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1211000070 . Medidas Fiscales, Administrativas Y del Orden Social. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, sea ordenaJa publicación en 

miendas presentadas en relación con el Proyecto de Léy 
sobre Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden So- 
cial (expediente número 121/70), así como del índice de 
las mismas. 

el BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las en- 

Palacio del Congreso de los Diput+ados, 4 de noviem- 
bre de 1994.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Ignacio, Astarloa Huarte-Mendicoa. 

A1 amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se presenta ld siguiente enmienda a la totali- 
dad con texto alternativo al proyecto de Ley de Medi- 
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social 
(expediente 121/000070). 

Palacio del Congreso de los Diptados, 21 de octubre 
de 1994.-Pedro A. Ríos Martínez, Diputado del Grupo 
Parlamentario Federal IU-E.-Rosa Agdar Rivera, ,Por- 
tavoz del Grupo Parlamentario Federal IU-IC. 

ENMIE,NDA , <  NUM. 1 

PRIMER FIRMANTE: 
' Grup.0 FedeAi IU:IC. 

ENMIENDA 

TITULO: I 

NORMAS FISCALES 

' 'C~PITULQ I 

Impuesto sobre Ia Renta de las,Perqonas Físicas 

Artículo 1. Actualización 'de la tarifa 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley se adic'io- 
na ,un nuevo artículo a la Ley 1811991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre la Renta de 1as'Personas Físicas, que 
queda redactado como sigue: ' 

«Anualmente .en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado se . . actualizará ,' la tarifa del Impuesto en igual 
cuantía que la prevision de'inflación contenida en di- 
cha&y.'» ' ' 

. . % .  

- .  . 
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Artículo 2 

Uno. La letra b) del apartado Uno, del artículo 9, de 
la Ley 1811991, de 6 de junio, queda redactada como 
sigue: 

ub) Las prestaciones por incapacidad permanente 
reconocidas por la Seguridad Social o por las entida- 
des que las sustituyan.u 

Dos. La letra c) del apartado Uno, del artículo 9, de 
la Ley 1811991, de 6 de junio, queda redactada como 
sigue: 

UC) Las pensiones por inutilidad o incapacidad per- 
manente para el servicio de los funcionarios de las Ad- 
ministraciones Públicas.,, 

,. 
Tres. La letra f )  del apartado Uno, del artículo 9, de 

la Ley 1811991, de 6 de junio, queda redactada como 
sigue: 

uf) El 50% de los premios de la lotería, juegos y 
apuestas del Organismo Nacional de btería y Apues- 
tas del Estado u organizados por las Comunidades 
Autónomas. >> 

Cuatro. La letra g) del apartado Uno, del artículo 9, 
de la Ley 1811991, de 6 de junio, queda redactada como 
sigue: 

ug) El 50% de los premios de los sorteos organiza- 
dos por la Cruz Roja Española.» 

Cinco. La letra h) del apartado Uno, del artículo 9, 
de la Ley 18/1991, de 6 de junio, queda redactada como 
sigue: 

uh) El 50% de los premios de los sorteos de la Or- 
ganización Nacional de Cieg0s.n 

Artículo 3. Incrementos y disminuciones de patrimo- 
nio 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley, el aparta- 
do uno del artículo 44 de la Ley 1811991, de 6 de junio, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
quedará redactado como sigue: 

«Uno. Son incrementos o disminuciones de patrimo- 
nio las variaciones en el valor del patrimonio del suje- 
to pasivo que se pongan de manifiesto con ocasión de 
cualquier alteración en la composición de aquél, salvo 
lo dispuesto en los apartados siguientes.. 

No estarán sujetos los incrementos netos de patrimo- 
nio que se pongan de manifiesto como consecuencia de 

transmisiones onerosas cuando el importe glob.31 de és- 
tas durante el año natural no supere 250.000 pesetas. 

Si el importe global a que se refiere el párrafo ante- 
rior procede, en todo o en parte, de transmisiones o 
reembolsos de acciones o participaciones repixsenta- 
tivas de capital social o patrimonio de las Institucio- 
nes de Inversión Colectiva, los incrementos netos de 
patrimonio que se pongan de manifiesto como conse- 
cuencia de éstas estarán sujetos al Impuesto. o 

Artículo 4. Comprobación de la situación patrimonial 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley, el1 artícu- 
lo 81 de la Ley 1811991, de 6 de junio, del Impuesto so- 
bre la Renta de las Personas Físicas, quedará redactado 
como sigue: 

«La aplicación de las deducciones a que se refiere el 
apartado cuatro del artículo 78, con excepción de las 
previstas en las letras a) y d), Equerirá que el importe 
comprobado del patrimonio del sujeto pasivo al finali- 
zar el período de la imposición exceda del valor que 
arrojase su comprobación al comienzo del mismo, al 
menos, en la cuantía de las inversiones realizadas. A es- 
tos efectos, no se computarán los incrementos o dismi- 
nuciones de valor experimentados durante el período 
impositivo por los bienes que al final del mismo sigan 
formando parte del patrimonio del contribuyente. 9 

CAPITUUI 11 

impuesto sobre el Patrimonio 

Artículo 5 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley el artículo 
30 de la Ley 1911991, de 6 de junio, de Impuesto sobre 
el Patrimonio, queda redactado como sigue: 

aArtículo 30. Cuota íntegra 

La base liquidada del Impuesto será gravada a los ti- 
pos de la siguiente escala: 

base liquidable 
hasta pesetas 

cuota íntegra 
resto base 
liquidable 
hasta ptas. 

O 
25 .000.000 
50.000.000 

100.000.OOO 
200.000.000 
400.000.000 
600.000.000 
800.000.000 

1 .ooo.ooo.ooo ’ 

O 
5o.Ooo 

175.000 
625.000 

2.025 .O00 
6.025.000 

1 1.425.000 
18.425.000 
27.225.000 

25.000.000 
25.000.000 
50.o0o.oO0 

1OO.OOO.OOO 
200.000.000 
200.000.000 
200.000.000 
200.000.000 
en adelante 

tipo aplicable 
(porcentajes) 
-- 

0,20 
030 
090 
1,4 
2 ,o 
2,7 
3 s  
4-4 
5,40 
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CAPITULO 111 ' 

. . .  

inpuesto sobre Sociedades 

Artículo 6. Deducción de gastos derivados de opei-a- 
ciones realizadas con personas o entida- 
des residentes en paraísos fiscales 

Uno. No serán deducibles para la determinación de 
la base imponible del Impuesto sobre Sociedades los 
gastos de servicios correspondientes a operaciones rea- 
lizadas, directa o indirectamente, con personas o enti- 
dades residentes en países o territorios calificados 
reglamentariamente por su carácter de paraísos fisca- 
les, o que se paguen a través de personas o entidades 
residentes en los mismos. 

Dos. N o  se aplicará lo previsto en el apartado ante 
rior en la medida en que el sujeto pasivo pruebe que 
el gasto devengado ,responde a una operación o tran- 
sacción realizada por motivos económicos válidos. 

Tres. Lo dispuesto en el artículo 9 no será de apli- 
cación en relación con aquellas rentas que correspon- 
dan a los gastos calificados como fiscalmente no 
deducibles en el presente artículo. 

Artículo 7. Valoración de las operaciones realizadas 
con personas o entidades residentes en pa- 
raísos fiscales 

Las operaciones realizadas con personas o entidades 
residentes en países o territorios calificados reglamen- 
tariamente como paraísos fiscales se valorarán por el 
precio que hubiera sido convenido en condiciones nor- 
males de mercado entre partes independientes, a los 
efectos de la determinación de la base imponible del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del 
Impuesto sobre Sociedades. . 

CAPITUIDIV , . 

Impuesto sobre el Valor Añadido 

, ,  
SECCION La 

Exenciones 

Artículo 8. Exenciones de los servicios deportivos 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley se modifi- 
ca el número 13.= del apartado uno del artículo 20 de 
la Ley 3711992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido que quedará redactado de la siguien- 
te forma: 

<C 13.a Los servicios prestados a personas físicas que 
practiquen el deporte o la educación física, cualquiera 
que sea la persona o entidad a cuyo cargo se realice la 

prestación, siempre que tales servicios estén'directa- 
mente relacionados con dichas prácticas y sean pres- 
tados por las siguientes personas o entidades: 

a) Entidades de derecho público. 
b) Federaciones deportivas. 
c) Comité Olímpico Español. 
d) Entidades o establecimientos deportivos priva- 

dos de caecter social cuyas cuotas no superen las can- 
tidades que se indican a continuación: 

l 

Cuotas de entrada o admisión: 265.000 pesetas. 
Cuotas periódicas: 4.000 pesetas mensuales. 

La exención no se extiende a los espectáculos de- 
portivos. >> 

Artículo 9. Renuncia de exenciones inmobiliarias 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley se añade 
nuevo párrafo al artículo 20, apartado dos de la Ley 
3711992, de 28 diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, que quedará redactado de la siguiente forma: 

«Se entenderá que el adquirente tiene derecho a la 
deducci& total cuando el porcentaje de deducción p m  
visionalmente aplicable en el año en que se haya de so- 
portar el Impuesto permita su deducción íntegra, 
incluso en el supuesto de cuotas soportadas con ante- 
rioridad al comienzo de sus actividades empresariales 
o profesionales.» 

SECCION 2.a 

Deducciones 

Artículo 10. Deducciones 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley se modifi- 
ca el apartado dos del artículo 98, se añade un nuevo 
apartado cuatro al artículo 98 y se modifican los apar- 
tados tres y cuatro del artículo 99, que quedaian redac- 
tados de la siguiente forma: 

Primero. Artículo 98. Dos y cuatro 

C< Dos. En las importaciones de bienes, el derecho a 
la deducción nace en el momento en que el sujeto pasi- 
vo efectúe el pago de las cuotas deducibles.,, 

«Cuatro. En las entregas de bienes usados, objetos 
de arte, antigüedades y objetos de colección a que se 
refiere el artículo 135, apartado dos de esta Ley, en el 
momento en que se devengue el Impuesto correspon- 
diente a dichas entregas.» 
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Segundo. Artículo 99. Tres y cuatro 

«Tres. ‘E1,dekcho a la deducción sólo podrá ejerci: 
tarse en la declaración-liquidación relativa al período 
de liquidación en que su titular haya soportado las cuo- 
tas deducibles o en las de los sucesivos, siempre que 
no hubiera transcurrido el plazb de cinco años, conta- 
dos a partir del nacimiento del mencionado derecho. 

Cuando hubiese mediado requerimiento de la Admi- 
nistración o actuación inspectora, serán deducibles en 
las liquidaciones que procedan, las cuotas soportadas 
que estuviesen debidamente contabilizadas en los libros 
registros establecidos reglamentariamente paki este 
Impuesto, mientris que las cuotas no contabilizadas se- 
rán deducibles en la declaración-liquidación del perío- 
do correspondiente a su contabilización o enplas de los 
siguientes. En todo caso, unas y otras cuotas sólo po- 
drán deducirse cuando no haya transcurrido el plazo 
a que se refiere el párrafo anterior. 

En el supuesto de ¡as ventas ocasionales a que se re- 
fiere el artículo 5,  apartado uno, letra e) de esta Ley, 

.P‘ el derecho a la deducción sólo podrá ejercitarse en la 
declaración relativa al período en que se realice la en- 
trega de los correspondientes medios de transporte 
nuevos. 

Se entenderán soportadas las.cuotas dedu- 
cibles en el momento en que su titular reciba la corres- 
pondiente..factura o demás documentos justificatiyos 
del derecho a deducir o, en su caso, emita el documen- 
to equivalente a la factura previsto en el artículo 165, 
apartado uno’de’esta Ley. 

Si el devengo del impuesto se produjese en un mo- 
mento posterior al de la recepción de la factura o’emi- 
sión del documento equivalente en que se efectúe su 
repercusión, dichas cuotas se entenderán soportadas 
cuando se devenguen. 

No obstante, en los casos a que se refiere el artícu- 
lo 98, apartados dos y cuatro, de esta Ley las cuotas de- 
ducibles se entenderán soportadas en.el momento en 
que nazca el derecho a la deducción.» 

. ,  

Cuatro. 

1 .  
I 

< 1  
1 

SECCION 3: 

Régimen Especial de las Agencias de Viaje 

Artículo 11. Agencias de Viaje 

‘ A partir cie la entrada en vigor de esta Ley el apa‘rta- 
do uno del artículo 141 quedará redactado de la siguien- 
te forma: , .  

<<Uno. El régimen especial de las agencias de viajes . .  
será de aplicación: 

l.= A las operaciones realizadas por las agenc ias de 
viajes cuando actúen en nombre propio respecto de los 
viajeros y utilicen en la realización del viaje bieries en- 
tregados o servicios prestados por otros empresarios 
o ppfesionales. 

A efectos de este régimen especial, se considwarán 
viajes los servicios de hospedaje o transporte presta- 
dos conjuntamente o por separado y, en su caso, con 
otros de carácter accesorio o complementario de los 
mismos. 

A las operaciones realizadas por los organizado- 
res de circuitos turísticos en los que concurran l a s  cir- 
cunstancias previstas en el número anterior.» 

2.a 

SECCION 4? 

Régimen especiál de bienes usados, objetos do .arte, 
antigüedades y objetos de colección 

Artículo 12: Régimen especial de bienes usados; ob- 
jetos de arte, antigüedades y objetos de 
colección 

A partir de la entrada en vigor de esta ley se niodifi- 
can los siguientes artículos de la Ley 3711992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, que 
quedarán redactados en la siguiente forma: 

Primero. Artículo 13. Hecho imponible. 

’ 
cc Estarán sujetas las siguientes operaciones realiza- 

das en el ámbito espacial de aplicación del Impuesto: 

1 .” Las adquisiciones intracomunitarias de bienes 
efectuadas a título oneroso por empresarios, profesio- 
nales o personas jurídicas que no actúen como tales 
cuando el transmitente sea un empresario o profesional. 

No se comprenden en estas adquisiciones intracomu- 
nitarias de bienes las siguientes: 

a) Las adquisiciones de bienes cuya entrega se efec- 
túe por un empresario o profesional que se beneficie 
del régimen de franquicia del Impuesto en el Estado 
miembro desde el que se inicie la expedición o el trans- 
porte de los bienes. 

b) Las adquisiciones de bienes cuya entrega haya tri- 
butado con sujeción a las reglas establecidas para el 
régimen especial de bienes usados, objetos de arte, an- 
tigüedades y objetos de’colección en el Estado iniem- 
bro en el que se inicie la expedición o el transporte de 
los bienes. 

c) Las adquisiciones de bienes que se correspondan 
con las entregas de bienes que hayan de ser objeto de 
instalación o montaje comprendidas en el artículo 68, 
apartado dos, número 2.” de esta Ley. 
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d) Las adquisiciones de bienes que se correspondan 
con las ventas a distancia comprendidas en el artículo 
68, apartado tres de esta Ley. 

e) Las adquisiciones de bienes que se correspondan 
con las entregas de bienes objeto de Impuestos Espe- 
ciales a que se refiere el artículo 68, apartado cinco de 
esta Ley 

2: Las adquisiciones intracomunitarias de medios 
de transporte nuevos, efectuadas a título oneroso <por 
las personas a las que sea de aplicación la no sujeción 
prevista en el artículo 14, apartados uno y dos de esta 
Ley, así como las realizadas px cualquier otra perso- 
na que no tenga la condición de empresario o profesio- 
nal, cualquiera que sea la condición del transmitente. 

A estos efectos, se considerarán medios de transporte: 

a) Los vehículos terrestres accionados a motor cu- 
ya cilindrada sea superior a 48 cm3 o su potencia ex- 
ceda de 7,2 Kw. 

b) Las embarcaciones cuya eslora máxima sea su- 
perior a 7,s metros, con excepción de aquéllas a las que 
afecte la exención del artículo 22, apartado uno de es- 
ta Ley. 

c) Las aeronaves cuyo peso total al despegue exce- 
da de 1.550 kilogramos, con excepción de aquéllas a las 
que afecte la exención del artículo 22, apartado cuatro 
de esta Ley. 

Los referidos medios de transporte tendrán laconsi- 
deración de nuevos cuando, respecto de ellos, se dé 
cualquiera de las circunstancias que se indican a con- 
tinuación: 

a) Que su entrega se efectúe antes de los tres me- 
ses siguientes a la fecha de su primera puesta en servi- 
cio o, tratándose de vehículos terrestres accionados a 
motor, antes de los'seis meses siguientes a la citada 
fecha. 

b) Que los vehículos terrestres no hayan recorrido 
más de 6.000 kilómetros, las embarcaciones no hayan 
navegado más de 100 horas y las aeronaves no hayan 
volado más de 40 ho+as.» 

< > -  

Segundo. Artículo 20. Exenciones en operaciones 
interiores. 

«Se suprime el número 27: del apartado uno.» 

Tercero. Artículo 25. Exenciones en las entregas des- 
' tinadas a otros Estados miembros. l 

Se modifican los apartados uno y dos del artículo 25, 
que quedarán redactados de la siguiente forma: 

8 DE NOVIEMBRE DE 1994.-SERIE A. NOM. 83-4 

«Uno. Las entregas de,bienes definidas en el ar- 
tículo 8 y en el artículo 9, número 2P de esta Ley, expe- 
didos o transportados, por el vendedor, por el adqui- 
rente o por un tercero en nombre y por cuenta de 
cualquiera de los anteriores, al territorio de otro Esta- 
do miembro, siempre que el adquirente sea: 

a) Un empresario o profesional identificado a efec- 
tos del Impuesto sobre el Valor Afiadido en un Estado 
miembro distinto del Reino de España. 

b) Una persona jurídica que no actúe como empre- 
sario o profesional, pero que esté identificada a efec- 
tos del Impuesto en un Estado miembro distinto del 
Reino de España. 

La exención descrita en este apartado no se aplicará 
a las entregas.de bienes efectuadas para aquellas per- 
sonas cuyas adquisiciones intracomunitarias de bienes 
no estén sujetas a1,Impuesto en el Estado miembro de 
destino en virtud de los criterios contenidos en el ar- 
tículo 14, apartados uno y dos de esta Ley. 

Tampoco se aplicará esta exención a las entregas de 
bienes acogidas al régimen especial de bienes usados, 
objetos de arte, antigüedades y objetos de colección q- 
gulado en el Capítulo IV del Título IX de esta Ley. 

Dos. Las entregas de medios de transportes nuevos, 
efectuadas en las condiciones indicadas en el apartado 
uno, cuando los adquirentes en destino sean las perso- 
nas comprendidas en el penúltimo párrafo del aparta- 
do precedente o cualquiera otra persona que no tenga 
la condición de empresario o profesional. rn 

8 ,  

Cuarto. Artículo 27. Importaciones de bienes cuya 
entrega en el interior estuviese exenta del Impuesto. 

«Se suprime el número 9P del artículo 27.n 

Quinto. .Artículo 68: Lugar de realización de las en- 
tregas de bienes. 

Se modifica el apartado tres que quedará redactado 
de la siguiente forma: 

- ,  

«Tres. Se entenderán realizadas en el territorio de 
aplicación del Impuesto las entregas de bienes cuya 
rxpedición o transporte se inicie en otro Estado miem- 
x-0 con destino al mencionado territorio cuando con- 
xrran los siguientes'requisitos: ' 

1P  Que la expedición o el transporte de los bienes 
se efectúe por el vendedor o por su cuenta. 

2P Que los destinatarios de las citadas entregas sean 
las personas 'cuyas adquisiciones intracomunitarias de 
3ienes no estén sujetas al Impuesto en-virtud de lo dís- 
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puesto en el artículo 14 de esta Ley, o bien, cualquier 
otra persona que no tenga la condición de sujeto pasivo. 

Que los bienes objeto de dichas entregas sean 
bienes distintos de los que se indican á continuación: 

3P 

a) Medios de transporte nuevos, definidos en el ar- 
tículo 13, número 2P de esta Ley. 

b) Bienes objeto de instalación o montaje a que se 
refiere el apartado dos, número 2P del presente artículo. 

c) Bienes cuyas entregas hayan tributado conforme 
al régimen especial de bienes usados, objetos de arte, 
antigüedades y objetos de colección en el Estado miem- 
bro de inicio de la expedición o transporte de los bienes. 

4 P  Que el importe total, excluido el Impuesto, de las 
entregas efectuadas por el ’empresario o profesional 
desde otro Estado miembro con destino al territorio de 
aplicación del 1mpuesto;con los requisitos de los nú- 
meros anteriores, haya excedido dúrante el año natu- 
ral precedente la cantidad de 4.550.000. pesetas. 

Lo previsto en este apartado será‘de aplicación, en 
todo caso, a las entregas efectuadas durante el año en 
curso una vez superado el límite cuantitativo indicado 
en el párrafo anterior. i 

También se considerarán realizadas en el territorio 
de aplicación del Impuesto las entregas efectuadas en 
las condiciones señaladas en este apartado;aunque no 
se hubiese superado el límite cuantitativo indicado, 
cuando los empresarios hubiesen optado por dicho lu- 
gar de tributación en el Estado miembro de inicio de 
la expedición o transporte. 

En la aplicación del límite a que se Rfiere este nú- 
mero debe considerarse que el importe de la contra- 
prestación de las entregas de los bienes no podrá 
fraccionarse a estos efectos.» 

Sexto. Artículo 96. Exclusiones y restricciones del 
derecho a deducir. 

La referencia contenida en el número 4P del aparta- 
do uno del artículo 96 al artículo 139 de esta Ley debe 
sustituirse por la de artículo 136, números ZP, 3P y 4P 
de esta Ley. 

SGptimo. Artículo 120. Normas generales. 

Se modifican los apartados uno, tres y cuatro del ar- 
tículo 120, que quedafán redactados de la siguiente 
forma: . .  

«Uno. Los regímenes especiales en el Impuesto so- 
bre el Valor Añadido son los siguientes: 

1.” Régimen simplificado. 
2.” Régimen especial de la agricultura, ganadería y 

pesca. 
3.” Régimen especial de los bienes usados, objetos 

de arte, antigüedades y objetos de colección. 
4P Régimen especial de las agencias de viajes. 
5.” Regímenes especiales del comercio minorista. >) 

«Tres. Los regímenes especiales de bienes usados, 
objetos de arte, antigüedades y objetos de colección y 
de determinación proporcional de las bases impmibles 
se aplicarán exclusivamente a los sujetos pasii os que 
hayan presentado la declaración prevista en el artícu- 
lo 164, apartado uno, número 1P de esta Ley, relativa 
a comienzo de las actividades que determinan slu suje- 
ción al impuesto.» 

Los regímenes especiales simplificando y 
de la agricultura, ganadería y pesca se aplicarán salvo 
renuncia expresa de los sujetos pasivos, ejercitada en 
los plazos y forma que se determinen reglaimenta- 
riamente. 

El régimen especial de los bienes usados, objetos de 
arte, antigüedades y objetos de colección se aplicará sal- 
vo renuncia de los sujetos pasivos, que podrá efectuar- 
se para cada operación en particular y sin 
comunicación expresa de la Administración. 

El derecho de opción por el régimen especial de de- 
terminación proporcional de las bases imponibles se 
ejercitará en los plazos y forma que se determinen re- 
glamentariamente. >> 

«Cuatro. 

Óctavo. Capítulo IV del Título IX. 

Se modifica el Capítulo IV del Título IX de la Ley, 
que quedará redactado de. la siguiente fo-rma: 

«Capítulo IV. Régimen especial de los bienes usados, 
objetos de arte, antigüedades y objetos 
de colección 

Artículo 135. Régimen especial de los bienes usados, 
objetos de arte, antigüedades y objetos 
de colección 

Uno. b s  sujetos pasivos revendedores de bienes 
usados o de bienes muebles que tengan la considera- 
ción de objetos de arte, antigüedades u objetos de co- 
lección aplicarán el régimen especial regulado en este 
capítulo a las siguientes entregas de bienes: 

1.= Entregas de bienes usados, objetos de arte, anti- 
güedades u objetos de colección adquiridos por el re- 
vendedor a: 

a) Una persona que no tenga Ia condición de empre- 
sario o profesional. 
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b) Un empresario o profesional que se beneficie del 
régimen de franquicia del Impuesto del Estado miem- 
bro de inicio de la expedición o transporte del bien. 

c) Un empresario o profesional en virtud de una en- 
trega exenta del Impuesto, por aplicación de lo dispues- 
to en el artículo 20, apartado uno, números 24.0 o 25.0 
de esta Ley. 

d) Otro sujeto pasivo revendedor que haya aplica- 
do a su entrega el régimen especial de los bienes usa- 
dos, objetos de arte, antigüedades y objetos de 
colección. 

2.a Entregas de objetos de arte, antigüedades u ob- 
jetos de colección que hayan sido importados por el pro- 
pio sujeto pasivo revendedor. 
. 3.a Entregas de objetos de arte adquiridos a empre- 
sarios o profesionales en virtud de las operaciones a 
las que haya sido de aplicación el tipo impositivo re- 
ducido establecido en el artículo 91, apartado uno, nú- 
meros 4 y 5 de esta Ley. 

Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado ante- 
rior, los sujetos pasivos revendedores podrán aplicar 
a cualesquiera de las operaciones enumeradas en el 
mismo el régimen general del Impuesto, en cuyo caso 
tendrán derecho a deducir las cuotas del impuesto so- 
portadas o satisfechas en la adquisición o importación 
de los bienes objeto de reventa, con sujeción a las re- 
glas establecidas en el Título VI11 de esta Ley. 

Artículo 136. Concepto de bienes .usados, objetos de 
arte, antigüedades y objetos de colec- 
ción y de sujeto pasivo revendedor 

A los efectos de lo dispuesto en esta Ley se consi- 
de rarán : 

1.0 Bienes usados, los bienes muebles corporales 
susceptibles de uso duradero que, habiendo sido utili- 
zados con anterioridad por un tercero, sean suscepti- 
bles de nueva utilización para sus fines específicos. 

N o  tienen la consideración de bienes usados: 

a) LOS materiales de recuperación, 10s envases y em- 
balajes y, los objetos integrados total o parcialmente por 
oro, platino, piedras preciosas o perlas naturales. 

LOS bienes que hayan sido utilizados, renovados 
o transformados por el propio sujeto pasivo transmi- 
tente o por su cuenta. A efectos de lo establecido en es- 
te capítulo se considerarán de renovación las 
operaciones que tengan por finalidad el mantenimien- 
to de las características originales de los bienes cuan- 
do su coste exceda del precio de adquisición de los 
mismos. 

b) 

2.0 Objetos de arte, los bienes enumerados a conti- 
nuación: 

a) Cuadros, "collages" y cuadros de pequeño tama- 
ño similares, pinturas y dibujos, realizados totalmente 
a mano por el artista, con excepción de los planos de 
arquitectura e ingeniería y demás dibujos industriales, 
comerciales, topográficos o similares, de los artículos 
manufacturados decorados a mano, de los lienzos pin- 
tados para decorados de teatro, fondos de estudio o usos 
análogos (código NC 9701); 

b) grabados, estampas y litografías originales de ti- 
radas limitadas a 200 ejemplares, en blanco y negro o 
en color, que procedan directamente de una o varias 
planchas totalmente ejecutadas a mano por el artista, 
cualquiera que sea la técnica o la materia empleada, 
a excepción de los medios mecánicos o fotomecánicos 
(código NC 9702 O0 00); 

c) esculturas originales y estatuas de cualquier ma- 
teria, siempre que hayan sido realizadas totalmente por 
el artista; vaciados de esculturas, de tirada limitada a 
ocho ejemplares y controlada por el artista o sus dere- 
chohabientes (código NC 9703 O0 00); 

d) tapicerías (código NC 5805 O0 00) y textiles mu- 
rales (código NC 6304 O0 00) tejidos a mano sobre la 
base de cartones originales realizados por artistas, a 
condición de que no haya más de ocho ejemplares de 
cada uno de ellos; 

e) ejemplares únicos de cerámica, realizados total- 
mente por el artista y firmados por él; 

f) esmaltes sobre cobre realizados totalmente a ma- 
no, con un límite de ocho ejemplares numerados y en 
los que aparezca la firma del zrtista o del taller, a ex- 
cepción de los artículos de bisutería, orfebrería y 
joyería; 

g), fotografías tomadas por el artista y reveladas e 
impresas por el autor o bajo su control, firmadas y nu- 
meradas con un límite de treinta ejemplares en total, 
sean cuales fueren los formatos y soportes. 

3P Objetos de colección, los bienes enumerados a 
continuación:' 

a) sellos de correos, timbres fiscales, marcas pos- 
tales, sobres primer día, artículos franqueados y aná- 
logos, obliterados, o bien sin oblitear que no tengan ni 
hayan de tener curso legal (código NC 9704 oo00); 

b) colecciones y especímenes para colecciones de 
zoología, botánica, mineralogía o anatomía, o que ten- 
gan interés histórico, arqueológico, paleontológico, et- 
nográfico o numisrnático (código NC 9705 00 00). 

4." Antigüedades, los objetos que tengan más de cien 
años de antigüedad y no sean objetos de arte o de co- 
lección (código NC 9706 O0 00). 

Revendedor de bienes, el empresario que reali- 5P 
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ce con cafácteí- habitual ent igas  de los bienés com- 
prendidos en los números anteriores, que hubiesen sido 
adquiridos o importados para su ,posterior reventa. 

También iiene la condición de ievendedor el organi- 
zador' de ventas en subasta pública &los bienes cita- 
dos en el párraf! anterior, cuando' actúe en Sriómbre 
propio en v'irtud de ún contrato de comisión'de venta. . _ a  

Artículo 137. La base imponible 

' .  La base imponible de las entregas de bienes a las que 
se aplique el régimen especial de 10s bierie,s Usaiios, ob- 
jetos de arte; antigüedades y objetbs de Colección esta- 
rá constituida.por el.mai-geri..de beneficio aplicado por 
e l  sujeto pasivd revendedor; minorado en Ia 'cuota del 
Impuesto sobre el Valor Añadido cor&pona?ente a di- 
cho margen. * 

. ' A estos efectos, se corisidérará margen de beneficio 
la diferencia'kntre Li precio de venta y el precio de com- 
pra del bien, 

El precio de venta estará constituido por el'importe 
-total de la contrapresiación 'de' ia transmision; que en 
ningún caso.podra ser inferior ai' valor medio de mer- 
'cado; 'determinada .de conf0rmidad:con lo'establecido 
en los artículos 78 y.879.de esta' Ley,'.más.'la'cuota' del 
Impuesto sobre el Valor Añadido ,qué'grave ' la  Ópe- 
ración: ' 

El precio de compra estará con'stitui.db por el importe 
total de.la contriprest&ión c6hspondiente.a la adqui- 
Sicion del bien transmifidó, que en"ningun Caso podfá 
ser inferior al valor medió ae mercado, determinada de 
acuerdo con lo~dispueSto'por'los~'artículos 78; 79 9 82 
de esta Ley, más el importe del Impuesto sobre 'el-Va- 
lor Añadido que, en su caso, haya gravadóla opekación. 

Cúando se transmitan objetos de arte, afitigüedades 
u objetos de Cbleccion' importad&'por.el sújeto pasiio 
revendedor; pata el cálculo del margen de beneficio se 
considerará como precio de compra la base imponibie 
de la importación del bien, determinada con arreglo a 
lo previsto en el artículo 83 de esta Ley, más la cuota 
del Impuesto sobre el Valor Añadido que grave la im- 
portación. , . , 

~i margen de,beneficio a, ques? retlere este artículo 
no podk ser inferioral 20 por ciento del p&io de venta 
del bien. 

- _<.  . : ' .. , , i,' . . 

Artículo 138. . . ,  . '  RePercusióri"de1 Impuesto . ' . '  
,En las facturas que documenten las operaciones a 

; que resulte apiicabie este régimen éspeciai, íós sujetos 
pasivos no podrán ¿onsignar separadamente la cúota 
-percutida, debiendo entenderse ésta comprendida en 
d.precio total de la operación. 

No serán deducibles las cúotas soportadas PO - los ad- 
quirentes de bienes usados, objetos de arte, antigüeda- 
des U objetos de colección que les hayan sido ent wgados 
por shjetos' pasivos recendedores con aplicacióii del ré- 
gimen especial regulado en 'esté Capítulo. 

Artículo 139. Deducciones 

Los sujetos pasivos revendedores no podrán deducir 
las cuotas del Impuesto soportadas o satisfechas por 
la adquisición o importación de bienes que sean a su 
vez transmitidos por aquéllos en virtud de entrcgas so- 
metidas a este régimen especial.;> 

Noveno. Se deroga el artículo 140'del Capítulo Vdel 
Título IX de la Ley. 

1 

CAPITULX), V 

Impuestos Especiales 

Artículo. 13. Evoluciones en los Impuestos especiales 
sobre,el alcohol y las bebidas alcohólicas 

A partir de la entrad.a en vigor de la presente Ley los 
artículos 22 y 43 de la Ley 3811992, de 28 de diciembre, 
de Impuestos Especiales quedarán mociificados como 
sigue: 

Primero. Al artículo 22 se añade una nueva letra c) 
con: la siguiente redaccion: ' 

«c) La devolución a fábrica o depósito fiscal, así co- 
mo la destrucción bajo control de la Administración tri- 
butaria de bebidas alcohólicas que hayan dejado de'ser 
adecuadas para el consumo humano. >> 

Segundo.. El artículo. .43,.. queda redactado como 
sigue:, 
. ..,: 

« Además-de en' los supuestos contemp1.ados en,los ar- 
tículos 10 y 22, se reconocerá.el derechot a l a  devolu- 
ción del impuesto, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen, en los supuestos de 
utilizació$ de alcohol en procesos de fabricación en*los 
que no'sea'posible la utilización de alcohol desriatura- 
lizado y siempre, que el alcohol no se incorpok al pro- 
iiuit6,'iesultánte del proceso.» 

. .  

Artículo 14. Exenciones y tipos reducidos del Irnpues- 
to sobre hidrocarburos 

A partir Zte Iá entrada en vigor de la presente Ley, los 
artículos 51 y 54 de la Ley 3811992, de 28 de diciembre, 
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de Impuestos Especiales quedarán modificados de,la 
forma siguiente: 

< .  

P,rimero. Al artículo 51 se añaden dos nuevos apar- 
tados, 6 y 7, con la siguiente redacción: , 

~ 6 .  Lautilización,como combustible de aceites usa- 
dos comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley 
2911986, de 14 de mayo,.Básica de Residuos Tóxicos y 
Peligrosos estará exenta del impuesto siempre que tal 
utilización se lleve a cabo con cumplimiento de lo pre- 
visto en la referida Ley y en su normativa de desarrollo. 

En las condiciones que reglamentariamente se de- 
terminen y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
1 del artículo 54 de esta Ley, estará exenta del impues- 
to la fabricación o importación de los productos que 
a continuación se relacionan que se destinen a su uso 
como carburante en el campo de ,los proyectos piloto 
para el desarrollo tecnológico de productos menos con- 
taminantes: 

7. 

a) El alcohol etílico producido a partir de produc- 
tos agrícolas o de origen vegetal (bioetanol) definido en 
la subpartida 2207 20 O0 10/80 del arancel integrado de 
las Comunidades Europeas, ya se utilice directamente 

b) El alcohol metílico (metanol) definido en el có- 
digo NC 2905 11 O0 y obtenido a partir de productos 
de origen agrícola o vegetal, ya se ,utilice directamente 
o previa modificación química; 

Los aceites vegetales definidos en los códigos NC 
1507, 1508, 1510, 1511, 1512, 1513, 1514 y 1515; 

El aceite vegetal, modificado químicamente, de- 
finido en el código NC 1518.» 

o previa modificación química; , S I  

c) 

d) 

Segundo. El apartado 2 del artículo 54 queda redac- 
tado como sigu,e: 

«2. La‘utilización de gasóleo como carburante, con 
aplicación del tipo establecido en ,el epígrafe 1.4 de la 
tarifa 1.” del impuesto quedará limitada a: 

a) Los motores de tractores y maquinaria agrícola 
utilizados en agricultura, incluida la hoqticultura, ga- 
nadería y silvicultura. 

b) Los motores fijos. 
c) Los motores de maquinaria’minera no apta para 

circular por vías públicas, que se utilice en activida- 
des reguladas por la Ley 2211973, de 21 de julio, de Mi- 
nas y por la Ley 5411980, de 5 de noviembrc, de 
modificacion de la anterior. 

1 0  

Salvo en los casos previstos en el párrafo anterior de 
este apartado y en el apartado 2 del artículo 51, estará 
prohibida la utilización como carburante del gasóleo 
al que, conforme a lo que reglamentariamente se esta- 

blezca, le hubieran sido, incorporados. los correspon- 
dientes trazadores y. marcadores.» 

. < .  

&tículo 15.. Impuesto Especial sobre Determinados 
. >  . Medios de Tra,nsporte . . .  < .  

. <  

I . .  
-A  partir de la entrada en vigor.de la presente Ley, los 

artículos 65.y 66 de- la Ley.3811992, de 28 de’diciembre 
quedarán modificados de la forma siguiente: 

1 . .  

.Primero. El apartado 3 de¡ artículo 65 queda redac- 
tado como sigue: 1 . .  

<< 3. La modificación, antes de transcurridos cuatro 
años desde la primera matriculación definitiva, de las 
circunstancias o requisitos determinantes de los su- 
puestos de no sujeción o de exención previstos en la pre- 
sente Ley, dará lugar a la autoliquidación e ii gres0 del 
impuesto especial con referencia al momer to en que 
se produzca dicha modificacion, salvo que tras la mo- 
dificación resulte aplicable un supuesto de no sujeción 
o de exención de los previstos en esta Ley. Para que la 
transmisión del medio de transporte que en su caso se 
produzca surta efectos ante el órgano competente en 
materia de matriculación, será necesario, según el ca- 
so, acreditar ante dicho órgano elapago del impuesto, 
o bien presentar ante el mismo la declaración de no su- 
jeción o exención debidamente diligenciada por el ór- 
gano gestor, o el reconocimiento previo de la 
Administración Tributaria para la aplicación del su- 
puesto de no sujeción o de exención. 

Asimismo, la autoliquidación e ingreso a que se re- 
fiere el párrafo anterior no será exigible cuando la mo- 
dificación de las circunstancias consista en el envío del 
medio de transporte fuera del territorio de aplicación 
del impuesto con carácter definitivo, lo que se acredi- 
tará mediante la certificación de la baja en el registro 
correspondiente expedida por el órgano competente en 
materia de matriculación. 

La expedici6n de un permiso de ciriulación o utili- 
zación por el órgano competente en materia de matri- 
culación para un medio de transporte que se 
reintroduzca en el territorio de aplicación del impues- 
to tras haber sido enviado fuera del mismo con carác- 
ter definitivo y acogido’ a l o  dispuesto en el párrafo 
anterior o en el apartado 3 del artículo 66, tendrá la 
consideración de primera matriculación definitiva a 
efectos de este impues’to.), 

Segundo. Al artículo 66, que pasará a titularse 
«Exenciones y devoluciones),, se añade un nuevo apar- 
tado. 3 con la siguiente redacción: . 

<( 3. Los empresarios dedicados profesionalmente a 
la reventa de medios de transporte tendrán derecho, res- 
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pecto de aquéllos que acrediten haber enviado con ca- 
rácter definitivo fuera del territorio de aplicación del 
Impuesto antes de que hayan transcurrido cuatro años 
desde su primera matriculación definitiva, a la devo- 
lución de la parte de la cuota satisfecha correspondien- 
te al valor del medio de transporte en el momento del 
envío. El envío con carácter definitivo fuera del terri- 
torio de aplicación del Impuesto del medio de trans- 
porte se acreditará mediante la certificación de la baja 
en el registro correspondiente expedida por el órgano 
competente en materia de matriculación. 

En la devolución a que se refiere el párrafo anterior 
se aplicarán las siguientes reglas: 

a) El envío fuera del territorio de aplicación del im- 
puesto habrá de efectuarse como consecuencia de la 
venta en firme de medios de transporte fabricados to- 
tal o parcialmente en territorio español. 

b) La base de la devolución estará constituida por 
el valor de mercado del medio de transporte en el mo- 
mento del envío, sin que pueda exceder del valor que 
resulte de la aplicación de las tablas de valoración a 
que se refiere el apartado b) del artículo 69 de esta Ley. 

c) El tipo de la devolución será el aplicado en su mo- 
mento para la liquidación del impuesto. 

d) El importe de la devolución no será superior, en 
ningún caso, al de la cuota satisfecha. 

e) La devolución se solicitará por el empresario re- 
vendedor en el lugar, forma, plazos e impresos que es- 
tablezca el Ministro de Economía y Hacienda.)) 

CAPITULO VI1 

impuestos Locales 

Artículo 16 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley el artículc 
60.2 de la Ley 3911988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales queda redactado de la siguien, 
te forma: 

«Asimismo, los Ayuntamientos podrán establecer y 
exigir el Impuesto sobre construcciones, instalaciones 
y obras, el Impuesto sobre el Incremento del Valor de 
los terrenos/Naturaleza urbana y el Impuesto sobre Vi. 
viendas Desocupadas, de acuerdo con la presente Ley 
las disposiciones que la desarrollan y las respectivas 
ordenanzas fiscales. )) 

Se incluye en el Título 11, Capítulo 11, Sección 3." dc 
la Ley 3911988, de 28 de diciembre, reguladora de la: 
Haciendas Locales, la siguiente subsección: 

c< Subsección 7.": Impuesto sobre Viviendas Desocupada: 

Artículo 111 bis. Naturaleza y hecho imponible 

El Impuesto sobre Viviendas Desocupadas gravará 
la tenencia de Viviendas Desocupadas, es decir, sin que 
sirva de domicilio habitual del propietario, sus fami- 
liares o arrendatarios. 

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas fí- 
sicas y jurídicas, las herencias yacentes, comunidades 
de bienes y demás entidades que aun carentes de per- 
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económi- 
:a o un patrimonio separado susceptible de imposición, 
que sean titulares de los inmuebles gravados. 

Artículo 1 1 1  ter. Base imponible y tipo 

La base imponible de este impuesto será el vailor que 
corresponda a las viviendas en el Impuesto de Bienes 
Inmuebles en el momento de producirse el devengo de 
aquello. La base imponible sera la base liquidable. El 
tipo impositivo será progresivo en función del tiempo 
ininterrumpido que la vivienda permanezca sin ocupar 
sin que pueda ser inferior al 2 por ciento ni superior 
al 6 por ciento. La graduación del tipo impositivo de 
los indicados límites se hará según las siguientes reglas: 
viviendas que hayan estado desocupadas menos de 2 
años el tipo no podrá ser superior al 4% y las vivien- 
das que hayan estado desocupadas más de 4 años el ti- 
po no podrá ser inferior al referido porcentaje del 4%. 

Quedarán exentas del pago del impuesto aquellas vi- 
viendas que su desocupación no llegue al aiio natural. 

Artículo 111 quáter. Devengo y gestión 

El impuesto será anual y se devengará el dia 1 de 
enero de cada año, siendo la cuota irreducible. Los 
Ayuntamientos vendrán obligados a aprobar la corres- 
pondiente ordenanza, de acuerdo con lo establecido en 
la Sección 2." del Capítulo 111 del Título Primero de es- 
ta ley, y a la formación del correspondiente Registro 
de Viviendas Desocupadas con especificación del titu- 
lar, valor a los efectos del Impuesto de Bienes fnmue- 
bles y fecha desde la que se hallan desocupad.as. Los 
sujetos pasivos estarán obligados, de acuerdo con el me 
delo que establezcan los Ayuntamientos, a presentar de- 
claración por cada una de las viviendas de su situación 
de desocupadas, en el plazo de treinta días desde que 
se produzca esta situación, y de su ocupación en igual 
plazo a los efectos del nacimiento o interrupción del su- 
jeto impositivo. Cuando los sujetos pasivos no presenten 
las declaraciones citadas, o éstas fuerin defectuosas, 
los Ayuntamientos procederán de oficio o a instancia 
de parte a incluir en Registro las viviendas desocupa- 
das o a rectificar las presentadas sin perjuicio de las 
sanciones que se deriven de la omisión o del defectuo- 
so cumplimiento de las obligaciones impuestas. )> 
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Artículo 17. Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica 

Uno. Se modifica el artículo 96.4 de la Ley 3911988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca- 
les, qiie queda redactado como sigue: 

1 

«4. Los Ayuntamientos podrán incrementar las cuo- 
tas fijadas en el apartado primero de este artículo, me- 
diante la aplicación sobre las mismas de los coeficientes 
que a continuación se indican: 

Coeficientes 

A) Municipios con población de dere- 
cho hasta 5.000 habitantes . . . . . 

B) Municipios con población de dere- 
cho de 5.001 a 20.000 habitantes. 

C) Municipios con población de dere- 
cho de 20.001 a 50.000 habitantes 

D) Municipios con población de dere- 
cho de 50.001 a 100.000 habitantes 

E) Municipios con población de dere- 
cho superior a 100.0@0 habitantes 

Hasta 1,6 

Hasta 1,7 

Hasta 1,8 

Hasta 1,9 

Hasta 2 »  

Dos. Con efectos exclusivos para el ejercicio de 1995, 
los Ayuntamientos que decidan modificar sus Ordenan- 
Las fiscales reguladoras del coeficiente a que se refiere 
el apartado anterior, deberán aprobar el texto definiti- 
vo de las nuevas Ordenanzas fiscales y publicarlas en 
el «Boletín Oficial» correspondiente, todo ello con arre- 
glo a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 3911988, 
de 28 de diciembre, antes del 1 de abril de 1995. 

f 

Artículo 18. Impuesto sobre el Incremento de Valor 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana 

Uno. Se añade un apartado 7 al artículo 108 de la 
Ley 3911988, de 28 de ticiembre, reguladora de las Ha- 
ciendas Locales, con la siguiente redacción: 

«7. Cuando se fijen, revisen o modifiquen los valo- 
res catastrales con arreglo a lo previsto en los artícu- 
los 70 y 71 de la presente Ley, sé tomará, a efectos de 
la determinación de la base imponible de este impues- 
to, como valor del terreno, o de la parte de éste según 
las reglas contenidas en los apartados anteriores, el 
importe que resulte de aplicar a los nuevos valores ca- 
tastrales la reducción que en cada caso fijen los respec- 
tivos Ayuntamientos. 

Dicha reducción tendrá como límite máximo el 60 por 
ciento y como límite mínimo el 40 por ciento. Dentro 
de estos límites, los Ayuntamientos podrán fijar para 
cada uno de los cinco primeros años de efectividad de 
los nuevos valores catastrales un tipo de reducción dis- 
tinto. En los Municipios cuyos Ayuntamientos respec- 
tivos no fijen la reducción, ésta se aplicará, en todo caso, 
al tipo del 60 por ciento.» 1 

Dos. Con.efectos exclusivos para el ejercicio de 1995, 
los Ayuntamientos en cuyos municipios tengan efecti- 
vidad nuevos valores catastrales en ese año podrán fi- 
jar la reducción prevista en el ‘apartado anterior 
mediante la aprobación del texto definitivo de la opor- 
tuna Ordenanza fiscal y su publicación íntegra en el 
«Boletín Oficial ,, correspondiente, todo ello con arre- 
glo a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 3911988, 
de 26 de diciembre, antes del 1 de abril de 1995. 

Artículo 19. Impuesto sobre Actividades Económicas 

Uno. 1. Se modifica el artículo 88 de la Ley 3911988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca- 
les, que queda redactado en los términos siguientes: 

<<Los Ayuntamientos podrán modificar las cuotas mí- 
nimas fijadas en las Tarifas del Impuesto, mejiante las 
aplicación sobix las mismas de un coeficientt único pa- 
ra todas las actividades ejercidas en sus respectivos tér- 
minos municipales, con arreglo al siguiente cuadro: 

Coeficiente Municipios con 
población de derecho Máximo Mínimo 

De hasta 5.000 habitantes 1,4 0,8 
De 5.001 a 20.000 habitantes 1,6 03 
De 20.001 a 50.000 habitantes L7 0,8 
De 50.001 a 100.000 habitantes 1 3  0,8 
SuDerior a 100.000 habitantes 1.9 0.8 

2. Con efectos exclusivos para el ejercicio de 1995, 
los Ayuntamientos que deban modificar sus Ordenan- 
zas fiscales reguladoras del coeficiente establecido en 
el artículo 88 de la Ley 3911988, de 28 de diciembre, re- 
guladora de las Haciendas Locales, con el fin de adap- 
tar las mismas a las prescripciones contenidas en el 
número 1 anterior de este artículo, deberán aprobar el 
texto definitivo de las nuevas Ordenanzas fiscales y pu- 
blicarlas en el Boletín Oficial correspondiente, todo ello 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17 de la citada 
Ley 394988, antes de) 1 de abril de 1995. 

Asimismo, dichos Ayuntamientos podrán, dentro del 
referido plazo, modificar sus Ordenanzas fiscales regu- 
ladoras de la escala de índices de situación contenida 
en el artículo 89 de la misma Ley 3911988.~ 

CAPITULO VI1 

Tasas 

Artículo 20. Tasas p ~ r  expedición de permisos de 
trabajo a ciudadanos extranj :ros 

A partir de la entrada en vigor de 18 presente Ley, el 
artículo 4 de la Ley 2911968, de 20 de junio, sobre exac- 
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ciones por'expedición de permisos dewabajo, modifi- 
cado por la Ley 3711988, de 28 de diciembre, quedará 
redactado como sigue: . 

«Artículo 4 ' 
, .. 

. .  

Las cuotas tributar-iaspara ejercer una actividad lu- 
crativa laboral o profesional, por cuenta'propia o aje- 
na, según los distintos tipos de permisos:de 'trabajo, 
serán las que a continuación se especifican: 

< .  .. . 
1. Permisos de trabajo por cuentá ajena. ' 
a) Permiso A. ;: ;, 

Por la concesión del permiso abonaran: . 

- La empresa: 15.000 pesetas si la duración es infe- 
rior a tres meses; 25.000 si la duración está compren- 
dida entre tres y seis 'meses y 30.000 si su duracióqes 
superior a seis meses. 

I .  : . I . .  . ,  

. I .  

- El trabajador: 100 pesetas. 

b) Permiso B. 
Por la concesión de este tipo de permiso abonarán: 

- La empresa: 50.000 pesetas. " ' 

- El trabajador: 100 pesetas.. 

. ,  

. t  , . .  , :  

' . , < . : , .  ! I . .  

: 

. .  
En caso de,renovación: . ' I '  < '  . , . 

- La empresa: 10.000~pesetas. . ' 

< +  

. .  
I 1 : :.! , 

- - El trabajador: 100 pesetas. 
\ *  _ _  . < .  . 

c) . Permiso C. ' . <  ' ,  

bajador abonará. 100 pesetas.' . . .  
Por la concesión o renovación de este permiso,el tra- 

' )2. Permisos de trabajo. por cuenta propia. . . 
. a) .  Permiso ,de. trabajo del tipo D. 

' -  Por- la concesión inicial se abonarán 25.000 
pesetas. . .  

* - .Por la renovacion iO.OOO pesetas.. ' 
.b) : Permiso de trabajo de tipo E: 

t Por la concesión o renovación de este permiso se abo-: 
narán 1.000 pesetas.' . . . ' b  

8 .  

. . ,  

3. 

a) Permiso E 
Por la concesión o renovación del permiso se 

Permiso de trabajo por cuenta propia o ajena para 
trabajadores fronterizos. 

abonarán: 

- Cuenta ajena: Las cuantías previstas para el per- 

- Cuenta propia: en la primera concesión, la cuan-. 
miso B, según los casos. 

tía presvista para ei periniso D, y en las sucesivas ia pre- 
vista para el permiso E. 

4. Autorizaciones colecti,vas. , 

Abonarán las empresas por cada extranjero iniegran- 

5. Recargo. . 
Las cuotas señaladas con cargo al trabajad0.r y, en 

su caso, a la empresa, en los'apartados anteriores, su- 
frirán un recargo del 20 por 100 cuando se hubicra de- 
jado transcurrir el plazo establecido para solicitar la 
concesión o renovacion del permiso. 

'6. Sujetos no obligados al pago de las tasas. 
No vendrán obligados al pago de los derechos corres- 

pondientes, por la expedición de permisos de trabajo, 
cuando pretendan realizar una actividad lucratiiva, la: 
boral o profesional por cuenta ajena, los nacional'es ibe- 
roamericanos, filipinos, andorranos, ecuatoguineanos, 
las personas originarias de Gibraltar, los sefardíes, los 
hijos de español o española de origen y los extranjeros 

te del grupo 5.000 pesetas. 

nacidos en España.» : 1 

' 0 .  

, .  . , *  . . .  
Artículo 21. Tasas exigibles por los servicios y activi- 

dades realizados-por la Dirección General 
de la. Policía y por el Organismo Autó- 
nomo Jefatura Central de Tráfico depen- 
die'nies *del -Ministerio de Justicia e 

. .  
. ,  

J ' ' InteriQr 
. .  , ' .  , 

s .  Uno. Las tasas exigibles como contraprestacion de 
los servicios y actividades realizados por la Dirección 
General de la Policía del Ministerio de Justicia e Inte- 
rior, se devengarán, a partir de la entrada en vigor de 
esta, Ley, por las siguientes cuantías: 

- DNI: 800 pesetas. . . 

- DNI con recargo: 1.500 pesetas. 
- Pasaportes: 2.000 pesetas. 

Dos. Las tasas exigibles como contraprestación de 
los servicios y actividades realizados por e1,Organ' I tsmo 
Autónomo Jefatura Central de Tráfico, dependiente del 
Ministerio de- Justicia e Interior, se devengarán, 21 par- 
tir de la entrada, en vigor de esta Ley, por las siguien- 
tes cuantías: 1 

Pesetas _- 
Grupo 1. Permisos dé circulación 

1. 
3 .  

Expedicion de permiso de circulación de 
cualquier tipo de vehículo que deba ser ma- 
triculado (incluidos diplomático, consular . 
y matrícula turística) . . . . . . . . . . . . .*. . . 
Expedición de licencias de circulación de ci- 
clomotores 

8.650 

2.175 
2. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

- 66 - 



CONGRESO 8 DE NOVIEMBRE DE 1994.-SERIE A. NO'M. 83-4 

Pesetas . .  < .  

3. Autorización de'circulación para conjuntos 

4.. ' Permisos y autorizaciones de caiácter tem- 
poral para traslatios y pruebas de vehículos 
y autorizaciones e-speciales en razón del ve- 
hículo o utilización de la carretera . . . .  2.175 
Cambios de titularidad de 1os'permisos.de 
circulación'por transferencia de vehículos 5.400 

tractor-'remolque ...................... 2.175 

" ' 

5. 

. . . . . .  
Grupo 11. Permisos para conducción 

1. Pruebas de aptitud para la'expedición de ' ' 

2. Cuando'las pruebas de aptitud se realicen . . . .  
fuera de la capital de la provincia . . . . . .  10.825 

3. 
extranjeros o. expedidos por autoridades mi- 
litares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.175 

4. Licencias para conducción de ciclomotores 2.175 

f .  - 

permisos para conducir . . . . . . . . . . . . . . .  9.750 

Canjes' de permisos de,conducción por otros 
I .  

Grupo 111. Escuelas pahiculares de conductores 

1. Autorización de apertura de Escuelas par- 
ticulares de conductores o secciones de las 
mismas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  37.850 

2. Autorizaciones por alteración de los elemen- 
tos personales o materiales de las Escuelas 
particulares de conductores. 

a) Sin inspección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.250 
b) Con inspección . . . . . . . . . . . . . . .  1. . . .  9.725 

3. Expedición de certificados de aptitud para 
Directores y Profesores de Escuelas parti- 
culares de conductores y otras titulaciones 
cuya expedición esté atribuida a la Direc- 
cion General de Tráfico, así como duplica- 
dos de los mismos . . . .  :.. . . . . . . . . . . . .  10.800 

, 

1 ,  

Grupo IV. Otras tarifas 

1. Anotaciones dé cualquier clase en los expe- 
dientes, suministro de datos, ceitificacio- 
nes, cotejos y desglose de documentos . . 
Inspección practicada en virtud de precep- 
to reglamentario (con un máximo de dos al 
año) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.650 

3. Sellado de cualquier tipo de placas . . . .  550 
4. Duplicados de permisgs, autorizaciones por 

extravío, deterioro, revisión o cualquier mo- 
dificación de aquéllos . . . . . . . . . . . . . . . .  2.200 
Utilización de placás facilitadas por la Ad- 
ministración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.080 

900 
2. 

5. 

Pesetas 

6. Sellado de los libros talonarios para ve- 
hículos que circulen con permiso para prue- 
bas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,080 

7. Otras licencias o permisos otorgados por el 

. 

Organismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.080 

ArtíCulo. 22.' Tasa éxigible a la notificación de sustan- 
cias químicas nuevas 

Uno. Se crea la tasa por la notificación a 'la Admi- 
nistración General del Estado, de sustancias químicas 
nuevas. 

Esta tasa se regirá por la presente.Ley y por las de- 
más fuentes normativas que para las tasas se estable- 
cen en el artículo 9 de la Ley 811989, de 13 de abril, de 
Tasas y Precios Públicos. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la 
prestáción o realización, por 10s órganos cdmpetehtes 
de la Administración General del Estado, de la trami- 
tación, éstudios, evaluaciones, ensayos o similares de- 
rivados de: 

Dos. 

. .: 

, *  

a)' La notificación completa o simplificada de sus- 
tancias'químicas nuevas, según lo previsto en su reg1.a- 
mentación específica, y 

b) La caracterización del riesgo de las sustancias ci- 
tadas en la letra anterior. 

i . *  

Tres. La tasa se devengará cuando se presente'la so- 
licitud que inicie la actuación o el expediente, que no 
se realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pa- 
go correspondiente. 

Serán sujetos pasivos de la tasa las perso- 
nas físicas o jurídicas que realicen la notificación de 
las sustancias químicas nuevas o soliciten las restan- 
'tes actuaciones que constituyen el hecho imponible. 

Cuatro. 

Cinco. Cuantía de la tasa: 

1. 

. .  

La cuantía de 19 tasa se determinará, para los ca- 
sos de notificación, en función.de l,a,cantidad de sus- 
tancia comercializada, exigiéndose el importe que 
proceda en el tramo específico que resulte aplicable en 
cada caso. 

1.1. 

Cantidad de sustancia comercializada por año y fa- 

En los supuestos de notificación completa: 

bricante en (TM): . 

Pesetas 

Igual o mayor a una e inferior a diez . . . . .  270.525 
Igual o mayor a diez e inferior a mil . . . . .  391.592 
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Pesetas 

O bien si previamente se ha notificado confor- 
me al apartado anterior . . . . . . . . . . . . . . . .  121.067 

Igual o supericr a mil . . . . . . . . . . . . . . . . . .  590.802 

O bien si previamente se ha notificado confor- 
me a los apartados anteriores . . . . . . . . . .  199.210 

1.2. En los supuestos de notificación simplificada: 

Cantidad de sustancia comercializada por año y fa- 
bricante (en kilogramos): 

Menor de cien . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  116.403 
Igual o mayor de cien e inferior a mil . . . .  146.822 

En los supuestos de caracterización del riesgo de 
una sustancia, el importe de la tasa será de 143.645 pe- 
setas o de 82.807 pesetas, según se trate, respectivamen- 
te, de una notificación completa o simplificada. 

Las cuantías citadas en el párrafo anterior se redu- 
cirán en un 50% cuando el notificante presente una eva- 
luación del riesgo adecuada. 

3. Cuando la presentación de los datos requeridos 
se realice mediante diskette armonizado, las cuantías 
previstas en los apartados anteriores tendrán una re- 
ducción de 14.196 pesetas. 

2. 

Seis. La tasa será objeto de autoliquidación por los 
sujetos pasivos, de acuerdo con los modelos que se 
aprueben, realizándose su pago en efectivo mediante 
ingreso en entidad de depósito autorizada por el Minis- 
terio de Economía y Hacienda. 

La gestión de la presente tasa corresponde al 
Ministerio de Sanidad y Consumo. 

Mediante Real Decreto, el Gobierno podrá mo- 
dificar la regulación y cuantía de los supuestos contem- 
plados en esta tasa, conforme a la presente Ley y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 8/1989, de 13 
de abril, de Tasas y Precios Públicos. 

Siete. 

Ocho. 

Artículo 23. Tasas por controles de sanidad exterior 
realizados a carnes y productos de origen 
animal de países no comunitarios 

Uno. Las tasas por controles de sanidad exterior rea- 
lizados a carnes y productos de origen animal de paí- 
ses no comunitarios, se regirán por la presente Ley y 
por las demás fuentes normativas que para las tasas 
se establecen en el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, de Tasas y Precios Públicos. 

Constituye el hecho imponible de las tasas la 
realización, en el territorio nacional integrado en la 
Unión Aduanera Comunitaria, de los controles sanita- 
rios reglamentariamente establecidos correspondien- 

Dos. 

tes a carnes y productos de origen animal, procedentes 
de países terceros, con ocasión de su introducción en 
el territorio de la Unión Europea. 

Tres. Las tasas se devengarán cuando se solicite la 
introducción de los productos sometidos a los contro- 
les sanitarios, los cuales no se realizarán sin que se ha- 
ya efectuado el pago correspondiente. 

Cuatro. Serán sujetos pasivos de las tasas las per- 
sonas a quienes afecten los controles sanitarios, tales 
como los importadores o cualquier persona física o ju- 
rídica que solicite la introducción de los productos so- 
metidos a los controles sanitarios. 

Cinco. Estarán exentos del pago de las tasas los p m  
ductos de origen animal que: 

a) Destinados al consumo humano, tengan uin peso 

b) En virtud de la normativa aplicable no debtan ser 

c) Se destinen, íntegramente, a exposiciones o ferias 

neto, a la importación, inferior a un kilogramad. 

sometidos a controles sanitarios sistemáticos. 

comerciales. 

Seis. Cuantías de las tasas. 

1 .  Las cuantías de las tasas serán las siguientes: 

1.1. Carnes frescas, refrigeradas y congeladas, de es- 
pecies bovinas, porcinas, ovinas, caprinas, caballar, as- 
nal y mular y a sus despojos comestibles: 

- 0,70 ptas/kg. de cada una de las carnes o despo- 

- Mínimo: 3.947 ptas. por partida. 
- Mínimo dentro del marco de comercio entre re- 

giones fronterizas, O ptas. 
- En caso de Acuerdos específicos entre la Unión 

Europea y un país tercem se aplicarán los gravárnenes 
establecidos en los mismos. Además, si el acuerdo con- 
sistiera en una reducción de las frecuencias de los con- 
troles veterinarios, los gravámenes a aplicar se 
reducirán proporcionalmente a la reducción de frecuen- 
cias acordada. 

jos mencionados. 

1.2. Otros productos de origen animal: 

A) Carnes de aves frescas, refrigeradas y congela- 
das y sus despojos. 

- Hasta 1.000 kg., 0,70 ptadkg. 
- Mínimo, 4.000 ptas. 
- A partir de 1.000 kg., 050 ptaslkg. 

. - Máximo, 36.000 ptas. 

B) Carnes de conejo, de caza de cría y de caza sil- 

- Hasta 1.000 kg., 0,70 ptas/kg. 
.- Mínimo, 4.000 ptas. 

vestre, frescas, refrigeradas y congeladas: 
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- A partir de 1.000 kg., 0,SO ptasíkg. 
- Máximo, 36.000 ptas. 

C) Productos cárnicos y preparaciones alimenticias 
que contengan carne de cualquier especie animal, cual- 
quiera que sea su método de elaboración: 

- 1,OO ptasíkg. 
- Mínimo, 4.000 ptas. 
- A partir de 13.000 kg., 0,70 ptaslkg. 
- Máximo, 36.000 ptas. 

D) Tripas, vejigas y estómagos elaborados: 

- 0,75 ptasíkg. 
- Mínimo, 4.000 ptas. 
- A partir de 18.000 kg., 0,25 ptasíkg. 
- Máximo, 36.000 ptas. 

E) Grasas y aceites animales y sus mezclas: 

- 0,50 ptasíkg. 
- Mínimo, 4.000 ptas. 
- Máximo, 36.000 ptas. 

F) Moluscos bivalvos vivos: 

- Hasta 500 kg., 1,00 ptasíkg. 
- Mínimo, 4.000 ptas. 
- A partir de 500 kg., 0,75 ptaslkg. 
- Máximo, 36.000 ptas. 

G) Productos de la pesca y de la acuicultura, fres- 
cos, refrigerados, congelados o elaborados por cual- 
quier método: 

- Hasta 16.000 kg., 0,70 ptasíkg. 
- Mínimo, 4.000 ptas. 
- A partir de 16.000 kg. 0,50 ptaslkg. 
- Máximo, 100.000 ptas. 

H) Caracoles de tierra. 

- Hasta 500 kg., 0,70 ptasíkg. 
- Mínimo 500 ptas. 
- A partir de 500 kg. 0,50 ptasíkg. 

1) Ancas de rana: 

- 0,50 ptasíKg. 
- Mínimo, 500 ptas. 

J) 
leche: 

Leche, productos lácteos y productos a base de 

- Hasta 22.000 kg. 0,50 ptaslkg. 
- Mínimo, 4.000 ptas. 

- A partir de 22.000 kg. 0,25 ptasíkg. 
- Máximo, 36.000 ptas. 

K) Huevos y ovoproductos: 

- 0,25 ptasíkg. 
- Mínimo, 4.000 ptas. 

L) Miel y productos apícolas: 

- 0,25 ptaslkg. 
- Mínimo, 4.000 ptas. 
- Máximo, 36.000 ptas. 

2. Las cuantías establecidas en el número anterior 
serán del 25 por 100 tratándose de importaciones des- 
tinadas, exclusivamente, al abastecimiento de la Comu- 
nidad Autónoma Canaria. 

3. No podrá modificarse la composición o el volu- 
men de las partidas de productos con el fin de alterar 
la liquidación de la cuota tributaria. 

Siete. Las tasas se liquidarán por las oficinas liqui- 
dadoras de los servicios de sanidad exterior de los pun- 
tos de inspección fronteriza autorizados, con carácter 
previo a la expedición del documento oficial de control 
sanitario de mercancías. El pago podrá hacerse en efec- 
tivo en dichas oficinas o mediante ingreso en cuenta 
restringida de recaudación abierta en entidad de depó- 
sito autorizada por el Ministerio de Economía y Ha- 
cienda. 

Ocho. De acuerdo con el principio de equivalencia 
recogido en el artículo 7 de la Ley 811989, de 13 de abril, 
y con la normativa que apruebe la Unión Europea, el 
Gobierno mediante Real Decreto, podrá modificar la re- 
gulación y cuantía de las que, en virtud de los contro- 
les contemplados en el apartado Dos, se establecen en 
el apartado Seis. 

Nueve. La gestión de la tasa se efectuará por el Mi- 
nisterío de Sanidad y Consumo. 

Diez. Se deroga la Sección 4.a de los «Derechos Sa- 
nitarios sobre tráficb marítimo y aéreo» de las tasas 
por servicios sanitarios, convalidados por Decreto 
47411960, de 10 de marzo. 

CAPITULO VI11 

Otras normas financieras 

Artículo 24. Modificaciones de la Ley Regulamra de 
las Haciendas Locales 

Uno. Se da nueva redacción al artículo 70 de la Ley 
39í1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien- 
das Locales, que queda redactado como sigue: 
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«Artículo 70 

1. La fijación de los valores catastrales se ilevará a 
cabo can arreglo a los criterios de valoración regula- 
dos en los artículos 67 y 68. 

Las Ponencias de valores recogerán los criterios, 
tablas de vaioración, planeamiento urbanistico‘vigen- 
te con la delimitación de suelo de naturaleza urbana 
que corresponda y demás elementos precisos para lle- 
var a cabo la fijación de los valores catastrales. En to- 
do caso, estas Ponencias se ajustarán a las directrices 
para la coordinación nacional de valores: 

Previamente a su aprobación, las Ponencias de valo- 
res y sus modificaciones se someterán a informe del 
Ayuntamiento o Ayuntamientos interesados, en el pla- 
zo y con los efectos señalados en el artículo 83 de la 
Ley 3011992, de 26 de noviembre. 

3. Los acuerdos de aprobación de las Ponencias se 
publicarán por edictos en el “Boletín Oficial de la Pro- 
vincia” dentro del primer semestre del año inmediata- 
mente anterior en que deban surtir efecto los valores 
catastrales resultantes de las mismas, indicándose el 
lugar y p!azo de exposición al público, que no será in- 
ferior a 15 días; dichas Ponencias serán recurribles en 
vía económico-administrativa sin que la interposición 
de la reclamación suspenda la ejecutoriedad del acto. 

4. A partir de la publicación de las Ponencias, los 
valores catastrales resultantes de las mismas deberán 
ser notificados individualmente a cada sujeto pasivo an- 
tes de la finalización del año inmediatamente anterior 
a aquél en que deban surtir efecto dichos valores, pu- 
diendo ser recurridos en vía económiceadministrativa 
sin que la interposición de la reclamación suspenda la 
ejecutoriedad del acto. 

La notificación de los valores catastrales será reali- 
zada por las Gerencias Territoriales de la Dirección Ge- 
neral del Centro de Gestión Catastral y Cooperación 
Tributaria directamente o mediante empresas de ser- 
vicio especializadas. A estos efectos, los notificadores, 
debidamente habilitados por la Administración, levan- 
tarán acta de su actuación, recogiendo los hechos acae- 
cidos durante la misma. La notificación se realizará en 
el domicilio del interesado. En el caso de ser descono- 
cido el interesado o su domicilio, o concurrir cualquier 
circunstancia que impida tener constancia de la reali- 
zación de la notificación habiéndolo intentado en tiem- 
po y forma por dos veces, ésta se entenderá realizada, 
sin más trámite, con la publicación de los valores me- 
diante edictos dentro del plazo señalado anteriormente, 
sin perjuicio de que, en estos supuestos, los interesados 
puedan obtener copia de las notificaciones personán- 
dose en las oficinas de la Gerencia Territorial com- 
petente. 

Previo anuncio efectuado en el “Boletín Oficial de la 
Provincia”, los edictos se publicarán en el Ayuntamiento 
correspondiente al término municipal en que se ubi- 

2. 

quen los inmuebles y quedarán expuestos durante un 
plazo de 15 días. 

En todo caso, los interesados podrán señalar a la Ge- 
rencia Territorial correspondiente el domicilio en el que 
se han de efectuar las,notificaciones, acompañando re- 
lación de los bienes inmuebles cuya valoración deha ser 
objeto de notificación. 

Con referencia exclusiva para los casos de notifica- 
ción de valores revisados o modificados, a los qlie se 
refiere el presente apartado, el plazo para la interposi- 
ción del recurso de reposición o reclamación econó- 
mico-administrativa será de un mes, contado a Fartir 
del día siguiente al de la recepción fehaciente de la no- 
tificación o, en su caso, al de la finalización del plazo 
de exposición pública de los edictos. 

Los valores catastrales así fijados deberán ser re- 
visados cada ocho años.» 

3 .  

5. 

Dos. Se modifica el artículo 71 de la Ley 3911988, de 
28 de diciembre, reguladora de 1as‘Haciendas Locales, 
que queda redactado como sigue: 

. .  «Artículo 71 

1. Los valores catastrales se modificarán, de oficio 
o a instancia de la Entidad local correspondiente, cuan- 
do el planeamiento urbanístico u otras circunstancias 
pongan de manifiesto diferencias sustanciales entre 
aquéllos y los valores de mercado de los bienes inmue- 
bles situados en el término municipal o en alguna o va- 
rias zonas, polígonos discontinuos o fincas del mismo. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior requerirá inexcu- 
sablemente la elaboración de nuevas Ponencias de va- 
lores o, en su caso, la modificación de las vigentes. 

Asimismo, las Ponencias de valores podrán mo- 
dificarse cuando los terrenos de naturaleza rústica de- 
jen de tener esa consideración por encontrarse en 
alguno de los supuestos previstos en el apartado a) del 
artículo 62, sin que dicha modificación pueda afectar 
a los criterios y directrices de coordinación de valores 
urbanos. 

3. Tratándose de bienes inmuebles localizados par- 
cialmente en dos o más términos municipales, podrán 
ser valorados mediante la aplicación de una Ponencia 
especial y única para cada inmueble, o para un conjunto 
de los que sean homogéneos pdr su uso o destino. 

Igualmente se podrán valorar, mediante la aplicación 
de una ponencia de ámbito supramunicipal, la totali- 
dad de los bienes inmuebles situados en los municipios 
que constituyan una conurbación. 

Todas las Ponencias o modificaciones de las mis- 
mas derivadas de lo establecido en los apartados ante- 
riores se publicarán y serán recurribles en los términos 
regulados en el artículo 70, debiendo notificarse sólo 
los valores catastrales resultantes modificados o nue- 
vos conforme a lo dispuesto en el mismo.» 

2 .  

4. 
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Tres.. Se modifjca,el artículo.73.6 de,la Ley 3911988 
&oca de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas - <  

les, que queda redactado como sigue: 
. .  , , . .  . . r.  

«En los muniqipios en los que entren en vigor revi. 
siones o modificaciones de los valore3 catastrales coz 
arreglo a lo dispuesto en los artículos anteriores, '¡o? 
Ayuntamientos respectivos podrán reducir,-durante un 
período máximo de seis años, hasta la cuarta parte los 
tipos de. grayamen gene.rales previstos en el apartada 
2 anterior. ,, , .  s . .  . .  

Cuatro. Se modifica el artículo 77.2 de la Ley 
39/1988,.de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien- 
das Locales, que queda redactado como sigue: 

<( 2. . 'Los ' sujetos pasivos ' esiarán obliga'dos a ' pre. 
sentar declaraciones de alta, baja o variación, por las 
alteraciones, de orden físico, economico o)uAdico con- 
cernientes a los bienes inmuebles que tengan trascen- 
dencia a efectos de este Impuesto. 

Dichas declaraciones se formalizarán'én las condi- 
ciones, plazos y modelos que eitablezca el Ministerio 
de Economía y Hacienda.,, 

. , 

Cinco. Se modifica el artículo 112 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, ,reguladora de las Haciendas Loca- 
les, que queda redactado como sigue: ' 

Durante el quinquenio 1994-1998 la participación 
de los municipios en los Tributos del Estado se deter- 
mi,nará con arreglo a las normas contenidas en esta Ley. 

La financiación inicial definitiva de los munici- 
pios por su paaicipación en los Tributos del Estado es 
de 655.888,7 millones de pesetas. . 

Para el quinquenio citado en el apartado anterior,.los 
municipios dispondrán de un porcentaje de participa- 
ción en los Tributos de1 Estado que se aprobará provi- 
sionalmente por la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado,para 1995, en función de la financiación inicial 
definitiva fijada en el párrafo anterior y de las previ- 
siones de recaudación del Estado para 1994, por los 
conceptos a que se refiere el número 1 del artículo 113. 

Liquidados los Presupuestos Generales del Esta- 
do de 1994, se fijará el porcentaje de participación de- 
finitivo de los municipios en los Tributos del Estado 
para el quinquenio 19941998, según la recaudación 
realmente obtenida por el Estado por los conceptos ci- 
tados en el párrafo precedente, y se aprobará por la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para 1996.» 

:. , 

U 1. 

2. 

~ 

3. 

Seis. Se modifica el artículo 114 de la Ley 3911988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca- 
les, que queda redactado como sigue: 

«Para determinar el índice de evolución a que se re- 
fiere el artículo 113, apartado 1, se tendrán en cuenta 
las siguientes reglas: 

A) Como norma general, el índice de,evolución se- 
ra el cociente entre los ingresos .del Estado del año al, 

,que se refiera la'participación y los del ejercicio.1994 
definidos como expresa el número 1 del artículo 113. 

< ,  B) Como, excepciones a 'la norma general, se esta- 
'blecen los siguientes'límites de incremento de la finan- 

I .: 

.. , . iciación: . \ .  . . . .  

" a) El crecimiento de la, financiación será, .como má- 
'ximo, ,igual al incremento del Productp Interior,Bruto, 
en . terminos i ! . .  nominales,-entre los años citados: en el 1 : 

'apartado A) anterior. 
; b) En cualquier caso el incremento de la financia- 
ción nunca será inferior al :que experimente el indice 
de Precios al Consumo, entre los años citados en el apar- 
tado A) anterior.), : 

,. : 

Siete. Se modifica el artículo 125 de la Ley 3911988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca- 
les, -que queda redactado como sigue: ' Ii 

l .  

N 1. Durante el quinquenio 1994-1998 la participación 
de las provincias en los Tributos del Estado se deter- 
minará con arreglo a las normas contenidas en esta Ley. 

2. -La financiación inicial definitiva de las provincias 
por su participación en los Tributos del Estado es de 
379,.111,3 millones de pesetas. 

Para el quinquenio citado en el apartado anterior, las 
provincias dispondrán de un porcentaje de participa- 
ción en los Tributos del Estado que se aprobará provi- 
sionalmente por la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 1995, en función de la financiación inicial 
definitiva fijada en el párrafo anterior y de las preví- 
siones de recaudación del Estado para 1994, por, los 
conceptos a que se refiere el número 1 del artículo 113. 

3. Liquidados los Presupuestos Generales. del Esta- 
do de 1994, se fijará el porcentaje de participación de- 
finitivo de las provincias en los Tributos del Estado para 
el quinquenio 1994-1998, según la recaudación realmen- 
te obtenida por el Estado por los conceptos citados en 
el párrafo precedente, y se aprobará por la Ley de Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1996.» 

Ocho. Se modifica el artículo 126.2 de la Ley 3911988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca- 
les, que queda redactado como sigue: 

<c En ningún caso, las provincias e islas podrán perci- 
bir por esta distribución, singularmente consideradas, 
cantidad inferior a la que hubieran percibido como fi- 
nanciación el último año del quinquenio anterior. ,> 

Nueve. Se modifica la Disposición Adicional Deci- 
motercera de la Ley 3911988, de 28 de diciembre, regu- 
ladora de las Haciendas Locales, que queda redactada 
como sigue: 
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<<Durante el quinquenio 19941998, los municipios que 
han venido integrando las áreas metropolitanas de Ma- 
drid y Barcelona continuarán percibiendo, con cargo 
a la participación global de los municipios en los tri- 
butos del Estado, la dotación compensatoria prevista 
en el artículo 113.2.c) de la Ley 3311987, de 23 de diciem- 
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988. 

Las cantidades totales, entes locales perceptores y 
fórmula de distribución de cada ejercicio serán fijadas 
por la respectiva Ley de Presupuestos Generales del Es- 
tado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 113 de 
esta Ley.» 

TITUU) 11 

DE LO SOCIAL 

CAPITULO 1 

Procedimientos y organización de la seguridad social 

Artículo 25. Procedimiento de recaudación de la se- 
guridad social 

Los artículos, párrafos, rúbricas y disposición adicio- 
nal que a continuación se relacionan, del Texto Refun- 
dido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, 
quedan redactados en los términos siguientes: 

Uno. «Artículo 21. Prescripción. 

La obligación de pago de cuotas a la Seguridad So- 
cial prescribirá a los cinco años, a contar desde la fe- 
cha en que preceptivamente debieron ser ingresadas. 

La prescripción quedará interrum.pida por las cau- 
sas ordinarias y, en todo caso, por cualquier actuación 
administrativa realizada con conocimiento formal del 
responsable del pago conducente a la liquidación o re- 
caudación de la deuda y, especialmente, por su recla- 
mación administrativa mediante reclamación de deuda 
o acta de liquidación.» 

Dos. «Artículo 26, número 2, párrafo 2." 

Fuera del supuesto regulado en este número, los su- 
jetos responsables del pago de cuotas no podrán com- 
pensar sus créditos frente a la Seguridad Social por 
prestaciones satisfechas en régimen de pago delegado 
o por cualquier otro concepto con el importe de aque- 
llas cuotas, cualquiera que sea el momento del pago de 
las mismas y hayan sido o no reclamadas en período 
voluntario o en vía de apremio, sin perjuicio del dere- 
cho de los sujetos responsables para solicitar el pago 
de sus respectivos créditos frente a la Tesorería Gene- 
ral de la Seguridad Social o a la entidad gestora corres- 
pondiente. >> 

Tres. «Artículo 27. Recargos de mora y de apremio 
aplicables a las cuotas. 

1. Transcurrido el plazo reglamentario establecido 
para el pago de las cuotas a la Seguridad Social sin in- 
greso de las mismas, se devengarán automáticaniente 
los siguientes recargos: 

1.1. Cuando los sujetos responsables del pago hubie- 
ran presentado los documentos de cotización dentm del 
plazo reglamentario: 

a) Recargo de mora del 5 por ciento de la deulda, si 
abonaren las cuotas debidas dentro de los dos nieses 
naturales siguientes al del vencimiento del plazo iiegla- 
mentario. 

b) Recargo de mora del 20 por ciento, si abonaren 
las cuotas debidas después del vencimiento del plazo 
a que se refiere el apartado a) precedente y antes de ini- 
ciarse la vía.de apremio. 

Recargo de apremio del 20 por ciento, si abona- 
ren las cuotas debidas después de iniciarse la vía de 
apremio. 

c) 

1.2. Cuando los sujetos responsables del pago no hu- 
bieren presentado los documentos de cotización den- 
tro del plazo reglamentario: 

a) Recargo de mora del 20 por ciento, si abonaren 
las cuotas debidas antes de iniciarse la vía de apremio. 

b) Recargo de apremio del 35 por 100, si abonaren 
las cuotas debidas después de iniciarse la vía de 
apremio. 

2. Cuando el origen o causa de la mora sea imputa- 
ble a error de la Administración, sin que la misma ac- 
túe en calidad de empresario, no se aplicará recargo 
alguno por mora, independientemente de la obligación 
de resarcir al trabajador de los perjuicios que dicha mo- 
ra hubiera podido ocasionarle. >> 

Cuatro. «Artículo 28. Recargos de mora y apremio 
aplicables a las deudas que no sean por cuotas. 

1. Las deudas con la Seguridad Social que tengan 
el carácter de ingresos de derecho público y cuyo obje- 
to esté constituido por recursos distintos a cuotas, re- 
cargos o, en su caso, intereses sobre unas y otros, se 
incrementarán con un recargo de mora del 20 por ciento 
cuando se paguen fuera del plazo reglamentario que 
tengan establecido. 

Si la deuda fuere satisfecha después de iniciada 
la vía de apremio, el recargo de esta naturaleza aplica- 
ble será asimismo del 20 por ciento.» 

2. 

-' 72 - 



CONGRESO 8 DE NOVIEMBRE DE 1994.-SERIE A. NUM. 83-4 

Cinco. «Artículo 30. Reclamaciones de deudas. 

1. Vencido el plazo reglamentario sin ingreso de la5 
cuotas debidas, la Tesorería General de la Seguridad 
Social reclamará al sujeto responsable el importe de 
dichas cuotas, incrementando su importe con los recar. 
gos que procedan conforme a lo dispuesto en el núme. 
ro 1 del artículo 27 de la presente Ley, en los siguientes 
supuestos: 

a) Falta total de cotización respecto de los trabaja. 
dores dados de alta y figurados en los documentos de 
cotización presentados en plazo reglamentario. 

Falta de pago de cualquiera de las aportaciones 
que integran las cuotas cuando se hubieren presenta. 
do en plazo reglamentario los documentos de coti- 
zación. 

c) Diferencias en las cuotas debidas por trabajado- 
res dados de alta o en los recargos aplicables a las mis- 
mas por errores en las liquidaciones practicadas en los 
documentos de cotización presentados en plazo regla- 
mentario, siempre que tales diferencias resulten direc- 
tamente de dichos documentos. 

d) Deudas por cuotas relativas a trabajadores dados 
de alta incluidos en los Regímenes Especiales de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y Em- 
pleados de Hogar, por cuotas fijas del Régimen Espe- 
cial Agrario y del Régimen Especial de Trabajadores del 
Mar, así como las relativas al Seguro Escolar y cual- 
quier otra cuota fija que se establezca. 

e) Todas aquellas deudas por cuotas cuya liquida- 
ción no corresponda a la Inspección de Trabajo y Se- 
guridad Social. 

b) 

2. Los importes que figuren en las reclamaciones de 
deudas por cuotas, impugnadas o no, deberán ser he- 
chos efectivos hasta el último día hábil del mes siguien- 
te al de su notificación, incidiéndose automáticamente, 
en caso de impago, en la situación de apremio. 

3. En las deudas cuyo objeto sean recursos de la Se- 
guridad Social distintos a cuotas, si, vencido el plazo 
reglamentario establecido, no se hubiere efectuado su 
pago en la cuantía fijada en la reclamación de la deu- 
da por la Tesorería General no impugnada, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio con apli- 
cación del recargo establecido en el artículo 28 de la 
presente Ley. 

4. Si, frente las reclamaciones de deudas a que se 
refieren los números anteriores, se formulare recurso 
ordinario, su interposición no suspenderá el procedi- 
miento recaudatorio, salvo que se garantice con aval su- 
ficiente o se consigne el importe de la deuda, incluido, 
en su caso, el recargo de ,mora en que se hubiere incu- 
rrido, en cuyo supuestosel importe de la deuda fijada 
en la resolución administrativa recaída deberá pagar- 
se dentro de los quince días siguientes a aquél en que 

se notifique dicha resolución, incidiéndose automáti- 
camente, en otro caso, en la situación de apremi0.n 

Seis. uArtículo 31. Actas de liquidación de cuotas. 

1. Procederá la expedición de actas de liquidación 
en las deudas por cuotas originadas por: 

a) Falta de afiliación o de alta de trabajadores en 
cualquiera de los regímenes del sistema de la Seguri- 
dad Social. 

b) Falta de cotización por trabajadores dados de al- 
ta, cuando el sujeto responsable no haya presentado los 
documentos de cotización en plazo reglamentario, así 
como por trabajadores no figurados en tales documen- 
tos aunque éstos se presenten dentro de dicho plazo re- 
glamentario. 

c) Diferencias de cotización por trabajadores dados 
de alta, cuando dichas diferencias no resulten directa- 
mente de los documentos de cotización presentados en 
plazo reglamentario y, en todo caso, de los presentados 
fuera de dicho plazo. 

Las actas de liquidación de cuotas se levantarán por 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, notificán- 
dose en todos los casos por la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 

2. Para el ejercicio de las funciones descritas en el 
número anterior, se adscribirán a la Tesorería General 
de la Seguridad Social los funcionarios de la Inspec- 
ción de Trabajo y Seguridad Social que se determinen 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

No  obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los 
funcionarios del Cuerpo Superior de Inspectores de 
Trabajo y Seguridad Social podrán desarrollar la tota- 
lidad de los cometidos que dicho Cuerpo tiene enco- 
mendados, según lo establecido en la Disposición 
Adicional Tercera de la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre 
infracciones y sanciones en el orden social. 

3. Los interesados podrán formular, ante el respec- 
tivo Director Provincibl de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, recurso ordinario frente a las actas 
de liquidación notificadas, de las que se dará traslado 
a los trabajadores-afectados pudiendo éstos interponer 
dicho recurso respecto del período de tiempo o la base 
de cotización a que la liquidación se contrae. 

4. Los importes de los descubiertos figurados en las 
actas de liquidación, objeto o no de recurso ordinario, 
deberán ser hechos efectivos hasta el último día del mes 
siguiente al de su notificación, incidiéndose automáti- 
camente en otm caso en la situación de apremio. 

Si contra el acta de liquidación se formulare recur- 
so ordinario, se estará a.lo dispuesto en el número 4 
del artículo anterior. 

5. Se coordinará la expedición y tramitación de las 
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actas de liquidación con las de infraccion que se refie- 
ran a los mismos hechos.)) 

Siete. «Artículo 32. Determinación de las deudas. por 
cuotas. 

1. 
_. ..l 

. .  

Las reclamaciones'de deudas por cuotas, en los 
supuestos a que se refieren los apartados a), b), c) y e) 
del número 1 del artículo 30, se extenderán en función 
de las' bases declaradas por el süjeto responsable y, si 
no existiese declaración, se tomará como base de coti- 
.zación la media, entre la base mínima y máxima corres- 
pondiente al último gi-upo de cotización conocido en 
que estuviese encuadrada la categoría 'de los trabaja- 
dores a' que se refiere la reclamación.' 

Las actas de liquidación se extenderán en base 
a la remuneración total que tenga derecho a percibir 
el tr'abajador o la que efectivamente perc'iba de ser és- 
ta superior en razón del trabajo que realice por cuenta 
ajena y'que deba integrar la basé de cotización en los 
términos establecidos e.n la'ley o en las normas de de- 
sarrollo. 

Cuando la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
'se vea en la.im+sibilidad de conocer ei importe de'las 
remuneraciones percibidas por el trabajador, se esti- 
mará como basé de cotización la media'entre la base 
mínima y máxima correspondiente al último grupo de 
cotización conocido en que estuviese encuadrada la ca- 
tegoría de los trabajadores a que se.refiera el acta. de 

. .  . . .  

* 2. 

liquidación. >> ,., , <  

. .  . < .  . .  . 
I .  . .  

Ocho. -«Artículo 33. ,Procedimiento de,apremio y tí- 
. ,  . . .  I . ,  - , . .  

tulo ejecutivo. - '  

' * 1. Tran'scúrridos los plazos fijados, en sus respecti- 
vos casos;en los artículos 30 y'31 de esta-Ley, sin que 
se hubiere satisfecho la deuda y con independenc'ia del 
recurso contencioso-administrativo que los interesados 
puedan formular, se pasará auíomáticamente a la' vía 
de apremio con aplicación del correspondiénte recar- 
go del 20 o del 35 por ciento. ' 

La exacCión.de cuotas en dicha vía ejecutiva se efec- 
tuará mediante' el procedimiento administrativo de 
ap.remio seguido poda  Tesorería General de ¡a Seguri- 
dad Social. 

El cumplimiento de las demás deúdas con la Se- 
guridad Social, que tengan el carácter de ingresos de 
derecho público y cuyo objeto no sean h t o s ,  rentas o 
cualquier otro producto de sus bienes muebles o inmue- 
bles, se exigirá asimismo por el procedimiento admi- 
nistrativo de apremio seguido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social. 

Las reclamaciones de deudas por cuotas de la Se- 
guridad Social y por'los demás recursos de la misma 
a que se refiere el número 2 de este artículo, así como 
las actas de liquidación de cuotas, cuando unas y otras 

. , .  . f  . 

2. 

3. 

no hubieran sido impugnadas o,'en su caso, las resolu- 
ciones administrativas que las mismas originen, si no 
fueran satisfechas, constituyen el título ejecutiva para 
seguir la vía administrativa de apremio por la Tesore- 
ría General de la Seguridad Social y tendrán la misma 
fuerza ejecutiva que las sentencias judiciales pam pro- 
ceder contra los bienes y derechos de los deudores. 

Las costas y gastos que origine la recaudación en 
vía ejecutiva serán siempre a cargo del sujeto respon- 
sable del pago. 
' 5. El Gobierno, mediante'Real Decreto, a propues- 

ta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social, aproba- 
rá el oportuno procedimiento para la cobranza de los 
débitos a la Seguridad Sócial en vía de apremio.» 

4. 

Nueve. . «Artículo 34. Providencia de apremio, opo- 
sición a la misma, notificación de embai-go e impiogna- 
ciones al proceclimiento de apremio. 

r .  
1. . La ejecución contra el-patrimonio,.del deudor a 

la Seguridad Social, en, base a los títulos ejecutivos de- 
terminados en el número 3 del artículo anterior, se des- 
pachará mediante providencia de apremio,, expedida 
por el órgano de la Tesorería General de la Seguridad 
Social que determine el Ministerio de Trabajo y Segu- 
ridad Social, y.que será notificada al deudor identifi- 
cando la deuda. pendiente,. y requiriéFdole para que 
efectúe su, pago con el recargo correspondiente. 

Si el deudor no efectuare el pago en el plazo qiie.re- 
giamentariamente se establezca, se procederá a la. no- 
tificación de embargo ,de sus bienes, advirtiéndose así 
en la providencia, de apremio. 

Contra la providencia de apremio sólo serán ad- 
misibles los siguientes motivos de oposición debida- 
mente justificados: 

2. 

1 .  

. .  . .  
a) Pago. 

.. b) Prescripción. . ' ' 
c) Error'material o aritmético'en la detexhinación 

de la deudá. ' 

d) Condonación, aplazamiento de ia deuda o suspen- 
sión del procedimie,nto. 

e) ' Falta de notificacion de la reclamación de la deu- 
da,' del acta de liquidación o de las resoluciones que las 
mismas originen'. . 

. 
Si se formulare impugn'ación por los motivos indica- 

dos en este número, el procedimiento de apremio úni- 
camente se suspenderá, sin necesidad de la 
presentación de la garantía, hasta la resolución de la 
oposición. 

La ejecución contra el patrimonio del deudor se 
efectuará mediante el embargo y la realización del va- 
lor o, en su+caso, la adjudicación de-bienes del de:udor 
en cuantíá'suficiente para cubrir el impohe de la deu- 
da incrementado con un 5 por ciento para costas del 
procedimiento. 

. .  

! '  , . 

< )  

3. 
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Si el cumplimiento de'la deuda con la Seguridad So- 
cial estuviere garantizado mediante aval, prenda, hipo- 
teca o cualquiera otra garantía personal o real; se 
procederá enprimer lugar a ejecutarla, lo que se&ali- 
za'rá en' todo caso por los órganos de recaudación de 
1a.Administración de la Seguridad social, a través del 
procedimiento administrativo de apremio. 

Si los interesados formularen recurso ordinario 
en vía administrativa y, en su caso, ,contencioso- 
administrativa, él procedimiento de apremio no se sus- 
penderá si no se realiza el pago de la deuda persegui- 
da, se garantiza con aval suficiente o se Lonsigna su 
importe, incluidos el recargo de apremio y el 5 por cien- 
to a efectos de las costas reglamentariamente estable- 
cidas, a disposición de la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 

5. Lo dispuesto en los números pre.c,edentes se en- 
tiende sin perjuicio de lo especialmente previsto en el 
artículo 35 de esta Ley y.en los artículos 122 y siguien- 
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la . .  Jurisdicción Contencioso-Administrativa. ,, 

*,4. 

; :  

Diez. ¿<Artículo 36. Deber de'información por Enti- 
dades financieras, funcionarios públicos y profesiona- 
les oficiales. 4 

1. .Las personas o-Entidades depositarias de dinero 
en 6fectivo o en cuenta; valores u otros bienes de deu- 
dores' a la Seguridad' Social en situación de apremio, 
están obligadas a-informar a Ia'Tesorería General de 
la Seguridad Social y a cumplir los requerimientos que 
le sean hechos por la misma en el ejercicio de s'us fun- 
ciones legales. 
' 2. Las obligaciones a que se refiere'el húmero ante- 
rior debei-án cumplirse bien con carácter general o bien 
a requerimiento individualizadó de los órganos com- 
petentes de la Administracion de la seguridad Social, 
en la forma y plazos que reglamentariamente. se de- 
terminen. 
' 3. El incumplimiento de las.obligaciones estableci- 
das en los números anteriores de este artículo no po- 
drá ampararse en el secreto bancario. 

Los requerimient,os relativos a los movimientos de 
cuentas'corrientes, depósitos de ahorro y a plazo, cuen- 
tas de prestamos y créditos y demás operaciones acti- 
vas o pasivas de los Bancos, C'aJas dE'Ahorro, Coopera- 
tivas de Crédito y cuantas personas físicas o jurídicas 
se dediquen al tráfico bancario o crediticio, se efectua- 
rán previa autorización del Director General de la Te- 
:sorería General de la Seguridad Social o, en su caso, 
y en las condiciones que reglamentariamente se esta- 
.blezcan, del Director Provincial de la Tesorería Gene- 
ral' de la Seguridad Social competente, y deberán 
precisar las operaciones objeto de investigación, los su- 
jetos pasivos afectados y el alcance de la misma en 
cuanto al período de tiemp0.a que se refieren. 

,. . 

.. 
I I t  

4. Los.funcionarios públicos, incluidos 1os.profesio- 
nales oficiales, ,están óbligados a colaborar con la Ad- 
ministración.de la Seguridad Social para suministrar 
toda clase de información, objeto o no de tratamiento 
autómatizado, siempk que sea útil para la recaudación 
de recursos de Seguridad Social y demás conceptos de 
recaudación conjunta; de que aquellos-dispongan, sal- 
vo qué sea aplicable: . . . <  

. . .  

a) El secreto del contenido de la correspondencia. 
b) El secreto de los datos'que se hayan'suministra- 

do a la Admibistrakión Pública para.una finalidad ex- 
clusivamente'destadística. . .  . 

. .  .. - 
: . . .  

El secreto del protocolo ,notarial abarca& los instru- 
mentos públicos que se refieren los artículos 34 y 35 
de la Ley, de 28 de mayo de 1862 y los relativos a cues- 
tiones matrimoniales,, c0.n excepción de los referentes . .  

al régimen económico de, la, sociedad conyugal.. 
5. La obligación de los pqofesionales dz facilitar in- 

formación de trascendencia recaudatoria a la Adminis- 
tración de la Seguridad Social no alcanzará a los datos 
privados no patrimoniales que conozcan por razón del 
ejercicio de su actividad, cuyá revelación atente-al ho- 
nor o a la intimidad personal o familiar de las perso- 
nas. Tampoco alcanzar5 a aquellos datos confidenciales 
de sus clientes de los que tenga conckimiento como con- 
secuencia de'la prestación, de servicios- profesionales 
de asesoramiento 'o defensa.. ! . ,  . 

Los profesionales no podrán' invocar el !secreto pro- 
fesional a efectos de impedir la 'comprobación 'de 'su 
propia cotización a la Seguridad Social. 

A efectos del artículo 8P, apartado 1, de la Ley Orgá- 
nica 11-1982, de 5 de máyo, .se 'considerará'autoridad 
competente al Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
a los titulares de los Organos y Centros Directivos de 
la Secretaría General para la Seguridad Social y de la 
Dirección General de la Inspección de Trabajo y-Se- 
guridad Social, .así 'como al Director General y a los 
Directores Próvinciales de'ia Tesorería Generál de la Se- 

' 6: Los.datos;infoimes'o antecedentes obtenidos por 
la Administración iie la Seguridad Social en el ejercicio 
de su's:funciones recaudátorias tienen carácter .reser- 
vado y sólo.podrán utilizarse para los fines recau- 
datorios encomendados a la Tesorería General de la 
Seguridad Social, sin'que puedan ser cedidos o comu- 
nicados a terceros, salvo a las administraciones tribu- 
tarias a '  efectos del cumplimiento de obligaciones 
tributarias o para la investigación y persecución de de- 
litos públicos, todo ello sin perjuicio de lo establecido 
Zn el Real Decreto-Ley 511994, de 29 de abril, por el que 
se regula la obligación de comunicación de determina- 
dos datos a requerimiento de las Comisiones Parlamen- 

Cuantas autoridades y funcionarios tengan conoci- 

guridad, Social. t I . .  , .  

tarias de Investigación. ' . . . . .  
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miento de estos datos o informes est.ai-án obligados al 
más estricto y completo sigilo respecto de ellos, salvo 
en los casos de los delitos citados, en los que se limita- 
rán a deducir el tanto de culpa o a remitir al Ministe- 

, rio Fiscal relación circunstanciada de los hechos que 
se estimen constitutivos de delito. Con independencia 
de las responsabilidades penales o civiles que pudie- 
ran corresponder, la infracción de este particular de- 
ber de sigilo se considerará siempre falta disciplinaria 
muy grave. 

7. La cesión de aquellos datoside carácter personal, 
objeto de tratamiento automatizado, que se deba efec- 
tuar a la Administración de la Seguridad Social con- 
forme a lo dispuesto en este artículo o, en general, en 
cumplimiento del deber de colaborar para la efectiva 
recaudación de los recursos de la Seguridad Social, no 
requerirá el consentimiento del afectado. En este ám- 
bito, tampoco será de aplicación lo que, respecto a las 
Administraciones Públicas, establece el apartado 1 del 
artículo 19 de la Ley Orgánica 511992, de 29 de octubre, 
de regulación del tratamiento automatizado de los da- 
tos de carácter personal.» 

Once. Artículo 113. Número 3. 

~ 3 .  El ingreso de las cuotas fuera de plazo reglamen- 
tario, tanto lo realice el empresario espontáneamente 
o como consecuencia de reclamación administrativa de 
deuda o de acta de liquidación, se efectuará con arre- 
glo al tipo de cotización vigente en la fecha en que las 
cuotas se devengaron.» 

Doce. Disposición Adicional Vigésimo quinta. Apli- 
cación gradual en la expedición de actas de liquidación. 

«El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en fun- 
ción de las posibilidades de gestión de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social y de la Tesorería Gene- 
ral de la misma, determinará la aplicación gradual de 
lo dispuesto en el número 1, letra b), del artículo 31 de 
esta Ley, para que por la citada Inspección se proceda 
a la expedición de actas de liquidación. 

Hasta que por la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social se asuma en todo o en parte la expedición de ac- 
tas de liquidación en el supuesto indicado en el párra- 
fo anterior, la reclamación de las cuotas debidas en 
dicho supuesto se efectuará por la Tesorería General 
de la Seguridad Social en la forma establecida en esta 
Ley. w 

Artículo 26, Registro de Prestaciones Sociales Públicas 

Se crea en la Seguridad Social el Registro de 
Prestaciones Sociales Públicas, correspondiendo su 

Uno. 

gestión y funcionamiento al Instituto Nacional de la Se- 
guridad Social, con arreglo a las prescripciones conte- 
nidas en la presente Ley. 

Dos. A partir de su constitución, quedará integra- 
do en el Registro de Prestaciones Sociales Públic,is el 
actual Banco de Datos de Pensiones, creado por la Dis- 
posición Adicional Quinta de la Ley 50/1984, de Piesu- 
puestos Generales del Estado para 1985 y regulado por 
Real Decreto 2566/1985, de 27 de diciemb-re, que rnan- 
tiene su vigencia de acuerdo con lo establecido c:n la 
Disposición Transitoria Cuarta de esta Ley. 

Tres. El Registro de Prestaciones Sociales Públicas 
integrará las prestaciones sociales públicas de carác- 
ter económico, destinadas a personas o familias, que 
se relacionan a continuación: 

a) Las pensiones abonadas por el Régimen de Cla- 
ses Pasivas del Estado y, en general, las abonadas, con 
cargo a créditos de la Sección 07 del Presupuesto de 
Gastos del Estado. 

b) Las pensiones abonadas por el Régimen General 
y los Regímenes Especiales de la Seguridad Social y, 
en general, cualesquiera otras abonadas por las En tida- 
des gestoras y colaboradoras del Sistema de la Seguri- 
dad Social, en cuanto estén financiadas por recursos 
públicos. 

c) Las pensiones abonadas por aquellas Entidades 
que actúan como sustitutorias de las Entidades gesto- 
ras del sistema de la Seguridad Social, a que se refiere 
el Real Decreto 1879/1978, de 23 de junio. 

d) Las pensiones de Seguridad Social en su moda- 
lidad no contributiva. 

e) Las pensiones abonadas por el Fondo Especial de 
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles de1 Es- 
tado, por los Fondos Especiales del Instituto Social de 
las Fuerzas Armadas y de la Mutualidad General Judi- 
cial y también, en su caso, por estas Mutualidades Ge- 
nerales, así como las abonadas por el Fondo Especial 
del Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

Las pensiones abonadas por el sistema o regime- 
nes de previsión de las Comunidades Autónomas, las 
Corporaciones Locales y los propios Entes. 

Las pensiones abonadas por las Mutualidades, 
Montepíos o Entidades de Previsión Social que se fi- 
nancien en todo o en parte con recursos públicos. 

h) Las pensiones abonadas por empresas o socieda- 
des con participación mayoritaria, directa o indirecta, 
en su capital del Estado, Comunidades Autónomas, Cor- 
poraciones Locales u Organismos Autónomos de uno 
y otras, bien directamente, bien mediante la suscripción 
de la correspondiente póliza de seguro con una insti- 
tución distinta, cualquiera que sea la naturaleza jurí- 
dica de ésta, o por las Mutualidades o Entidades de 
Previsión de aquéllas, en las cuales las aportaciones di- 
rectas de los causantes de la prestación no sean sufi- 
cientes para la cobertura de las prestaciones a sus 

f) 

g) 
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beneficiarios y su financiación se complemente con re- 
cursos públicos, incluidos los de la propia empresa o 
sociedad. 

i) Las pensiones abonadas por la Administración del 
Estado o las Comunidades Autónomas en virtud de la 
Ley de 21 de julio de 1960 y del Real Decreto 2620/1981, 
de 24 de julio. 

j) Los subsidios económicos de garantía de ingresos 
mínimos y de ayuda por tercera persona previstos en 
la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de 
los Minusválidos. 
k) Las prestaciones económicas abonadas en virtud 

del Real Decreto 72811993, de 14 de mayo. 
1) Los subsidios de desempleo en favor de trabaja- 

dores mayores de 52 años. 
m) Las asignaciones económicas de la Seguridad 

Social por hijo a cargo con 18 o más años y minusváli- 
do en un grado igual o superior a 65 por ciento. 

n) Las cuantías de los haberes percibidos por el per- 
sonal militar pertenecientes a las Fuerzas Armadas, en 
situación de reserva. 

Cuatro. Las Entidades, Organismos o Empresas res- 
ponsables de la gestión de las prestaciones enumera- 
das en el número anterior quedan obligados a facilitar 
al Instituto Nacional de la Seguridad Social, en la for- 
ma y en los plazos que reglamentariamente se establez- 
can, los datos identificativos de los titulares de las 
prestaciones sociales económicas, así como, en cuanto 
determinen o condicionen el reconocimiento y mante- 
nimiento del derecho a aquéllas, de los beneficiarios, 
cónyuges y otros miembros de las unidades familiares, 
y los importes y clases de las prestaciones abonadas 
y fecha de efectos de su concesión. 

Las Entidades y Organismos responsables de 
la gestión de las prestaciones sociales públicas enume- 
radas en el número Tres podrán consultar los datos in- 
cluidos en el Registro de Prestaciones Sociales Públicas 
que sean necesarios para el reconocimiento y mante- 
nimiento de las prestaciones por ellos gestionadas, en 
los términos que reglamentariamente se establezcan. 

Cinco. 

Artículo 27. Suministro de información a las Entida- 
des Gestoras de las prestaciones econó- 
micas de la Seguridad Social ' 

Uno. Por los Organismos competentes dependientes 
del Ministerio de Economía y Hacienda o, en su caso, 
de las Comunidades Autónomas o de las Diputaciones 
Forales se facilitarán, dentro de cada ejercicio anual, 
a las Entidades gestpras de la Seguridad Social respon- 
sables de la gestión de las prestaciones económicas, y 
a petición de las mismas, los datos relativos a los nive- 
les de renta y demás ingresos de los titulares de pres- 
taciones, en cuanto determinen el derecho a las mismas, 

así como de los beneficiarios, cónyuges y otros miem- 
bros de las unidades familiares, siempre que deban te- 
nerse en cuenta para el reconocimiento, mantenimiento 
o cuantía de dichas prestaciones, a fin de verificar si 
aquéllos cumplen en todo momento las condiciones ne- 
cesarias para la percepción de las prestaciones y en la 
cuantía legalmente establecida. 

Dos. Por los Organismos competentes dependientes 
del Ministerio de Justicia e Interior, en colaboración 
con los correspondientes del Ministerio de Economía 
y Hacienda, se facilitarán a las Entidades gestoras de 
la Seguridad Social responsables de la gestión de las 
prestaciones económicas, y dentro del plazo máximo de 
tres meses a partir de la fecha en que acaezcan los he- 
chos respectivos, los datos personales informatizados 
de todas las defunciones, así como de los matrimonios 
de personas viudas. 

Los datos que se faciliten deberán identificar, en to- 
do caso, nombre y apellidos, documento nacional de 
identidad y domicilio. 

CAPITULO 11 

Acción Protectora del sistema de la Seguridad Social 

Artículo 28. Protección por maternidad 

Se introduce, en el Título 11 del Texto Refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 111994, de 20 de junio, un nue- 
vo Capítulo IV bis, en los siguientes términos: 

«Capítulo IV Bis. Maternidad,, 

«Artículo 133 bis. Situaciones protegidas 

A efectos de la prestación por maternidad, se consi- 
deran situaciones protegidas la maternidad, la adop- 
ción y el acogimiento previo durante los períodos de 
descanso que por tales situaciones se disfruten, de 
acuerdo con lo previsto en el número 4 del artículo 48 
de la Ley 811980, de 10 de marzo, del Estatuto de los TI+- 
bajadores, y en el número 3 del artícuo 30 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública.» 

«Artículo 133 ter. Beneficiarios 

Serán beneficiarios del subsidio por maternidad los 
trabajadores por cuenta ajena, cualquiera que fuera su 
sexo, que disfruten de los descansos referidos en el ar- 
tículo anterior, siempre que, reuniendo la condición ge- 
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neral exigida,e.n.el número 1 ,del artículo 124, acrediten 
un período mínimo de'cotizacion de ciento ochenta días, 
dentro de los cinco años inmediatamente anteriores al 
parto; o-a las fechas de la decisión administrativa o ju- 
dicial de acogimiento o de la .resolución judicial por la 
que se constituya la adopción, y reun~an. las demás cpn- 
diciones que reglamentariamente se determinen.,, . 

' .  I - 1 : .  

_ .  '. . . , ,  

«Artículo 133 quater: Prestación económ'ica 
' 

2 . *  
L a  prestación economica por matenidad consistirá 

en un subsidio equivalente al 100 por 100 de la base re; 
gúladora correspondiente. A tales efectos, la base re- 
.guladora será'equivalente a la $e esté establecida pata 
la prestación de incapacidad temporcil, derivada de con- 
tingencias comunes. ), 

. .  . .  

, 1, . .. . .  . 
. .  

«Artículo 133 quinquies. Pérdida o suspensión del de- 
recho al subsidio por ma- 
ternidad 

i '  . 4 : 
El derecho al subsidio por maternidad podrá ser de- 

negado; anulado o suspendido, cuando el beneficiario 
hubiera actuando fraudulentamente para obtener o 
conservar dicha prestación, así como cuando trabaja- 
ra por cuenta propia o ajena durante los correspondien- 
tes períodos de descanso.,, 

l a .  

I .  

. .  . .  

i! . .  , .  

Artículo 29. Prestación por matenidad en ¡os Regíme- 
nos Especiales 

. .  

Se incluye en el Texto 'Refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Le- 
gislativo 1/1994, de 20 de junio, la Disposición Adicio- 
nal Undécima bis, con la siguiente redaccción: 

«Disposición Adicional Undécima bis: 
maternidad en los 'Regímenes Especiales I i  

Prestacion por 

. . .  
. ,  . .  . .  

1. Los trabajadores por cuenta ajena y por cuenta 
propia incluidos .en los distintos Regímenes Especia- 
les del sistema tendrán'derecho a la prestación por ma- 
ternidad con la misma, extensión y en.los mismos 
términos y condiciones que los previstos para'los tra- 
bajadores del Régimen General en el Capítulo IV bis 
del Título 11 de la presente Ley. 

En el supuesto de trabajadores por cuenta pro- 
pia, los períodos durante los que se tendrá derecho a 
percibir el subsidio por maternidad serán coinciden- 
tes, en lo relativo tanto a su duracion'como a.su distri- 
bución, con los períodos de descanso laboral estable- 
cidos para los trabajadores por ,c.uenta ajena. 

2. 
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. .  . .. 

3. Tanto para lis trabajadores por cuenta propisi in,- 
cluidos en los distintos regímenes especiales, como F'ara 
los trabajadores pertenecientes al regimen especial de, 
empleados.de hogar que sean ,responsables de' la obii- 
gacjoi de.cotizar, . ,  será requisito imprescindible para el 
reconocimiento . - *  .y. ,abono4 de la prestación que los iiite- 
resados se hallen al corriente en el pago des las cuotas 
a la Seguridad Socials.», ::, , , , . 

- L ,  . *  . ,' 4 I L a .  

. I  . 
L ' "  . 1 ,  

Artículo 30. Gestión de las prestaciones de ina: 
.ternidad,! :A . I . .  

< .  . ' .  1 .  , . .  
Se incluye .una nuev%a Disposición Adicional, la Un- 

decima ter, en el TextoRefundido.de la Ley General de 
la Seguridad Social, .con ,el co-ntenido siguiente: 

c< Disposición. Adicional Undécima ter. Gestión de las 
prestaciones económicas por .maternidad , 

t . . . .  , .  , <  

Con relación a las prestaciones económicas de ma- 
ternidad reguladas en la presente Ley, no cabrá fórmu- 
la alguna de colaboración en la gestión por parte de las 
empresas, siendo gestionadas directamente por la en- 
tidad gestora respectiva. )) 

Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
Profesionales de la SeAguridadlSocial 

Artículo 31. Modificaciones en materia de mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social 

Uno. Se añade un nuevo número 4 al artículo 70 del 
Texto Refundido de la Ley General de 1,a Seguridad So- 
cial, aprobado por Real Decreto-Legislativo 1/1994, de 
20 de junio, en los siguientes 'términos: 

~ 4 .  Los Estatutos establecerán, necesariamente, la 
responsabilidad de los asociados que desempeñen f un- 
ciones directivas, así como del Director Gerente, Geren- 
te o cargo asimilado; y la forma de hacer efectiva dicha 
responsabilidad. A tal efecto se recogerá expresamen- 
te que responden frente a la Seguridad Social, la Mu- 
tua y los empresarios asociados, por el daño que causen 
por actos contmrios a la normativa aplicable o a los Es- 
tatutos, así como por los realizados Fon la diligencia 
con la que deben desempeñar el cargo. Asimismo de- 
berá consignarse la responsabilidad solidaria de los 
miembros de la Junta directiva respecto de los acuer- 
dos le'sivos adoptados por la misma, salvo que pruehen 
que, no habiendo intervenido en su adopción y ejecu- 
ción, desconocían su existencia o conociéndola hicie- 
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ron todo lo conveniente para kvifar el daño o, al menos 
se opusieron expresamente'a él. De igual forma debe. 
rá señalarse que en ningún caso exonerará de respon. 
sabilidades la circunstancia de que el acto o acuerdc 
'lesivo haya sido adopt'ado, autorizado o'ratificado por 
la Júnta General.,, .' ' . .  . ' . , . .  . . .~ . .  . I  . ( <  

: . > ' <  ... . , ,  . , .  , . ~  * '  ' 

Dos. Se añadeim nuevo número 3 al artículo 71 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad So- 
cial., aprobado 'por Real De'creto-legislativo 111994, de 
20 de junio, en los'sigúientes terminos: 

8 .  . e>., . i l  

' cc 3. . Con independencia de las med?das cautelares de 
control establecidas en el artículo 74 de esta Ley, el Mi- 
nisterio de Trabajo y Seguridad Social podrá acordar, 
cuando se den los supuestos previstos en las letras a) 
y b) del número f de mencionado artículo 74; y así se 
entienda necesario para garantizár la adecúada dispen- 
sación de las prestaciones.por la entidad a sus trabaja- 
dores p'rotegidos,' la reposkión de las .reservas 
obligatorias de las mutuas de :accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social y 
hasta los importes de las mismas que se encuentren re- 
glamentariamente establecjdos me,diante el estableci- 
mi,ento de la correspondiente derrama entre sus aso- 
ciados; como ejecución parcial de la,'responsabilidad 
mancomunada que asumen en los resultados de la ges- 
tión de la Mutua.), . , .  . 

Tres. kbs números 2 y 3 del artículo 75 del Texto Re- 
fundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro- 
bado por Real Decreto-Legislativo 1/1994; de 20 de junio, 
quedan redactados en los siguientes términos: ' 

I '  
s .  .* , . '  . 

' 

«2. No podrán formar pahe de 1a.Junta'Directiva 
de una Mutua, ni ejercer el cargó he Director Gerente, 
Gerente o asimilado, . .  las personas $ue, en su condición 
de agentes'o comisionistas, se dediqien a*'la'tramita- 
ción por'cuenta de la mutua;'de convenios de' ásocia- 
ción para la cobertura de los riesgos. de accidentes de 
trábajo y eriferinedabes profes-ionales. Tampoco podrá 
formar parte de la Junta directiva, ni por sí mismo ni 
en representación de empresa asociada, cualquier per- 
sona que mantenga con-la mutua, relación laboral,. de 
prestación de:servicioS de carácter profesional o que, 
por cualquier otro concepto, perciba de la entidad pres- 
taciones económicas, a excepción del representante de 
los trabajadores á que se refiere elartículo~34.1 del'Re- 
glamento General'sobre colabóración de las'mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de 
la Seguridad Social en la gestión de la Seguridad Social. 

No podrá recaer en una misma personay simultanea- 
mente más de un cargó de la junta'directiva de las'mu- 
tuas" de ' accidentes de trabajo * y enferme6ade's 
profesionales de la Segurihad Social, ya sea +r Sí'mis- 
mos, como mutualistas o en r!epresentación.de otias'em- 
presas asociadas; . . ' . .. ,. , , . : . . .  , ' 

'3: El incumplimiento de'lo previstoen los numeros 
anteriores se considera faita'muy'gráve, a,efectos de io 
establecido en la Ley 8/1988,'de 7 de abril, sobresinfrac- 
ciories y sanciones' en-el 'o'rden'social.,, 1; . ' .  . <  . .  . >. i. , / *  , 

Cuatro. Se añade un nuevo número 3 al artículo-76 
del-TeXto Refundido.de la Ley Generdl de la Seguridad 
Social; .aprobado por 'Real Dec~etó~Legislativo'*1/1994, 
de 20 de junio, con el contenido siguiente: 

04. . Con cargo a recursos públicos, 1as:mutuas de ac- 
cident,:s.de,trabajo . y, enfermedades .. . , ,  profesionales . _  . .  de . la 
Seguridad. Social no .podrán. . . . .  satisfacer'jndemnizacio- . 
nes ,por extinción ,de la,relación,laboral con su perso- 
nal, cualesquieSa que sean la forma de dicha,relación 
y la causa de su extinción, que superen las establecj- 
das para la relación laboral común regulada'en el Es- 
tatuto de los Trabajadores.,, 

. ' ,  * ,  ) . '  < . a  :! , ;  . : - .  . , 

Cinco. 1. Como órgano de piirticipación institucio- 
nal en el control y .yigilancia.de la gestión desarrolla- 
da por las cmutí&s- '~e '  'accidentes "de trabajo y 
enfermedades profes'ionales de la Seguridad Social, se 
establece una Comisión de Control y Seguimiento, que 
deberá constituirse y actiak .en cada una de estas en- 
tidades. 

2. El Ministerio' &e Tra~ajo y. Seguridad Social re- 
gu1,ará el número de miembros de la Comisión de Con- 
trol y 'Seguimiento aten'diendo' a '  la dimensión 'y 
qaracterísticas de'caaa Mutua, así como el plazo máxi- 
mo en que deberá quedar 'validaménte constituida la 
misma. 

Del numero de miembros' de cada.Comisión:de Con- 
tioi y' StigLimient+, córrespondei-á-ii mitad i, la repre- 
sentación de los2 trabajadores protegidos por la Mutua, 
a. travéside las organizacioñes sin'dicale's m a s  represen- 
tativas-en el ambito teiritorial de actuación de la'enti- 
dad, y la otra mita¿i'.a la representación' de los 
empresarios asociados a aquélla, elegidos a través de 
las organizaciones empresariales' de mayor' represen- 
tatividad: -", , ( . ' . . '  .L r 

Será presid&te.de 1a'Comisióri de'Conirol 'y Segui- 
miento el que en cada mornento.¡&ea de'la propia mu- 
tua, no pudiendo, ser miembro de.15 misma cualquier 
stra persona que, a su vez, lo sea d& la Junta Directiva 
de la Entidad. 
. 3. Son competencias de la Comision de'Control y Se- 

, -  

, .  . .  - .  . .  

, .  

I . .  guim'iento.&e cada mutua: . ' . .  
.i ; 

.^ . , . 0 ' ; ;  . . i . , . .  .. . ,  I 

. a) Informar los criterios de actuación de la Mutua. 
b) Participar en la elaboración del anteproyecto de 

' C) " Informar el. proy&to 'de Memoria anual, pkev'io 
2 su 'remisión a la Junta General. .' 

dj '.'?enec.conocimiento,prevlo de las propuestas de 
iombramiento dé1 Director-'Gerente'; Gerente 'o cargo 
asimilado. i !! . ' 

Dr'esupuestos' de 'la Entidad.'.. ' - - 3  ' . .  

' .  ' . " 
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e) Tener conocimiento y ser informada de la gestión 
llevada a cabo por la entidad. 

f) Proponer cuantas medidas se estimen necesarias 
para el mejor cumplimiento de los fines de la mutua, 
en el marco de los objetivos generales de la Seguridad 
Social. 

g) En general, poder solicitar cuanta información 
precise para el cumplimiento de sus funciones. 

4. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, pre- 
vio informe del Consejo General del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, aprobará las reglas de funcio- 
namiento de las Comisiones de Control y Seguimiento 
de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermeda- 
des profesionales de la Seguridad Social, de acuerdo 
con las previsiones anteriores. 

TITUU) 111 

DEL PERSONAL AL SERVICIO 
DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 

CAPITUUI 1 

Retribuciones 

Artículo 32. Complemento de destino correspondien- 
te a los cuerpos docentes en los niveles 
educativos anteriores a la universidad 

En los niveles educativos anteriores a la universidad, 
el nivel de complemento de destino correspondiente a 
los Cuerpos docentes incluidos en el ámbito de gestión 
del Ministerio de Educación y Ciencia, será el que a con- 
tinuación se indica, con independencia del .puesto de 
trabajo concreto que se desempeñe. 

Catedráticos de Música y Artes Escénicas . . . .  
Profesores de Enseñanza Secundaria, de Escue- 
las Oficiales de Idiomas y de Artes Plásticas y 
Diseño, con condición de catedrático . . . . . . .  

Profesores de Enseñanza Secundaria, de Escue- 
las Oficiales de Idiomas y de Artes Plásticas y 
Diserio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24 

Profesores de Música y Artes Escénicas . . . . .  24 
Profesores Técnicos de E Profesional y Maestros 

24 
Maestros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21 

26 

26 

de Taller de Artes Plásticas y Diseño . . . . . . .  

Los funcionarios pertenecientes a Cuerpos y Escalas 
declaradas a extinguir a que hace referencia el punto 
7 de la Disposición Adicional Décima de la Ley Orgáni- 
ca 1/90, de 3 de octubre, conservarán el nivel de com- 
plemento de destino que con anterioridad tuvieron 
asignados. 

Artículo 33. Profesorado previsto en la Ley Orgánica 
de Ordenación General del Sistema Eldu- 
cativo 

Sin perjuicio de lo establecido con carácter general 
en el artículo 72 de la Ley articulada de Funcionarios 
Civiles del Estado, aprobada por Real Decreto 315164, 
de 7 de febrero, y en atención a las peculiaridades, del 
personal docente, reconocidas en el artículo 1, aparta- 
do 1.2 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de medidas para 
la reforma de la Función Pública, los profesores de los 
Cuerpos docentes previstos en dicha Ley Orgánica, con 
destino en el ámbito de gestión del Ministerio de ESdu- 
cación y Ciencia, podrán percibir hasta el total de sus 
retribuciones, tanto básicas como complementai-ias, 
cuando sean autorizados para el disfrute de licencias 
por estudios durante el curso escolar, en los supuestos, 
términos, plazos y condiciones que determine el Miinis- 
terio de Educación y Ciencia, con el informe favomble 
de los Ministerios de Economía y Hacienda y pani las 
Administraciones Públicas. 

Artículo 35. Secretarios de la Administración de Jus- 
ticia, Técnicos Facultativos y Médicos 
Forenses 

El artículo cuarto de la Ley 4511983, de 29 de diciem- 
bre, queda redactado de la siguiente forma: 

«Secretarios de la Administración de Justicia, Técni- 
cos Facultativos y Médicos Forenses. 

Categoría primera: 3,SO. 
Categoría segunda: 3,25. 
Categoría tercera: 3,OO. 
Secretario de la Administración de Justicia proceden- 

tes de Tánger y de la zona norte de Marruecos, a extin- 
guir: 3,OO. 

Médicos Forenses y .Técnicos Facultativos: 3.00. B> 

Artículo 36. Modificación del Régimen retributivo de 
los funcionarios de la Administración de 
Justicia 

Se modifica el artículo 14 de la Ley 17/80, por la que 
se establece el régimen retributivo de los Funcionarios 
de la Administración de Justicia. 

uArtículo 14. Todo el personal incluido en esta Ley 
habrá de cumplir en el desempeño de las funciones que 
las normas orgánicas le atribuyen' el horario completo 
en ellas previsto para la actividad de los distintos Or- 
ganos Judiciales y Fiscalías. 

La diferencia, en cómputo mensual, entre la jornada 
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reglamentaria de trabajo y la efectivamente realizada 
por los funcionarios, dará lugar, salvo justificación p o r  
los medios que se fijen reglamentariamente, a la corres. 
pondiente deducción proporcional de haberes. 

Para el cálculo del valorhora aplicable a dicha de. 
ducción se tomará como base la totalidad de las retri- 
buciones íntegras mensuales que perciba el funcionaria 
dividida por 30 y, a su vez, este resultado por el núme- 
ro de horas que el funcionario tenga obligación de cum. 
plir, de media, cada día.,, 

CAPITULO 11 

Otras normas reguladoras del régimen de los 
funcionarios públicos 

Artículo 37. Convocatoria de provisión de plazas de 
Formación Sanitaria Especializada 

La convocatoria de provisión de plazas de Formación 
Sanitaria Especializada, regulada mediante Orden de 
27 de junio de 1989, efectuada bajo propuesta de los 
Ministerios de Educación y Ciencia y de Sanidad y Con- 
sumo, requerirá el informe favorable del Ministerio de 
Economía y Hacienda antes de su aprobación median- 
te Orden del Ministerio de la Presidencia. 

Artículo 38. Relaciones de puestos 'de trabajo 

Hasta tanto se aprueben la totalidad de las relacio: 
nes de puestos de trabajo de la Administración Gene- 
ral del Estado y de sus Organismos Autónomos, se 
mantendrán en vigor los catálogos de puestos de tra- 
bajo, cuyas modificaciones se efectuarán conforme al 
procedimiento señalado en el artículo treinta y siete de 
la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1989. 

Artículo 39. Puestos que pueden ser desempeñados 
por personal laboral 

Se añade un nuevo guión al artículo 15.l.c) de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública. 

«- Los puestos con funciones auxiliares de carác- 
ter instrumental y apoyo administrativ0.n 

Artículo 40. Promoción interna en convocatorias in- 
dependientes 

Se adiciona un segundo párrafo al artículo 22.1 de 
la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pú- 
blica, con la siguiente redacción. 

<< Dichas pruebas podrán llevarse a cabo en convoca- 
torias independientes de las de ingreso cuandq por con- 
veniencia de la planificación general-de los recursos 
humanos, así lo autorice el Gobierno o el órgano com- 
petente de las demás Administraciones Públicas. ,, 

1 ,  

Artículo 41. Promoción interna del Grupo D al C 

Se añade una nueva Disposición Adicional a la Ley 
3011984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública. 

a: Disposición .Adicional Vigesimosegunda 

El acceso a Cuerpos o Escalas del Grupo C se lleva- 
rá a cabo a través de la promoción interna desde Cuer- 
pos o Escalas del Grupo D del área de actividad o 
funcional correspondiente, cuando éstos existan, y se 
efectuará por el sistema de concurso-oposición, valo- 
rándose en la fase de concurso los méritos relaciona- 
dos con la carrera y los puestos desempeñados, el nivel 
de formación y la antigüedad. 

A estos efectos se requerirá la titulación establecida 
en el artículo 25 de esta Ley o una antigüedad de diez 
años en un Cuerpo o Escala del Grupo D, o de cinco 
años y la superación de un curso específico de forma- 
ción al que se accederá por criterios objetivos.,, 

Artículo 42. Integración de determinado personal en 
los Cuerpos de funcionarios docentes 

Uno. Podrán integrarse durante el ejercicio de 1995, 
en los correspondientes Cuerpos docentes que deben 
impartir las enseñanzas a que se refiere la Ley Orgáni- 
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo, el personal docente que tenga la 
condición de funcionario de la Subescala Técnica de 
las Administraciones Locales, cuando concurran las si- 
guientes circunstancias: 

a) Estuvieran prestando servicios en un centro do- 
cente de titularidad de la Administración local, ya crea- 
do.a la entrada en vigor de la presente Ley, en el que 
se impartan enseñanzas de régimen general de carác- 
ter obligatorio o postobligatorio, o estudios superiores 
de música de régimen especial. 

b) Se produzca una transformación de la titularidad 
del centro 'docente en favor de la Administración edu- 
cativa competente. 

c) Tengan la titulación académica requerida. 

N o  procederá esta integración respecto del personal 
docente de carácter laboral. 

Dos. La ordenación de estos funcionarios en los 
xerpos en los que se integran se hará respetando la 
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fecha de.su nombramiento como funcionario de la Ad- 
ministración local correspondiente., . , . . 

Tres. Los funcionarios a los que se refiere este ar- 
tículo continuarán desempeñando los 'destinos defini: 
tivos que tengan asignados e,n ei mo.mentoide, su inte- 
gración, quedando, en lo sucesivo, 'sujetos a la norma- 
tiva sobre provisión de puestos de trabajo docentes. 

Cuatro. La Administración educativa competente 
elaborará la relación nominal de funcionarios a que se 
refiere este precepto y cuya integración se propone, a 
efectos de la expedición deLcorrespondiente título ad- 
ministrativo. : ! 

A efectos de movilidad territorial del ámbi- 
to de la Administración Educativa que corresponda, los 
servicios prestados por este personal con anterioridad 
a su nombkamiento como funcionario de ésta,'serán va- 
lorados de acuerdo con lo que se esiablezca.en las con- 
voc'atorias específicas que a tal efecto se aprueben. 

.Seis. A efectos de consolidación y consecución de 
estados' por parte de este personal se considerarán' los 
servicios prestados a'partir de la integracióh en los res- 

Los gastos derivados de dicha integración se impui 
tarán a los créditos presupuestarios propios de la.Ad- 
ministracion educativa que s'e haya hekho cargo de la 
titularidad del corre'spondiente centro docente. 

Cinco. 

pectivos cuerpos docentes. . ri' * 

. ' 

_ .  . .  

Siete. Este artículo se dicta al ampam de lo dispues- 
to en el artículo 149.1, 18: y 30.a de la Constitución. 

' . . . I  ' 
, .. 

. .  . 

Artículo 43. . Provisión de puestos de trabajoreserva- 
6 dos a funcionarios.de Administración Lo- 
- cal con habilitación .de carácter nacional 

Uno. - Por razón de necesidad o urgencia, en tanto no 
se provean por funcionarios de carrera, las Comunida- 
des Autónomas podrán nombrar interinos paraocupar 
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi- 
nistración Local con habilitación de carácter nacional, 
entre quienes posean'la titulación exigida para el ac- 
ceso a la Subescála y Categoría a que pertenecen, a p rb  
puesta de la' Corporación Local correspondiente: 

Dos. ' El numero 7.0 de la letia b) delJapa'rtad9 2 del 
artículo 129 del texto refundido de lás disposiciones le- 
gales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado 
por Real Decreto'legislativo 781/1986, de 18 de abril, 

. 
. .  . , .. . .  , '. ' * .. . .  

. I  . 

, .  . queda redactado como sigue: .. . 

' . I . - .  b 

'~~7.0 Las acukulaciones y comisiones de servicio de 
funcionarios con habilitacion.' de carácter 'nacional, 
cuando excedan del ámbito territorial de, una Comuni- 
dad.;Autónoma..?> !i : , 

TITULO IV 

NORMAS DE GESTION Y ORGANIZACION 

CAPITUiDI 

De la Gestión 

, .  

Artículo 44. De la contratación del transporte escolar 

Ministerio dé Educación y Ciencia pa- 
ra que suscriba contratos de duración plurianual, (con 
cláusulas de revisión de precios en su caso, para la pres- 
tación del servicio de transporte escolar, de acuerdo con 
el artículo 61 del texto refundido de la Ley General IPre- 
supuestaria. 

Se autoriza 

Artículo 45. De la contratación del transporte del per- 
sonal de Instituciones Panitenciarias 

. , .~ 
Se autoriza a1,Ministerio de Justicia e Interior para 

que suscriba co.nt.ratos de duración plurianual, con 
cláusulas de revision de precios en su,caso, p&a la pks- 
tación del se,rvicio de transporte de personal a los Es- 
tablecimientos Penitenciarios, de acuerdo con el 
artículo 61'del texto refundido de la Ley.Genera1 Pre- 
supuestaria. . . . 

Artículo 46. Normas de gestión de los créditos cofi- 
nanciados por la Comunidad Europea 

La modificación, sustitución o supresión de proyec- 
tos o actuaciones del Fondo Europeo de Desarrollo Re- 
gional cofinankiados por la Comunidad Europea, 
aprobados por la 'Comisión, deberán ser previamente 
autorizados por 'el Ministerio de Economía y Hacien- 
da. Dicha autorización se entenderá' otorgada si en el 
plazo de quince días desde'su presentación en la Direc- 
cion Genefal de Planificación no se ha producido la k- 
solución sobre el fondo de la propuesta, sin perjuñcio 
de las competencias, en su caso, del correspondiente 
Comité de Seguimiento. 

. .  - .. 

Artículo 47. Pagos a justificar 

Se suprime el apartado c) del número 2 del artículo 
79 del Texto Refundido de la Ley General Presupuesta- 
ria, que queda redactado como sigue: 

«Artículo 79.1. Tendrán el carácter de "pagos a.jus- 
tificar" las cantidades que excepcionalmente se libren 
para atender gastos sin la previa aportación de la do- 
cumentación justificativa a que se refiexe'el artículo an- 

2. .  procederá la expedición de ordenes a justificar 

. 

terior. , a  

en los supuestos siguientes: 
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a) Cuando los documentos justificativos no puedan 
aportarse antes de. formular la propuesta de .pago. 

b) Cuando los servicios o prestaciones a que se re- 
fieran hayan tenido vayan a tener lugar en territorio ex- 
tranjero. 

En los casos de servicios no transferidos a las Co- 
munidades Autónomas y que por carecer la Adminis- 
tración Central de una estructura suficiente para 
llevarlas a la práctica sea encomendada su realización 
a dichas Comunidades. 

El mismo carácter tendrán las órdenes de pago que 
expidan los Organismo3 autónomos',del Estado y que 
tengan por objeto satisfacer gastos a realizar en'locali- 
dad donde no exista dependencia del Organismo de que 
se trate. 

Los Ministros Jefes de los DepartamentOs minis- 
teriales y los Presidentes o Directores de los organis- 
mos autónomos del Estado establecerán, previo infor- 
me del Interventor delegado, las normas que regulen 
la expedición de órdenes de pago a justificar con car- 
go a sus respectivos presupuestos de gastos, determi- 
nando los criterios generales, los límites cuantitativos 
y los conceptos presupuestarios a los que sean apli- 
cables. 

4. Los perceptores de estas órdenes de pago queda- 
rán obligados a justificar la aplicación de las cantida- 
des i-ecibidas y sujetos al régimen de responsabilidades 
previstos en la presente Ley. El plazo de rendición .de 
las cuentas será de, tres meses, excepto las correspon- 
dientes a pagos de expropiaciones y pagos en el extran- 
jero que podrán ser rendidas en el plazo de seis meses. 
El Director General del'Tesoro y Política Financiera y, 
en su caso, los Presidentes o Directores de los Organis- 
mos autónomos del Estado podrán excepcionalmente 
ampliar'estos plazos a seis y doce meses,' kspectiva- 
mente, a propuesta del Organo gestor del cddito, con 
informe de la Intervención Delegada. 

En el curso'del mes siguiente a la fecha de apor- 
tación de los documentos justificativos a que se refie- 
ren los números anteriores de este 'artículo, se llevará 
a cabo la aprobación o reparo de la cuenta por laAuto- 
ridad competente. 

6. Con cargo a los libí-amientos efectuados a justi- 
ficar únicamente podrán satisfacerse obligaciones del 
ejercicio, según previene el artículo 63 de esta Ley. NÓ' 
obstante, los gastos a realizar en el extranjero de im- 
portancia respecto al orden público, la seguridad na- 
cional y otros relevantes, a juicio del Consejo ,de 
Ministros, imputados en un ejercicio y librados a justi- 
ficar podrán ser objeto de ejecución y justificación en 
el siguiente. 

7. No tendrán la condición de pagos a justificar las 
provisiones de fondos. de carácter permanente que se 
realicen. a Pagadurías, Cajas y Habilitaciones pa.ra la 
atención de gastos periódicos o rebetitivos. . .  Estos anti- 
cipos de caja fija tendrán la consideración de operacio- 

c) 

"3. 

' .  

5. 

nes extrapresupuestarias y su cuantía global no podrá 
exceder para cada Ministerio u organismo autónomo 
del 7 por 100 del total de los créditos del capítulo des- 
tinados a gastos corrientes en bienes y servicios del Pre- 
supuesto vigente en cada momento. Las unidades 
administrativas responsables de estos fondos justifica- 
rán' su aplicación o situación conforme se establezca 
reglamentariamente y tales fondos formarán parte in- 
tegrante del Tesoro Público. >> 

Artíc, !lo 48. Declaración de Urgente Ocupación 

, Se declara de urgencia la ocupación de los bienes 
afectados por las expropiaciones a que dé lugar la eje- 
cución de las obras necesarias para la realización de 
las carreteras que se contienen en el «Programa de ac- 
tuaciones prioritarias en carreteras 1993-1995», apro- 
bado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 17 de 
diciembre de 1993, sin perjuicio del cumplimiento, en 
su momento, del trámite previo de información públi- 
ca, por lo que respecta a la relación de los bienes y de- 
rechos a que se refieren los correspondientes proyectos. 

Artículo 49. Declaración de obras de interés general 

Se declaran de interés general las obras que a conti- 
nuación se indican: 

Comunidad 
Autónoma 

Madrid 

Rioja 
Navarra 
País Vasco 

Castilla-L+ón . e  

Cantqbria 

Acluacion 

Saneamiento y depuración de arroyo 

Depuración aguas de hgroño. 
Depuración comarca Pamplona. 
- Depuración y vertido de la ría de 

- EDAR Galindo 2? Fase. 
- Saneamiento y Depuración del Alto 

Nervión. 
- Depuración y vertido de San Sebas- 

t ián-Pasajes. 
- EDAR Palencia. 
- EDAR Salamanca. 
Saneamiento Saja-Besaya. 

Culebro. 

Guernica. 

. .  

CAPITULO 11 

De la Organización, 

SECCION l? 

Desaparición de los Gobernadores Civiles 

l 

Artículo 50 

Los artículos del 1 al 11 de la Ley 1711983, de 16 de 
ioviembre, sobre desarrollo del grtículo 154 de la Cons- 
:itución .quedan sustituidos 'p& los siguientes: 
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((Artículo 1P 

El Delegado General del Gobierno dirigirá la Admi- 
nistración del Estado en el territorio de la Comunidad 
Autónoma y la coordinará, cuando proceda, con la Ad- 
ministración propia de la Comunidad, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 1 5 4  de la Constitución. 

Artículo 2P 

El Delegado General del Gobierno será nombrado y 
separado por Real Decreto acordado en Consejo de Mi- 
nistros a propuesta del Presidente del Gobierno. 

Artículo 3 P  

-1. En la organización de la Administración perifé- 
rica del Estado quedan suprimidos los cargos de Go- 
bernador y Subgobernador Civil. 

2. El Delegado General del Gobierno en cada Comu- 
nidad Autónoma, de acuerdo con lo previsto en el ar- 
tículo 1 5 4  de la Constitución desempeña las funciones 
que hasta la entrada en vigor de esta ley estaban atri- 
buidas al cargo de Gobernador Civil. 

Artículo 4 P  

El Delegado General del Gobierno tendrá las incom- 
patibilidades establecidas con carácter general para los 
Altos Cargos de la Administración del Estado. 

La responsabilidad civil y penal del Delegado Gene- 
ral del Gobierno, por los actos realizados en el ejerci- 
cio de sus funciones o con ocasión de las mismas será 
exigible ante la Sala competente del Tribunal Supremo, 
de acuerdo con lo previsto en las leyes. 

. 

Artíc'ulo 5 P  

1. El Delegado General del Gobierno tendrá su se: 
de en la localidad donde la tenga el Consejo de Gobier- 
no de la Comunidad Autónoma, salvo que el Consejo de 
Ministros, atendidas las circunstancias, acuerde otra c e  
sa, y salvo, en todo caso, lo que pueda disponer expre- 
samente el correspondiente Estatuto de Autonomía. 

En caso de ausencia, vacante o enfermedad, el De- 
legado General del Gobierno será sustituido por quien 
se designe por acuerdo del Consejo de Ministros a pro- 
puesta del Presidente del Gobierno. 

2. 

Artículo 6P 

El Delegado General del Gobierno ostenta la repre- 
sentación del Gobierno en el territorio de la Comuni- 

dad Autónoma y ejerce su superior autoridad sobre 
todos los órganos de la Administración Civil del !Esta- 
do en el territorio de la Comunidad Autónoma. 

* '  . 

Artículo 7P 

Corresponde al Delegado General del Gobierno en las 
Comunidades Autónomas: 

a) Ostentar la representación del Gobierno de 1 Es- 
tado en el territorio de la Comunidad Autónoma. 

b) Dirigir y coordinar, conforme a las directrices del 
Gobierno, la Administración civil del Estado en el ám- 
bito de la Comunidad Autónoma. 

Velar por la adecuada reordenación de la Aldmi- 
nistración periférica del Estado, especialmente una vez 
materializadas las transferencias de servicios a 1ii Co- 
munidad Autónoma, evitando la duplicidad dt: los 
mismos. 

d) Mantener las necesarias relaciones de coopera- 
ción y coordinación de la Administración del Estado 
con la Comunidad Autónoma, a través de los cauce:; pre- 
vistos en la Constitución y los Estatutos de Autonomía. 

e) Dirigir, impulsar, coordinar e inspeccionar los 
servicios y organismos autónomos de la Administmción 
Civil del Estado en el ámbito de la Comunidad Autó- 
noma. 

f) Dirigir y coordinar, en los términos previsto:; por 
las Leyes y en el ámbito de la jurisdicción, la actuación 
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. 

g) Conocer e informar las propuestas de nonibra- 
mientos y cese de los titulares de los órganos y servi- 
cios de la Administración Periférica civil del Estado, 
correspondientes al ámbito de su jurisdicción. 

Informar, con carácter previo a su aprobación, 
los planes y programas de inversiones públicas del Es- 
tado en el territorio de la Comunidad, así como impul- 
sar, coordinar y vigilar su ejecución. 

i) Ejercer las competencias que puedan ser descon- 
centradas o delegadas por el Gobierno o por alguno de 
sus miembros, de acuerdo con la Ley de Régimen Jurí- 
dico de la Administración del Estado. 

j) Ejercer cuantas otras competencias le confiere el 
ordenamiento jurídico. 

c) 

h) 

Artículo 8 P  

Para el cumplimiento de las funciones de dirección 
de la Administración del Estado a que se refiere esta 
Ley, podrá constituirse una Comisión que, presidida por 
el Delegado General del Gobierno, estará integrada por 
los Directores o titulares de los órganos y servicios pe- 
riféricos que el Delegado General del Gobierno consi- 
dere oportuno. 
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Artíulo 9P 

1. En la organización de la Administración Perifé- 
rica del Estado se suprime el cargo de Directores Pro- 
vinciales de los distintos departamentos ministeriales 
del Gobierno. 

2. Las funciones y competencias de los extintos Di- 
rectores Pminciales de la Administración periférica de 
la Administración del Estado pasan a ser asumidas por 
los Directores o titulares de los órganos y servicios pe- 
riféricos designados al efecto para el conjunto del te- 
rritorio de la Comunidad Autónoma. 

Artículo 10." 

El Delegado General del Gobierno facilitará al Con- 
sejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma y, a tra- 
vés de él, a su Asamblea iegislativa, la información que 
precisen para el mejor ejercicio de sus competencias. 
Asimismo, los Organismos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma facilitarán al Delegado General 
del Gobierno la información que éste solicite, a través 
del Presidente de la Comunidad Autónoma, para el me- 
jor cumplimiento de sus fines. 

Artículo 11.0 

Los Delegados Generales del Gobierno elevarán 
anualmente al Gobierno un informe sobre el funciona- 
miento de la Administración civil del Estado en el ám- 
bito de la Comunidad Autónoma en que ejerza su 
jurisdicción. 

Artículo 12." 

1. Los Delegados Generales del Gobierno recibirán 
a través de la Presidencia del Gobierno las instruccio- 
nes precisas para el ejercicio de sus funciones. 

2. Asimisms mantendrán la comunicación necesa- 
ria con los distintos Departamentos Ministeriales, a los 
que podrán elevar informe sobre las cuestiones o asun- 
tos de la específica competencia de aquéllos.. 

Artículo 51 

La letra c) del artículo 23 de la Ley 12/1983, de 14 de 
octubre, del Proceso Autonómico queda con la siguien- 
te redacción: 

«c) Reestructuración de la Administración periféri- 
ca de acuerdo con los criterios anteriores, con supre- 
sión de las Delegaciones ministeriales y reagrupa- 

miento de los servicios que deban subsistir bajo la auto- 
ridad del Delegado General del Gobierno. 

Se exceptúan de la regla anterior las Delegaciones de 
Hacienda. rn 

SECCION 2? 

Disposiciones Generales 

Artículo 52. Autorización al Presidente del Gobierno 
en materia de reestructuraciones admi- 
nistrativas 

Se autoriza al Presidente del Gobierno para variar, 
mediante Real Decreto, dictado a propuesta del mismo, 
el número, denominación y competencias de los Depar- 
tamentos ministeriaes. 

Artículo 53. Reordenación de Organismos autónomos 
y entidades públicas 

Se autoriza al Gobierno para que mediante Real De- 
creto, a propuesta conjunta de los Ministerios para las 
Administraciones Públicas y de Economía y Hacienda, 
y de acuerdo con el Departamento afectado, proceda a: 

a) Transformar o suprimir organismos autónomos 
y entidades públicas si sus fines se han cumplido o si, 
permaneciendo sus fines, éstos pueden ser atribuidos 
a órganos de la Administración centralizada o a otro 
organismo autónomo, sociedad estatal o entidad 
pública. 

Refundir o modificar la regulación de los orga- 
nismos autónomos y entidades públicas, respetando, en 
todo caso, los fines que tuvieran asignados respecto de 
los que existieran adscritos determinados ingresos co- 
mo medios económicos para la obtención de los fines 
mencionados. 

Cuando el Gobiernoihaga uso de esta autorización da- 
rá cuenta a las Cortes de las medidas tomadas. 

b) 

SECCION 3? 

De los Organismos Autónomos, las Sociedades 
Estatales y otros Entes Públicos, 

Artículo 54. Instituto de Turismo de España 

El Instituto de Turismo de España podrá participar 
directa o indimtamente en sociedades, en constitución 
o ya constituidas, cuyo objeto social esté vinculado con 
sus fines y objetivos. 
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CONGRESO * 

Artículo 55. Instituto pa rda  Vivienda de'lak Fuerzas . . .  . .  , -  
. . . . .  

' - Armadas " 

< .  . .  * ,  . . ~  s.,; . 

Con el fin de allegar recursos para la construccion 
de viviendas militares de apoyo logístico, satisfacer el 
pago de la compensación económica y atender a los de- 
más fines que el Real Decreto 1751/1990, de 20 de di- 
ciembre prevé, ?el Instituto para la Vivienda de las 
Fuerzas Armadas tendrá plena 'capacidad para enaje- 
nar, permutar, gravar y arrendar locales, edificios y te- 
rrenos integrados como propios .en ' su.'patrimÓnio, 
respetan-do en 'todo 'caso los derechos de tanteo y retrac- 
to de los inquilinos y arrendatirios: 

Cuando se trate de viviendas de protección oficial, 
se estará a lo's precios maximos de  Venta 'señalados en 
.la célula 'de calificación definitiva. 

La oficina liquidadora de la Direcc'ión Genei-al de Per- 
sonal, creada por la Disposición Adicional.Segunda del 
Real Decreto 175111990. de 20 de diciembre, queda in- 
tegrada en el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas teniendo por cometido la gestión.patrimonia1 C~., 

Por los Ministerios de'Economía y Hacienda, de De- 
fensa y paTa.las .Administraciones Públicas se adopta- 
rán ias'meaidai iiecésarias ba'g ini'egrár en el 1nititut.o 
Rara . I . .  la Vivienda de ias FúerzaS brmahas laestructura 
'orgánica ds 1; Oficlna' .¿iquiaa~~r~, así'Cornp'2i perso- 
'nal'que- viniera prestando sus serVicios .en la misma, 
respetándose su situación administrativa o laboral, sin 

, .  

, 1 <i  . 

. .  . .  
. del Instituto. 

'qüe ello represente inciemenib . I  . de, gas$: . . .  

. . .  . . . .  ; ! . . . . .  , ? , .  . . . . . . . . .  
. . . .  . . . . . .  . . ,  ,. . .  

. : , ' r - .  . . . . .  
Artíaul0~56: Fondos de;Ga-rantía de. Depósitos . ' '. 

,Uno:. El artículo 3 del Real Dec,reto-Ley .18/1982; de 
;24 de, septiembre, queda :redactado de. la siguiente 
forma: . -  

4 cc 1. :. El patrimonio de los Fondos de Garantía de De- 
pósitos en Cajas de Ahorro y en Cooperativas de Crédi- 
to se nutrirá con aportacionesanuales de las entidades 
integradas en cada .uno de ellos; equivalentes al 1 por 
mil de sus depósitos, y con aportaciones anuales del 
Banco de España iguales al conjunto de aquéllas. Cuan- 
do el saldo de los anticipoc del Banco de España a un 
fondo de los incluidos e& este punto supere cuatro ve- 
ces la cuantía de las aportaciones de las entidades y 
el tianco de,España del- último ejercicio, .aquella cifra 
podrá ser elevada por el Gobierno;a propuesta del Ban- 
co de España, al 2 por mil para ese fondo. 

El pátrimonio del Fondo de Garantíáde Depósi- 
tos en Establecimientos Bancarios se nutrirá con apor- 

'.taciones' anuales 'de 1os"Báncos integrados .e'n' el 
equivalente al 2 por mil dé& depósitos y con apoha- 
ciones anuales del Banco ,de España'iguales a la cifra 
que representen los de la Banca privada. 

* : ,  , , - . .  4 . .  , . . . . . .  < i  . .  
. . . . .  . . . . . . . . . . .  . . , , ;!:.: .;. ' :  ' , <  

2. 

3. En el caso de que cualquiera de los Fondos alcan- 
zase un patrimonio suficiente para sus fines, y Firevia 
liquidacion dk los antkipps o'ayudas financieras d+: otro 
tipo del Banco de'Españ'a, el Ministro de Econoinía y 
Hacienda, a pmpue3ta 'del Banco de España, podrá 
acordar una disminución de las aportaciones anuales 
menciqnadas, alterando'o'no la relac'ión de apon:acio- 
ne's.entre la's entidades'respectiv'as y el Banco de IEspa- 
tia, pudiendo llegar a suprimir la aportación de 15s te .~  

DOS. . La Citada norma'tiene caracter básico, dt:'con- 
formidad con lo prevenido en el'artíCulo'l49.1.11 'de la 
Constitución. 

. .  

Artículo 57. Instituto de Crédito Oficial ' 

' Se'autóriza al Gobierno para que reglainentarlarnente 
determiné los casos ytoniiiciones en los'que el Insti- 
tuto de Crédito Oficial, en su condición de Agencia Fi- 
nanciera del Estado, ha de gestionarlos prestamos que 
se otorgueli con'c2rgo a los Presupu&tos Generales de 
Estado. . . . . .  : , .  , : :  . i . , < :  : , .  

. . . .  . .  . !  \ <  . i  .~ <.. , . . * ' * .  
. ,  . - .  

, . I  < , , '  . *  
I .  . . . . .  , - 1 . , , - -  ' 

Artículo 58. Fábrica Nacional de Moneda y' Timbre 

Se autoriza con carácter general a la Fábrica Macio- 
nal de Moneda y Timbre, a acuñar y comercializar mo- 
nedas conmemorativas y especiales de todo tipo. La 
acuñacion y venta' de monedas será.ácordada por Or- 
den'del Ministerio d e  Economía y Hacienda que fijará 
las Laracteríiticas pr6pias"de las riionedas, S ~ S  valores 
faciales, el límite máximo'y las fechas iniciales de em-i- 
sión, así como los precios de venta al publico: i 

DISPOSICIONES ADICIONALES * - '  ~ 

Primera. Garantía del Estado-pard-obras de interés 
. . '  , .  

t ' ' .  : <  . ' 1  < .  * 

. . . . .  . .,''', . 
. <  . . . .  

Uno. La*; disposición adiciond -novena de la Ley 
1611985 de ?.S.de junio queda redactada en la suguien- 
te forma:' I , t  ' _  ' .  : -  . ,  

. ' * f ,  , t .  , , . . .  . , . . '  . -  

cc 1. El Estado podrá comprometerse a indemnizar 
por la destrucción, pérdida, sustracción o daño de aque- 
llas obras de relevante interés artístico, histórico, pa- 
leontológico, arqueológico, etnográfico, científico o 
técnico, que se cedan temporalmente para su Contem- 
placion pública a Museos, B'ibliotecas'o Archivos de ti- 
tularidad Estatal y competencia exclusiva del 
Ministerio de Cultura y sus Organismos Autónomos. 

A los efectos de esta disposición, la Fundació:n Co- 
lección Thyssen-Bornemisza tendrá.la misma conside- 
ración que los Museos señalados en el'párrafo anterior. 

' 2. 
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3. El otorgamiento del compromiso del Estado se 
acordará para cada caso por el Ministro .de Cultura a 
solicitud de la institución cesionaria. . . ; .- 

En dicho acuerdo se determinará4a obra'u obras a 
que se refiere, .la cuantía, los requisitos .de seguridad 
y protección exigidos y las obligacionesque deban ser 
cumplidas por los interesados. 

El límite máximo del compromiso que se otorgue a 
una obra o conjunto de obras para su exhibición en una 
misma exposición así como el límite del importe total 
acumulado de los compromisos otorgados por el Esta- 
do se establecerán en lás leyes anuales de Presupues- 
tos Generales del Estado. 

Por Real Decreto, a propuesta de 1os.Ministros de 
Cultura y de Economía y Hacienda, se regulará el pro- 
cedimiento y requisitos para el otorgamiento de este 
compromiso y la forma de hacerlo efectivo en su caso.» 

Dos. El importe acumulado de los compromisos 
otorgados.en 1995 po'r este cóncepto no puede..exceder 
de 30.000 millones 'de .pesetas. El' límite máximo del 
compromiso que se'otorgue a una obra o conjunto de 
obiás para su exhibición en una misma exposición se: 
rá de' i0.000 millones de pesetas. 

4. 

. L  . 

- 4 .  

. . .  
Segunda. Ayudas a los afectados por,el VIH previstas 

en el Real Decreto&y 9/1993, de 28 mayo 

Se establece un nuevo plazo de tres meses, contados 
a partir del día siguiente al de la entrada en vigor de 
la presente Ley, para la presentación de solicitudes de 
las ayudas previstas en el Real Decreto-Ley 9/1993, de 
28 de mayo, con los requisitos y en las condiciones es- 
tablecidos en el mismo. Dicho plazo se establece sin per- 
juicio del excepcionalmente previsto en el párrafo 
segundo del artículo quinto del citado R&l Decreto-Ley.. 

1 $  

Tercera. Apertura del plazo de solicitudes de indem- 
nización a favor de quienes sufrieron prisión 
como consecuencia de los supuestos contem- 
.plados en la Ley 4611977, de 15 de octubre,gde 
Amnistía 

, 

A partir de 1 de enero de 1995 queda abierto el plazo 
de solicitud de las indemnizaciones reguladas en la Dis- 
posición Adicional decimoctava de la Ley 411990, de 29 
de junio, en la redacción dada a la misma por la Dispo- 
sición Adicional decimoctava de la Ley 31/1991, de 30 
de diciembre. 

Las condiciones para el reconocimiento del derecho 
serán las mismas que las establecidas en las citadas 
normas, con la excepción de- la relativa al plazo para 
formular la solicitud. . 

La Administración considerará válidas de oficio o a 
instancia de los interesados, las solicitudes cursadas 

fuera.de1 plazo anteriormente establecido, con indepen- 
dencia de que hubiera recaído o no resolución sobre 
las mismas. , . ,  -", .. - 

Cuarta. Tributación de las distribuciones de .benefi- 
cios a sociedades matrices residentes en los 
Estados miembros de la Comunidad Europea 

El artículo. 17.1 de- la b y  29!1991, de 16 de diciem- 
bre, de adecuación de determinados conceptos a.las Di- 
rectivas y Reglamentos de las Comunidades Europeas, 
quedará redactado de la siguiente manera:! 

' 

' . < U .  ' .  

«El Presehe Título tiene por objeto regular la tribu- 
tación de las ditribuéioens de beneficios efectuadas por 
las sociedades'residentes en España a sus sociedades 
matrices residentes en, ,otros Éstados miembros de, la 
Comunidad Europea 'cuando concurran 1Ós Gguientes 
requisitos: . l <  . .  

a) ' Que ambas Sociedades están sujetas y no exen- 
tas a alguno de los tributos que'gravan beneficios de 
las Entidades jurídicas en los Estados miembros de la 
Comunidad Europea, mencionados en el artículo 2.c) 
de la Directiva 90/435/CEE he1 Consejo, 'de 23 de julio 
de 1990, relativa al régimen aplicable a las Sociedades 
matrices y filiales de Estados miem6ros diferentes. 

b) Que la distribución del beneficio'no sea conse- 
cuencia de- la liquidación de,la Sociedad filial. 

c) Que ambas Sociedades revistan alguna de las for- 
mas previstas. en el Anexo deJa Directiva 90/435/CEE 
del Consejo, de 23 de julio de 1990, relativa al régimen 
aplicable a las Sociedades matrices y filiales de Esta- 
dos miembros diferentes. ,, 

Quinta. Subvenciones de la Política Agraria Comu- 
nitaria 

, .  

No se integrarán en la base imponible del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físisas ordel Impuesto 
sobre Sociedades las rentas positivas que se pongan de 
manifiesto como consecuencia de la percepción de ayu- 
das de la Política Agraria Comunitaria que'tengan por 
objeto reparar la detrucción de elementos patrimonia- 
les afectos al ejercicio de actividades empresariales. 

Reglamentariamente se determinarán las ayudas a 
que se refiere el párrafo anterior;así como las condi- 
ciones que deberán cumplirse para que proceda la apli- 
cación de esta norma. 

Sexta. Haciendas Locales 

Lo dispuesto en el apartado sexto del artículo 73 de 
la Ley 3911988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 

- 87 - 



CONGRESO 8 DE NOVIEMBRE DE 1994.-SERIE A. NÚM. 83-4 

Haciendas Locales, será de aplicación a los municipios 
en los que hayan entrado en vigor nuevos valores ca- 
tastrales a partir del l de enero de 1994. 

Séptima. Sanciones en la Ley de Carreteras y en la Ley 
de Aguas 

Uno. Se modifica el artículo 34 de la Ley 254988, 
de 29 de julio, de carreteras, que quedará redactado en 
la siguiente forma: 

~34.1. ' La imposición de sanciones para infracciones 
leves corresponderá al Gobernador Civil; la de las gra- 
ves al Director General de Carreteras y la de las muy 
graves al Ministro de Obras Públicas, Transportes y Me- 
dio Ambiente, cuando el importe de la sanción a impo- 
ner sea inferior a 10.000.000 de pesetas y al Consejo de 
Ministros cuando exceda de dicha cifra. 

La imposición de la sanción que corresponda se- 
rá independiente de la obligación de indemnizar los da- 
ños y perjuicios causados, cuyo importe será fijado por 
el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente.» 

6 

2. 

Dos. Se modifica el artículo 109 de la Ley 2911985, 

El segundo párrafo de su apartado 1 quedará redac- 

«Infracciones leves, multa de hasta 1.000.000 de 
pesetas. 

Infracciones menos graves, multa de 1.000.001 a 
5.000.000 de pesetas. 

Infracciones graves, multa de 5.000.001 a 50.000.000 
de pesetas. 

Infracciones muy graves, multa de 50.000.001 a 
100.000.000 de pesetas.» 

Su apartado 2 quedará redactado de la siguiente 
forma: 

«2. La sanción de las infracciones leves y menos gra- 
ves corresponderá al Organismo de Cuenca. La sanción 
de las infracciones graves corresponderá al Director Ge- 
neral competente cuando su cuantía no rebasara la ci- 
fra de 25.000.000 de pesetas y al Ministro de Obras 
Públicas. Transportes y Medio Ambiente cuando supe- 
re esta cifra. La sanción de las infraciones muy graves 
corresponderá al Ministro de Obras Públicas, Transpor- 
tes y Medio Ambiente cuando su cuantía no rebase la 
cifra de 75.000.000 de pesetas y al Consejo de Ministros 
cuando supere esta cifra.» 

de 2 de agosto, de Aguas. 

tado en la siguiente forma: 

Octava. Seguridad Social de los Funcionarios Civi- 
les del Estado 

Cuando una única prestación de servicios sea'causa 
de la inclusión,obligatoria de un funcionario público 

en más de un Régimen de Seguridad Sociel, podrá op- 
tar, por una sola vez, por pertenecer exclusivamente al 
Régimen Especial de Seguridad Social de los fiincio- 
narios públicos que le corresponda. Si la doble afilia- 
ción afecta a dos Regímenes Especiales de funcionarios, 
podrá optar, también por una sola vez, por pertenecer 
a uno solo de ellos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Plazo de aprobación del tipo de gravamen 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 1995, ~1 pla- 
zo previsto en el apartado 7 del artículo 73 de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales para aprobar los 
tipos de gravamen del Impuesto sobre Bienes Irimue- 
bles, se extenderá hasta el 31 de agosto de 1995 en aque- 
llos Ayuntamientos cuyos municipios estén afectados 
por procesos de revisión o modificación de valores ca- 
tastrales que deban surtir efecto el l de enem de 1996, 
dando traslado del acuerdo a la Dirección General del 
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria 
dentro de dicho plazo. 

Segunda. Gestión del Impuesto sobre Bienes In- 
' muebles 

Durante el año 1995, la Administración General del 
Estado, a través de la Dirección General del Centro de 
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, ejercerá las 
competencias que, en relación al Impuesto sobre Bie- 
nes Inmuebles, el artículo 78.2 de la Ley Reguladora de 
las Haciendas k a l e s  atribuye a los Ayuntamientos res- 
pecto a aquéllos que hubieran encomendado a dicha Di- 
rección General la gestión tributaria del referido 
tributo al amparo de lo dispuesto en la Disposición 
Transitoria Undécima de la indicada Ley, cuando el 
Ayuntamiento interesado no manifieste expresamente, 
antes del 1 de marzo de 1995, mediante comunicación 
a la Dirección General del Centro de Gestión Catastral 
y Cooperación Tributaria, su voluntad de asumir direc- 
tamente esta gestión, y las Entidades Territoriales a que 
se refiere el apartado 2 de la aludida disposición tran- 
sitoria hagan constar expresamente, en igual forma y 
plazo, la imposibilidad de hacerse cargo del ejercicio 
de tales competencias por falta de medios suficientes. 

El ejercicio por la Dirección general del Centro de 
Gestión Catasttal y Cooperación Tributaria de las com- 
petencias a que se refiere el párrafo anterior no alcan- 
zará a la función recaudatoria. 
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Tercera. Peqivencia transitoria del Banco de Datos 
de Pensiones Públicas , 

Hasta tanto se dicten las normas reglamentarias re- 
guladoras del Registro de Prestaciones Sociales Públi- 
cas, a que se refiere el artículo 29 de la presente Ley, 
y se configure de forma operativa y entre en funciona- 
miento el mismo, se mantendrá. en vigor el Banco! de 
Datos de Pensiones Públicas, constituido en el Institu- 
to Nacional de la Seguridad Social y gestionado por el 
mismo, de conformidad con lo establecido en la Dispo- 
sición Adicional Quinta de la Ley 5011984, de 30 de di- 
ciembre, y en el Real Decreto 2566/1985, de 27 de 
diciembre. 

Cuarta. incrementos y disminuciones de patrimonio 

No estarán sujetos al Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas los incrementos netos de patrimonio 
puestos de manifiesto durante 1994 como consecuen- 
cia de transmisiones o reembolsos de acciones o parti- 
cipaciones representativas del 'capital social o 
patrimonio de las Instituciones de Inversión Colectiva 
si el importe de dichas transmisiones o reembolsos, su- 
mado al de las restantes transmisiones onerosas, no hu- 
biese superado 500.000 pesetas. ' 

Quinta. Adaptación de los Estatutos de las Mutuas 
de Accidentes' de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social 

La Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social deberán tener 
adaptados sus Estatutos sociales a las previsiones del 
número 4 del artículo 70 de la Ley General de la Segu- 
ridad Social, en la redacciód dada por el artículo 38 de 
la presente Ley, antes del 1." de julio de 1995. 

Sexta. Consolidación de empleo temporal 

Durante el período 1995 a 1997, podrán crearse pla- 
zas de carácter laboral incluso con el carácter de «a ex- 
tinguir», en aquellas áreas funcionales o de actividad 
en que resulte adecuado, para dar fijeza a puestos de- 
sempeñados temporalmente que tengan asignadas ta- 
reas permanentes y no comporten1 el ejercicio directo 
de potestades administrativas. 

La transformación de plazas de carácter temporal en 
plazas de carácter laboral permanente deberá incluir- 
se dentro de los Planes de Empleo correspondientes, 
que serán aprobados por el Ministerio para las Admi- 
nistraciones Piiblicas, previo informe favorable. del 
Ministerio de Economía y Hacienda, dando lugar pos- 

.teriormente a la inclusión de las mismas en el Catálo- 
go de Personal Laboral. 

En aquellos supuestos excepcionales en que no se 
efectuara Plan de Empleo o no se hubiera incluido en 
éste modificaciones de puestos que luego resultaran ne- 
cesarias, se procederá a su aprobación conjunta por los 
Ministerios para las Administraciones Públicas y de 
Economía y Hacienda. 

DISPOSICION DEROGATORIA 
. I  

Unica 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo previsto en la presente 
Ley y, específicamente las siguientes: 

' 1. La Disposición Adicional Cuarta deda Ley 14/1970, 
de 4 de agosto, General de Educación y Financiación 
de la Reforma Educativa. 

El apartado dos del artículo 37 de la Ley 18/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Perso- 
nas Físicas. 

Las disposiciones adicionales décima, decimopri- 
mera y duodécima de la Ley 39/1988, de 28 de diciem- 
bre, reguladora de las Haciendas Locales. 

2. 

3. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Gestión de créditos presupuestarios en ma- 
teria de Clases Pasivas 

Se prorroga durante 1995 la facultad conferida en la 
Disposición Final tercera de la Ley 3911992, de 29 de di- 
ciembre. 

Segunda. Autorización al Ministro de Economía y Ha- 
cienda para efectuar modificaciones presu- 
puestarias en orden a la aplicación del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguri- 
dad Social 

Por el Ministro de Economía y Hacienda se efectua- 
rán las modificaciones presupuestarias que sean pre- 
cisas para la aplicación de lo previsto en el número 2 
del artículo 31 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto- 
Legislativo 1/1992, de 20 de junio, en la redacción dada 
por el artículo 25 de esta Ley. 

Tercera. Incapacidad temporal, maternidad y desempleo 

Las referencias que en la legislación vigente se efec- 
túan a la situación de incapacidad laboral transitoria 
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derivada de maternidad, se entenderán efectuadas a la 
situación de maternidad. 

Cuarta. Desarrollo reglamentario 

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas Disposi- 
ciones sean necesarias para la ejecución y desarrollo 
de la presente Ley. 

Quinta. Entrada en vigor 

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 
1995. 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y ss. del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de pre- 
sentar la siguiente enmienda a la totalidad del Proyecto 
de Ley sobre Medidas Fiscales, Administrativas y de Or- 
den Social, por la que se solicita su devolución al Go- 
bierno. 

Madrid, 21 de octubre de 1994.-EI Portavoz, Rodri- 
go de Rato Figareda 

ENMIENDA NUM. 2 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Ibpular. 

ENMIENDA DE IXYTALIDAD 

De devolución. 

J U STI FICACION 

Este Proyecto de Ley segrega determinados aspectos 
normativos que venían incluyéndose en las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado y lo justifica en las 
Sentencias del Tribunal Constitucional que rechazaron 
la práctica abusiva mantenida por el Gobierno duran- 
te muchos años. 

A pesar de ello, la realidad es que se sigue distorsio- 
nando el procedimiento ordinario de elaboración de Le- 
yes por cuanto en este Proyecto de Ley se incluyen 
disposiciones que no tienen relación alguna entre sí ni 
con la Ley de Presupuestos Generales del Estado. No 
existen razones de urgencia ni de técnica presupuesta- 
ria que puedan justificar el que disposiciones relativas 
a Leyes tan importantes como la Ley General de Segu- 
ridad Social, Estatuto de los Trajadores, Ley de Función 
Pública, Ley de Haciendas Locales, entre otras, se vean 

privadas del debate parlamentario del que deberían ser 
susceptibles por su propia entidad, y que se produci- 
ría en su tramitación como Leyes singulares en las Cor- 
tes Generales. 

Por otro lado las medidas en materia fiscal recogi- 
das en este Proyecto.de Ley son insuficientes e iiicor- 
poran un modelo diferente al que nuestro Grupo viene 
defendiendo. Las medidas previstas de carácter sidmi- 
nistrativo, especialmente las referidas al personal al 
servicio de la administración pública no deberían abor- 
darse en este Proyecto de Ley, parece razonable que ante 
el compromiso del Gobierno de remitir a las Cortes un 
Proyecto de Estatuto de la Función Pública sea aquí en 
donde se incluya. 

En relación a las medidas de orden social, es eviden- 
te que resultan insuficientes y limitadas en su desarro- 
llo para alcanzar el objetivo de crecimiento y progreso 
social que esta Ley y la Ley de Presupuestos deberían 
Lograr. 

José María .Chiquillo Barber, Diputado de UniOn Va- 
lenciana e integrado en el Grupo Parlamentario Mixto, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 109 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, presenta las si- 
guientes enmiendas al articulado al Proyecto de Ley 
sobre Medidas Fiscales, Administrativas y de orden 
social. 

Madrid, 28 de octubre de 1994.1Jose Mana Chiqui- 
llo Barber. 

ENMIENDA NUJM. 3 

PRIMER FIRMANTE 
Don José María Chiquillo Haber 
(Grupo MixtdJV). . .  

ENMIENDA NUM. 1 

De modificación. 

Modificación del artículo 1, que deberá quedar uedac- 
tado como sigue: 

El rendimiento neto de las actividades a las que re- 
sulte aplicable y por las que no se haya renunciado a 
la modalidad de signos, índices y módulos del método 
de la Estimación Objetiva del impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, podrá reducirse en un 25 por 
ciento durante 1995 (resto igual). 

* JUSTIFICACION 

La aplicación de la Estimación Objetiva por Signos, 
1ndices.y Módulos ha supuesto incrementos de la pre- 
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sión fiscal medios de hasta un 300 por ciento respecto 
a la anterior Estimación Objetiva Singular. Muchos sec- 
tores afectados, como el de peluqueros, carniceros, re- 
paradores de automóviles, taxistas, etc., han tenido que 
cerrar sus puertas ante la denominada por ellos «VO- 

racidad fiscal de Hacienda». Además, los estudiosos de 
la Hacienda Pública saben bien que no todo incremen- 
to impositivo se traduce en aumento de recaudación y 
que una excesiva presión fiscal puede provocar efectos 
contrarios a los deseados al mismo tiempo que se pue- 
de derivar en mayor gasto (desempleo, coste social, cie- 
rre comercio, etc.). Por ello, y considerando que la rebaja 
propuesta, aunque voluntarista, no se puede conside- 
rar de suficiente, Unió Valenciana propone una reduc- 
ción mayor de la cuantía de los módulos. 

ENMIENDA NUM. 4 

PRIMER FIRMANTE. 
Don José María Chiquillo Barber 
(Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 2 

De adición. 

Adición de un nuevo apartado al artículo 7, que de- 
berá quedar redactado como sigue: 

En el plazo de tres meses, el Gobierno remitirá un 
Proyecto de Ley a las Cortes relativo a la modificación 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Entre 
otros aspectos se deberá proponer la exención para la 
transmisión de actividades económicas relativas a las 
PYMES familiares, etc., debiéndose facilitar al máxi- 
mo la transmisión intergeneracional empresarial. 

JUSTIFICACION 

Considerar insuficiente las medidas pmpuestas y pro- 
poner una reforma integral del citado impuesto habi- 
da cuenta de los problemas que se plantean a los 
empresarios en el momento de transmitir su actividad 
económica. > 

ENMIENDA NUM. 5 

PRIMER FIRMANTE 
Don José Mana Chiqdlo*Barber 
(Cnipo Mixto-UV); 

ENMIENDA NUM. 3 

De adición. 

Adición de un nuevo apartado al artículo 8, que de- 
berá quedar redactado como sigue: 

En el plazo de tres meses, el Gobierno remitirá un 
Proyecto de Ley a las Cortes relativo a la modificación 
del Impuesto sobre Sociedades y de IRPF, teniendo en 
cuenta los siguientes aspectos: Poner fin a la discrimi- 
nación en la tributación de los rendimientos por acti- 
vidades económicas dependiendo del tipo de sociedad 
con la que se realice la misma. Así, por ejemplo, mien- 
tras que las sociedades anónimas tributan al 35 por 
ciento en el Impuesto sobre Sociedades, las activida- 
des que tributan en el régimen de la Estimación Obje- 
tiva pueden llegar a hacerlo al 56 por ciento. 

JUSTIFICACION 

Poner fin a esta contradicción. 

ENMIENDA NUM. 6 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Chiquillo Barber 
(Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 4 

De supresión. 

Supresión del artículo 20. 

JUSTIFICACION . 

Por el incremento impositivo que conlleva (más de un 
1 4  por ciento), y por permitir a las Corporaciones Lo- 
cales poder gravar.más al sector de la automoción. 

ENMIENDA NUM., 7 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Chiquillo Barber 
(Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 5 

De adición. 

Adición al artículo 27, apartado nueve, párrafo pri- 
mero, de un nuevo párrafo que deberá quedar redacta- 
do como sigue: 
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Se declara el Area Metropolitana de Valencia como 
beneficiaria de las dotaciones referidas al párrafo an- 
terior con los mismos derechos que las de Madrid y la 
extinta de Barcelona. 

JUSTIFICACION 

Poner fin, de una vez por todas, a la discriminación 
histórica del área metropolitana de Valencia. 

S I  

ENMIENDA NUM. 8 

PRIMER FIRMANTE. 
Don José Mana Chiquillo Barber 
(Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 6 

De adición. 

Adición de un nuevo apartado al artículo 70, que de- 
berá quedar redactado como sigue: 

Comunidad .Valenciana: EDAR (Alcántar de Xúquer, 
Cárcer, Ayora, Chella, Fontanares, Genovés, Navarrés, 
Rafelguaraf-L‘Enova. Saneamiento y Depuración ríos 
Turia, Júcar, Magro y Serpis. 

JUSTIFICACION 

La calidad de los recursos hídricos de la Comunidad 
Valenciana son de interés general para todo el. país. 

Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga, Portavoz del Gru- 
PO Parlamentario Vasco (EAJ-PNV) y Xabier Albistur, 
Diputado del Grupo Mixto (EuE).al.amparo de lo dis- 
puesto en el artículo 109 y siguientes del Reglamento 
del Congreso de los Diputados presentan las siguien- 
tes enmiendas al Proyecto de Ley sobre Medidas Fisca- 
les Administrativas y del Orden Social. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre 
de 1994.-Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga, Portavoz 
del Grupo Vasco (PNV).-Xabier Albistur, Diputado del 
Grupo Parlamentario Mixto (EuE). 

ENMIENDA NUM. 9 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

De modificación del artículo 2 

Se propone modificar el texto del Artículo 2 del Pro- 
yecto, añadiendo previamente el siguiente texto: 

«Artículo 2. Inclusión en la base imponible del Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas de deter- 
minadas rentas positivas obtenidas por entidades no 
residentes. . ,  

A partir de la entrada en vigor de esta Ley se añade 
un nuevo apartado Tres’al Artículo 55 de la Ley 184991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Perso- 
nas Físicas, con -la siguiente redacción: 
t 

“Tres. Se incluirá en la base imponible del Irnpues- 
to determinadas rentas positivas obtenidas por entida- 
des no residentes del modo siguiente:”» 

JUSTIFICACION 

No parece adecuada la técnica de regular elementos 
tributarios esenciales del Impuesto fuera de la Ley que 
los regula. El lugar más idóneo para regular la impu- 
tación de rentas a que se refiere el Artículo 2 del Pro- 
yecto es dentro del Artículo 55 de la Propna Ley 
reguladora del Impuesta 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de octubre 
de 1994.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iiiaki Mimna Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 10 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

-De modificación del artículo 3. 

Se propone modificar el texto del artículo 3 del pro- 
yecto, suprimiendo el último párrafo del apartado uno 
del artículo 44 de la Ley 18/1991, de 6 de junio del Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

.. ’ 
J U STIFICACION 

El apartado que se propone suprimir se incorporó 
a la normativa del Impuesto el. pasado año, pensando 
en potenciar los Planes de Ahorro Popular mediante la 
sujeción de la totalidad de los incrementos de patrimo- 
nio debidos a la transmisión de este tipo de panicipa- 
ciones. 
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En este Proyecto de Ley se eliminan de la normativa 
del impuesto todas las referencias a los PAP. No es de 
recibo que eliminados éstos se mantenga la sujeción an- 
teriormente mencionada. 

Se propone por lo tanto volver en este artículo a la 
redacción original de la Ley del IRPF, dejando exentos 
todos los incrementos de patrimonio producidos por 
transmisiones onerosas cuyo importe no exceda de 
500.000 pesetas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de octubre 
de 1994.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 11 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

De modificación del artículo 4. 

Se propone suprimir el apartado Dos del artículo 4 
del Proyecto. 

JUSTIFICACION 

La reforma del sistema de integración del Impuesto 
sobre Sociedades y del IRPF va a adelantarse a la pro- 
pia reforma del Impuesto, que entraría en vigor el 1 de 
enero de 1996, lo cual carece de todo sentido, debido 
a que por su contenido se halla íntimamente ligada a 
la estructura del propio impuesto. La medida sí impli- 
ca una mejor corrección de la doble imposición y será 
bien recibida por los agentes sociales, pero desde un 
punto de vista de ortodoxia tributaria no debería se- 
pararse del conjunto de la reforma del Impuesto sobre 
Sociedades. Puestos a modificar, sería m á s  lógico cum- 
plir lo que la propia Ley 18/1991 establecía respecto de 
las tarifas del IRPF, que desde 1993, deberían oscilar 
entre unos marginales del 18% al 50%. Recordemos que 
en la actualidad las tarifas vigentes contienen unos ti- 
pos marginales que varían desde el 20% hasta el 56%, 
lo que supone un incremento de la presión efectiva. Un 
primer avance, y muy importante, en la corrección de 
la doble imposición de los dividendos consiste en tal 
reducción de tarifas, con la particularidad, además, de 
que el actual sistema de corrección corregiría aún más 
la doble tributación, incurriéndose en mayores niveles 
de exceso de corrección de los anteriormente expues- 

tos, dados los bajos tipos efectivos del Impuesto sobre 
Sociedades. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de octubre 
de 1994.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iiíaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 12 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

De modificación del artículo 6. 

Se propone modificar el texto del artículo 6 del Pro- 
yecto del siguiente modo: 

«Artículo 6. Bienes y derechos exentos 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley, la letra 
c) del apartado Octavo, Dos, del artículo 4 de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimo- 
nio, quedará redactada como sigue: 

“c) Que la participación del sujeto pasivo en el ca- 
pital de la entidad sea superior al 25 por ciento”.» 

JUSTIFICACION 

La exención de las participaciones en sociedades de- 
be condicionarse a un elevado control y dominio de las 
mismas que no debe ser inferior al 25% exigible a otros 
efectos a las deducciones aplicables a matrices filiales. 
La proliferación de exenciones en este impuesto perju- 
dica a su íinalidad censal y de control que coadyuve 
a la exacción del IRPF. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de octubre 
de 1994,Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 13 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín‘ 
(Grupo MixtÓ-EuE). 

ENMIENDA 
, -  

De modificación del artículo 9. 

- 93 - 



. 1 1 ' '  
.. * CONGRESO 8 DE NOVIEMBRE DE 1994.-SERIE A. NÚPk 83-4 

Se propone modificar el texto del artículo 9 del Pro- 
yecto, añadiendo previamente el siguiente -texto: .. ,- .  

«Artículo:9. inclusión en la base imponible ae1'Im- 
puesto sobre Sociegades.de ,,. determina- 

'.''das reñtas.' positivas obtenidas por 
entidades nó residentes' ' 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley se añade 
un nuevo apartado Siete al artículo 19 de la Ley 61/1978, 
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, con 
la siguiente redacción: 

. .  

. _. 

. .  
< .  . . .  

"Siete. Se incluirá en la'base imponible del Impues- 
to determinadas 'fentas positivas obtenidas por entida- 
des no residentes del modo siguiente:".), 

. *  
JUSTIFICACION 

,No parece adecuada la técnica de regular elementos 
tributarios esenciales del Impuesto fuern.de la Ley que 
los regula. El lugar más idóneo para regular la imputa- 
ción de rentas a que se<refiere el artículo 9.del.Proyec- 
to es dentro delartículo 19 de la propia Ley reguladora 

_, Pa¡acio,del Congreso de !os Diputados, 25 de'qctubre 
de 1994,Xabier Albistur Madn,. Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mikna Anasagasti 
Olabeaga; Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

+ <  del Impuesto. . J '  , '  . * 

. .). 1 . . ,  

< ,  > .  . . .  

.. . ,  
: .< 

ENMIENDA NUM. 14 
.. . * .. 

' . j . j L  , , <  

s .  

. PRIMER FIRMANTE:' " . 
. .  

. , Gnipo parlamentario vascó " . '  
' (PNV). Xabier Albistur'Marín < .  

(Grupo Mixto-EuE).'. . ' ' . y .  

' . ,  , 

. .  
' 

1 . +  . 
* .  , , 

" .  ' .  ENMIENDA 
. a ' .  # . .  ' . l .  

De adición de un nuevo artículo: . . 

,. , . .  

«Artículo. Exención en el Impuesto sobre Bienes,In- 
muebles correspondientes a los afectados 
a la Sanidad Pública y a las Universidades 
Públicas 

< .  

Con efectos de 1 de enero de 1994 se modifica la le- 
tra a) y se: añade una letra c) .al artículo 64 de la Ley 
3911988, de 28 de diciembre; reguladora de las Hacien- 
das Locales, con la siguiente redacción. 

a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comu- 
nidades Autónomas o de las Entidades locales, y estén 
directamente afectos a la defensa nacional, seguridad 

ciudadana y:a los servicios educativos, sanitarios y pe- 
nitenciarios, asimismo, las carreteras, los caminos, los 
del dominio público marítimo, terrestre e hidráiilico y 
las demás vías terrestres que sean de aprovechamien- 
to público gratuito. I 

m) Los que'sean propiedad de las Universidades Pú- 
blicas y estén directamente afectos a los Servicios edu- 
cativ0s.i ' .  I 

,. 
. .  

JUSTIFICACION 

. . Se.añade.como exención del Impuesto sobre ]Bienes 
Inmuebles los bienes que, siendo propiedad del Esta- 
do, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades 
locales, están afectos a los servicios sanitarios por tra- 
tarse de servicios públicos esenciales y, por otra1 parte, 
están recogidos como exención en el artículo 64 de la 
Ley 39/1988 en-los bienes de la Cruz Roja Española y 
los' afectos a la sanidad pertenecientes a la 1gle.sia Ca- 
tólica. . .  

Asimismo, se añade como'exención los bienes de las 
Universidades Públicas afebtos directamente a los ser- 
vicios 'educativos por tratarse de servicios públicos 
esenciales y a efectos de su equiparación a los de los 
centros privados concertados < .  incluida el ejercicio 1994. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de octubre 
de 1994.-Xabier Albistur 'Maiín, 'Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki MiEna +asagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario . .  Vasco. 

I .  

. .  5 

, , ?  

. .. . 

. .  
\ 

. ENMIENDA NUM. 15 . . a  

- *  

: \ , .  

1 .  . .  . . 
PRIMER FI~RMANTE:. . :  7 %  . ,  : 

I '  . 
Grupo' Parlamentario Vasco , , , 

.. . ~ 

. .  . . . , .  . 
: .  , (PNV). Xabier Albistur 'Mann 

. (Grupo' Mixto-EuE). . - -  $ 8  

I ,  
. .  . < .  

ENMIENDA . .  

. .  . 
De adición. 

. .  

.. . .  
Se prop0n.e añadir un nuevo artículo al Capítulo IV 

cc . .  Impuesto sobre Sociedades ,, :con el siguiente, texto: 

«Artículo. , Reserva Especial para Inversiones , .  pro- 

. Uno.. A efectos de 1aJiquidación del Impuesto sobre 
Sociedades, los sujetos pasivos sometidos al tipo gene- 
ral del Impuesto podrán minorar la base.imponible en 
el 10 por 100 de las cantidades que, procedentes del be- 
neficio contable obtenido en el ejercicio 1995, destinen 
a una reserva especial denominada Reserva E,special 
para Inversiones Productivas. 

, . .  

ductivas . 
I 
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Dos. Las dotaciones a la Reserva Especial para In- 
versiones Productivas habrán de figuiar en el pasivo 
del balance con absoluta separación y título apropiado. 

La Reserva Especial para Inversiones Produc- 
tivas se materializará en la adquisición efectiva, antes 
del 31 de diciembre de 1997, de activos fijos materia- 
les nuevos en las condiciones y con los requisitos exi- 
gidos en la normativa del Impuesto en la deducción en 
activos fijos nuevos. 

Cuatro. Transcurridos cinco ejercicios desde su ma- 
terialización en activos fijos, la Reserva Especial podrá 
aplicarse a: 

Tres. 

a) 
b) 

En el supuesto de que esta Reserva Especial se apli- 
que a la ampliación del capital social, las Sociedades 
a que les sea de aplicación lo dispuesto en el artículo 
214 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó- 
nimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 156/1989, 
de 22 de diciembre, podrán dotar la reserva legal con 
cargo a la reserva Especial para Inversiones Producti- 
vas y simultáneamente a su capitalización, en cuantía 
de hasta el 20% de la cifra que se incorpore al capital 
socia 1. 

Cinco. La aplicación de la Reserva Especial o la ma- 
terialización de la misma a fines distintos de los que 
en este Documento se autoriza, la alteración sustancial 
de sus cuentas representativas, el incumplimiento del 
plazo o de las condiciones de materialización especifi- 
cados en el apartado tres anterior, determinará el so- 
metimiento o gravamen del beneficio disfrutado. 

En consecuencia, deberá adicionarse al resultdo de 
la declaración-liquidación correspondiente al ejercicio 
en el que se produzca alguna de las circunstancias re- 
lacionadas en el párrafo anterior, la parte de cuota ínl 
tegra que hubiera correspondido, en el ejercicio en que 
se practicó la reducción de la base como consecuencia 
de la dotación a la Reserva Especial, de no haberse apli- 
cado dicha minoración, así como los intereses de de- 
mora correspondientes. 

En el caso de liquidación de la sociedad, la par- 
te de la Reserva Especial no aplicada será adicionada 
para su gravamen a los resultados que aquélla 
produzca. 

Igualmente se procederá en 1,os casos de fusión, es- 
cisión o transformación, salvo si la Reserva Especial 
y su correspondiente materialización e inversión se con- 
servasen en la entidad continuadora de los negocios en 
los mismos términos en que venían figurando en la pre- 
decesora.. 

La eliminación de resultados contables negativos. 
La ampliación del capital social. 

J ,  

Seis. 

JUSTIFICACION 

Apoyo más decidido a la inversión empresarial. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de octubre 
de 1994.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

.. 
\ .  

ENMIENDA NUM. 16 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Artículo 13 bis (nuevo): Exención en el impuesto sobre 
el valor añadido de los servicios prestados por colegios 
mayores, colegios menores y residencias de e ;tudiantes 

.* Primera propuesta de redacción del artículo 13 bis 
(nuevo): 

« A  partir de la entrada en vigor de esta Ley se supri- 
me la letra b) del tercer párrafo, del artículo 20, uno, 9?.» 

JUSTIFICACION 

No excluir la exención de.las actividades de aloja- 
miento y alimentación prestadas por Colegios Mayores 
o Colegios Menores y residencias de estudiantes. 

Propuesta alternativa de redacción del artículo 13 
bis (nuevo): 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley se adicio- 
na un nuevo apartado 28." en el artículo 20, Uno de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido con la siguiente redacción: 

<{Las de alojamiento y alimentación prestadas por Co- 
legios Mayores o Menores y residencias de estudiantes.)) 

JUSTIFICACION 

Se trata de servicios complementarios al de la ense- 
ñanza, igual que los de comedor escolar o internado 
prestado directamente por los centros docentes, que sí 
están exentos en este impuesto. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre 
de 1994.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz ael Grupo Parlamentario Vasco. 

- 95 - 



CONGRESO 8 DE NOVIEMBRE DE l994.-SERIE A. Núni. 83-4 

ENMIENDA NUM. 17 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 18, párrafo 1." 

De adición. 

Al artículo 51 de la Ley 3811992 de 28 de diciembre 
de Impuestos Especiales se le adiciona un apartado nú- 
mero 8, con la siguiente redacción: 

«Estará exento en todas sus utilizaciones, dado su ca- 
rácter de energía no contaminante, renovable y alter- 
nativa, el producto denominado biodiesel obtenido 
mediante la transformación por procesos químicos, de 
aceites derivados de semillas de cólza y girasol y siem- 
pre que cumpla la normativa de la Unión Europea en 
cuanto a su normalización. 

JUSTIFICACION 

Propiciar un marco normativo fiscal que haga com- 
petitivo el uso del biodiesel como sustitutivo de los car- 
burantes derivados del petróleo. 

Mejora de las condiciones medioambientales al uti- 
lizar el biodiesel ya que no produce la contaminación 
atmosférica que generan los carburantes que tienen ori- 
gen en el petróleo. 

Fomentar en la agricultura española que las tierras 
sujetas a la retirada obligatoria, de conformidad o a la 
Política Agrícola Comunitaria (PAC) y a los acuerdos de 
la Ronda de Uruguay del GATT, se puedan cultivar pa- 
ra generar productos agrícolas con finalidad no ali- 
mentaría. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de octubre 
de 1994.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Pariamehtario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 18 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 22: Impuesto sobre actividades eco. 
nómicas 

La redacción del nuevo apartado uno sería la si- 
guiente: 

«Uno. Con efectos de 1 de enero de 1995, se niodifi- 
ca la letra d), del artículo 83.1 de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locaks, que 
queda redactado en los términos siguientes: 

d) Los organismos públicos de investigación, los es- 
tablecimientos de enseñanza en todos sus grados cos- 
teados íntegramente con fondos del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las Entidades hcales, 
o por Fundaciones declaradas benéficas o de ui ilidad 
pública, y los establecimientos de enseñanza en todos 
sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, estuvie- 
ren en el régimen de conciertos educativos, en tanto 
mantengan su condición de centros total o parcialmente 
concertados, incluso si facilitasen a sus alumnos libros 
o artículos de escritorio o les prestasen los servicios 
de media pensión o internado y aunque por excepción 
vendan en el mismo establecimiento los productos de 
los talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que 
el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún par- 
ticular o tercera persona, se destine, exclusivamente, 
a la adquisición de materias primas o al sostenimiento 
del establecimiento. )) 

PROPUESTA ALTERNATIVA: 

"Uno. Con efectos de 1 de enero de 1995, se adicio- 
na al artículo 83.1, una nueva letra g), redactada en los 
siguientes términos: 

g) Los establecimientos de enseñanza sin ánimo de 
lucro no amparados por la exención de la letra d) del 
apartado del presente artículo, gozarán de una bonifi- 
cación del 95% de la cuota.» 

JUSTIFICACION 

Dar la misma redacción a la exención del IAE que la 
que tienen los centros concertados en el IBI. 

Debe tenerse en cuenta que, con anterioridad a la en- 
trada en vigor de la Ley 3911 988 y del IAE, todos los Cen- 
tros docentes gozaban de dos beneficios fiscales en la 
Licencia Fiscal: 

a) bonificación permanente de la cuota del 95% co- 

b) exención para los Centros calificados como 
mo consecuencia de la labor social que ofertaban y 

benéf ico-docentes. 

Igualmente gozaban los Centros docentes de exención 
en el arbitrio de radicación, salvo los Centros ubicados 
dentro del término municipal de los Ayuntamientos de 
Madrid o Barcelona, que disfrutaban de una bonifica- 
ción de 90% de la cuota. 
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Por otro lado, el sostenimiento a tributación sin nin- 
gún beneficio fiscal tanto por el IAEcomo por el IBI 
a los Centros no concertados, ocasiona un grave per- 
juicio a la actividad social de la enseñanza desprovista 
de ánimo de lucro, ya que este tratamiento fiscal com- 
porta un incremento notable del coste de la enseñan- 
za, con los correspondientes efectos negativos sobre la 
prestación del servicio. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre 
de 1994.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Kaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 19 
I 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 27. Modificaciones de la k y  reguladora 
de las haciendas locales 

La redaccion del nuevo apartado uno sería la si- 
guiente: 

«Uno. Con efectos de 1 de enero de 1995, se adicio- 
na una letra m) al artículo 64 de la Ley 3911988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, con 
la siguiente redacción: 

m) Los destinados a Centros de enseñanza, a Cole- 
gios Mayores, a Colegios Menores, a residencias de es- 
tudiantes o a Guarderías Infantiles reconocidos o 
autorizados por la Administración competente, que ca- 
rezcan de ánimo de lucro, sean de carácter social o es- 
tén declarados de utilidad pública, cuya propiedad 
pertenezca a los titulares de dichos Centros o a entida- 
des que pongan al servicio de éstos los edificios y te- 
rrenos, sin percibo de renta o contraprestación alguna.» 

JUSTIFICACION 

Con anterioridad a la entrada en vigor de la vigente 
Ley de Haciendas Locales, los Centros docentes priva- 
dos gozaban de exención total o boniíicación permanen- 
te del 95% de la cuota en la Contribución Territorial 
Urbana. 

El beneficio de la exención total pan'los Centros con 
algún nivel concertado se ha 'reinstaurado desde el 1 
de enero de 1994 mediante la modificación del artícu- 
lo 64 de la Ley 3911988, pero el beneficiode la bonifica- 

ciónldel95% de la cuota se ha extinguido con carácter 
general, desde el 31 de diciembre de 1992. 

Ha de recogerse expresamente un reconocimiento de 
la exención para todos los Centros de enseñanza priva- 
da aunque no estén acogidos al. régimen de concierto 
educativo. La exención debe ser reconocida en función 
del uso y destino social del-inmueble, en tanto en cuanto 
el bien inmueble esté destinado a Centro de enseñanza 
y dicho Centro tenga carácter social o de utilidad pú- 
blica, todo ello para evitar que la carga impositiva re- 
caiga sobre los Centros, como así está ocurriendo desde 
el año 1993. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre 
de 1994.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagastf 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 20 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlámentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

De adición de un nuevo artículo al Título 11. 

Texto del artículo que se propone: 

1.  Los beneficios fiscales de que gozan los Planes y 
Fondos de Pensiones así como los concedidos a las Mu- 
tualidades de Previsión Social, se exceptúan de la con- 
sideración de recursos financieros públicos a los solos 
efectos de liberar a sus prestaciones de la naturaleza 
de pensiones públicas. 

Los Organismos a que se refiere la Disposición 
Final Segunda de la Ley 811987, de 8 de junio, sobre Re- 
gulación de los Planes y Fondos de Pensiones, pueden 
promover también la constitución de Mutualidades de 
Previsión Social, y participar en su financiación y en 
los términos previstos en el cápitulo IV de la Ley 
3311984, de 2 de agosto, de Ordenación del Seguro 
Privado. 

La determinacion de cuantías, revalorización y mo- 
dificación de valores de las pensiones públicas concu- 
rrentes con las de las Mutualidades de Previsión Social 
se regiri por las mismas reglas que resulten aplicables 
a los casos de concurrencia entre las pensiones públi- 
cas y las derivadas de Planes y Fondos de Pensiones. 

2. 

JUSTIFICACION 

.Las Leyer de Presupuestos de los Lltimos años ha:i 
propiciado severas restricciones en el dominio de la Se-. 
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guridad Social voluntaria libre. En su virtud, se impi- 
de la constitución de nuevos regímenes protectores de 
esta naturaleza y se dificulta la supervivencia incluso 
a corto plazo de muchos de los preexistentes. 

Las medidas restrictivas arrancan de la Ley 4611985, 
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1986, donde se establece la prohibición de que 
el Estado-empresa (incluidos los Organismos constitu- 
cionales, las Administraciones públicas y las Entidades 
y empresas públicas de ellas dependientes) pueda in- 
tervenir en la financiación de los regímenes de previ- 
sión social y voluntaria destinados a sus empleados. 
Tales regímenes de previsión social voluntaria podrán 
financiar con las aportaciones o cuotas de sus benefi- 
ciarios o cualquier otro ingreso de derecho privado. «La 
misma Ley de Presupuesto declara que esa prohibición 
“...se entenderá en vigor con carácter permanente”.» 

La medida ha supuesto, de hecho, la inmediata para- 
lización de cualquier iniciativa para el desarrollo de la 
previsión complementaria en todo el sector público, 
tanto administrativo como productivo, y respecto de la 
globalidad de sus empleados, sean o no funcionarios. 

Es incuestionable que el progreso de la previsión vo- 
luntaria, y su misma existencia, dependen de dos cir- 
cunstancias; a saber: los apoyos fiscales concedidos y 
las aportaciones financieras de las empresas. La pro- 
hibición de estas últimas es, por consiguiente, el anun- 
cio de su desaparición. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de octubre 
de 1994.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 21 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

De adición al Título Segundo de un nuevo artículo. 

Se propone un nuevo artículo cuyo título será: 

«Sistemas de incorporación a las Mutualidades de 
Previsión Social.» 

Texto que se propone: 

«La incorporación de los socios mutualistas a la mu- 
tualidad será voluntaria y requerirá una declaración in- 

dividual del solicitante o de carácter general derivada 
de la negociación colectiva o de acuerdos adoptados por 
los órganos de los Colegios Profesionales en el .imbito 
de sus competencias.» 

JUSTIFICACION 

Esta característica tradicional del Mutua1is:nno se 
recoge en el artículo 1.2 del Reglamento de Emidades 
de Previsión Social, de 4 de diciembre de 1985 que es- 
tablece que el carácter voluntario de las Entidades de 
Previsión Social se entenderá sin perjuicio de las fór- 
mulas de previsión complementarias que pudieran 
establecer con carácter obligatorio a través de Ba nego-. 
ciación colectiva o de actos de autonomía corporativa 
de grupos profesionales. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de octubre 
de 1994.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario ‘Vasco. 

ENMIENDA MUM. 22 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 

‘ (PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 
Al Título 11 

De adición.. 

Se propone la adición de un nuevo artículo cuyo tí- 
tulo será: «Objeto Social de las Mutualidades de Previ- 
sión Social» con el siguiente tenor literal: 

Texto que se propone: 

«El objeto social de las mutualidades de previsión so- 
cial será previsión social complementaria. Su objeto so- 
cial comprende también las funciones de colaboración 
en la gestión prevista en la Ley General de la Seguri- 
dad Social y en la Disposición Adicional Undécima de 
la Ley 22/93, de 29 de diciembre.» 

JUSTIFICACION 

El acceso del mutualismo a la colaboración en la ges- 
tión implica una ampliación significativa de su objeto 
social. Desde la Ley 22/93, las Mutualidades son enti- 
dades de colaboradoras de la Seguridad Social obliga- 
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toria, además de ser responsables principales de su 
complementación y así se debe conseguir en esta ley. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de octubre 
de 1994.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. ' 

ENMIENDA NUM. 23 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 32 

De adición. 

Se da una nueva redacción a la Disposición Final'Pri- 
mera de la Ley 311989, de 3 de marzo, por la que se 
amplía 16 semanas el permiso por maternidad y se es- 
tablecen medidas para favorecer la igualdad de trato 
de la mujer en el trabajo; suprimiendo del mismo la 
siguiente expresión 

«... los preceptos contenidos en el número 4 del ar- 
tículo 29 y en el número 3 del artíkulo 30 de la Ley 
3011984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, así Como...». 

JUSTIFICACION 

Con la redacción que se propone se suprime de la re- 
dacción actualmente vigente la consideración como ba- 
se del régimen estatutario de los funcionarios públicos 
del número 3 del artículo 30 (licencia o permiso por ma- 
ternidad) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y del núme- 
ro 4 del artículo 29 (excedencia por cuidado de hijos) 
de la citada Ley 30/1984 previsión esta contenida en la 
Disposición Final de la Ley 3/1989, de 3 de marzo, y que 
se opone a las previsiones contenidas en la Sentencia 
del TC 99/1987, que en tanto configura el concepto cons- 
titucional de «Estatuto de los Funcionarios Públicos», 
y si bien califica este régimen estatutario como un ám- 
bito cuyos contornos no pueden definirse en abstrac- 
to, realiza una enumeración de aquellos aspectos de la 
normativa que debe entenderse comprendida como ba- 
ses del régimen estatutario de los funcionarios públi- 
cos en relación con la atribución al Estado de la 
competencia exclusiva para establecer las mismas en 
base al artículo 149.1.18 de la CE. La referencia a los 
derechos y deberes (incluyendo el régimen de licencias 

y permisos) debe entenderse de forma limitativa, por 
lo que la regulación de permisos y licencias realizadas 
en el ámbito de la Ley 30/1984, no puede en ningún ca- 
so considerarse como base del régimen estatutario del 
régimen de los funcionarios públicos, más aún cuan- 
do de entre todos los permisos y licencias regulados 
únicamente se proclama la consideración como tal ba- 
se del artículo 30.3 (permiso de maternidad). La consi- 
deración a la exclusión como base al régimen 
estatutario del apartado 4 del artículo 29 tiene un ori- 
gen similar. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre 
de 1994.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 24 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Aitículo 37.bis 

De adición. 

Se propone la adición de un nuevo artículo a la Ley 
de acompañamiento por el. que se modifi.ca el párrafo 
segundo del artículo 126 del Real Decreto Legislativo 
111994, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

«2. El incumplimiento de las obligaciones en mate- 
ria de cotización determinará la exigencia de respon- 
sabilidad, en cuanto al pago de las prestaciones, previa 
la fijación de los supuestos de imputación y de su al- 
cance y la regulación del procedimiento para hacerla 
Efectiva. )> 

JUSTIFICACION 

En un régimen contributivo la obligación principal 
es la de ingresar las cotizaciones, por lo que no parece 
justificable que, habiendo cumplido el empresario la 
misma, ésta no produzca efectos respecto del mismo, 
siendo responsable del pago de las prestaciones, pro- 
duciéndose un enriquecimiento injustificado por par- 
te de la Tesorería General de la Seguridad Social. El 
incumplimiento de la obligación de tramitación de afi- 
liación y alta tiene contemplada su sanción en la Ley 
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8/1988, de 7 de abril, sobre infracciones y sanciones de 
orden social, pdr ello, la exigencia del pago deJas pres- 
taciones al empresario tiene un carácter duplicativo de 
la sanción y desproporcionado. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre 
de 1994.-Xabier Albistur Marín; Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iiiaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

, * ENMIENDA NUM. 25 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

De adición. l 

Se propone la adición de un nuevo artículo a la Ley 
de acompañamiento, añadiendo un nuevo párrafo ter- 
cero al artículo 125 del Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundi- 
do de la Ley General de la Seguridad Social, que con- 
lleva la modificación correlativa en el número de los 
restantes párrafos del citado artículo. Asimismo, se pro- 
pone la modificación del párrafo quinto. 

((3. La situación de los trabajadores, que prestando 
servicios no hayan sido dados de alta, cuando las coti- 
zaciones hayan sido ingresadas en el plazo reglamen- 
tariamente establecido, será asimilada a la de alta 
durante el período a que éktas correspondan.» 

Lo establecido en los tres apartados anteriores 
se entenderá sin perjuicio de la obligación de los em- 
presarios de solicitar el alta de sus trabajadores en el 
Régimen General, conforme a lo dispuesto en el artículo 
100, y de la responsabilidad empresarial que resulte 
procedente de acuerdo con lo previsto en el artículo si- 
guiente.» 

(4. 

JUSTIFICACION 

Cuando la obligación principal de ingresar las coti- 
zaciones se ha cumplido, estando sin tramitar los do- 
cumentos de alta (obligación secundaria) han de ser 
aplicables a los trabajadores las normas contenidas en 
el Título Segundo, independientemente de la imposición 
al empresario de la sanción que el incumplimiento de 
la obligación de dar de alta en el Régimen General, pre- 
visto en el párrafo primero del artículo 100, conforme 
lo dispuesto en'la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre in- 
fracciones y sanciones de orden social. 

La modificación del. párrafo quinto es simplemente 
la consecuencia de la adición del nuevo párrafo tc:rce- 
ro propuesto. 

l 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre 
de 1994.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM'. 26 

PRIMER FIRMANTE: 
. Grupo Parlamentario Vasco 

- (PNV). Xabier Albistur Malsín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone la modificación del párrafo segunda del 
artículo.31.2 de la Ley de acompañamiento por el que 
se modifica el artículo 106.4 del Real Decreto Legisla- 
tivo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el tex- 
to refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

~ 4 .  La obligación de cotizar continuará en la situa- 
ción de incapacidad temporal, cualquiera que sea su 
causa, en la situación de materni+d y en las demás si- 
tuaciones previstas en el artículo 125 en que así st: es- 
tablezca reglamentariamente, quedando exceptuada la 
cotización por las contingencias de accidentes de tra- 
bajo y enfermedades profesionales.. 

JUSTIFICACION 

Las situaciones recogidas en el párrafo cuarto del ar- 
tículo. 106 tienen en común a todas ellas la no presta- 
ción efectiva de servicios, por cuanto, conforme los 
conceptos de accidentes de trabajo y enfermedades pro- 
fesionales previstos en los artículos 115 y 116, respec- 
tivamente, ningún trabajador que se encuentre en 
alguna de aquellas situaciones sufre los riesgos cubier- 
tos por estas contingencias. Para la percepción del 
subsidio por estos conceptos no se exige período de co- 
tización alguno, por lo que no perjudica los derechos 
sobre prestaciones futuras. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre 
de 1994.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 
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ENMIENDA NUM. 27 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

De adición. 

Se propone la adición de un nuevo artículo a la Ley 
de Acompañamiento de la Ley de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1995, por la que se modifiquen 
los párrafos 2 y 3 del artículo 106 del Real Decreto Le- 
gislativo 111994, de 20 de junio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social. 

«2. La obligación de cotizar se mantendrá por todo 
el período en que el trabajador preste sus servicios, 
aunque éstos revistan carácter discontinuo. Dicha obli- 
gación subsistirá asimismo respecto a los trabajadores 
que se encuentren cumpliendo deberes de carácter pú- 
blico o desempeñando cargos de representación sindi- 
cal, siempre que ello no dé lugar a la excedencia en el 
trabajo. >> 

«3. Dicha obligación sólo se extinguirá con la cesa- 
ción en la prestación del trabajo que motivó su naci- 
miento. >> 

JUSTIFICACION 

El supuesto de hecho que origina el nacimiento de 
la obligación de cotizar es el momento de iniciación de 
la prestación de trabajo incluido en el ámbito de apli- 
cación del Régimen General de la Seguridad Social (ar- 
tículos 15.2 y 106.1 del Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundi- 
do de la Ley General de la Seguridad Social), por tan- 
to, se puede concluir que la citada obligación ha de 
encontrarse vinculada a la persistencia de la citada ac- 
tividad, concluyendo cuando desaparezca ésta. El cum- 
plimiento de una obligación accesoria, cual es la 
cumplimentación de los documentos de alta y baja y 
su presentación ante la Tesorería General de la Seguri- 
dad Social, no modifica aquella circunstancia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre 
de 1994.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 28 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

De adición. 

Se propone la adición de un nuevo artículo a la Ley 
de Acompañamiento por la que se modifique el párra- 
fo cuarto del artículo 100 del Real Decreto Legislativo 
111994, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

«4. Salvo disposición legal expresa en contrario, el 
cumplimiento de la obligación de cotizar al Régimen 
General condicionará la aplicación a los trabajadores 
de las normas del presente título.» 

JUSTIFICACION 

Parece más proporcionado que la aplicación a los tra- 
bajadores de las normas del Régimen General depen- 
dan del cumplimiento de la obligación principal de 
cotizar, como régimen contributivo que es, y no de la 
tramitación del documento de alta, que es una obliga- 
ción meramente accesoria y cuyo incumplimiento se en- 
cuentra sancionado en la Ley 811988, de 7 de abril, sobre 
infracciones y sanciones de orden social. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre 
de 1994.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 29 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 51 

De adición de un nuevo número. 

Se propone añadir un número 3 al artículo 51: 

Tres. Se adiciona al párrafo 1 «in fine» de la Dispo- 
sición Adicional decimoquinta de la Ley 30184 lo que 
sigue: «ni el artículo 2 3 ~ .  
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.JUSTIFICACION 

La Ley 30184, en sus artículos 1, 2 y Disposición Adi- 
cional decimoquinta excepciona para la Función Públi- 
ca Docente la ap1icación;de Iós efectos que el grado 
contiene en el resto de la Función Pública, dejándolo 
tan sólo como un complemento retributivo de carácter 
fijo añadido a la retribución básica y sin conexión al- 
guna ni con el puesto desempeñado, ni con la persona 
que lo desempeñe, ni obviamente con la definición del 
artículo 23 de la Ley 30184. 

Por otra parte el artículo 50 del Proyecto reitera la 
desvinculación de este complemento con el puesto de- 
sempeñado. Por último el artículo 51.2 establece la re- 
tribución del 100%. de retribuciones. básicas y 
complementarias en el supuesto de no desempeño del 
puesto con ocasión de licencias, con lo que se desvin- 
cula las retribuciones complementarias de su defini- 
ción del artículo 23 de la Ley 30184. 

Finalmente la implantación de los sexenios en Edu- 
cación y su dificultoso encaje en ninguno de los con- 
ceptos retributivos actuales de la Ley 30184 hacen 
aconsejable dtshacer la ficción de que el sistema re- 
tributivo docente es similar al general, en tanto que no 
supone ventaja alguna y sí los inconvenientes señalados. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre 
de i994.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

i 

. $  < *  

ENMIENDA NUM. 30 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

De adición de un nuevo artículo. 

Se propone añadir un nuevo artículo en el Texto del 
Proyecto, a continuación del actual 51 con el siguiente 
texto: 

Uno. Se adiciona un segundo párrafo al apartado 1 
de la Disposición Transitoria Sexta de la Ley Orgánica 
U1990 de 3 de octubre, de Ordenación General del Sis- 
tema Educativo: 

«Las citadas pruebas tendrán en cuenta lo dispues- 
to en la Disposición Adicional Undécima y Transitoria 
Quinta de la presente Ley». 

~- 

Dos. El apartado 3 de la Disposición Transitoria 
Sexta de la Ley Orgánica U1990 de 3 de octubre, de Or- 
denación General del Sistema Educativo modificado 
por la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 22/1993, 
de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Reforma 
del Régimen Jurídico de la Función Pública y de la Pro- 
tección por Desempleo quedará redactado como sigue: 

Los procedimientos de ingresos referidos c m  es- 
ta Disposición relativos a la Ley 1011988, de 29 de liunio 
del Parlamento Vasco sólo serán de aplicación daran- 
te un plazo de 5 años a partir de la entrada en vigor 
de la Ley 2/1993, de 19 de febrero, de Cuerpos Docentes 
de Enseñanza no Universitaria de la CAPV.» 

«3.  

J U STI FICACIO N 

Las previsiones de la LOGSE respecto del personal 
interino no se extienden al personal de los procesos de 
integración regulados por la Disposición Transitoria 
Sexta, y sin embargo los motivos que los justifican son 
similares. Los procesos de integración para que puedan 
ser plenos y tener la virtualidad de una verdadera in- 
tegración requieren de la misma previkión en materia 
de titulación académica para el ingreso y en lo relativo 
al plazo. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre 
de 1994,Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Miiíena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 31 

. PRIMERFIRMANTE. 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 

' (Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

De, adición de un párrafo final al artículo 58. 

Se propone la adición de un párrafo final con el si- 
guiente texto: 

<(Los funcionarios que accedan a otros Cuerpos y Es- 
calas por los sistemas de promoción interna quedarán 
integrados en el Cuerpo a la que promocionen, pudien- 
do el Gobierno y Organo competente de las demás Ad- 
ministraciones Públicas regular la situación jurídica en 
que quedan en el Cuerpo de origen.» 
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JUSTIFICACION 
< <  

La excedencia del artículo 29.3.a), podría ser aplica- 
ble directamente si no se regulase esta previsión por 
lo que se daría una situación paradógica de exceden- 
tes vitalicios en Cuerpos destinados a extinguirse. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre 
de 1994.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. ' 

ENMIENDA NUM. 32 
> I  

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 

' (PNV): Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

De adición de un nuevo artículo. 

Se propone añadir un nuevo artículo a continuación 
del actual 58 que modifique la nueva redacción del pá- 
rrafo segundo del artículo 1.3 de la Ley 30/84, dada por 
la Ley 2211993, de 29 de' diciembre, suprimiendo el ca- 
rácter básico del apartado 3 del artículo 23, de confor- 
midad al siguiente texto: 

«Se modifica el artículo 1.3 de la Ley 30184 que que- 
da redactado como sigue: 

:.. 23, excepto su apartado 3...». 

JUSTIFICACION 

Tal artículo 23.3 contiene una enumeración de los 
conceptos incardinables dentro de los denominados 
complemento específico y de destino, al tiempo que de- 
termina que el mismo retribuye el ejercicio mismo del 
puesto desempeñado. Como quiera, por la vía de modi- 
ficación del régimen de incompatibilidades a través de 
la Ley de Presupuestos Generales de 1991, y del artícu- 
lo 16, de la Ley 2211993 así como de los preceptos men- 
cionados en la enmienda n.0 .... en relación a la Función 
Pública Docente y a la Disposición Adicional 49 del Pro- 
yectoade Ley de Presupuestos para 1995, se desvirtúa 
la definición del artículo 23.3 y dado que ello puede su- 
poner que cada Administración puede incluir en rela- 
ción a dicho complemento, diferentes conceptos a los 
relatados en su actual redacción, parece conveniente, 
sin perjuicio de la permanencia de dichas retribucio- 
nes complementarias, permitir a cada Comunidad Autó- 

noma la posibilidad de determinación de los diferentes 
conceptos sometidos a su reconocimiento retributivo. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre 
de 1994.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

h i  1.- 

3 .  

ENMIENDA NUM. 33 . .  
PRIMER FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

' ENMIENDA 

De modificación al artículo'59. . .  

Se propone la modificación del artículo 59 del Pro- 
yecto con el siguiente texto: 

«Disposición Adicional Vigésima segunda: 

El acceso a Cuerpos y Escalas del Grupo C a través 
de promoción interna desde Cuerpos o Escalas del Gru- 
po D, requerirán la titulación establecida en el artícu- 
lo 25 de esta Ley o podrán sustituirla' por una 
antigüedad de diez años en un Cuerpo o Escala del Gru- 
po D, o de cinco años y la superación de un curso espe- 
cífico de formación siempre que la legislación 
correspondiente en cada ámbito así lo prevea. 

En el ámbito de la Administracion'del Estado el ac- 
ceso a Cuerpos o Escalas del Grupo C se llevará a cabo 
a través de la promoción interna desde cuerpos o Es- 
calas del Grupo D del área de actividad o funcional co- 
rrespondiente, cuando éstos existan, y se efectuará por 
el sistema de concurso-oposición, valorándose en la fase 
de concurso los méritos relacionados con la carrera y 
los puestos desempeñados, el nivel de formación y la 
antigüedad. A estos efectos se requerirá la titulación 
Establecida en el artículo 25 de esta Ley o una antigüe- 
dad de diez años en un CÚerpo o Escala del Grupo D, 
o de cinco años y la superación de un curso específico 
de formación al que se accederá por criterios ob- 
jetivos.)) 

JUSTIFICACION 

La redacción del artícu10,parece que limita la pro- 
moción interna a la vertical negando la horizontal y 
obligando a que los, procedimientos se limiten. 

Al mismo tiempo parece estar obligando a adoptar 
la opción por titulación o antigüedad a todas las Ad- 
minist rac iones. 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre 
de 1994.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 34 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

De modificación del apartado siete del artículo 61. 

Se propone modificar dicho apartado quedando re- 
dactado como sigue: 

«Siete: este artículo se dicta al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 149.1.30 de la Constitución.» 

JUSTIFICACION 

N o  existe justificación alguna para que la regulación 
de dicho artículo deba constituir bases del régimen ju- 
rídico de las Administraciones Públicas y del Régimen 
Estatutario de los funcionarios. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubk 
de 1994,Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-iñaki Mirena Masagasti 
Olabeaga, Poftavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NüM. 35 

PRIMER FIRMANTE: . 

Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

De adición de un párrafo tercero al artículo 62 que, tex- 
tualmente, dice: 

«El artículo 159.1 del texto refundido de las disposi- 
ciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 78111986, de 18 
de abril, queda redactado como sigue: 

La competencia de ejecución en materia de creación, 
clasificación y supresión de puestos de trabajo reser- 

vados a funcionarios con habilitación de carácter na- 
cional corresponde a las Comunidades Autónomas, de 
acuerdo con los límites de población, presupuesto y de- 
más circunstancias generales y objetivas que se esta- 
blezcan reglamentariamente. >> 

JUSTIFICACION 

Siendo la clasificación competencia de las Cornuni- 
dades Autónomas, conviene unificar facultades apare- 
jadas a ella, como es el caso de la creación y supresión, 
dada la evidente interrelación desde el punto de vista 
de su gestión. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de octlubre 
de 1994.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 36 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Msarín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

De adición de un nuevo artículo. 

Se propone la adición de un artículo a continuación 
del artículo 62 del Proyecto que introduzca una rnodi- 
ficación en la Ley 5311984 de 26 de diciembre con el si- 
guiente texto: 

«Artículo ... : Se modifica el artículo 11.2 de la Ley 
5311984 de 26 de diciembre, de incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas 
con la siguiente redacción: "El Gobierno, por Real De- 
creto, o el órgano de Gobierno de la Comunidad Autó- 
noma en el ámbito de sus respectivas competencias, 
podrá determinar con carácter general, las funciones, 
puestos o colectivos del sector público, incompatibles 
con determinadas profesiones o actividades privadas, 
que puedan comprometer la imparcialidad o indepen- 
dencia del personal de que se trate, impedir o menos- 
cabar el estricto cumplimiento de sus deberes o 
perjudicar los intereses generales, así como declarar 
de interés público el ejercicio de actividades privadas 
en régimen laboral a tiempo parcial y con duración de- 
terminada". )> 
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JUSTIFICACION 

Carece de sentido que !o que el artículo 3.1 de la ci- 
tada Ley permite para actividades públicas no lo per- 
mita para actividades privadas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre 
de 1994.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 37 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 

, (PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

. .  ENMIENDA 

De adición de un artículo. 

Se propone la adición de un artículo a continuación 
del artículo 62 que modifique el apartado 1 del artícu- 
lo 16 de la Ley 5311984 de 26 de diciembre, de incompa- 
tibilidades del personal al servicio de las Administra- 
ciones Públicas, quedando con la siguiente redacción: 

No podrá autorizarse o reconocerse compa- 
tibilidad alguna al personal que desempeñe puestos que 
comporten la percepción de complemento que expre- 
samente retribuya la incompatibilidad o concepto equi- 
parable, y al retribuido por arancel.)) 

c< 16.1. 

JUSTIFICACION 

La actual realidad del complemento específico tan le- 
jana a la definición de la Ley 30184 aconseja adecuar 
esta Disposición. 

Palacio del Congreso de los Diputados; 29 de octubre 
de 1994.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 38 

PRIMER FIRMANTE: 
, .  Grupo Parlamentario Vasco 

(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 70 

De modificación. 

En lo relativo a la declaración de obras de interés ge- 
neral concernientes al País Vasco, tendría la siguiente 
redacción: 

«- EDAR de Galindo 2.a fase. 
- EDAR del Alto Nervión. 
- Depuración y vertido de la ría de Gernika. 
- Depuración y vertido de San Sebastián-Pasajes. 
- Presa de Ibiur. 
- Presa'de 'Herrerías.» 

JUSTIFICACION 

Ajustarse y dar cumplimiento al convenio de colabo- 
ración entre la Comunidad Autónoma del País Vasco y 
el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente, de 31 de mayo de 1994. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre 
de 1994.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena,Anasaga'sti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

,, ENMIENDA NUM. 39 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

A la Disposición Transitoria Novena 

De adición. 

Se propone añadir al título de la Disposición lo si- 
guiente: «en el ámbito de la Administración del Estado». 

JUSTIFICACION 

Corrección técnica. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre 
de ,1994.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista, ten- 
go el honor de dirigirme a esa Mesa para, al amparo 
de lo establecido en el artículo 110 del vigente Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, presentar las si- 
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guientes enmiendas al articulado al Proyecto de Ley 
sobre Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden So- 
cial, publicado en el «B. O. C. G.», Serie A, núm. 83.1, de 
13 de octubre de 1994. (121/000070). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre 
de 1994.-EI Portavoz del Grupo Parlamentario Socia- 
lista, José Joaquín Almunia Amann. 

ENMIENDA NUM. 40 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 3 

De adición. 

Se propone la adición de un nuevo apartado Uno (el 
actual contenido del artículo 3 pasaría así a ser el apar- 
tado Dos), con la siguiente redacción: 

«Uno. El párrafo primero del artículo 28.2 de la Ley 
184991, de 6 de julio, del Impuesto sobre la renta de 
las Personas Físicas quedará redactado como sigue: 

. .  

~ 2 .  En concepto de otros gastos, la cantidad que re- 
sulte de aplicar'el 5 por ciento sobre el importe de los 
ingresos íntegros, excluidas las contribuciones que los 
promotores de Planes de Pensiones imputen a los par- 
tícipes, con un máximo de 250.000 pesetas. Dicho por- 
centaje será e1 1.5 por 100, con límite de 600.000 pesetas, 
para los sujetos pasivos que sean invidentes, mutilados 
o inválidos, físicos o psíquicos, congénitos o sobreve- 
nidos, en el grado reglamentariamente establecido y 
que acrediten su minusvalía mediante certificado ex- 
pedido por el Instituto Nacional de Servicios Sociales 
o por el órgano correspondiente de las Comunidades 
Autónomas ». 

Igualmente, el título del artículo pasaría a ser: 

«Gastos deducibles e incrementos y disminuciones 
de patrimonio». 

MOTIVACION 

Extender el porcentaje de deducción del 15% a to- 
das las personas con minusvalía. 

ENMIENDA NUM. 41 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

De modificación de la denominación de la Sección 
1.3 Capítulo V, Título 1. 

Actualmente se denomina «Exenciones» y debe pa- 
sar a denominarse «Exenciones y lugar de realización 
de las prestaciones de servicios». 

MOTIVACION 

Ajustar la denominación de la Sección 13 el conteni- 
do de los artículos 12 y 13, teniendo en cuenta la refun- 
dición operada en ,el artículo 12 del contenido de los 
artículos 12 y 13 del Proyecto originario, para regular 
en el artículo 13 la localización de las prestaciones de 
servicios. 

ENMIENDA NUM. 42 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 12 

De modificación. 

«Artículo 12. Exenciones 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley se modifi- 
ca el número 13P del apartado uno del artículo 20 y se 
añade un nuevo párrafo, a continuación del párrafo pri- 
mero del apartado dos del artículo 20 de la Ley 3711992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadi- 
do, que quedarán redactados de la siguiente forma: 

Primero. Artículo 20, apartado uno, número 13 

13? Los servicios prestados a personas físicas que 
practiquen el deporte o la educación física, cualquiera 
que sea la persona o entidad a cuyo cargo se realice la 
prestación, siempre que tales servicios estén directa- 
mente relacionados con dichas prácticas y sean pres- 
tados por las siguientes personas o entidades: 

a) Entidades de derecho público. 
b) Federaciones deportivas. 
c) Comité Olímpico Español. 
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d) Entidades o establecimientos deportivos priva- 
dos de carácter social cuyas cuotas no superen las can- 
tidades que se indican a continuación: 

Cuotas de entrada o admisión: 265.000 pesetas. 
Cuotas periódicas: 4.000 pesetas mensuales. 

La exención no se extiende a los espectáculos de- 
port ivos. >> 

Segundo. Artículo 20, apartado dos, segundo párrafo 

«Se entendei-á que el adquirente tiene derecho a la 
deducción total cuando el porcentaje de deducción pm- 
visionalmente aplicable en el año en que se haya de 
soportar el Impuesto permita su deducción íntegra, in- 
cluso en el supuesto de cuotas soportadas con anterio- 
ridad al comienzo de sus actividades empresariales o 
profesionales. >> 

MOTIVACION 

Se refunde el contenido de los artículos 12 y 13 del 
Proyecto para posibilitar que el artículo 13 regule el ré- 
gimen de la localización de las prestaciones de servi- 
cios, actualmente no contemplado en el Proyecto. 

ENMIENDA NUM. 43 

PRIMER, FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 13 

De modificación. 

«Artículo 13. Lugar de realización de las prestaciones 
de servicios. Reglas especiales 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley el artículo 
70, apartado uno, número 3P letra f) quedará redacta- 
do de la siguiente forma: 

« f )  Los realizados en bienes muebles corporales ta- 
les como las ejecuciones de obra que deban calificarse 
de prestaciones de servicios, la reparación, informes pe- 
riciales, valoraciones y dictámenes relativos a dichos 
b' ienes. >> 

MOTIVACION 

Para perfeccionar la adaptación del texto de este 
precepto a la Sexta Directiva Comunitaria y evitar 

confusión de normas, suprimiendo los servicios de 
construcción y transformación de bienes muebles cor- 
porales, que también están definidos como entregas de 
bienes en el artículo 8. dos de la Ley. 

ENMIENDA NUM. 44 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 14, apartado primero 

De modificación. 

Primero. Artículo 98. dos y cuatro 

«DOS. En las importaciones de bienes, el derecho a 
la deducción nace en el momento en que'el sujeto pasi- 
vo efectúa el pago de las cuotas deducibles. 

No obstante, cuando se trate de operaciones asimi- 
ladas a las importaciones cuyas declaraciones para la 
liquidación e ingreso del Impuesto se presenten en pla- 
zo, el derecho a la deducción nacerá al finalizar el pe- 
ríodo a que se refieran estas últimas declaraciones.» 

«Cuatro. El derecho a la deducción de las cuotas so- 
portadas o satisfechas con ocasión de la adquisición o 
importación de los objetos de arte, antigüedades y ob- 
jetos de colección a que se refiere el artículo 135, apar- 
tado dos de esta Ley, nace'en el momento en que se 
devengue el Impuesto correspondiente a las entregas 
de dichos bienes.)) 

MOTIVACION 

,Esta modificación tiene por objeto dar el mismo tra- 
tamiento fiscal a las operaciones asimiladas a las im- 
portaciones que a las operaciones interiores y a las 
adquisiciones intracomunitarias, para que la deducción 
de las cuotas soportadas por aquellas operaciones se 
puedan practicar inmediatamente. 

ENMIENDA NUM. 45 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 15 

De adición de un nuevo párrafo. 
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- 

' A partir de la entrada en vigor de.esta Ley el aparta- 
do uno del artículo 1.41 y el a<rtícuIo 142 quedarán re- 
dactados de la siguiente forma: 

Primero. Artículo 141. Uno. 

«Uno. El régimen especial de las agencias de viajes 
será de aplicación: 

1." A las operaciones realizadas por las agencias de 
viajes cuando actúen eqnombre propio respecto de los 
viajeros y utilicen en la realización del viaje bienes en- 
tregados o servicios prestados por otros empresarios 
o profesionales. 

A efectos de este régimen especial, se ,considerarán 
viajes los servicios de hospedaje o 'transporte presta- 
dos conjuntamente o por separado y, en su caso, con 
otros de carácter accesorio o complementario de los 
mismos. 

A las operaciones realizadas por los organizado- 
res de circuitos turísticos en los que concurran las cir- 
cunsjancias previstas en el número anterior. )> 

Segu'ndo. Artículo 142 , .  

, <  ' /  ' 

2.0 

. . .  

I , /  , 

«En las operacioes a las que resulte aplicable este ré- 
gimen especial los sujetos pasivos no estarán obliga- 
dos a consignar ,en factura separadamente la cuota 
repercutida, debiendo entenderse, en su caso, compren- 
dida en:el precio de la operación., 

En las .operaciones efectuadas .para otros empresa- 
rios o profesionales, que comprendan exclusivamente 
entregas de bienes o prestaciones de servicios realiza- 
das totalmente, en el ámbito espacial .del Impuesto, se 
podrá hacer constar en la factura, a solicitud del inte- 
resado y bajo la denominación "cuotas de IVA inclui- 
das en el precio", la cantidad resultante de multiplicar 
el precio total de la operación por 6 y dividir el resul- 
tado- por- 100. Dichas cuotas tendrán la consideración 
de cuotas soportadas .por repercusión directa para el 
empresario o profesional destinatario de la operación. >> 

1 ,  

, MOTIVACION 

Instrumentar la deducción de las cuotas incluidas en 
el precio facturado por las agencias de viajes, para no 
perjudicar la competitividad de dichas agencias. 

ENMIENDA NUM. 46 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 16. Apartado séptimo: «artículo 120 normas 
generales». Cuatro. Párrafo segundo: 

Donde dice: «Sin comunicación expresa de.la Ad:ni- 

Debe decir: «Sin com'unicación expresa a la Admiriis. 
n is t rac.ión ». 

tración)). 

! " MOTIVACION 

Corregir error. 

ENMIENDA NUM. 47 

PRIMER1 FIRMANTE: , 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 16, apartado octavo 

De modificación. 

Se modifica la redacción del artículo 135. uno. 1.9 en 
la siguiente forma: 

((Artículo 135. Régimen especial de los bienes usados, 
objetos de arte, antigüedades y objetos 
de colección 

... 

1.0 Entregas de bienes usados, objetos de arte, anti- 
güedades y objetos de colección que les hayan sido en- 
tregados en el territorio de la Comunidad por:". 

(El resto de este precepto sin modificación). 

MOTIVACION 

La modificación de este precepto sólo tiene por ob- 
jeto mejorar técnicamente su contenido. 

ENMIENDA NUM. 48 

PRIMER FIRMANTE:. 
Grupo Socialista. 

. ENMIENDA 

Al artículo 35.3 

De modificación. 

Sustituir la referencia a la Disposición Final Quinta 
de la Ley 11/1994, primera referencia, a la «Disposición 
Final Sexta». 
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MOTIVACION 

La mención que se efectúa, en la línea tercera, a la 
Disposición Final Quinta de la Ley 11/1994, de 19 de ma- 
yo, debe corregirse por la «Disposición Final Sexta», ya 
que en esta Disposición se contiene la Delegación al Go- 
bierno para efectuar un nuevo Texto Refundido de la 
Legislación referente al Estatuto de los Trabajadores. 

ENMIENDA NUM. 49 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 38. Cuatro. Párrafo Segundo. 

De modificación. 

Sustituir el número «4» por el número «3». 

MOTIVACION 

Mejora técnica para clarificar el texto, concordando 
la redacción del párrafo con lo establecido en el párra- 
fo segundo del mismo número 4. 

ENMIENDA NUM. 50 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

De adición. 

Se propone la adición de un nuevo artículo 4l.bis), 
con la siguiente redacción: 

«Artículo 4l.bis). Publicidad de los Convenios 

El apartado 3 del artículo 90 de la Ley 811980, de 10 
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, queda re- 
dactado de la siguiente forma: 

En el plazo máximo de 10 días desde la presentación 
del Convenio en el Registro se dispondrá por la autori- 
dad laboral su publicación obligatoria y gratuita en el 
Boletín Oficial del Estado y, en función del ámbito te- 
rritorial del mismo, en los de las Comunidades Autó- 
nomas a que corresponda el Convenio.. 

MOTIVACION 

Contemplar expresamente los supuestos de Conve- 
nios de ámbito autonómico o menor. 

ENMIENDA NUM. 51 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

EN M 1 EN DA 

Al artículo 51. Técnica. 

En el punto Uno, al final de párrafo: 

donde dice: ... «proporcional al de la jornada lectiva 

debe decir: ... «proporcional al de la jornada lectiva 
docente realizada,,. 

docente no realizada,,. 

MOTlVACION 

Corregir un error producido en la elaboración del An- 
te proyec t o. 

ENMIENDA NUM. 52 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 59. 

De modificación. 

Nueva redacción del párrafo primero. 

«El acceso a Cuerpos o Escalas del Grupo C podrá 
Ileqrse a cabo a través de la promoción interna desde 
Cuerpos o Escalas del Grupo D del área de actividad 
D funcional correspondiente, cuando éstos existan, y se 
cfectuará por el sistema de concurso-oposición, valo- 
rándose en la fase de concurso los méritos relaciona- 
dos con la carrera y los puestos desempeñados, el nivel 
.e formación y la antigüedad.» 

MOTIVACION 

Se trata de precisar que la norma del Proyecto no 
afecta a los supuestos de promoción horizontal y que 
no resulta de obligada aplicación en todas las Adminis- 
t raciones Públicas, sino que cada una de ellas la podrá 
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aplicar según convenga a -su política de recursos 
humanos. 

f 2 1  

ENMIENDA NUM. 53 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

. .  . .I I 
+ ENMIENDA 

.. 
. )  , 

Al artículo 62 

. .  De modificación. 

Artículo 62. Provisión de puestos de trabajo reser- 
vados a funcionarios de.Ádministración Local c o i  ha- 
bilitación de carácter nacional. .. 

Uno. «Con respeto en todo caso de los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, las Corpora- 
ciones Locales, por razón de necesidad o urgencia, po- 
drán proponer nombramientos de funcionarios 
interinos, para ocupar puestos de trabajo reservados 
a habilitados de carácter nacional, a favor de personas 
en posesión de  la titulación exigida para el acceso a la 
Subescala y Categoría a que los puestos pertenezcan. 

Las resoluciones de nombramiento se efectuarán por 
el órgano competente de la Comunidad Autónoma». 

Dos. El número de 7..O de,la letra b) del apartado 2 
del artículo 129 del texto refundido de las disposicio- 
nes legales vigentes en materia de Régimen Laal,  apro- 
bado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, queda gedactado corno sigue: 

- ,  
1~7.O Las acumulaciones y comisiones de servicio de 

funcionarios con habilitación de carácter nacional, 
cuando excedan del ámbito territorial de una Comuni- 
dad Autónoma.» < r  

MOTIVACION 

Se trata de precisar que el nombramiento de funcio- 
narios ha de basarse respetando los principios de igual- 
dad, mérito, capacidad y publicidad. 

ENMIENDA NUM. 54 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional Quinta 

Se propone la siguiente redacción del primer pá -ra- 
fo del artículo y de su título: 

«Quinta. 
I : :  , , .  

Subvenciones de,la Po1,ítica Agraria comiini- 
. . taria y otras ayudas . 

' .>  , ' i ,  : ' a  . .  

No se integrarán en.la base imponible'del1mput:sto 
sobre la Renta de las Personas Físicas o del Impuesto 
sobre Sociedades las rentas positivas que se pongan de 
manifiesto como consecuencia de la percepción de ayu- 
das de la Política Agraria Comunitaria que tengan por 
objeto reparar la destrucción de elementos patrimonia- 
les afectos al ejercicio de actividades empresariales o 
aquellas que se pongan de manifiesto como conseciien- 
cia de la percepción por el sujeto pasivo de las ayudas 
públicas en concepto de incendios, inundaciones o hun- 
dimientos que supongan alteraciones graves en el de- 
sarrollo de la actividad.» 

MOTIVACION 

Completar el,,ámbito de aplicación del precepto. 

ENMIENDA NUM. 55 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional Novena 

De modificación. 
Nueva redacción del párrafo primero. 

<<Novena. Consolidación de plazas temporales 

Durante el período 1995 a 1997, podrán crearse pla- 
zas de carácter laboral incluso con el carácter de "a ex- 
tinguir", en aquellas áreas funciónales o de actividad 
en que resulte adecuado, cuando existan puestos desem- 
peñados temporalmente que tengan asignadas tareas 
permanentes y no comporten el ejercicio directo de po- 
testades administrativas.» . 

MOTIVACION 

Se trata de precisar las condiciones que deben reu- 
nir los puest.os de carácter. temporal para que puedan, 
reconvertirse en plazas de carácter fijo. 
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a ,  . ,  ENMIENDA NUM. 56 
1 .  

. t  ' , /  ' 2  

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

. . . '  , .  
I .  

ENMIENDA 

. , 1  De adición. . ,  ' . .  ' . >  

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi- 
cional, con la siguiente redacción: 

«Créditos otorgados por el extinguido Fondo Nacional 
de Protección al Trabajo ., 

Las deudas existentes a fecha 1 de enero de 1995, na- 
cidas de los préstamos concedidos por el extinguido 
Fondo Nacional de Protección al Trabajo y de los que, 
tras su extinción, se concedieron para el mismo fin, con 
cargo al presupuesto de la Administración General del 
Estado-Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, cu- 
yos titulares actuales sean empresas, individuales o so- 
cietarias, en funcionamiento, quedarán condonadas en 
el momento de la entrada en vigor de la presente Ley, 
siempre que se acredite, ante el Instituto Nacional de 
Fomento de la Economía Social, por los representan- 
tes legítimos de esas empresas, mediante la presenta- 
ción de la adecuada documentación justificativa que 
se determine, la concurrencia de los siguientes requi- 
sitos: a) Existencia y funcionamiento de la emp.resa en 
fecha 1 de enem de 1995; b) Titularidad actual del prés- 
tamo; y c) Existencia de puestos de trabajo e n  la 
empresa. 

Por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se es- 
tablecerán los trámites y requisitos de la documenta- 
ción justificativa necesarios para la _efectividad de lo 
previsto en la presente Disposición.)) 

MOTIVACION 

Conveniencia de establecer,.tal previsión. 

ENMIENDA NUM. 57 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

De ,adición 'de-un-a-nueva Disposición ,Transitoria 

. Disposición Transitoria. Circulación 4ntmcomunitaria. 

.', 

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el 
párrafo primero del apartado 1 de la Disposición Tran- 

,/' 

sitoria.Primera,de,la Ley 3811992,. de 28 de diciem-bre, 
de Impuestos Especiales, quedará re,dactado como 
sigue: 

«Hasta el 30 de junio de 1999, los . impüest'os . , . ; .  ~ eSpecia- 
les de fabricacibn'no serán exigibles respecto de las ad- 
quisiciones de'productos gravadok'que, en. &a tienda 
libre de impuestos o a bordo de un avión o barcoen vue- 
lo o travesía intracomunitaria, efectúen los viajeros con 
ocasión de su desplazamiento de un Estado miembro 
a otro. Este beneficio selimita'a'los bienes así adquiri- 
dos que dichos, viajeros transporten, como equipaje per- 
sonal, en cantidades no superiores-a las establecidas 
para las importaciones con exención de Sitos impuestos 
efectuadas por viajeros procedentes de países terceros. >> 

,< (. ' , 

MCYT'IVACION 

Clarificar el régimen en materia de impuestos espe- 
ciales de las 'compras 'en tiendas libres de impuestos 
y situaciones asimiladas en relación con vuelos y tra- 
vesías intracomunitarias, en coordinación con lo es- 
tablecido a los efectos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
28 de la Directiva 92/12/CEE. 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento del 
congre'so de los D'i'phtados, se presentan las siguientes 
enmiendas al articulado del Proyecto de Ley de Medi- 
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social (núme- 
ro de expediente 121/70). ' 

' ' .Palac'io del Congreso de los Diputados, 28 de octubre 
de' 1994.-Pedro Antonio Ríos Martínez, Diputado del 
Grupo Parlamentario Federal IU-1C.-Rosa Aguiiar Ri- 
vero, Portavoz del Grupo Parlamentario Federal IU-IC. . .  

~ . ' .' :. .. 
1 1 '  

. . .  

* _  . .  . .  . .  
1 .  , . 

ENMIENDA NUM. 58 

:PR~~C~ER:FIRMANTE: 
. I  . .  

' Grupo Federa1.W-IC. ' < .  

. .  ENMIENDA 
, ' t .  ' . 

< -  

. I  

. ' 8  , >'. . , . .  
, .  ; . . .  

Al'aftículo 1 ' ' . !  

. I  
. .  , De adición. 

'Añadir un riueVO ai-tículo"1 previo, con'el iiguiente 

* ,  .,.; . , .  , , . >  

texto: 

«Artículo 1 pre. Actuacion, de,-la ,tarifa., : 
' I  ' . ' S . ,  ' _  2 

, A  partir . .  de la entrada'en vigor de esta,&y se adicio- 
na un nuevo artículo a la Ley 18/1991, de 6 de junio, del 
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Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que 
queda redactado como sigue: 

“Anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado se actualizará la tarifa del Impuesto en igual 
cuantía que la previsión de inflación contenida en di- 
cha Ley”.» 

MOTIVACION 

Incluir con carácter permanente la deflactación de 
la tarifa de IRPF. 

ENMIENDA NUM. 59 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

. ENMIENDA 

Al artículo 1 

De adición. 

Añadir un nuevo artículo previo, con‘ el siguiente 
texto: 

Artículo 1 pre. Rentas exentas , 

Uno. La letra b) del apartado Uno, de1,artículo 9, de 
la Ley 18/1991, de 6.de junio, queda redactado como 
sigue: 

11 b) Las prestaciones por incapacidad permanente 
reconocidas por la Seguridad Social o por las entida- 
des que las sustituyan.,, 

Dos. La letra c) del apartado Uno., del artículo 9, de 
la Ley 18/1991, de 6 de junio, queda redactado como 
sigue: 

«c) Las pensiones por inutilidad o incapacidad per- 
manente para el servicio de los funcionarios de las Ad- 
ministraciones Públicas. ,, 

Tres. La letra f) del apartado uno, del artículo 9, de 
la Ley 1811991, de 6,de junio, queda redactado como 
sigue: 

« f )  El 50% de los pfemios de la lotería, juegos y 
apuestas del Organismo Nacional de h te r ía  y Apues- 
tas del Estado u organizados por las Comunidades 
Autónomas. ,, . s . r  

Cuatro. La letra g) del apartado Uno, de artículo 9, 
de la Ley 1811991, de 6 de junio, queda redactado como 
sigue: 

ag) El 50% de los premios de los sorteos organiza- 
dos por la Cruz Roja Española.,, 

Cinco. La letra h) del apartado Uno, del artículo 9, 
de la Ley 1811991, de 6 de junio, queda redactado como 
sigue: 

(( h) El 50% de los premios de los sorteos de la Or- 
ganización Nacional de Ciegos.), 

MOTIVACION 

Conservar el carácter de indemnización de las ren- 
tas por invalidez. Someter a tributación, al menos, una 
parte de los premios de loterías y juegos. 

ENMIENDA NUM. 60 

’ PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 1 

De supresión. 

MOTIVACION 

Reducir gastos fiscales. 

ENMIENDA NUM. 61 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 2 

De supresión. 

MOTIVACION 

Las personas físicas sujetas por obligación personal 
de contribuir deben incluir en su base imponible t6odas 
las rentas obtenidas, cualquiera que‘sea el lugar en el 
que se han generado. 
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MOTIVACION 

Adecuar la tributación de las grandes fortunas. 

ENMIENDA NUM. 65 

' ' ENMIENDA NUM. 62 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo ,Federal. IU-IC. 

ENMIENDA > .  ' 

' . l  , .  , Al artículo 3 * 

De modificación,. . , /  

Sustituir el párrafo segundo del apartado Uno que 

«No estarán sujetos los incrementos netos de patri- 
monio que se pongan de manifiesto como consecuen- 
cia de transmisiones onerosas cuando el importe global 
de éstas durante el año natural no supere 250.000 
pesetas.» 

. .  . .  
' ; < ,  _ I  

se propone por el. siguiente te&:, 
, .  

, . 
MOTIVACION 

' . .' MOTIVACION 

Adecuar la tributación por patrimonio. 
. .  

ENMIENDA NUM. 66 

Ajustar la tributación de los incrementos. 

- 1  

ENMIENDA NUM. 63 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

4 ,  

' ENMIENDA 

Al artículo 4 

De supresión. 

' MOTIVACION 
. '  : 

Reducir gastos fiscales. 
. . - .  . . I  

. .  . 
, \  . 

, ' . * l .  : . .  

. .  . ,  
I r  

.. . .  

' ~ . ENMIENDA NUM. 64 
: f ,  ' .  

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

, * . . .  
ENMIENDA 

. .  

Al artículo 6 

De adición. 

Añadir un nuevo artículo p&io con el siguiente texto: 

. ,  . .  

(<Artículo 6 pre . r  ' . 

A partir de laentrada en vigor de esta Ley el artículo 
30 de la Ley 1911991. de 6 de junio, de Impuesto sobre 
- 1  Patrimonio queda redactado como sigue: 

'Artículo 30. Cuota íntegra . ' 

La base liquidada del Impuestoserá gravada a los ti- 
20s de la siguiente escala: 

I PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 6 

PRIMER FIRMANTE: 
'Grupo' Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 7 

De supresión. 1 De modificación. : . .  
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Sustituir el apartado 2 del artículo 39 que se propo- 
ne, por el siguiente texto: 

«2. Terminado el plazo de cinco años podra, con las 
mismas condiciones y requisitos, fraccionarse el pago 
en diez pagos semestrales, con el correspondiente abo- 
no del interés legal del dinero, calculado desde el mo- 
mento de expiración del plazo reglamentario y durante 
el ‘tiempo de fraccionamiento.» 

MOTIVACION 

Reducir gastos fiscales. 

ENMIENDA NUM. 67 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo FedeFI IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 8 

De supresión. 

MOTIVACION 

Reducir gastos fiscales. 

ENMIENDA NUM. 68 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

. . ,  

ENMIENDA 

< e  
Al artículo 9 

De supresión. 

MOTIVACION 

Adecuar la tributación por este impuesto. 

ENMIENDA NUM. 69 
- .  

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

EMMIENDA 
Al artículo 12 

De modificación. 

Sustituir el número 1.3 que se propone, por el siguien- 
te texto: 

~ 1 3 .  Los servicios prestados por Entidades de De- 
recho Público, Federaciones Deportivas, el Comité 01 ím- 
pico Español y Entidades o establecimientos deporti vos 
privados de carácter social, a personas físicas que prac- 
tiquen el deporte o la educación física, cualquiera ,que 
sea la persona o Entidad a cuyo cargo se realice la pres- 
tación, siempre que tales servicios estén directamcnte 
relacionados con dichas prácticas, y las cuotas de los 
mismos no superen las cantidades que a continuación 
se indican: 

Cuotas de entrada o admisión: 248.500 pesetas. 
Cuotas periódicas: 3.725 pesetas. , 

La exención no se extiende a los espectáculos de- 
portivos.» 

MOTIVACION 

Adecuar las cuotas a la inflación producida y afec- 
t.ar todas las entidades al límite de estas cuotas. 

ENMIENDA NUM. 7 0  

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA . 

Al artículo 12 bis (nuevo) 

De adición. 

Añadir un nuevo artículo 12 bis, con el siguiente texto: 

«Artículo 12’ bis 

Se incluye en el apartado Uno del artículo 20 de la 
Ley 3711992, de 28 de diciembre, del IVA, un nuevo nú- 
mero del siguiente tenor: 

“La entrega de bienes usados y recuperados por em- 
presas especializadas para su  utilización como aprovi- 
sionamiento de materia prima a empresas 
elaboradoras:’.» , 

MOTIVACION 
, .  

Excluir del IVA estas operaciones, para facilitar la ac- 
tividad de recuperación y reciclaje. 
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ENMIENDA NUM. 71 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 19 

De adición. 

Añadir, in fine, en la letra a) del apartado 3 del ar- 
tículo 66 que se propone, el siguiente texto: 

«... de medios de transporte fabricados, total o par- 
cialmente, en territorio español n. 

MOTIVACION 

Favorecer solamente la exportación de productos que 
se han elaborado en España. 

ENMIENDA NUM. 72 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

E N  M 1 E N  DA 

Al artículo 20 

De adición. 

Se propone añadir un nuevo apartado Tres con el si- 
guiente texto: 

«Se crea un nuevo apartado 4 en el artículo 93 de la 
Ley 3911988, reguladora de las Haciendas bcales con 
el siguiente texto: 

“4. En ningún caso podrán circular los vehículos cu- 
yos titulares no’acrediten el pago del impuesto”.» 

MOTIVACION 

Dotar a las Corporaciones bcales de la capacidad 
operativa y la autoridad sancionadora necesaria para 
mantener los niveles adecuados.de disciplina viaria y 
de eficacia recaudatoria del impuesto sobre vehículos 
de tracción mecánica. 

ENMIENDA NUM. 73 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 22 

De adición. 

Añadir un nuevo apartado Dos, con el siguiente texto: 

«DOS. Se crea, en las Tarifas del Impuesto sobre Ac- 
tividades Económicas, contenidas en el Anexo 1 del Real 
Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, un 
nuevo epígrafe 921.10, del siguiente tenor: 

“921.10 Servicios de recogida selectiva de basuras 
y desechos. Cuota: 5.000 pesetas. 

NOTA: Este.epígrafe comprende la recogida y reuti- 
lización, o transmisión para su reutilización o recicla- 
je, de materiales desechados”. >> 

l 

MOTIVACION 

Uno de los grandes problemas de la sociedad indus- 
trializada es la disminución y reutilizacion de los resi- 
duos. Esta actividad debe tener un gran desarrollo y, 
por tanto, es preciso su regulación específica en el Im- 
puesto. 

ENMIENDA NUM. 74 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

A l  artículo 22 

De adición. 

Añadir un nuevo artículo, con el siguiente texto: 

«Artículo 22 bis ’ . 1  . 

1. A partir de la entrada en vigor de esta Ley el ar- 
tículo 60.2 de la Ley 3911988, de 28 de diciembre, regu- 
ladora de las Haciendas Locales queda redactado de la 
siguiente forma: 

“Asimismo, los Ayuntamientos podrán establecer y 
exigir el Impuesto sobre construcciones, instalaciones 
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y obras, el Impuesto sobre el Incremento del Valor de 
los terrenos/Naturaleza urbana y el Impuesto sobre Vi- 
viendas Desoc,upadas, de acuerdo con la presente Ley 
las disposiciones que la desarrollan y las respectivas 
ordenanzas fiscales." 

2. Se incluye en el Título 11, Capítulo 11, Sección 33 
de la Ley 3911988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, la siguiente subsección: 

"Subsección 7.a: Impuesto sobre Viviendas Deso- 
cupadas. 

Artículo 11 1 bis. Naturaleza y hecho imponible 
t 

El Impuesto sobre Viviendas Desocupadas gravará 
la tenencia de Viviendas Desocupadas, es decir, sin que 
sirva de domicilio habitual del propietario, sus fami- 
liares o arrendatarios. 

Son sujetos pasivos de.este impuesto las personas fí- 
sicas y jurídicas, las herencias yacentes, comunidades 
de bienes y demás entidades que aun carentes de per- 
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económi- 
ca o un patrimonio separado susceptible de imposición, 
que sean titulares de los inmuebles gravados. 

Artículo 111 ter. Base imponible y tipo 

La base imponible de este Impuesto será el valor que 
corresponda a las viviendas en el Impuesto de Bienes 
Inmuebles en el momento de producirse el devengo de 
aquello. La base imponible será la base liquidable. El 
tipo impositivo será progresivo en función del tiempo 
ininterrumpido que la vivienda permanezca sin ocupar 
sin que pueda ser inferior al 2 por ciento ni superior 
al 6 por ciento. La graduación del tipo impositivo de 
los indicadoslímites se hará según las siguientes reglas: 
viviendas que hayan estado desocupadas menos de 2 
años el tipo no podrá ser superior al 4% y las vivien- 
das que hayan estado desocupadas más de 4 años el ti- 
po no podrá ser inferior al referido porcentaje del 4% 

Quedarán exentas del pago del impuesto aquellas vi- 
viendas que su desocupación no llegue al año natural. 

Artículo 111 quáter. Devengo y gestión 

El impuesto será anual y se devengará el día 1 de ene- 
ro de cada año, siendo la cuota irreducible. Los Ayun- 
tamientos vendrán obligados a aprobar la corres- 
pondiente ordenanza, de acuerdo con lo establecido en 
la Sección 2." del Capítulo 111 del Título Primero de es- 
ta ley, y a la formación del correspondiente Registro 
de Viviendas Desocupadas con especificación del titu- 
lar, valor a los efectos del Impuesto de Bienes Inmue- 
bles y fecha desde la que se hallan desocupadas. Los 
sujetos pasivos estarán obligados, de acuerdo con el m e  

delo que establezcan los Ayuntamientos, a presen, ar de- 
claración por cada una de las viviendas de su situación 
de desocupadas, en el plazo de treinta días desde que 
se produzca esta situación, y de su ocupación e1 igual 
plazo a los efectos del nacimiento o interrupción del su- 
jeto impositivo. Cuando los sujetos pasivos no presen- 
ten las declaraciones citadas, o éstas fueran 
defectuosas, los Ayuntamientos procederán de oFicio o 
a instancia de parte a incluir en Registro las viviendas 
desocupadas o a rectificar las presentadas sin perjui- 
cio de las sanciones que se deriven de la omisión o del 
defectuoso cumplimiento de las obligaciones im- 
puestas". )) 

MOTIVACION 
. .  

Favorecer el incremento del parque inmobiliario de 
alquiler y penalizar la especulación. 

ENMIENDA NUM. 75 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 24.Uno.' 

De modificación. 

Sustituir las cantidades fijadas por las siguientes: 

«- DNI 800 ptas. 
- DNI con recargo 1.500 ptas. 
- Pasaportes 2.000 ptas.» 

I .  

MOTIVACION 

' Adecuar la tasa. 

, ENMIENDA NUM. 76 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al. artículo 27, apartado cinco 

De modificación. 

Sustituir por el siguiente texto: 
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«Cinco. Se modifica el artículo 112 de la Ley 3911988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca- 
les, que queda redactada como sigue: 

“1. Durante el quinquenio 1994-1998 la Participación 
de los Municipios en los Tributos del Estado se deter- 
minará con arreglo a las normas contenidas en esta Ley. 

La financiación inicial definitiva de los Munici- 
pios por su participación en los Tributos el Estado es 
de 687.888,7 millones de pesetas. 

Para el quinquenio citado en el apartado anterior, los 
Municipios dispondrán de un porcentaje de participa- 
ción en los Tributos del Estado que se aprobará provi- 
sionalmente por la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 1995, en función de la financiación inicial 
definitiva fijada en el párrafo anterior y de las previ- 
siones de recaudación del Estado para 1994, por los 
conceptos a que se refiere el número 1 del artículo 113. 

3. Liquidados los Presupuestos Generales del Esta- 
do de 1994, se fijará el porcentaje de participación de- 
finitivo de los municipios en los Tributos del Estado 
para el quinquenio 19941998, según la recaudación 
realmente obtenida por el Estado por los conceptos ci- 
tados en el párrafo precedente, y se aprobara por la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para 1996’:.» 

2. 

MOTIVACION 

La participación de los municipios, en base a la nor- 
ma de 1988, tendría que haber tenido una senda de cre- 
cimiento superior a la establecida por el Gobierno. Con 
esta enmienda se intenta corregir este error, aproximán- 
dolo a las necesidades reales. 

ENMIENDA NUM. 77 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 27. Seis 

De adición. 

Añadir en el artículo 114, Letra B, al final del aparta- 
do a), que se propone, el siguiente texto: 

«..., salvo que en virtud de una clasificación de com- 
petencias de servicios entre las diferentes Administra- 
ciones, así lo establecieran)). 

MOTIVACION 

Es evidente el malestar ciudadano por la mala apli- 
cación de los gastos públicos motivados por la dupli- 

cación innecesaria de funciones. Existe un elevado 
consenso en que la administración local tiene que asu- 
mir mayores competencias y, en muchos casos, recibir 
una financiación coherente con los servicios que ya 
presta. Es en el marco de un Pacto Local donde se diri- 
mirán las competencias entre las diferentes Adminis- 
traciones, por lo que el sentido de la enmienda viene 
a facilitar este Acuerdo en el período del quinquenio 
recogido en la ley. 

ENMIENDA NUM. 78 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 27 

De adición. 

Añadir un nuevo apartado con el siguiente texto: 

.Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 126 de la 
Ley 3911988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha- 
ciendas Locales, con el siguiente texto: 

“3. La modificación de los límites provinciales, no 
supondrá, en ningún caso, en esta distribución, la per- 
cepción por las provincias de cantidades inferiores a 
las que por todos los conceptos hubieran percibido de 
no producirse tal alteración”.), 

MOTIVACION 

Prever la posibilidad de ‘la alteración de los límites 
provinciales. 

ENMIENDA NUM. 79 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 27 

De adición. 

Se añade un nuevo apartado, con el siguiente texto: 

c< Se añade un nuevo párrafo al artículo 11 1.7.de la Ley 
3911988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien- 
das Locales, con el siguiente texto: 
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"Estas obligaciones también se harán extensibles a 
los Juzgados de Primera Instancia".. 

* 5 MOTIVACION 
, 

, Se persigue evitar una merma en la recaudación de- 
rivada de la prescripción de las liquidaciones por el im- 
puesto sobre el incremento de valor de los terrenos de 
naturaleza urbana cuando la formalización en escritu- 
ra pública no se produce hasta que transcurridos más 
de cinco arios desde que una transmisión, por desacuer- 
do entre las partes, fuera presentada de cinco años des- 
de que una transmisión por desacuerdo entre las partes, 
fuera presentada ante el Juzgado de Primera Instancia, 
sin que tuviera conocimiento de ello el ayuntamiento 
exactor. 

1 '  

' ~ , L  

ENMIENDA NUM. 80 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Federal IU-IC. 

. 1 ,  , ENMIENDA . 
< .  

Al artículo 31. ,Apartados uno.y, dos t 

De modificación. 1' 3 _ I  

* I  

Sustituir en ambos apartados «... incapacidad tem- 
poral ... )> por «... incapacidad laboral transitoria...». 

i l  

MOTIVACION 

En coherencia con la enmienda de supresión a la nue- 
va regulación de la incapacidad temporal. 

1 

ENMIENDA NUM. 81 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

. *  

ENMIENDA 
I 

Al artículo 31. Apartados Tres a Nueve 

De supresión. 

. ,  
MOTIVACION 

La modificación que se propone del régimen ILT e in- 
validez provisional supone un recorte de los derechos 
a una adecuada protección social. 

8 

. ENMIENDA NU'M. 82 
~. 

__ PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Federal IU-IC. 

, ;  " . .  . " ,  . 

. .  L ENMIENDA 

Al artículo 31. Ocho", . . . <  ' 

* . .  . , . .  . .  , .  . 

. .  
' 8 .  8 . ,'. . .  , .  ,*- . 

De supresión. ? .. , ' .; . I .  

Suprimir el-tercer párrafo del apartado 2 del artícu- 

. . ?  - 

. .  . . ,  . . -  

lo 131 bis, que se propone. a .  . . '  
. . ,  

8 . t  .:. MOTIVACION ' 
. .  + e .  , . . , . .  . . .  

. En coherencia.con la naturaleza de la nueva figura 
de la incapacidad temporal.= : 1 .  

. .  l . .  _ .  . .  > . . . l  1 '  . 

8 , .. . .  . ,  

. . '  . * .  

. -  :ENMIENDA NUM. 83 , : ... \ 1 

. ' 1 
, <  

: PRIMER FIRMANTE: 
. t . . - . '  Grupo'Federal IU-IG. 

ENMIENDA 

. .  Al artículo 32 : . . .. . <  
. .  . .  . .  ? .  . . .  , . .  . .  

De modificación.. _. '. 

Sustituir el nuevo artículo 133 ter, que. se propone, 
. 

.. , . . .  , .> . -  

por el siguiente texto: , 

«Artículo 133 ter.. Beneficiarios 

Serán beneficiarios del subsidio por maternidad los 
trabajado- por cuenta ajena, cualquiera que fuera su 
sexo, que disfruten de los descansos referidos en el ar- 
tículo anterior, siempre que, reuniendo la condición ge- 
neral exigida en el número l del artículo 124, acrediten 
un período mínimo de cotización de noventa días, den- 
tro de los cinco años inmediatamente anteriores al par- 
to, o a las fechas de la decisión administrativa o judicial 
de acogimiento o de la resolución judicial por la que 
se constituya la adopción, y reúnan las demás condi- 
ciones que reglamentariamente se determinen.)> 

MOTIVACION 

Adecuar la exigencia de la carencia a la necesidad de 
promover la natalidad y atender la incidencia del con- 
trato a tiempo parcial en la mujer. 
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ENMIENDA NUM. 84 ' . '  

PRIMER -FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

I .  Al artículo 33. Uno 

. .  De supresión. I ' 8  . 

. .  < .  
I .  

M,OTIVAC I ON 
e .  

En coherencia con la enmienda.al artículo 31., 
< I . .  . 
. . ,  , , I  

' ENMIENDA NUM. 85 
l .  . I .  . , ,  . .  

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Federal IU-IC. 

' . ENMIENDAq,. * ' . .  

. *  , ,  

. . ' *  
1 ._ 

. .  : ', Al 'artículo 33.. Dos : ' I ,  , 

. .  ,' 
De modificación. 

Sustituir el primer párrafo del apartado 2 del artículo 
143, que se propone, por el siguiente texto: 

«Toda resolución, inicial o de revisión, por la que se 
reconozca el derecho a las%prestaciones de invalidez per- 
manente, en cualquiera de sus grados, podrá ser revi- 
sada a partir de los dos años siguientes, en tanto que 
el incapacitado no haya cumplido la edad mínima es- 
tablecida en el artículo 161 de esta Ley para acceder 
al derecho a la pensión de jubilación.)) 

MOTIVACION 

Es necesario fijar por ley la duración del plazo du- 
rante el que se limita el derecho constitucional de ac- 
ceso a los Tribunales, sin que este plazo pueda ser fijado 
unilateralmente por la Administración. 

ENMIENDA NUM. 86 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

EN M 1 EN DA 

Al artículo 34 

De supresión. 

. * .  ' MOTIVACION 
< I  

No implicar en contingencias de Seguridad Social a 
entidades ajenas al sistema, en tanto no se regulen co- 
mo integrantes del.mismo. : . . 

, ,  

' ' ' ENMIENDA NUM. 87 

, . .  PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

' f  , 

ENMIENDA . .  
. , .  

. '  8 ,  

> 
Al ártículo 34 

De supresión. 

Suprimir, en el último párrafo de la Disposición que 
se propone, lo siguiente: «... o con Mutualidades de Pre- 
visión Social ...». 

MOTIVACION 

No implicar en contingencias de Seguridad Social a 
entidades ajenas al sistema, en tanto no se regulen co- 
mo integrantes del mismo. 

. .  
' . '  . . .  

ENMIENDA NUM. 88 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 35 

De supresión. 

MOTIVACION 

En coherencia con la enmienda al artículo 31. 

ENMIENDA NUM. 89 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 35. Dos 

De modificación. 
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Sustituir «... desde la fecha de la resolución por la 
que se declare la invalidez permanente.», por el siguien- 
te texto: 

U... desde la fecha en que, por primera vez, se pudo 
revisar la declaración de invalidez permanente». 

MOTIVACION 

El plazo debe contar desde que se pueda revisar la 
declaración de invalidez permanente y no desde la fe- 
cha de declaración de invalidez, porque si no puede re- 
sultar ineficaz la previsión legal de reserva del puesto 
de trabajo, ya que corresponde a un período durante 
el que esté en vigor, sin posibilidad, la declaración de 
invalidez permanente. 

ENMIENDA NUM. 90 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 35. Tres 

De modificación. 

Sustituir «... Disposición Final Quinta...», por «... Dis- 
posición Final Sexta...». 

MOTIVACION 

Corrección de error. 

ENMIENDA NUM. 91 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 39 

De supresión. 

MOTIVACION 

La redacción propuesta supone otra vue..a de tuer- 
ca en la ineficaz reforma laboral de 1994. 

ENMIENDA NUM. 92 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Fedeml IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 39 

De adición. 

Añadir, al segundo párrafo del apartado 3 del artículo 
cuatro que se propone, lo siguiente: 

«En todo caso, los trabajadores con más de cuarenta 
años en el 1 de enero de 1994, tendrán derecha, :i efec- 
tos de todas las prestaciones de Seguridad Social, a un 
incremento del treinta por ciento en las cotizaciones 
que efectúen en contratos a tiempo parcial a partir de 
esa fecha.» 

MOTIVACION 

Introducir un proceso gradual en la aplicación del 
cambio de cómputo de las cotizaciones en los contratos 
a tiempo parcial, y evitar, de este modo, un indeseable 
efecto de expulsión en este colectivo de trabajadores. 

ENMIENDA NUM. 93 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 39 

De supresión. 

Suprimir, desde el tercer párrafo hasta el final, en 
el apartado 3 del artículo 4 que se propone. 

MOTIVACION 

Suprimir una normativa excepcional menos protec- 
tora que la general que debe aplicarse. 

ENMIENDA NUM. 94 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 42 

De supresión. 
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MOTIVACION 

La redacción propuesta supone otra vuelta de tuer- 
ca en la ineficaz reforma laboral de 1994. 

ENMIENDA NUM. 95 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 42. Uno. 1 

De supresión. 

' Suprimir la letra a). 

MOTIVACION 

No primar, además de los incentivos económicos, a 
los desempleados perceptores, en detrimento de los de- 
sempleado~ sin prestaciones. 

ENMIENDA NUM. 96 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 43 

De supresión. 

MOTIVACION 

No es adecuada la deslegalización propuesta. 

ENMIENDA NUM. 97 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

EN M 1 EN DA 

Al artículo 47 

De supresión. 

MOTIVACION 

En coherencia con la enmienda al artículo 31. 

ENMIENDA NUM. 98 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 48 

De supresión. 

MOTIVACION 

En coherencia en el artículo 31. 

ENMIENDA NUM. 99 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 49 

De supresión. 

MOTIVACION 

En coherencia con la enmienda al artículo 31. 

ENMIENDA NUM. 100 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 51. Uno 

De modificación. 

Sustituir <l El profesorado de Educación Secunda- 
ría,...), por: «El profesorado del Cuerpo de Enseñanza 
Secundaria y del Cuerpo de Profesores Técnicos de For- 
mación Profesional, ... ». 
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MOTIVACION 

Esta disposición se refiere a ambos Cuerpos, y debe 
emplearse la denominación correcta de los mismos, de 
acuerdo con la LOGSE. 

ENMIENDA NUM. 101 

PRIMER. FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 57 

De supresión. 

MOTIVACION 

Los de carácter instrumental ya están en el citado ar- 
tículo 15, y la inclusión de los de apoyo administrativo, 
que no se definen, reabre el debate de la Sentencia del 
Tribunal Constitucional 9911987. 

ENMIENDA NUM. 102 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 58 

De adición. 

Añadir in fine el siguiente texto: 

U En el supüesto de convocatoria independiente, ésta 
deberá estar abierta a la generalidad de funcionarios 
que reúnan los requisitos, sin que ninguno de éstos pue- 
da limitar la libre concurrencia o movilidad.» 

MOTIVACION 

Debería excluirse expresamente convocatorias de pro- 
moción reducidas en la práctica por limitarse a un so- 
.lo Servicio o, Departamento Ministerial. 

. .  . 

ENMIENDA NUMI. 103 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 59 

De supresión. 

Suprimir el último inciso «... o de cinco años y la su- 
peración de un curso específico de formación al que se 
accederá por criterios objetivos ... .. 

MOTIVACION 

La propuesta rompe radicalmente con el actual sis- 
tema de Cuerpos y Escalas. Cualquiera modificaciím 
sustancial debe posponerse hasta el nuevo Estatuto de 
los Empleados Públicos. 

ENMIENDA NUIM. 104 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 60 
- - ,  

De supresión. ' 

MOTIVACION 

Da al Gobierno unas potestades que debería recaer 
en el Parlamento, como sucede en la actualidad. 

. . . , '  
' ENMIENDA NUM. 105 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 61 

De adición. 

Aiíadir un apartado nuevo Seis Bis, del siguiente 
tenor: 

«Se autoriza al Gobierno a proceder a la integración, 
en los correspondientes Cuerpos docentes que deben 



COWRESO . 8 DE NOVIEMBRE DE 1994.-sERIE A. NUM. 83-4 

impartir las enseñanzas a que se refiere la Ley Orgáni- 
ca 1/1990 de Ordenación General del Sistema Educati- 
vo, al personal docente de Instituciones Penitenciarias 
que desee ejercer esta opción durante 1995.» 

MOTIVACION 

Favorecer esta opción. 

ENMIENDA NUM. 106 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 62.Uno 

De adición. 

Añadir después de «.. . Por razón de necesidad o ur- 
gencia, en tanto no se posean por funcionarios de ca- 
rrera...>>, «... y siempre que no sea posible su provisión 
entre los mismos por cualquiera de las formas previs- 
tas en la legislación...». 

MOTIVACION 

El actual artículo 42 del Real Decreto 117411987 ya 
tiene prevista la habilitación accidental de un funcio- 
nario. Por ello no debería permitirse la habilitación si- 
quiera accidental de quien todavía no es funcionario 
dadas las funciones asignadas a los Secretarios e In- 
te rven tores. 

ENMIENDA NUM. 107 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federál IU-IC. ’ . <  

ENMIENDA 

Al artículo 62. Uno 

De modificación. 

Sustituir «... entre quienes ... » por U... entre aquellos 
funcionarios ... ». 

MOTIVACION 

El actual artículo.42 del Real Decreto 1174/1987 ya 
tiene previsto la habilitación accidental de un funcio- 

nario. Por ello no debería permitirse la habilitación si- 
quiera accidental de quien todavía no es funcionario 
dadas las funciones asignadas a los Secretarios e In- 
terventores. 

ENMIENDA NUM. 108 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 66 bis 

De adición. 

Se crea un nuevo artículo 66 bis, relativo a informa- 
ción presupuestaria del Gobierno al Parlamento para 
la tramitación del Proyecto de Ley de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado, con el siguiente texto: 

«Artículo 66 bis, se añade, en la regla tercera del ar- 
tículo 54 del Texto Refundido de la Ley General Presu- 
puestaria, una nueva letra f) del siguiente tenor: 

“f) La relación y descripción de los proyectos y sub- 
proyectos de inversión, distribuidos territorialmente 
por provincias y comunidades autónomas”. >> ’ 

MOTIVACION 

Aumentar la información para la tramitación de los 
proyectos de ley de PGE. 

ENMIENDA NUM. 109 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

EN M 1 EN DA 
7 8  . 

Al artículo 67 

De supresión. 

MOTIVACION 

No incrementar los gastos excluidos de intervención 
1 .  previa. , 

, , : 
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ENMIENDA NUM. 110 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 68 

De supresión. 

MOTIVACION 

Evitar la exclusión de los anticipos de caja fija del 
Ministerio de Defensa. 

ENMIENDA NUM. , 1 1 1 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 70 

De adición. 

Añadir al listado: 

«... Aragón Presas de Santa Liestra y San Salvador 
Pantano de Lechago ... ». 

MOTIVACION 

Completa las declaradas en el Decreto ley 311992 in- 
cluidas en el Pacto del Agua aprobado por las Cortes 
de Aragón. 

ENMIENDA NUM. 112 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 70 

De adición. 

Añadir al listado de obras, la siguiente: 

«Cataluña Canal Segarra-Garrigues (Segre).» 

MOTIVACION 

Declarar de interés general las obras citadas p x a  ob- 
tener una financiación más favorable. 

ENMIENDA NUEM. 113 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

EN MI EN DA 

Al artículo 1 1 3  

De supresión. 

MOTIVACION 

No se considera adecuada la extensión de un regimen 
previsto para las infraestructuras viales de carreteras 
a las ferroviarias. 

ENMIENDA NUM. 114 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al Capítulo 11 del Título IV ' 

De adición. 

Añadir una nueva Sección previa a las incluiidas en 
el Capítulo, con el siguiente texto: 

«SECCION l.a-PREVIA 

Desaparición de los Gobernadores Civiles 

Artículo 71 bis 

Los artículos del 1 al 11 de la Ley 17/1983, de 16 de 
noviembre, sobre desarrollo del artículo 154 de la Cons- 
titución quedan sustituidos por los siguientes: 

"Artículo 1." 

El Delegado General del Gobierno dirigirá la Admi- 
nistración del Estado en el territorio de la Comunidad 
Autónoma y la coordinará, cuando proceda, con la Ad- 
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ministración propia de la Comunidad, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 154 de la Constitución. 

Artículo 2.0 

El Delegado General del Gobierno será nombrado y 
separado por Real Decreto acordado en Consejo de Mi- 
nistros a propuesta del Presidente del Gobierno. 

Artículo 3.0 

1. En la organización de la Administración perifé- 
rica del Estado quedan suprimidos los cargos de Go- 
bernador y Subgobernador Civil. 

2. El Delegado General del Gobierno en cada Comu- 
nidad Autónoma, de acuerdo con lo previsto en el ar- 
tículo 154 de la Constitución desempeña las funciones 
atribuidas al cargo de Gobernador Civil. 

Artículo 4.O 

El Delegado General del Gobierno tendrá las incom- 
patibilidades establecidas con carácter general para los 
Altos Cargos de la Administración del Estado. 

La responsabilidad civil y penal del Delegado Gene- 
ral del Gobierno, por los actos realizados en el ejerci- 
cio de sus funciones o con ocasión de las mismas será 
exigible ante la Sala competente del Tribunal Supremo, 
de acuerdo con lo previsto en las leyes. 

Artículo 5." 

1. El Delegado General del Gobierno tendrá su se- 
de en la localidad donde la tenga el Consejo de Gobier- 
no de la Comunidad Autónoma, salvo el Consejo de 
Ministros, atendidas las circunstancias, acuerde otra co- 
sa, y salvo, en todo caso, lo que pueda disponer expre- 
samente el correspondiente Estatuto de Autonomía. 

2. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, el De- 
legado General del Gobierno será sustituido por quien 
se designe por acuerdo del Consejo de Ministros a pro- 
puesta del Presidente del Gobierno. 

Artículo 6.0 

El Delegado General del Gobierno ostenta la repre- 
sentación del Gobierno en el territorio de la Comuni- 
dad Autónoma y ejerce su superior autoridad sobre 
todos los órganos de la Administración Civil del Esta- 
do en el territorio de la Comunidad Autónoma. 

Artículo 7.0 

Corresponde al Delegado General del Gobierno en las 
Comunidades Autónomas: 

a) Ostentar la representación del Gobierno del Es- 
tado en el territorio de la Comunidad Autónoma. 

b) Dirigir y coordinar, conforme a las directrices del 
Gobierno, la Administración civil del Estado en el ám- 
bito de la Comunidad Autónoma. 

Velar por la adecuada reordenación de la Admi- 
nistración periférica del Estado, especialmente una vez 
materializadas las transferencias de servicios a la Co- 
munidad Autónoma, evitando la duplicidad de los 
mismos. 

Mantener las necesarias relaciones de coopera- 
ción y coordinación de la Administración del Estado 
con la Comunidad Autónoma, a través de los cauces pre- 
vistos en la Constitución y los Estatutos de Autonom.ía. 

e) Dirigir, impulsar, coordinar e inspeccionar los 
servicios y organismos autónomos de la Administración 
Civil del Estado en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma. 

f) Dirigir y coordinar, en los términos previstos por 
las Leyes y en el ámbito de la jurisdicción, la actuación 
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. 

g) Conocer e informar las propuestas de nombra- 
mientos y cese de los titulares de los órganos y servi- 
cios'de la Administración Periférica civil del Estado, 
correspondientes al ámbito de su jurisdicción. 

h) Informar, con carácter previo a su aprobación, 
los planes y programas de inversiones públicas del Es- 
tado en el territorio de la Comunidad, así como impul- 
sar, coordinar y vigilar su ejecución. 

i) Ejercer las competencias que puedan ser descon- 
centradas o delegadas por el Gobierno o por alguno de 
sus miembros, de acuerdo con la Ley de Régimen Jurí- 
dico de la Administración del Estado. 

j )  Ejercer cuantas otras competencias le confiere el 
ordenamiento jurídico. 

c) 

d) 

Artículo 8P 

Para el cumplimiento de las funciones de dirección 
de la Administración del Estado a que se refiere esta 
i ey ,  podrá constituirse una Comisión que, presidida por 
el Delegado General del Gobierno, estará integrada por 
los Directores o titulares de los órganos y servicios pel 
riféricos que el Delegado General del Gobierno consi- 
dere oportuno. 

Artí¿xlo 9." 

1. En la organización de la Administración Perifé- 
rica del Estado se suprime el cargo de Directores Pro- 
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. . '  , MOTIVACION. .. ' 3 .  

Reestructuración y simplificación de la Admiriistra- 

1 . .  . .  

ción perifkrica del Estado. 

vinciales de los distintos departamentos ministeriales 
del Gobierno. 

Las funciones y competencias de los extintos Di- 
rectores Provinciales de la Administración .periférica de 
la Administración del Estado pasan a ser asumidas por 
los Directores o titulares de los órganos y servicios pe- 
riféricos designados 'al efecto para el'conjunto del 'te- 
rritorio de la Comunidad Autónoma. 

2. 

< . , .  , 

<i , 
I <  

. 1 )  . J  

< I  

* <  
. I  

. .  

. 1 '  
. .  . .  

Artículo lo.".' 
, . <  

El Delegado General del Gobierno faciii$ad al Con- 
sejo de Gobierno de Ia'Comunidad Autónoma y, a tra- 
vés de él, a su Asamblea Legislativa, la información que 
precis.en para el mejor ejercicio 'de sus'competencias. 
Asimismo, los Organismos de la Administración de la 
.Comunitdad Autónoma facilitarán al Delegado General 
del Gobierno la' informacion que éste .Solicite; a travéh 
del Presidente de Iá Comunidad Autonoma; para el me- 
jor cümplim&nto de sus fines. 

3 , . ' .  

* > i  . . _'. < 
. .;,. 

, .  
Artículo 11.0 

&s "Delega'dos Generales del 'Gobierno elevarán 
anualmente al Gobierno un informe sobre el funciona- 
miento de la Administración civil del Estado en el  ám: 
bit0 de la' Cpmúnidad Autóno'ma en &e eierza su 
jurisdiccion. ' ' 

. .  '.. . . 
. I  ' , .  ' >  

. .  
.' . 

I .  . . .  . *  Artículo 12." 

~ 1. .. Los Delegados Generales del Gobierno recibji-án 
a través de ¡a Presidencia del Gobiero las instruccio- 
nes precisas para' el ejercicio de sus funciones. 

Asimismo, mantendrán la comunicación necesa: 
ria con los distintos Departamentos Ministeriales, a los 
que podrán elevar informe sobre las cuestiones o'asun- 
tos de la específica competencia de aquellos." 

% _ I  . < f  1 .  

' 

2. 

Artículo 71 ter. 

, La letra c) del artículo 23 de la Ley 12/1983, de.14 de 
octubre, del Proceso Autonómico queda con la siguien- 
te redacción: . - ' 8  

"c) Reestructuración de la Administración periféri- 
ca de acuerdo con los criterios anteriores, con supre- 
sión de las Delegaciones ministeriales y reagru- 
pamiento de los servicios que deban subsistir bajo la 
autoridad del Delegado General del Gobierno. 

Se exceptúan de la regla anterior las Delegaciones de 
Hacienda". >> 

ENMIENDA NUM. 115 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 
. ,  

Al artículo 72 1 

De supresión. 1 1  L 

' 0  

MOTIVACION. ,, 

El citado artículo incide en su proceso de desregula- 
ción y deslegalización de las Administraciones Públicas, 
impidiendo el control parlamentario de estas acciones. 

Además su inclusión en esta Ley implanta esta atii- 
bución al Gobierno, con carácter indefinido. 

. '  . I  

1 .  < ,  -- 
I I  

ENMIENDA NUM. 116 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Fideral IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 73 

De supresión. 

MOTIVACION 

El citado artículo inc.ide también en el misino pro- 
ceso de desregulación y deslegalización,. explicado en 
la-enmienda anterior., 

ENMIENDA 'NUM. 117 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

41 artículo 75. primer párrafo 

De modificación. 
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,Sustituir por el siguiente texto:, 

«Con el fin de allegar recursos para la construcción 
de ‘viviendas militares de apoyo logístico, satisfacer el 
pago de la compensación económica y atender a los 
demás fines que el Real Decreto 175111990, de 20 de di- 
ciembre prevé, el Instituto para la Vivienda de las Fuer- 
zas Armadas tendrá plena capacidad para enajenar, 
permutar, gravar y arrendar locales, edificios y terre- 
nos integrados como propios en su patrimonio, respe- 
tando en todo caso los derechos de tanteo y retracto de 
los inquilinos y arrendatarios. 

Cuando se trate de viviendas de protección oficial, 
se estará a los precios máximos de venta señalados en 
la célula de calificación definitiva.)) 

MOTIVACION 

No debilitar derechos preexistentes. 

ENMIENDA NUM. 118 
. A  

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Disposición Adicional Tercera 

De modificación. 

Sustituir la redacción propuesta por la siguiente: 

«Tercera: mejora de la regulación de indemnización 
a favor de quienes sufrieron prisión como consecuen- 
cia de los supuestos contemplados en la Ley 4611977 de 
15 de octubre de amnistía. 

Uno. Se suprime la referencia “en 31 de diciembre 
de 1990” contenida en el apartado uno de la Disposi- 
ción Adicional Decimoctava de Ley 411990 de 29 de 
junio. 

Se sustituye la redacción del apartado dos de 
la Disposición Adicional Decimoctava de Ley 411990 de 
29 de junio por la siguiente: 

Dos. 

“Dos. Si el causante del derecho a esta indemniza- 
ción hubiera fallecido, tendrá derecho a la misma el 
cónyuge supérstite y los herederos menores de edad o 
incapacitados. 

Tres. A partir del 1 de enero de 1995 queda abierto 
el plazo de solicitud de las indemnizaciones regulada 
en la Disposición adicional Decimoctava de la Ley 
411990, de 29 de junio, en la redacción dada a la misma 

por la Disposición Adicional Decimoctava de la Ley 
3111991 de 30 de diciembre”.), 

MOTIVACION 

Mejorar la normativa vigente. 

ENMIENDA NUM. 119 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional Quinta 

De adición. 

Al final del primer párrafo, añadir: 

U... si se reinvierten. En otro caso, las plusvalías ori- 
ginadas serán consideradas rendimientos irregulares ». 

MOTIVACION 

Es preciso mantener la actividad productiva y, para 
ello, se destinan las ayudas comunitarias, no solamen- 
te como indemnización. 

., 

. .  , *  

ENMIENDA NUM. 120 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional Octava 

De supresión. 

MOTIVACION . 

En armonía con la política de armonización fiscal a 
escala europea. 

~ 

ENMIENDA NUM. 121 , .  

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional novena. Dos 

De adición. 
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Añadir al final el siguiente texto: 

«La imposición de la sanción que corresponda será 
independiente de la obligación de indemnizar los da- 
ños y perjuicios causados, cuyo importe será fijado por 
el M0PTMA.n 

MOTIVACION 

En coherencia con la idea de reparar el daño. 

ENMIENDA NUM. 122 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

A las Disposiciones Adicionales 

De adición. 

Se crea una nueva Disposición Adicional Decimoter- 
cera, del siguiente tenor: 

c< Decimotercera. La cuantía de reclamación suscep- 
tible de recurso de suplicacion en el procedimiento la- 
boral, prevista en el apartado 1 del artículo 188 del texto 
articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, apro- 
bado en el Real Decreto Legislativo 52111990 de 27 de 
abril se modifica en los siguientes términos: se susti- 
tuye la referencia a 300.000 pesetas por la de 350.000 
pesetas. >> 

MOTIVACION 

Atender la evolución de la inflación y la sobrecarga 
de los tribunales encargados de tal recurso. 

ENMIENDA NUM. 123 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

EN M 1 EN DA 

A las Disposiciones Adicionales 

De adición. 

Se añade una nueva Disposición Adicional del si- 
guiente tenor: 

«La concesión de subvenciones del Ministerio de Cul- 
tura a Fundaciones dependientes de Partidos Pcllíticos 
para la realización de actividades que difundan el co- 
nocimiento del sistema democrático se someterá a los 
siguientes criterios: 

a) Número de votos obtenidos en las últimas elec- 
ciones generales por el Partido Político de quien depen- 
da la fundación. 

Valoración del interés cultural de la actividad 
propuesta. 

b) 

c) Difusión de las actividades.» 

MOTIVACION 

Adecuar la concesión de las subvenciones a criterios 
objetivos de representatividad y valoración. 

ENMIENDA NUM. 124 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

A las Disposiciones Adicionales 

De adición. 

Se crea una nueva Disposición Adicional, con el si- 
guiente texto: 

‘«Se añade un nuevo apartado al artículo 61 de la Ley 
de Seguridad Vial que establezca: 

“Los vehículos cuyos titulares no acrediten estar al 
corriente del pago del Impuesto de Vehículos de Trac- 
ción Mecánica o se hallen incursos en procedimientos 
de apremio por impago de multas no estarán autoriza- 
dos a circular”.» 

MOTIVACION 

Dotar a las Corporaciones Locales de la capacidad 
operativa y la autoridad sancionadora necesaria para 
mantener los niveles adecuados de disciplina viaria y 
de eficacia recaudatoria del impuesto sobre vehículos 
de tracción mecánica. 
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ENMIENDA NUM. 125 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Disposición Transitoria Quinta 

De supresión. 

MOTIVACION 

Las rentas procedentes de capital están privilegiadas, 
sobre todo en este ejercicio en que crece más, además 
la imposición indirecta con respecto a la directa. Cae 
en contradicción con el artículo 3 de la presente Ley. 

ENMIENDA NUM. 126 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

A las Disposiciones Transitorias Décima, Undécima y 
Duodécima 

De supresión. 

MOTIVACION 

En coherencia con las enmiendas de supresión a los 
artículos 47, 48 y 49. 

ENMIENDA NUM. 127 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

EN MI EN DA 

Nueva Disposición Transitoria Decimotercera 

De adición. 

Decimotercera. «La Administración considerará vá- 
lidos, de oficio o a instancia de los interesados, las so- 
licitudes de indemnización a favor de quienes sufrieron 
prisión como consecuencia de los supuestos contem- 
plados en la ley de amnistía cursados con anterioridad 
a uno de enero de 1995 y que se ajustarán a los requisi- 

tos establecidos en la presente Ley con independencia 
de que hubiera recaído o no resolución sobre la misma». 

MOTIVACION 

Celeridad en la resolución de los expedientes. 

ENMIENDA NUM. 128 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

EN M 1 EN DA 

Nueva disposición Transitoria 

De adición. 

Incluir una nueva Disposición Transitoria, con el si- 
guiente texto: 

«Relaciones de puestos de trabajo 

Durante el ejercicio de 1994, deberán aprobarse la to- 
talidad de las relaciones de puestos de trabajo de la Ad- 
ministración General del Estado y sus Organismos 
Autónomos, tanto a lo referente a personal funcionario 
como laboral. )> 

MOTIVACION 

Diez años después de la promulgación de la Ley 30184, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública en- 
tendemos que ya es hora de completar lo contenido en 
su artículo 15. 

ENMIENDA NUM. 129 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Disposición Derogatoria 

De supresión. 

Suprimir el apartado dos. 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 
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ENMIENDA NUM. 130 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Disposición Final Tercera. Uno 

De supresión. 

ENMIENDA NUIW. 132 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo parlamentario de Coalición 
Canaria. 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NUM. 131 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

A'la Disposición 'Final Tercera. Dos . 

De modificación. 

Sustituir por el siguiente texto: 

<<Las refercgcias a la incapacidad laboral transitoria 
del artículo 222 del tex'to refundido de la ley general 
de la Seguridad Social se entenderán también realiza- 
das a la situación de maternidad, regulada en la pre- 
sente ley.)) 

MOTIVACION 

En coherencia con' enmiendas anteriores. 

. .  

El Grupo Parlamentario de Coalición Canaria, en el 
Congreso de los Diputados, según lo dispuesto en el vi- 
gente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
enmienda al Proyecto de i e y  de Medidas fiscales, ad- 
ministrativas y de orden social. 

Madrid, 28 de octubre de 1994,El Portavoz del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Canaria, Lorenzo Olar- 
te Cullen. 

ENMIENDA 

4rtículo 59 

De modificación. 

Texto propuesto: La redacción definitiva de dicho pre- 
cepto con nuestra enmienda sería; 

:<Artículo 59. Promoción interna del Grupo D al C, y 
del Grupo C al B 

Se añade una nueva Disposición Adicional a la Ley 
3011984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública: 

Disposición Adicional Vigésimo segunda: 

1. El acceso a Cuerpos o Escalas del Grupo C se Ile- 
vará a cabo a través de la promoción interna desde 
Cuerpos o Escalas del Grupo D del área de actividad 
o funcional correspondiente, cuando éstos existan, y se 
efectuará por el sistema de concurso-oposición, valo- 
rándose en la fase de concurso los méritos relaciona- 
dos con la carrera y los puestos desempeñados, el nivel 
de formación y la antigüedad. 

A estos efectos se reque.rirá la titulación establecida 
en el artículo 25 de esta Ley o una antigüedad de diez 
años en un Cuerpo o Escala del Grupo D, o de cinco 
años y la superación de un curso específico de forma- 
ción al que se accederá por criterios objetivos. 

El acceso a Cuerpos o Escalas del Grupo B se po- 
drá llevar a cabo a través de la promoción interna des- 
de Cuerpos o Escalas del Grupo C del área de actividad 
o funcional correspondiente, cuando éstos existan, y se 
efectuará por el sistema de concurso-oposición, valo- 
rándose en la fase de concurso los méritos relaciona- 
dos con la carrera y los puestos desempeñados, el nivel 
de formación y la antigüedad. 

A estos efectos se requerirá la titulación establecida 
en el artículo 25 de esta Ley, o una antigüedad de diez 
años en un Cuerpo o Escala del Grupo C y la supera- 
ción de cursos específicos impartidos o prograrnados 
por Institutos o Centros de Formación de la Adminis- 
tración Pública a los que se accederá por criterios ob- 
jetivos. 

LLI dispuesto en el párrafo anterior, respecto a la ca- 
rencia de titulación, no será de aplicación para el ac- 
ceso a aquellos Cuerpos o Escalas en los que se precise 
un.título académico para el ejercicio profesional o que 

2. 
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pertenezcan a áreas funcionales en las que esta previ- 
sión no resulte adecuada.,, 

JUSTIFICACION 

Adecuación a los acuerdos adoptados entre el Minis- 
terio de Administraciones Públicas y los Sindicatos en 
fechas recientes, así como hacer compatibles la Legis- 
lación Básica del Estado y las competencias exclusivas 
de las Comunidades Autónomas en materia de Función 
Pública. 

Miquel Roca i Junyent, en su calidad de Portavoz del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió), 
presenta 44 enmiendas al Proyecto de,Ley de Medidas 
Fiscales, Administrativas y de Orden Social. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre 
de 1994.-El Portavoz del Grupo Parlamentario Cata- 
lán (Convergencia i Unió), Miquel Roca i Junyent. 

ENMIENDA NUM. 133 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
modificar el Artículo 2. Uno. a). 

Redacción que se. propone: 

«a) Que por sí solas o conjuntamente con entidades 
vinculadas según lo previsto en el artículo 16 de la Ley 
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socie- 
dades, o unidas a cuatro o menos personas físicas su- 
jetas por obligación personal de contribuir, tengan una 
participación superior al 50 por 100 sobre el capital, 
los fondos propios, los resultados o los derechos de voz 
to de la entidad,no residente en territorio español, en 
la fecha del cierre del ejercicio social de esta última.» 

, , JUSTIFICACION 

Se pretende no discriminar a la familia, impedir que 
se produzcan los efectos no deseados de gravar al ex- 
trajero que fija su residencia en España y ostenta la ti- 

tularidad de acciones de un grupo empresarial 
extranjero, y, finalmente, establecer el límite porcentual 
en el control de la entidad que permita repartir los re- 
sultados y hacer frente al tributo que pudiera deven- 
garse como consecuencia de la «inclusión». La regla 
americana sigue los mismos criterios. 

ENMIENDA NUM. 134 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
modificar el Artículo 2, Dos, letras a) y b). 

Redacción que se propone: 

«a) Titularidad de bienes nísticos y urbanos o de 
derechos reales que recaigan sobre los mismos, salvo 
que estén afectos a una actividad empresarial confor- 
me a lo dispuesto en los artículos 6 y 40 de la Ley 
1811991, de 6 de junio del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. 

Participación en fondos propios de cualquier ti- 
po de entidad y cesión a terceros de capitales propios, 
en los términos previstos en el artículo 37.1 y 2 de la 
Ley 18/1991, de 6 junio, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. . 

No se entenderá incluida en esta letra la renta posi- 
tiva que proceda de los siguientes activos financieros: 

b) 

a’) Los poseídos para dar cumplimiento a obligacio- 
nes legales y reglamentarias originadas por el ejerci- 
cio de actividades empresariales. 

Los que incorporen derechos de crédito nacidos 
de relaciones contractuales establecidas como conse- 
cuencia del desarrollo de actividades empresariales. 

Los poseídos como concecuencia del ejercicio de 
actividades de intermediacion en mercados oficiales de 
valores. ), 

b’) 

c’) 

JUSTIFICACION 

Clarificar que se trata solamente de incluir las ren- 
tas pasivas y no las que sean resultado de una explota- 
ción empresarial o actividad económica. 
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ENMIENDA NUM. 135 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CIU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
modificar el artículo 2, Dos, letra c) del referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 2. Dos 

a) Actividades crediticias, financieras, aseguradoras 
y de prestación de servicios, excepto los directamente 
relacionados con actividades de exportación, realiza- 
das, directa o indirectamente, con personas o eniida- 
des residentes en territorio español y vinculadas en el 
sentido del artículo 16 de la Ley 61/1978, en cuanto de- 
terminen gastos fiscaknente deducibles en dichas en- 
tidades residentes. 

No se incluirá la renta positiva cuando más del 50 
por 100 de los ingresos derivados de las actividade cre- 
tidicias, financieras, aseguradoras o de prestación de 
servicios, excepto los directamente relacionados con ac- 
tividades de exportación, realizadas por la entidad no 
residente procedan de operaciones realizadas con per- 
sonas o entidades no vinculadas en el sentido del ar- 
tículo 16 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Im- 
puesto sobre Sociedades.» 

JUSTIFICACION 

Excluir las rentas positivas obtenidas por entidades 
no residentes que operan regularmente frente a 
terceros. 

ENMIENDA NUM. 136 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
modificar el artículo 2, Dos, en sus tres últimos párra- 
fos, del referido texto. 

Redacción que se propone: 

<<Artículo 2. Dos (tres últimos ~párrafos). 

No se incluirán las rentas previstas en los apartados 
a), b) y d) anteriores, obtenidas por la entidad no resi- 
dente en cuanto procedan o se deriven de entidades en 
las que participe, directa o indirectamente, en más del 
5 por ciento, cuando se cumplan los dos requisitos si- 
guientes: 

a) Que la entidad no residente dirija y gestione las 
participaciones, mediante la correspondiente org,miza- 
ción de medios materiales y personales. 

b) Que los ingresos de las entidades de las oiue se 
obtengan las rentas procedan, al menos en el 85 por 
ciento, del ejercicio de actividades empresariales. 

A estos efectos, se entenderán que proceden del de- 
sarrollo de una explotación económica las rentas pre- 
vistas en este apartado que tuvieron su origen en 
entidades que cumplan el requisito de la letra b) ante- 
rior y estén participadas, directa o indirectamente, en 
más del 5 por 100 por la entidad no residente.» 

JUSTIFICACION 

Evitar que este precepto afecte negativamente a la ac- 
tividad industrial y productiva española en el exterior. 

ENMIENDA NUM. 137 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efect'os de 
modificar el artículo 2, tres. 

Redacción que se propone: 

«Tres. La inclusión no se realizará cuando la suma 
de los importes de'las rentas mencionadas en el apar- 
tado Dos sea inferior al 20 por ciento de la renta total 
o al 6 por ciento de los ingresos totales de la entidad 
no residente. 

Tampoco se incluirán las rentas obtenidas por enti- 
dades no residentes que formen parte de un grupo de 
sociedades que realice efectivamente actividades em- 
presariales en el extranjero. A estos efectos, se consi- 
dera que forman parte de un grupo de sociedades, como 
dominantes o dependientes, aquellas que cumplan los 
requisitos de inclusión que establece el Capítulo Pri- 
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mero del Real Decreto 181511991 de 20 de diciembre, y 
se considerará que el grupo de sociedades realiza efec- 
tivamente actividades en el extranjero, cuando más del 
90 por 100 de los ingresos consolidados que obtengan 
las sociedades del grupo no residentes en territorio es- 
pañol procedan de actividades empresariales. 

En ningún caso se incluirá una cantidad superior a 
la renta total de la entidad no residente. 

No se incluirá en la base imponible de la persona fí- 
sica residente el impuesto o impuestos de naturaleza 
idéntica o similar al Impuesto sobre Sociedades, efec- 
tivamente satisfecho por la sociedad no residente por 
la parte de renta a incluir. 

Las rentas positivas de cada una de las fuentes cita- 
das en el apartado Dos se incluirán en la base imponi- 
ble del Impuesto sobre la renta de las Personas Físicas 
como un componente más de las rentas previstas en el 
artículo 61 de la Ley 1811991, de 6 de junio.» 

JUSTIFICACION 

Esta enmienda es fundamental ya que cierra la posi- 
bilidad de que el régimen se aplique a los grupos em- 
presariales con actividad efectiva en el extranjero, 
protegiendo así la incipiente actividad internacional de 
nuestro tejido industrial. 

ENMIENDA NUM. 138 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
modificar el artículo 2. Cinco. 

Redacción que se propone: 

«Cinco. La inclusión se realizará en el período im- 
positivo que comprenda el día en que la entidad no re- 
sidente en territorio español haya concluido su ejercicio 
social que, a estos efectos, no podrá entenderse de du- 
ración superior a doce meses, salvo que el sujeto pasi- 
vo opte por realizar dicha inclusión en el período 
impositivo que comprenda el día en que se aprueben 
las cuentas correspondientes a dicho ejercicio siempre 
que no hubieran transcurrido más de seis meses con- 
tados a partir de la fecha de conclusión del mismo. 

La opción se manifestará en la primera declaración 
del Impuesto en que haya de surtir efecto y deberá man- 
tenerse durante tres años.» 

JUSTIFICACION 

Establecer una opción a ejercitar por el sujeto pasi- 
vo al objeto de facilitar la inclusión en la base imponi- 
ble de las rentas positivas. 

ENMIENDA NUM. 139 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
modificar el artículo 2. Seis, párrafo primero. 

Redacción que se propone: 

«Seis. El importe de la renta positiva a incluir en 
la base imponible se calculará de acuerdo con los prin- 
cipios y criterios establecidos en la Ley 6111978, de 27 
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades y en las 
restantes disposiciones relativas al Impuesto sobre So- 
ciedades, para la determinación de la base imponible. 
Se entenderá por renta total el importe de la base im- 
ponible que resulte de aplicar estos mismos criterios 
y principios. 

A estos efectos se utilizará el tipo de cambio vigente 
al cierre del ejercicio social de la entidad no residente 
en territorio español.» 

JU STIFICACION 

Se justifica por la imposibilidad de cumplir los re- 
quisitos formales que la legislación española exige pa- 
ra admitir la deducibilidad de las partidas deducibles. 

ENMIENDA NUM. 140 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CIU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
adicionar un artículo 2 bis (nuevo) en el referido texto. 

Redacción que se propone: 
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«Artículo 2 bis (nuevo) . 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley, se añade 
una nueva letra 1:) al Artículo 9 de la Ley 1811991 de 6 
de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, con la siguiente redacción: 

11). ,Las cantidades que legalmente procedan perci- 
bidas como compensación económica por el cónyuge 
que haya trabajado para-la casa o para el otro cónyu- 
ge, en los supuestos de extinción del régimen económi- 
co matrimonial de separación de bienes.» 

JUSTIFICACION 

Equiparar el tratamiento fiscal de la liquidación de 
los diversos regímenes económicos del matrimonio. 

En la actualidad, la liquidación del régimen de sepa- 
ración de bienes, que legalmente se concreta en la com- 
pensación por el trabajo para la casa o para el ótro 
cónyuge, se halla sujeta y no exenta del Impuesto. No 
ocurre así en la liquidación de la sociedad de ganan- 
ciales ni en la del régimen de participación, supuestos 
ambos exonerados de gravamen. 

ENMIENDA NUM. 141 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas.Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
adicionar un nuevo apartado 2 al Artículo 3 en el refe- 
rido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 3 

2. Asimismo a partir de la entrada en vigor de esta 
Ley, la letra b) del apartado Cuatro del artículo 44 de 
la Ley 1811991 de 6 de junio, del Impuesto sobre la Ren 
ta de las Personas Físicas, quedará redactado comc 
sigue: 

b) En la disolución o extinción del régimen econó 
mico matrimonial». 

. .  I 
< .  JUSTIFICACION 

. . .  . .  ' I ,  

Extender. la inexistencia de incremento o disminución 
de patrimonio a todos los supuestos de disolucion del 
régimen económico. matrimonial; actualmente limita- 
da a los regímenes de gananciales y )de participiición. 

3 .  

' I . .  . .  
I 

ENMIENDA NUNI. 142 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
adicionar un nuevo apartado Uno (el actual contenido 
del Artículo 3 pasaría así a ser el apartado Dos). 

Redacción que se propone: . 

«Uno. El párrafo primero del Artículo 28.2 de la Ley 
18/1991, de 6 de julio, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas quedará redactado como sigue: 

. ,  

2. En concepto de otros gastos, la cantidad que re- 
sulte de aplicar el 5 por ciento sobre el importe de los 
ingresos íntegros, excluidas las contribuciones que los 
promotores de Planes de Pensiones imputen a los par- 
tícipes, con un máximo de 250.000 pesetas. Dicho por- 
centaje será el 15 por 100, con límite de 600.000 pesetas, 
para los sujetos pasivos que sean invidentes, mutilados 
o inválidos, físicos o psíquicos, congénitos o sobreve- 
nidos, en el gicido reglamentariamente establecido y 
que acrediten su minusvalía mediante certificado ex- 
pedido por el Instituto Nacional 'de Servicios Sociales 
o por el órgano correspondiente de las Comunidades 
Autónomas.» 

Igualmente, el título del artículo pasará a ser: 

, «Gastos deducibles e incrementos y disminuciones 
de patrimonio». 

JUSTIFICACION 

Extender el porcentaje de deducción del 15% a to- 
das las personas con minusvalía. 
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ENMIENDA NUM. 143 
. +  

: ' PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

, .  

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
adicionar un nuevo artículo 4 bis) al referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 4 bis) (Nuevo) 

Se adiciona un párrafo al final de la letra g) del ar- 
tículo 59. Uno de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con la 
siguiente redacción: 

"Tendrán asimismo la consideración de rendimien- 
tos irregulares por el período de producción que hu- 
biesen tenido, aquellos ingresos obtenidos por el sujeto 
pasivo procedentes de la enajenación o venta de bienes 
que se consideren por su ciclo de producción como ren- 
ta irregular pero que se hayan visto afectados por in- 
c e n d i os, i n u ndac ione s , hundimientos u otras 
circunstancias excepcionales similares".,, 

JUSTIFICACION 

Considerar como renta irregular la venta de bienes, 
con ,ciclos de producción superiores al año, como con- 
secuencia de haber ocurrido desastres natura1,es. 

ENMIENDA NUM. 144 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo PariamentariO Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto d e ' k y  de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social; a los efectos de 
añadir un nuevo artículo 5 bis. 

Redacción que se propone: 

«Con efectos a partir del 1 de enero de 1995, la letra 
c) del artículo 9 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Im- 

pue'sto.sobre la,Renta de las Personas Físicas, quedará 
redactado como sigue: 

c) Las pensiones por inutilidad o incapacidad per- 
manente para'el servicio de los funcionarios de las Ad- 
ministraciones Públicas cuando sea la incapacidad 
permanente o inutilidad producida en acto de servicio 
o como consecuencia .del mismo. 

Si la incapacidad no fuera producida en acto de ser- 
vicio o como consecuencia del mismo, estarán exentas 
cuando el grado de disminución física o psíquica sea 
constitutivo de una gran invalidez.,, 

. .  . ! 1 _  
. .  

JUSTIFICACION ' 

Las pensiones concedidas por inutilidad física en acto 
de servicio, son pensiones extraordinarias. Las mismas 
son compensatorias de un perjuicio causado a funcio- 
narios por el cumplimiento de sus obligaciones. Obliga- 
ciones que le imponen asumir ciertos riésgos y peligros. 
La extraordinariedad de la pensión se encuentra limi- 
tada por los topes máximos establecidos en esta Ley 
de Presupuestos de tal forma que en.algunos casos, por 
la citada limitación no se llega a percibir ni la pensión 
que le corresponderá de haber sido ordinaria. La exen- 
ción de la renta, contribuiría a percibir uria cuantía su- 
perior de su pensión líquida, lo que le compensaría en 
parte el perjuicio causado. 

ENMIENDA NUM. 145 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
modificar el punto 1 del artículo 7 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 7.1 

El pago de las liquidaciones giradas como conse- 
cuencia de la transmisión por herencia, legado o dona- 
ción de una empresa individual o entidad que ejerzan 
una actividad industrial, comercial, artesanal ...» (res- 
to igual). 

JUSTIFICACION 

Posibilitar que las empresas societarias puedan aco- 
gerse al aplazamiento del pago de1,Impuesto sobre Su- 
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cesiones y Donaciones en el caso de continuidad de la 
empresa. 

ENMIENDA NUM. 146 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
adicionar un nuevo artículo 7. bis) al referido texto. 

Redacción que se.propone: 

«Artículo 7 bis) 

El artículo 9 c) de la Ley 2911987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, quedará 
redactado en los siguientes términos: 

En los seguros sobre la vida, las cantidades percibi- 
das por el beneficiario. Las cantidades percibidas por 
razón de seguros sobre la vida se liquidarán con inde- 
pendencia del resto de los bienes y derechos que’inte- 
gren la porción hereditaria del beneficiario, aunque las 
normas de valoración y liquidación se ajustarán a lo 
dispuesto en esta Ley.. 

JUSTIFICACION 

Permitir que las prestaciones en caso de muerte de- 
rivadas de los seguros de vida se liquiden de manera 
independiente al resto de la base imponible, puesto que 
la percepción de seguros de vida no es un bien que per- 
tenezca al patrimonio del causante. 

ENMIENDA NUM. 147 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(QU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
modificar el artículo 9, Uno, a). 

Redacción que se propone: 
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«a) Que por sí solas o conjuntamente con entidades 
vinculadas según lo previsto en el artículo 16 de la Ley 
6111978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socie- 
dades, tengan una participación superior al 50 por 100 
sobre el capital, los fondos propios, los resultados o los 
derechos de voto de la entidad no residente en territo- 
rio español, en la fecha del cierre del ejercicio :.acial 
de esta última.» 

JUSTIFICACION 

Acorde con lo propuesto por el artículo 2 se rectifica 
el porcentaje control. 

ENMIENDA NUMI. 148 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
modificar el artículo 9, Dos, letras a) y b). 

Redacción que se propone: 

«a) Titularidad de bienes rústicos y urbanos o de 
derechos reales que recaigan sobre los mismos, salvo 
que estén afectos a una actividad empresarial confor- 
me a lo dispuesto en los artículos 6 y 40 de la Ley 
1811991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. 

b) Participación en fondos propios de cualquier ti- 
po de entidad y cesión a terceros de capitales propios, 
en los términos previstos en el artículo 37.1 y 2 de la 
Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. 

No se entenderá incluida en esta letra la renta posi- 
tiva que proceda de los siguientes activos financieros: 

a’) Los poseídos para dar cumplimiento a obligacio- 
nes legales y reglamentarias originadas por el ejerci- 
cio de actividades empresariales. 

b’) Los que incorporen derechos de crédito nacidos 
de relaciones contractuales establecidas como conse- 
cuencia del desarrollo de actividades empresariales. 

Los poseídos como consecuencia del ejercicio de 
actividades de intermediación en mercados oficiales de 
valores. )> 

c’) 
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JUSTIFICACION 

Clarificar que se trata solamente de incluir las ren- 
tas pasivas y no las que sean resultado de una explota- 
ción empresarial o actividad económica. 

ENMIENDA NUM. 149 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

EN MI EN DA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, alÓs efectos de 
modificar el artículo 9, Dos, letra c) del referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 9, Dos 

c) Actividades crediticias, financieras, aseguradoras 
y de prestación de servicios, excepto los directamente 
relacionados con actividades de exportación, realiza- 
das, directa o indirectamente, con personas o entida- 
des residentes en territorio español y vinculadas en el 
sentido del artículo 16 de la Ley 6111978, en cuanto de- 
terminen gastos fiscalmente deducibles en dichas en- 
tidades residentes. 

No se incluirá la renta positiva cuando más del 50 
por 100 de los ingresos derivados de las actividades cre- 
diticias, financieras, aseguradoras o de prestación de 
servicios, excepto los directamente relacionados con ac- 
tividades de exportación, realizadas por la entidad no 
residente procedan de operaciones realizadas con per- 
sonas o entidades no vinculadas en el sentido del ar- 
tículo 16 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre del 
Impuesto sobre Sociedades. >> 

JUSTIFICACION 

Excluir a las rentas positivas obtenidas por entida- 
des no residentes que operan regularmente frente a 
terceros. 

ENMIENDA NUM. 150 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia ¡ Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 

les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
modificar el artículo 9, Dos, en sus tres últimos párra- 
fos, del referido texto. . ,  

Redacción que se propone: 

«Artículo 9, Dos (tres últimos párrafos) 

No se incluirán las rentas previstas en los apartados 
a), b) y d) anteriores, obtenidas por la entidad no resi- 
dente en cuanto procedan o se deriven de entidades en 
las que participe, directa o indirectamente, en más del 
5 por ciento, cuando se cumplan los dos requisitos si- 
guientes: 

a) Que la entidad no residente dirija y gestione las 
participaciones, mediante la correspondiente organiza- 
ción de medios materiales y personales. 

b) Que los ingresos de las entidades de las que se 
obtengan las rentas procedan, al menos en el 85 por 
ciento, del ejercicio de actividades empresariales. 

A estos efectos, se entenderán que proceden del de- 
sarrollo de una explotación económica las rentas pre- 
vistas en este apartado que tuvieron s u  origen en 
entidades que cumplan el requisito de la letra b) ante- 
rior y estén participadas, directa o indirectamente, en 
más del 5 por 100 por la entidad no residente.,, 

JUSTIFICACION 

Evitar que este precepto afecte negativamente a la ac- 
tividad industrial y productiva española en el exterior. 

ENMIENDA NUM. 151 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta. el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
modificar el artículo 9, Tres. 

Redacción que se propone: 

«Tres. La inclusión no se realizará cuando la suma 
de los importes de las rentas mencionadas en el apar- 
tado Dos sea inferior al 20 por ciento de la renta total 
o al 6 por ciento de los ingresos totales de la entidad 
no residente. 
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Tampoco se incluirán las rentas obtenidas por enti- 
dades no residentes que formen parte de un grupo de 
sociedades que realicen efectivamente actividades em- 
presariales en el extranjero. A estos efectos, se consi- 
dera que forman parte de un grupo de sociedades, como 
dominantes o dependientes, aquellas que cumplan los 
requisitos de inclusión que establece el .Capítulo Pri- 
mero del Real Decreto 1815/1991 de 20 de diciembre, y 
se considerará que el grupo de sociedades realiza efec- 
tivamente actividades en el extranjero, cuando más del 
90 por 100 de los ingresos consolidados que obtengan 
las sociedades del grupo no residentes en territorio es- 
pañol procedan de actividades empresariales. 

En ningún caso se incluirá una cantidad superior a 
la renta total de la entidad no residente.)) 

JU STIFICACION 
1 

Esta enmienda es fundamental ya que cierra la posi- 
bilidad de que el régimen se aplique a los grupos em- 
presariales con actividad efectiva en el extranjero, 
protegiendo así la incipiente actividad internacional de 
nuestro tejido industrial. 

ENMIENDA NUM. 152 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(c'iu). 

ENMIENDA 

.Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
modificar el attículo 9, Cinco. 

Redacción que se propone: 

«Cinco. La inclusión se realizará en el período im- 
positivo que comprenda eladía en que la entidad no re- 
sidente en territorio español haya concluido su ejercicio 
social que, a estos efectos; no podrá entenderse de du- 
ración superior a doce meses, salvo que el sujeto pasi- 
vo opte por realizar dicha inclusión en el período 
impositivo que comprenda el día en que se aprueben 
las cuentas correspondientes a dicho ejercicio siempre 
que no hubieran transcurrido más de seis meses con- 
tados a partir de la fecha de conclusión del mismo. 
I La opción se manifestará en la primera declaración 
del Impuesto en que haya de surtir efecto y deberá man- 
tenerse durante tres años. >> 

JUSTIFICACION 

Establecer una opción a ejercitar por el sujeto pasi- 
vo al objeto de facilitar la inclusión en la base irnponi- 
ble de las rentas positivas. 

ENMIENDA NUM. 153 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
modificar el artículo 9. Seis. 

Redacción que se propone: 

«Seis. El importe de la renta positiva a incluir en 
la base imponible se calculará de acuerdo con los prin- 
cipios y criterios establecidos en la Ley 61/1978, de 27 
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades y en las 
restantes disposiciones relativas al Impuesto sobre So- 
ciedades, para la determinación de la base imponible. 
Se entenderá por renta total el importe de la base im- 
ponible que resulte de aplicar estos mismos criterios 
y principios. 

A estos efectos se utilizará el tipo de cambio vigente 
al cierre del ejercicio social de la entidad no residente 
en territorio español. >) 

JUSTIFICACION 

Se justifica por la imposibilidad de cumplir los re- 
quisitos formales que la legislación española exige pa- 
ra admitir la deducibilidad de las partidas deducibles. 

ENMIENDA NUM. 154 

.~ . PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán ((Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administ,rativas y del Orden Social, a los efectos de 
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adicionar un nuevo apartado al artículo 15, del referi- 
do texto. 

Redacción que se propone: 

« A  partir de la entrada en vigor de esta Ley el apar- 
tado uno del artículo 141 y el artículo 142 quedarán re- 
dactados de la siguiente forma: 

Primero. Artículo 141. Uno 

Uno. 
rá de aplicación: 

El régimen especial de las agencias de viajes se- 

1." A las operaciones realizadas por las agencias de 
viajes cuando actúen en nombre propio respecto de los 
viajeros y utilicen en la realización del viaje bienes en- 
tregados o servicios prestados por otros empresarios 
o profesionales. 

A efectos de este régimen especial, se considerarán 
viajes los servicios de hospedaje o transporte presta- 
dos conjuntamente o por separado y, en su caso, con 
otros de carácter accesorio o complementario de los 
mismos. 

2.0 A las operaciones realizadas por los organizado- 
res de circuitos turísticos en los que concurran.las cir- 
cunstancias previstas en el número anterior.. 

Segundo. Artículo 142 

En las operaciones a las que resulte aplicable este ré- 
gimen especial los sujetos pasivos no estarán obliga- 
dos a consignar en factura separadamente la cuota 
repercutida, debiendo entenderse, en su caso, compren- 
dida en el precio de la operación. 

En las operaciones efectuadas para otros empresa- 
rios o profesionales, que comprendan exclusivamente 
entregas de bienes o prestaciones de servicios realiza- 
das totalmente en el ámbito espacial del Impuesto, se 
podrá hacer constar en la factura, a solicitud del3nte- 
resado y bajo la denominación "cuotas del IVA ínclui- 
das en el precio''; la cantidad resultante de multiplicar 
el precio total de la operación por 6 y dividir el resul- 
tado por 100. Dichas cuotas tendrán la consideración 
de cuotas soportadas por repercusión directa para el 
empresario o profesional destinatario de la operación. >) 

JUSTIFICACION 

Instrumentar la deducción de las cuotas incluidas en 
el precio facturado por las agencias de viajes, para no 
perjudicar la competividad de dichas agencias. 

ENMIENDA NUM. 155 

PRIMER FIRMANTE. 
' Grupo Parlamentario Catalán 

(CIU). 

EN MI EN DA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
adicionar un nuevo Capítulo V bis) en el referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Capítulo V bis). Impuesto sobre Transmisiones Pa- 
trimoniales y Actos Jurídicos Docu- 
mentados 

Artículo 17 bis). A partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley, el número 3 del apartado b) del punto 1 
del artículo 45 del Texto Refundido de la Ley del Im- 
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju- 
rídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, quedará redac- 
tado de la forma siguiente: 

3. Las aportaciones de bienes y derechos verifica- 
dos por los cónyuges a la sociedad conyugal, las adju- 
dicaciones que's su favor y en pago de las mismas se 
verifiquen a su disolución y las transmisiones que se 
hagan a los cónyuges por el concepto de liquidación del 
régimen económico del matrimonio. )) 

' JUSTIFICACION 

Extender la exención del Impuesto a todos los supues- 
tos de disolución y liquidación del régimen económico 
matrimonial, sea cual sea éste, y que actualmente se ha- 
lla limitada al régimen de gananciales, lo cual supone 
una desigualdad de trato fiscal carente de justificación 
objetiva y razonable y como tal discriminatoria. 

. .  
t ENMIENDA NUM. 156 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

. ' +  
ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
modificar el artículo 24, Dos, Grupo 111, apartado 2. 
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Redacción que se propone: 

«2. Autorizaciones por alteración de los elementos 
personales o materiales de las Escuelas particulares de 
conductores: 4.000 pesetas. )> 

JUSTIFICACION 

Eliminar los mayores gravámenes que supone actual- 
mente el otorgamiento de la autorización cuando se pro- 
duce inspección, ya que los servicios de inspección que 
efectúa la administración en las áreas más diversas 
-Hacienda, laboral, industrial- no generan superio- 
res costes al administrado en forma de tasas. 

ENMIENDA NUM. 157 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
suprimir el artículo 24, Dos, Grupo IV, apartado 2. 

JUSTIFICACION 

Eliminar la tasa por inspección practicada en virtud 
de precepto reglamentario, ya que la actividad de ins- 
pección que puede y debe efectuar la Administración 
en múltiples áreas -Hacienda, laboral, industrial- no 
genera superiores costes al administrado en forma de 
tasas. 

ENMIENDA NUM. 158 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
modificar el primer párrafo del apartado 5 del artículo 
28 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 28.5 

Vencido el plazo reglamentario sin ingreso de las cuo- 
tas debidas, la Tesorería General dezla Seguridad So- 
cial reclamará al sujeto responsable el importe de 
dichas cuotas, siempre que haya transcurrido un mes 
desde la fecha del citado plazo de ingreso incremeiitan- 
do su importe» ... (resto igual). 

JUSTIFICACION 

Incorporar un criterio temporal para que la Tesore- 
ría General de la Seguridad Social inicie el proceso de 
reclamación de deuda. 

ENMIENDA NUM., 159 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Gon- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
adicionar un tercer párrafo al final del punto 1 del ar- 
tículo 28. Nueve del referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 28. Nueve. 1 (nuevo párrafo al final) 

Las personas contra las que hubiere iniciado proce- 
dimiento ejecutivo por deudas a la Seguridad Socia:l PO- 
drán formular oposición al apremio decretado dentro 
de los quince días siguientes al de su notificación.» 

JUSTIFICACION , 

Incorporar la existencia de un plazo de 15 días para 
que las personas contra las que se ha iniciado un 'pro- 
cedimiento ejecutivo por deuda a la Seguridad Social 
puedan formular oposición al mismo. 

ENMIENDA NUM. 160 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalzin 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
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les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
adicionar una letra f) en el punto 2 del artículo 28. Nue- 
ve del referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 28. Nueve. 2 f) 

f )  Defecto formal en la reclamación de deudas o en 
la providencia de apremio que le afecte sustan- 
cialmente. )) 

JUSTIFICACION 

Prever dicha posibilidad. 

ENMIENDA NUM. 161 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el G ~ p o  Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
modificar el primer párrafo del punto 3 del artículo 28. 
Nueve del referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 28. Nueve. 3 

La ejecución ... l... adjudicación de bienes del deudor 
en cuantía suficiente para cubrir el importe de la deu- 
da incrementado con una cantidad a cuenta para cos- 
tas del procedimiento que en ningún supuesto podrá 
superar el 3% del citado importe.» 

JUSTIFICACION 

Reducir del 5% a un máximo del 3% las cuotas de 
procedimiento a que debe hacer frente la persona em- 
bargada por deudas a la Seguridad Social puesto que 
es un porcentaje más acorde con los gastos reales. 

ENMIENDA NUM. 162 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 

les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
modificar el punto 1 del artículo 34 del referido texto. 

1 

Redacción que se propone: 

«Artículo 34 (nuevo párrafo al final) 

Cuando el empresario opte por formalizar la protec- 
ción respecto de las contingencias de accidentes de tra- 
bajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 
Social con una Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfer- 
medades Profesionales de la Seguridad Social podrá, 
asimismo, optar por que la cobertura de la prestación 
económica por incapacidad temporal derivada de con- 
tingencias comunes de ese mismo personal se lleve a 
efecto por la misma Mutua en los términos que regla- 
mentariamente se establezcan, las disposiciones re- 
glamentarias garantizando a las Mutuas el equilibrio 
financiero del conjunto de la colaboración que aquí se 
establece y facilitarán los instrumentos de gestión y 
control necesarios para una actuación eficaz. 

Las Mutuas Patronales podrán establecer acuerdos 
de colaboración con los servicios de salud del INSALUD 
o las CC AA correspondientes dada la competencia del 
sistema público en el control sanitario de altas y bajas.» 

JUSTIFICACION 

Garantizar que el desarrollo reglamentario de las mu- 
tuas asegure el equilibrio financiero. Asimismo, posi- 
bilitar el establecimiento de acuerdos de colaboración 
entre las Mutuas y los servicios de salud competentes 
en el control sanitario de altas y bajas. 

. ,  

ENMIENDA NUM. 163 

PRIMER FIRMANTE: 
. Grupo Parlamentario Catalán 

(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo.Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
modificar el artículo 38. Uno. 4. 

Redacción que se propone: 

(<Artículo 38. Uno. 4 

Los Estatutos establecerán, necesariamente, la res- 
ponsabilidad de los asociados que desempeñan funcio- 
nes directivas, así como del Director Gerente, Gerente 
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o cargo asimilado; y la forma de hacer efectiva dicha 
responsabilidad. A tal efecto se recogek expresamen- 
te que responden frente a la Mutua y los empresarios 
asociados por el daño que causen por actos contrarios 
a la normativa aplicable a los Estatutos, así como por 
los realizados sin la diligencia con la que deben desem- 
peñar el cargo. Todo ello, sin perjuicio de las responsa- 
bilidades que puedan serles imputadas por. la 
legislación común. 

En ningún caso, podrá imputárseles responsabilidad 
por aquellas situaciones que, habiendo podido conocer, 
resultaron inevitables y, en especial, las derivadas de 
decisiones administrativas que hubieran alterado las 
previsiones presupuestarias de gastos e ingresos. D 

' JUSTIFICACION 

En la propuesta de enmienda número cuatro de este 
artículo, recoge la responsabilidad solidaria de los 
Miembros de la Junta Directiva por acuerdos lesivos, 
salvo que prueben no haber intervenido en su adopción 
o que desconocían su existencia, aun cuando dicho ac- 
to o acuerdos lesiyos' haya sido adoptado, autorizado 
o ratificado por la Junta General. 

Entraña gran dificultad la prueba exigida para que- 
dar exonerados de responsabilidad, vulnerando el prin- 
cipio de seguridad jurídica al invertirse la carga de la 
prueba y tener que demostrar que no se han produci- 
do hechos, en lugar de los medios de prueba habitua- 
les que siempre tienden-a probar hechos. 

La mencionada responsabilidad individual de los 
Miembros de la Junta Directiva entra en contradicción 
con la existencia de la Comisión de Seguimiento y Con- 
trol, regulada en el apartado cinco del Proyecto, al re- 
ferirse a la participación institucional y, asimismo, no 
tiene en cuenta que las Mutuas están sometidas a nu- 
merosos controles de la Administración, previos y pos- 
teriores, en relación a sus actos: Presupuesto previo, 
modificaciones; remisión mensual de documentación 
contable, autorización previa de las inversiones y de de- 
terminados contratos, control financiero y de gestión 
(auditoría) anual, que se supone actúan como garantía 
frente a terceros de que la gestión de la Mutua trans- 
curre por los cauces legales. 

Sólo las situaciones de conducta dolosa o negligente, 
sometidas a procedimientos con garantías suficientes, 
deberían alcanzar a la responsabilidad de los directi- 
vos y, en su caso, a la Administración de control. 

En consecuencia, se endurece el régimen de respon- 
sabilidad de los Miembros de la Junta Directiva, no sólo 
en términos generales, sino también en situaciones con- 
cretas en las que su intervención es necesaria (acuer- 
dos de Junta General), máxime teniendo en cuenta que 
en el momento de tomarse un acuerdo por la Junta Ge- 
neral, la calidad en la que actúan es la equivalente a 
la de un asociado más, por lo que entra en contradic- 

ción con el hecho de que al resto de los.asociados sólo 
les puede alcanzar responsabilidad mancomunada. En 
conclusión, un mismo acuerdo de la Junta General afec- 
ta de manera distinta a los asociados, contradici-ndo 
con ello lo dispuesto en el artículo 8.1 del vigente Re- 
glamento de Colaboración que establece «que la respon- 
sabilidad mancomunada de los empresarios asociados 
se extenderá a todas las obligaciones que legal y con- 
tractualmente alcancen a la Mutua». 

En líneas generales, el texto que se comenta at ribu- 
ye a los órganos de gobierno y de dirección las mismas 
responsabilidades que las establecidas para los miem- 
bros de un Consejo de Administración y Administra- 
dores de Sociedades Anónimas reguladas en el RD 
Legislativo de 22 de diciembre de 1989. 

No obstante, no da igual tratamiento a las facultades 
que, en aras del principio de libertad de contratación, 
disponen dicho tipo de Sociedades, todo ello sin olvi- 
dar que en las Mutuas, los miembros de la Junta Di- 
rectiva desempeñan su cargo de forma gratuita, en 
calidad de asociados: por haberlo así decidido la Jun- 
ta General y, en consecuencia, con el único interés co- 
mún de todos los asociados. 

> . I  

ENMIENDA NUM. 164 

PRIMER FIRMANTE: 
' Grupo Parlamentario Catalán 

(CiU). 

ENMIENDA 

. Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley .de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
suprimir el artículo 38. Dos. 

JUSTIFICACION 

Las Mutuas de Accidentes de Trabajo tienen una res- 
ponsabilidad mancomunada. 

ENMIENDA NUM. 165 

. PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Cataiián 

. (CiU). 

ENMIENDA 
(ALTERNATIVA) 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
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les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
modificar el artículo 38. Tres. 

Redacción que se propone: < ,  

«Artículo . .  38. Tres I I 

Los números 2 y 3 del artículo 75 del texto Refundi- 
do de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de junio, que- 
dan redactados, en íos siguientes términos: . 

2 .  

2. . No podrán formar parte de.la'Junta Directiva.de 
una Mutua, ni.ejercer el cargo de Director Gerente, Ge- 
rente o asimilado, las personas que, en su condición de 
agentes o comisionistas, se dediquen a la tramitación 
por cuenta de la Mutua, de Convenios de asociación pa- 
ra la cobertura, de los riesgos de accidentes.de trabajo 
y enfermedades profesionales. 

Tampoco podrá formar parte de la Junta Directiva, 
ni.por sí, mismo ni en rep.resentación de empresa aso- 
ciada, cualquier persona'que mantenga con la Mutua 
relación laboral, a excepción del :representante de los 
trabajadores aque se refiere elartículo 34.1 del Regla- 
mento General sobre, Colaboración de las Mutuas de Ac- 
cidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de 
la Seguridad Social en la gestión de la Seguridad Social. 

N o  podrá recaer en una misma persona y simultánea- 
mente más de un cargo en Ia-Junta Directiva de las Mu- 
tuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profe- 
sionales de la Seguridad Social, ya sea por sí mismos, 
como'mutualistas, o en representación de'otras empre- 
sas asociadas. 

E1,incumplimiento de lo previstóen los números 
anteriores se considefa falta muy grave, a efectos &e lo 
establecido en la Ley 8/1988 de 7 de abril, sobre Infrac- 
ciones y Sancione's en el Orden Social.)) 

. *  ,. . 

3. 

JUSTIFICACION 
. .  

Las prohibiciones recogidas son coherentes con el ré- 
gimen de incompatibilidades que se ha venido aplican- 
do recientemente. . .  :,' 

El hecho de que no puedan formar parte de la Junta 
Directiva, ni por sí'mismo ni en representación de em- 
presa asociada,, cualquier persona que manten'ga con 
la Mutua .relación laboral, resulta también lógico. La 
ampliación a que tampoco puedan formar parte aque- 
llas personas que por cualquier otro concepto perciban 
de la Entidad prestaciones económicas, puede impli- 
car .dificultades para aquellos que estando jubilados, 
o habiendo sido asesores externos de la Mutua, hayan 
pasado a formar parte de 1a.Junta Directiva, en repre- 
sentación de un asociado, por considerar de interés el 
aprovechamiento de sus conocimientos .en la materia 
y sigan percibiend0,algún tipo de retribución. , , 

, 1 ENMIENDA*NUM. 166 
I s  I 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). . 

, . ,: ENMIENDA. .. ' 8 ;  

* ' ' . >  ' J ) , '  .. . I  

Que presenta el Garupo Pardamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al. Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
modificar al artículo 38, Cinco. 

Redacción que se propone: 

. . .  . 
((Artículo 38. Cinco 

,, ..>) "' , : . %  , * 

. La participación instituci&l en el control y vigiian- 
cia del conjunto de las Mutuas.@ Accidentes de Traba- 
jo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social 
se llevará a cabo a través_de,,los- Organos Centrales de 
Participación Institucional del Iqstituto Nacional de la 
Seguridad Social. 

El ejercicio de las competencias de los Organos ,Cen- 
trales en est?.materia contará con el apoyo de.la Comi- 
sión Especial de Mutuas gle*Accidentes de Trabajo ;y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. 

Del número de miembros de dicha Comisión Espe- 
cial corresponderá 1/4 a las organizaciones, sindicales 
más representativas, 1/4 a las organizaciones empresa- 
riales de mayor representatividad,, 1/4 a representan- 
tes del Sector de Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social y 
1/4 a representantes del Ministerio ,de ,Trabajo y Segu; 
ridad Socjal. Todos los! ,miembros, salvo los correspon- 
dientes, a las Mutuas-, que serán,.designados:por sus 
asociaciones más,,representativas, ,habrán ,de periene- 
cer al Consejo General. .,. 

Las competencias de 1aComisión Especial de Mutuas 
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesiona- 
les de la Seguridad Social serán las precisas pa,?, la pre- 
paración de las decisiones de los,Organoss Centrales de 
participación jnstitucional en orden a: 

..: 

.a) Elaborar planes para la formulación de los cri- 
terios generales de actuación del Sector. 
. b) Informar el Anteproyecto de Presupuestos del 
Sector de Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enferme- 
dades Profesionales. 

c) Conocer. la liquidación presupuestaria del con- 
junto de Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enferme- 
dades Profesionales. e 

d) Proponer cuantas medidas estime necesarias pa- 
ra el mejor cumplimiento de los fines de las Mutuas en 
el marco de los objetivos generales de la Seguridad 
Social. 
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El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social adecua- 

rá a estas normas, las reglas de funcionamiento de los 
Organos Centrales de participación institucional. >> 

JUSTIFICACION 

Se entiende que la participación institucional debe 
darse no en el seno de cada Mutua sino a nivel global 
por lo que se propone, siguiendo la tesis de equiparar 
la participación institucional en las Mutuas a la que se 
practica en el INSS. 

ENMIENDA NUM. 167 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 
(ALTERNATIVA) 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
modificar el artículo 38. Cinco. 

Redacción que se propone: ' ' 

((Artículo 38. Cinco 

1. Como órgano de participación institucional en el 
control y seguimiento de la gestión desarrollada por las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro- 
fesionales de ' la Seguridad Social, se establece una 
Comisión de Control y Seguimiento, que deberá cons- 
tituirse y actuar en cada una de estas Entidades. 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social re- 
gulará el número de miembros, con un máximo de ocho, 
de la Comisión de Control y Seguimiento atendiendo 
a la dimensión y características de cada Mutua, así co- 
mo el plazo máximo en que deberá quedar válidamen- 
te constituida la misma. 

Del número de miembros de cada Comisión de Con- 
trol y Seguimiento, corresponderá la mitad a la repre- 
sentación de los trabajadores protegidos por la Mutua, 
a través de las Organizaciones Sindicales más repre- 
sentativas en el ámbito territorial de actuación de la 
Entidad, y la otra mitad a la representación de los em- 
presarios asociados a aquélla, elegidos a través de las 
organizaciones empresariales de mayor representa- 
tividad. 

Será Presidente de la Comisión de Control y Segui- 
miento el que en cada momento lo sea de la propia Mu- 
tua, no pudiendo ser miembro de la misma cualquier 

2. 

otra persona que trabaje para la Entidad o sea niiem- 
bro de la Junta Directiva. 

3. Son competencias de la Comisión de Control y Se- 
guimiento de cada Mutua: 

a) Conocer los criterios de actuación de la Mutua. 
b) Participar en la elaboración del anteproyecto de 

presupuestos de la Entidad. 
c) Informar el proyecto de Memoria anual, previo 

a su remisión a la Junta General. 
d) Tener conocimiento y ser informada de la gestión 

llevada a cabo por la Entidad. 
e) Proponer cuantas medidas se estimen necesarias 

para el mejor cumplimiento de los fines de la Mutua, 
en el marco de los objetivos generales de la Seguridad 
Social. 

f) En general, poder solicitar cuanta información ge- 
nérica se precise respecto de la gestión realizada por 
la Entidad. 

4. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. pre- 
vio informe del Consejo General del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, aprobará las reglas de funcio- 
namiento de las Comisiones de Control y Seguimiento 
de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enferrneda- 
des Profesionales de la Seguridad Social, de acuerdo 
con las previsiones anteriores.» 

JUSTIFICACION 

La propuesta elaborada por la Administración pare- 
ce partir de la tesis de que la participación reconocida 
a los Agentes Sociales no es adecuada si no se implan- 
ta en el seno de cada Mutua, tesis que no resulta co- 
rrecta debido a las circunstancias de responsabilidad 
mancomunada y exclusiva de los empresarios asocia- 
dos en estas instituciones, fruto de una configuración 
jurídica que ni ha previsto ni puede prever este tipo de 
actividades. Recuérdese que la presencia de trabajado- 
res en la Junta Directiva de las Mutuas no rompe sus 
esquemas jurídicos, exclusivamente por el hecho cle su 
simbólica y clara minoría y sólo por ello. 

Por otra parte, la identificación con la Comisión Eje- 
cutiva del INSS es confusa ya  que lo que corresponde 
a esta Comisión es «... supervisar y controlar la aplica- 
ción de los acuerdos del Consejo General» cuando en 
realidad, las competencias que se le están dando en la 
propuesta de la Administración, son las típicas del Con- 
sejo General, no las de la Comisión Ejecutiva. Es decir, 
en el INSS, la estructura tiene una lógica basada en el 
Consejo General y la Comisión Ejecutiva como órgano 
reducido de aquél, en tanto que en las Mutuas la Co- 
misión de Control y Seguimiento que se pretende no se- 
ría el órgano reducido ni de su Junta General ni de su 
Junta Directiva y tendría las competencias típicas de 
los Consejos Generales, no las de las Comisiones Eje- 
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cutivas del INSS. En definitiva toda una confusión de 
denominaciones y competencias. 

De otro lado, al igual que se prohíbe que formen par- 
te de esa Comisión de Control y Seguimiento a miem- 
bros de la Junta Directiva, es necesario que también 
se prohíba que formen parte de ella a los trabajadores 
de la plantilla de la Mutua. Otorgar a la Comisión unas 
funciones más acordes a lo que significa la actividad 
de control y seguimiento de la actividad, y menos eje- 
cutivas o interventoras. 

ENMIENDA NUM. 168 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CIU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
adicionar un artículo 41 bis) en el referido texto. 

Redacción que se propone: - 

u. Artículo 41 bis). Validez y publicidad de los convenios 

El apartado 3 del artículo 90 de la Ley 8/1980, de 10 
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, queda re- 
dactado de la siguiente forma: . 

En el plazo máximo de 10 días desde la presentación 
del convenio en el Registro se dispondr5 por la autori- 
dad laboral su publicación obligatoria y gratuita en el 
“Boletín Oficial del Estado” y, en función del ámbito 
territorial del mismo, en los de las comunidades autó- 
nomas a que corresponda el Convenio.» 

JUSTIFICACION 

En la Ley 8/1980 no se tuvo en cuenta que con la pro- 
gresiva implantación del Estado de las Autonomías, y 
los consiguientes traspasos (de ejecución de legislación 
en este caso), existen actualmente numerosos convenios 
colectivos de ámbito autonómico o más reducido, que 
han de ser publicados en los Boletines Oficiales de las 
Comunidades Autónomas correspondientes. 

ENMIENDA NUM. í69 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
adicionar un nuevo artículo 59 bis. 

Redacción .que se propone: 

«Artículo 59 bis , , 

Se añade un nuevo párrafo al final del artículo 33 de 
la Ley 3011984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re- 
forma de la Función Pública, con la siguiente redacción: 

“NO obstante lo establecido en el párrafo anterior, los 
funcionarios de la Administración Local con habilita- 
ción de carácter nacional pertenecientes al Grupo A po- 
drán jubilarse, a petición propia, a partir de los sesenta 
y cinco años de edad y su jubilación con carácter obli- 
gatorio tendrá lugar al cumplir la edad de setenta 
años. x 

JUSTIFICACION 

Permitir la jubilación a los setenta años de este co- 
lectivo, atendiendo a las funciones que realiza. 

ENMIENDA NUM. 170 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
modificar la letra a) del apartado uno del artículo 61 
del referido texto. . 

Redacción que se propone: 

((Artículo 61. Uno 

a) Estuvieran prestando servicios en un centro do- 
cente de titularidad de la Administración hca l ,  ya crea- 
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do a la entrada en vigor de la presente Ley, en el que 
se impartan enseñanzas de educación primaria, secun- 
daria o de formación profesional de grado superior, o 
enseñanzas equivalentes del sistema educativo regula- 
das por la Ley General de Educación, o bien estudios 
superiores de música de régimen especial. )> 

1. JUSTIFICACION 

Precisión técnica. 

.2. JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 
En algunos casos, los Ayuntamientos deberán convo- 

car oposiciones para transformar sus profesores en fun- 
cionarios locales, por lo que de mantenerse la posi- 
bilidad de integración solamente en el ejercicio de 1995, 
restringe la ope'ratividad de las medidas. 

ENMIENDA NUM. 171 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(Ciu).' 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de I e y  de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
modificar la letra b) del apartado Uno del artículo 61 
del referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 61. Uno 

b) Se produce una transformación de la titularidad 
del Centro Docente en favor de la Administración edu- 
cativa competente, mediante el correspondiente acuer- 
do que deberá ser vigente en el ejercicio de 1995.~ 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 
* .  

1 

ENMIENDA NUM. 172 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 8 

-Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de MedidasFisca- 

les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
suprimir la letra c) del artículo 61. Uno del referido 
texto. 

JUSTIFICACION 

, . Evitar posibles confusiones relativas a que la actual 
redacción podría dar a entender'que esta titulacibn es 
la que se requiere actualmente para acceder en 1-, <. f un- 
ción pública docente, cuando existirá personal docen- 
te que se integrará que ya posee la condición de 
funcionario de la Administración bcal ,  por lo que pa- 
ra poder ocupar dicho puesto tiene que haber cumpli- 
do los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
el momento. 

ENMIENDA NUM. 173 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
modificar la redacción del primer párrafo del artículo 
61. Seis del referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 61. Seis (primer párrafo) 

A efectos de consolidación y consecución de estados 
por parte de este personal se consideraría los servicios 
prestados a partir de la integración en los respectivos 
cuerpos docentes, si bien percibirán las mismas retri- 
buciones que perciben los funcionarios del cuerpo en 
el que se integran.» 

JUSTIFICACION . 

Precisión técnica. 

ENMIENDA NUM. 174 

3 PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

1 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 

- 146 - 



CONGRESO 8 DE NOVIEMBRE DE 1994.-SERIE A. NUM. 83-4 

les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
modificar el punto Dos del apartado Primero del Ar- 
tículo 14, del referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Primero. Artículo 98. dos y cuatro 

Dos. En las importaciones de bienes, el derecho a 
la deducción nace en el momento en que el sujeto pasi- 
vo efectúa el pago de las cuotas deducibles. 

No obstante, cuando se trate de operaciones asimi- 
ladas a las importaciones cuyas declaraciones para la 
liquidación e ingreso del Impuesto se presenten en pla- 
zo, el derecho a la deducción nacerá al finalizar el pe- 
ríodo a que se refieran estas últimas declaraciones. 

Cuatro. El derecho a la deducción de las cuotas so- 
portadas o satisfechas con ocasión de la adquisición o 
importación de los objetos de arte, antigüedades y ob- 
jetos de colección a que se refiere el Artículo 135, apar- 
tado dos de esta Ley, nace en el momento en que se 
devengue el Impuesto correspondiente a las entregas 
de dichos bienes.» 

JUSTIFICACION 

Esta modificación tiene por objeto dar el mismo tra- 
tamiento fiscal a las operaciones asimiladas a las im- 
portaciones que a las operaciones interiores y a las 
adquisiciones intracomunitarias, para que la deducción 
de las cuotas soportadas por aquellas operaciones se 
puedan practicar inmediatamente. 

ENMIENDA NUM. 175 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
modificar la Disposición Adicional Quinta del referido 
texto. 

Redacción que se propone: 

«Disposición Adicional Quinta. Subvenciones a la acti- 
vidad agraria.y otras ayudas 

. .  

No se integrarán en la base imponible del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas o del Impuesto 
sobre Sociedades las rentas positivas que se pongan de 

manifiesto como consecuencia de la percepción de ayu- 
das de Política Agraria Comunitaria que tengan por ob- 
jeto reparar la destrucción de elementos patrimoniales 
afectos al ejercicio de actividades o aquellos que se pon- 
gan de manifiesto como consecuencia de la percepción 
por el sujeto pasivo de las ayudas públicas en concep- 
to de incendios, inundaciones o hundimientos que su- 
pongan alteraciones graves en el desarrollo de la 
actividad. 

Reglamentariamente ... » (resto igual). ' 

JUSTIFICACION 

Posibilitar que las ayudas y subvenciones recibidas 
por agricultores, ganaderos y silvicultores como con- 
secuencia de incendios u otros desastres naturales es- 
tén exentas de tributación. 

* .  

ENMIENDA NUM. 176 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Parlamentario Catalán 

' . (CiU). 

. ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y del Orden Social, a los efectos de 
adicionar una nueva Disposición Final al referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Disposición final (Nueva) 

Los artículos que a continuación se relacionan de la 
Ley 25/71, de 19 de junio, de Protección a las Familias 
Numerosas, quedan modificados en los términos si- 
guientes: 

1. El apartado 1 del artículo 2." queda redactado de 
la forma siguiente: , 

1. Se considerará familia numerosa la que, reunien- 
do las demás condiciones que se señalan enesta Ley, 
esté constituida por: 

a) El cabeza de familia, su cónyuge y tres o más 
hijos. 

b) El cabeza de familia, su cónyuge, si lo hubiera, 
y dos hijos siempre que uno de éstos sea subnormal, 
minusválido o incapacitado para el trabajo en los tér- 
minos que reglamentariamente se determine. 
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c) El cabeza de familia en situaciones de viudedad, 
de separación matrimonial legal o derecho, en la for- 
ma y condiciones que reglamentariamente se establez- 
ca y, en cualquiera de estos supuestos, dos hijos. 

d) El cabeza de familia, su cónyuge si lo hubiere, 
cuando alguno de ellos tuviera incapacidad absoluta 
para todo trabajo, concurriendo dos hijos. 

2. El apartado 1 a) del artículo 6.0 queda redactado 
de la forma siguiente: 

a) Primera categoría, que comprende las familias 
que tengan de tres a seis hijos.» 

' .  
JUSTIFICACION 

. .  
Adaptar el conjunto normativo de protección a la fa- 

milia, atendiendo a la realidad demográfica, siendo ne- 
cesario para ello, ampliar su concepto extendiéndolo 
a aquellas unidades familiares con tres o más hijos. 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de presentar las 
siguientes enmiendas al Proyecto de Ley de Medidas 
Fiscales, Administrativas y de Orden Social. 

Madrid, 28 de octubre de 1994.-El Portavoz, Rodri- 
go de Rato Figareda 

ENMIENDA NüM. 177 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 1 

De modificación. 

Donde dice: «8 por cienton. 
Debe decir: «10 por ciento». 

JUSTIFICACION 

Mejorar la adecuación del rendimiento neto en esti- 
mación objetiva a los resultados ordinarios de la acti- 
vidad de las empresas. 

ENMIENDA NUM. 178 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 1 bis (nuevo) 

De adición. 

Se atiade un nuevo artículo del siguiente tenor: 

«Se añade un nuevo apartado al artículo 69 de la Ley 
18/91, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, con el siguiente texto: 

Uno ... . *  

, d bis) los signos, índices o módulos hasta ahora apro- 
bados se revisarán y los que se aprueben en el futuro 
se fijarán de forma tal que reflejen realmente los be- 
neficios y no penalicen el empleo.,, 

J U STIFICACIO N 

Revisar el sistema vigente de estimación objetiva de 
forma que reflejen los beneficios realmente obtenidos 
y no penalice el empleo y no discrimine a las empresas 
en función de la forma jurídica que adopten. 

ENMIENDA NUM. 179 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo bpular. 

ENMIENDA 

Al artículo 3 

De supresión. 

Se suprimé el párrafo tercero del apartado Uno del 
artículo 44 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impues- 
to sobre la Renta de las Personas Físicas. 

JUSTIFICACION 

Fomento del ahorro a través de los fondos de inver- 
sión. No se justifica la discriminación existente respecto 
de esta figura. 
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ENMIENDA NUM. 180 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 3. Dos 

De adición. 

Se añade un nuevo apartado Dos con la siguiente re- 
dacción: 

«DOS. El artículo 45.2 de la Ley 18/1991, de 6 de junio 
de 1991, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

2. Cuando los incrementos de patrimonio procedan 
de la transmisión de bienes o derechos adquiridos con 
más de dos años de antelación a la fecha de aquélla o 
de derechos de suscripción con la misma antelación, 
su importe, a efectos de tributación, se determinará de 
acuerdo con las reglas y porcentajes siguientes: 

a) Se tomará como período de permanencia en el 
patrimonio del sujeto pasivo el número de años que me- 
die entre las fechas de adquisición y transmisión, re- 
dondeado por exceso. 

Con carácter general, el incremento patrimonial 
se reducirá en un 16,66 por 100 por cada año de per- 
manencia que exceda de dos. 

c) Tratándose de acciones admitidas a negociación 
en alguno de los mercados secundarios oficiales de va- 
lores previstos en la Ley 2411988, de 28 de julio, del Mer- 
cado de Valores, con excepción de las acciones 
representativas del capital social de Sociedades de In- 
versión Mobiliaria e Inmobiliaria, el incremento patri- 
monial se reducirá en un 25 por 100 por cada año de 
permantencia que exceda de dos. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra c) ante- 
rior y tratándose de bienes inmuebles, derechos sobre 
los mismos o valores de las entidades comprendidas en 
el artículo 108 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mer- 
cado de Valores, con excepción de las acciones o parti- 
cipaciones representativas del. capital social o 
patrimonio de las Sociedades o Fondos de.Inversión In- 
mobiliaria, el incremento patrimonial se reducirá en 
un 11,l por 100 por cada año de permanencia que exce- 
da de dos. 

e) Quedarán no sujetos al Impuesto los incremen- 
tos patrimoniales a que se refiere este apartado cuan- 
do el período de permanencia en el patrimonio del 
sujeto pasivo de los bienes o derechos a que se refie- 
ren las letras b), c) o d) anteriores sea superior a siete, 
cinco o diez respectivamente.» 

b) 

d) 

JUSTIFICACION 

No tiene sentido aplicar la misma regla de reducción 
de los incrementos patrimoniales, en €unción del perío- 
do de permanencia de los bienes, a las disminuciones 
patrimoniales por razones de simple simetría. 

La reducción de los períodos de permanencia para 
que los incrementos de patrimonio estén sujetos a tri- 
butación y, consecuentemente, el incremento de, los coe- 
ficientes reductores anuales por su determinación, 
supone una apmximación a’otros países de nuestro en- 
torno en los que las plusvalías no especulativas quedan 
excluidas de tributación o lo hacen a tipos inferiores. 

ENMIENDA NUM. 181 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

A l  artículo 4. Dos 

De modificación. 

Donde dice: (( 140 por ciento». 
Debe decir: ~ 1 5 3  por ciento». 

JUSTIFICACIO N 

Alcanzar una eliminación plena de la doble imposi- 
ción económica. 

ENMIENDA NUM. 182 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 5 (bis). (Nuevo) 

De adición. 

Se añade un nuevo artículo con el siguiente texto: 

«Se añade una nueva letra mal  artículo 9.1 de la Ley 
1811991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas: 

.m) Los rendimientos del trabajo dependiente, cual- 
quiera que sea s u  denominación o naturaleza, obteni- 
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dos por personas físicas que .tributen por obligación 
personal de contribuir por razón de cargos o empleos 
ejercidos en!el extranjero, siempre que hayan estado so- 
metidos a tributación.por un .impuesto de similar o aná- 
loga naturaleza a este Impuesto. .NO .obstante, para 
determinar el t.ipo de gravamen aplicable a.la base li- 
quidable del ejercicio, los sujetos pasivos vendrán obli- 
gados a computar el importe de los rendimientos netos 
del..trabajo a que se refiere esta exención.» : .  . 

1 .  
, , .* 

~ . 

’ ’ * .: - 1  JUSTIFICACION 
3 . : t ,  . j ’ . .  ’ . > ‘ <  , . . .  

Eliminar la doble -imposición jurídica internacional 
sobre los rendimientos del trabajo derivados del ejer- 
cicio de cargo o empleo en el extranjero, cuando sean 
obtenidos por personas físicas que tengan su residen- 
cia fiscal ‘dentro iie1,territorio español a través del mé- 
todo de exención. Para la aplicación de esta exención, 
los rendimientos del trabajo.deben haber estado some- 
tidos a tributación en el extranjero por un impuesto de 
similar o análoga naturaleza al Impuesto sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas. Este precepto, no obstante, 
será de aplicación a aquellos trabajadores que, siendo 
residentes fiscales en España, prestan sexwicios $por 
cuenta ajena en cualquier parte del mundo. Todo ello, 
sin perjuicio de las medidas que específicamente se es- 
tablezcan de acuerdo con la Recomendación de la Co- 
misión de la Unión Europea de 21 de diciembre de 1993 
que contempla, no sólo la fiscalidad aplicable a los ren- 
dimientos que obtengan en el exterior las personas fí- 
sicas residentes en España, sino también las rentas 
obtenidas por no residentes en territorio español. 

, V I * ,  . I  

ENMIENDA NUM. 183 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

. ENMIENDA 

Al artículo 6 bis (nuevo) . , . 

De adición. 

Se añade un nuevo artículo con la siguiente re- 
dacción: 

«El apartado 1 del artículo 10 de la Ley 19/1991, de 
6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio quedará 
redactado de la siguiente forma: 

“1. Los bienes de naturaleza urbana o rústica se va- 

En el caso de los bienes inmuebles pendientes de va- 
lorarán por su valor catastral. 

loración catastral se valorarán por el 50 por ciento de 
su valor de adquisición”. )> 

J U S’FI FICAC 10 N 

Valorar los inmuebles atendiendo simplemente a sus 
valores catastrales supone eliminar las situaciones de 
injusticia y discriminación que se producen en este Im- 
puesto, y sobre todo en el IRPF, cuando dos inmiiehles 
idénticos pero adquiridos en fecha distinta y, lógica- 
mente, por precio diferente son valorados de forma dis- 
tinta a efectos de este impuesto. Además, con esta 
medida se lucha contra el fraude fiscal consisteinte en 
declarar valores inferiores a aquéllos por los que se han 
realizado las operaciones de compraventa. 

. I  

ENMIENDA NUM. 184 
*:.t 

PRIMER FIRMANTE: 

. ’ ~  ENMIENDA , A  ’’ 

. ’  
. .  . ,  . .  . ,  

. .crup; Popular. 
. .  e *  . 

‘ , ‘ l  ’ .  

Al artículo 8 

De ,modificación: .. . . , 1 : l  ’ ,  

. .  , ,  I . .  ’ * , ’  < .  

El artículo 8 quedará redactado de.la siguiente forma: 

Eliminación de la doble imposición in- 
ternacional en el Impuesto sobre So- 

2 .  

«Artículo .8. 

. , . s .  , ciedades .. , . 
. ‘ .: “, . .  

Uno. . El apartado 4 del artículo 24 de la Ley 6111978, 
de 27 de diciembre, del Impuesto de Sociedades que- 
dará redactado como sigue: 3 . .  

.. . . . , .  . 1 

“4.; En el. caso de obligación personal de contribuir, 
cuando entre los ingresos del sujeto pasivo figuren ren- 
dimientos o incrementos de patrimonio obtenidos y gra- 
vados en el extranjero,qse deducirá de la cuota la menor 
de las cantidades siguientes: : 

‘ 

a) El importe de lo satisfecho en el extranjero por 
razón de gravamen de naturaleza idéntica o análoga a 
este impuesto.’ . ’ 

b) El importe que resulte-de aplicar el tipo. de 
gravamen del Impuesto sobre Sociedades a los rendi- 
mientos e incrementos de patrimonio procedentes del 
extranjero. . . .  

. .  

El importe de los impuestos satisfechos en el extran- 
jero que no pueda ser compensado como consecuencia 
de lo anterior, .tendrá la consideración de gasto fiscal- 
mente deducible. 
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En el.caso de que la deducción no pueda aplicarse 
por insuficiencia de cuota, su importe podrá deducir- 
se, sin límite alguno, en los cinco años posteriores a 
aquél en que se generó. 

En el caso de rentas que prucedan o se encuentren 
relacionadas con actividades empresariales o profesio- 
nales del sujeto pasivo desarrolladas en el extranjero 
directa o indirectamente a través de su participación 
en otras sociedades o entidades, para la aplicación de 
lo dispuesto en los apartadosyanteriores, cuando la le- 
gislación interna del país de donde procedan los ren- 
dimientos o incrementos de patrimonio conceda una 
exención total o parcial de los impuestos exigibles a di- 
chas rentas, los sujetos pasivos de este impuesto ten- 
drán derecho a computar como satisfecho el importe 
que habría correspondido pagar si no existiera la men- 
cionada exención. 

La base para la aplicaciónide la deducción por doble 
imposición internacional así como el importe de la de- 
ducción se computarán de forma global para la totali- 
dad de los rendimientos o incrementos de patrimonio 
obtenidos en el extranjero que hayan sido integrados 
en la base imponible del impuesto.'No obstante, cuan- 
do se trate de rendimientos obtenidos a través de esta- 
blecimientos permanentes, la deducción se calculará 
de modo individualizado para cada uno de ellos." 

Dos. El artículo 5 de la Ley del Impuesto sobre So- 
ciedades pasará a tener dos apartados. Los actuales 
apartados uno, dos, tres y cuatro, pasarán a formar.par- 
te del nuevo apartado uno, con la numeración que co- 
rresponda.' 

El nuevo, apartado dos de¡ artículo 5 de la Ley del Im- 
puesto sobre Sociedades tendrá ia siguiente redacción: 

Estarán exentos de tributacion por ;ti impues- 
to sobre Sociedades lps siguientes rendimientos e in- 
crementos y disminucipnes de patrimonio: ,, , 

' I  

"Dos. 

1.' Los dividendos o participaciones I .  . I  en beneficios 
procedentes de 'valores representativos del capital so- 
cial de entidades no residentes siempre que cumplan 
los siguientes requisitos: 

A) Que la participación en la entidad no residente 
sea igual o superior al 25% de su capital social o que 
su coste de adquisición supere los 250 millones de pe- 
setas. La participación deberá haber sido mantenida de 
forma ininterrumpida tanto en el período impositivo 
en que se distribuyen los beneficios, como en el perío- 
do inmediato anterior. 

Que los dividendos provengan directa o indirec- 
tamente de beneficios que hayan estado sujetos a sri- 
butación por un impuesto de análoga naturaleza al 
impuesto sobre sociedades. Se entenderá que no con- 
curre esta circunstancia, entre otros, en los siguientes 
supuestos: 

B) 

5 .  

- '  a) Participaciones en beneficios procedentes de en- 
tidades establecidas én territorios, que, por sus carac- 
terísticas, sean considerados, reglamentariamente, 
como paraísos fiscales. 

Participaciones en beneficios satisfechas por so- 
ciedades no residentes en la parte en que deriven de 
C dividendos o incrementos de patrimonio que'no hayan 
estado sometidos a tributación en el país de residen- 

b) 

cia de la sociedad pagadora. . '  . ' . 2  . 
. *  t , * .  

No obstante, lo anterior, la exención será aplicable 
cuando pueda acreditarse que los dividendos proceden 
Originalmente de rentas que hubieran dado derecho a 
la exención de haber sido percibidas directamente por 
la sociedad española! A'tales efectos; debe.rá justificarse 
la participación indirecta de la sociedad española en 
la entidad de laque proceden las rentas y la concurren- 
cia de las restantes condiciones exigidas por'este ar- 
tículo para que resulte de'aplicación el régimen de 
exención. . .  

. . ,  . ,  

, 2: Lbs incrementos de patrimonio derivados de ac- 
ciones o participaciones representativas del capital so- 
cial de entidades no residentes siempre que concúrran 
los.requisitos a que hace referencia el-número 1 an- 
ter i o r. I .  

3. Las disminuciones de patrimónlo y las pérdidas 
de valor derivadas de acciones o participaciones repre- 
sentativas del capital social de entidades no residen- 
tes en la parte que resulte imputable's una.previa 
distribución de beneficios de la sociedad participada 
siempre que dichos beneficios hubieran estado exen- 
tos de tributación en España. A estos efectos, se consi- 
derará como pérdida de valor, la reconocida a través 
de la provisión, por depreciación de la cartera de 
valores. . . .  

El sujeto pasivo deberá mencionar en la memoria 
anual el importe del dividendo o .participación en be- 
neficios.recibidos y el'de la depreciación de la partici- 
pación. Este importe será el correspondiente a los 
beneficios obtenid6s por la entidad que los distribuye 
con anterioridad a la adquisición' de la participación 
sobre laimisma. Ambas menciones se feproducirán en 
las memorias detodos los ejercicios en que se posean 
valores representativos del capital social de la citada 
entidad, aun cuando el importe de la participación fue- 
ra  inferior al 25 por 100 o a la cifra de 250 millones de 
pesetas. El.inCum'plimiento de las obligaciones antedi- 
chas tendrá la consideración'de infrácción tributaria 
simple, sancionable con multa de 250.000 a 5.000.000 
de pesetas por cada dato omitido." . ' 

Los rendimientos e incrementos y disminuciones 
de patrimonio obtenidos por entidades residentes en 
España mediante establecimiento permanente situado 
en e l  extranjero, en la medida en que hayan estado su- 
jetos a tributación por un impuesto de similar o análo- 

,! . 

4. 
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ga naturaleza al Impuesto sobre Sociedades. Se enten- 
derá que no concurre esta circunstancia en caso de ren- 
tas obtenidas a través de territorios que, por sus carac- 
terísticas, sean considerados, reglamentariamente, 
como paraísos fiscales. 

Cuando las rentas obtenidas a través de estabecimien- 
to permanente tengan la consideración de dividendos 
o incrementos de patrimonio, la exención únicamente 
resultará de aplicación con relación a dichas rentas, en 
la medida en que concurra cualesquiera de las siguien- 
tes circunstancias: 

a) Que los dividendos o incrementos de patrimonio 
hayan estado sometidos a tributación en el país en el 
que se encuentre establecido el establecimiento per- 
manente. 

b) Que los dividendos o incrementos de patrimonio 
tuvieran la consideración de rentas exentas con arre- 
glo a los números anteriores. 

No obstante lo anterior, los sujetos pasivos podrán 
renunciar a la exención integrando en la base imponi- 
ble del Impuesto las rentas imputables al estableci- 
miento permanente. Reglamentariamente se 
determinará el plazo mínimo durante el cual deba man- 
tenerse la opción y las condiciones para su ejercicio. 
En todo caso, la aplicación posterior del régimen de 
exención determinará la integración en la base impo- 
nible del Impuesto sobre Sociedades de la entidad re- 
sidente del exceso de las pérdidas sobre los beneficios 
imputables al establecimiento permanente en los cin- 
co ejercicios anteriores.» 

JUSTIFICACION 

Estas medidas tienen como finalidad eliminar la do- 
ble imposición sobre los beneficios empresariales ob- 
tenidos en el extranjero. 

Con el método de exención que se establece, las acti- 
vidades desarrolladas por sociedades españolas en el 
exterior, bien directamente, bien indirectamente a tra- 
vés de otras entidades, deben tributar de acuerdo con 
el mercado en el que se realizan. De esta forma, las em- 
presas españolas podrán competir en los mercados de 
destino en las mismas condiciones en las que se encuen- 
tra cualquier otro agente operando en el mismo 
mercado. 

El método de exención frente al método de crédito 
fiscal por los impuestos pagados en el extranjero resul- 
ta plenamente justificado en una situación de concu- 
rrencia fiscal. Además, desde un punto de vista técnico, 
el método de exención presenta ventajas sustanciales, 
al ser de más sencillo control y de más fácil aplicación 
por los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, 
evitándose las distorsiones que producen los sistemas 
de crédito fiscal por los impuestos pagados en el ex- 
t ran je ro. 

No obstante, para la aplicación de la exención deben 
concurrir determinados requisitos. 

ENMIENDA NUM. 185 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 28. Diez 

De modificación. 

Se propone modificar el punto 7 del artículo 316, que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

<<Los datos de carácter personal, objeto de tratamien- 
to automatizado, que obren en poder de la Administra- 
ción Tributaria podrán ser puestos a disposición de la 
Tesorería General de la Seguridad Social para facilitar 
la efectiva recaudación a los  cursos de la Seguridad 
Social.» 

JUSTIFICACION 

En primer lugar el texto establece la obligación ge- 
nérica «erga omnes» de poner a disposición de la Teso- 
rería de la Seguridad Social cuanto dato existe lo que 
choca frontalmente con el espíritu de la Ley Orgánica 
511992. 

La regulación propuesta se estima contraria a la re- 
gla general establecida a estos efectos en el artículo 19 
de la Ley Orgánica 5192 de octubre, que impide expre- 
samente la cesión de datos de carácter personal entre 
distintas administraciones públicas para el ejercicio de 
competencias diferentes o de competencias que versen 
sobre materias distintas. 

ENMIENDA NUIM. 186 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 28. Uno 

De adición. 

Añadir el texto siguiente al artículo 19.3: 

- 152- 



CONGRESO . 8 DE NOVIEMBRE DE 1994.-sERIE A. N Ú M .  83-4 

«La concesión de la autorización se realizará median- 
te concurso público, cuya Resolución se publicará en 
el “BOE”.)) 

J U  STIFICACION 

Asegurar se cumplan los principios de publicidad, li- 
bertad de concurrencia e igualdad en la concesión de 
autorizaciones a las Entidades financieras para cola- 
borar en la función pública de recaudación de los re- 
cursos financieros del Sistema de la Seguridad Social. 
Es decir, garantizar que la concesión de este servicio 
público sea transparente y beneficiosa para el interés 
público. 

ENMIENDA NUM. 187 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 28. Uno 

De adición. 

El artículo 20.3 se sustituirá por el siguiente texto: 

«... establecidas reglamentariamente. La eficacia de 
la Resolución administrativa por la que se conceda el 
aplazamiento o .fraccionamiento estará supeditada a 
que se garantice la obligación mediante la constitución 
de los correspondientes derechos reales o personales, 
salvo que concurran causas de carácter extraordinario 
que aconsejen eximir de esta obligación)). 

JUSTIFICACION 

. La necesidad de constituir garantías debe recogerse 
legalmente para elevar de rango jurídico la obligación 
y establecer criterios de carácter general, evitando quc 
la exención de su cumplimiento carezca de límites 
legales. 

ENMIENDA NUM. 188 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

. Al artículo 28. Uno 

De adición. 

Se añadirá un tercer párrafo al artículo 24: 

«El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social orde- 
nará la publicación en el “BOE” de los Convenios o 
Acuerdos a que se refiere el párrafo anterior en el pla- 
zo de cinco días siguientes al momento en que fueran 
aprobados, mediante Resolución en la que se expresa- 
rán los términos y condiciones aceptados por la Teso- 
rería General de la Seguridad Social.)) 

JUSTIFICACION 

La importancia económica y, consiguientemente, pú- 
blica que revisten esta clase de Convenios, en los que 
suelen establecerse condonaciones de deudas por prin- 
cipal, recargos o intereses, así como aplazamientos de 
pago, todo ello en condiciones distintas a las exigidas 
con carácter general para los ciudadanos, justifica que 
deban dotarse de publicidad y, de esta forma, procu- 
rar transparencia en la actuación administrativa. 

ENMIENDA NUM. 189 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 28. Tres 

De modificación. 

En el apartado i.l.b), se sustituirá el’recargo de de- 
mora del 20%, por el tipo del 15%. 

JUSTIFICACION 

Debe beneficiarse al deudor que pese a su morosi- 
dad, presentó los documentos de cotización dentro de 
plazo reglamentario. 

ENMIENDA NUM. 190 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 28. Cuatro 

De modificación. 

En el punto 1 del artículo 28, se sustituirá el recargo 
de demora del 20% por el tipo del 15%. 
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JUSTIFICACION 

Los mismos criterios señalados en la enmienda an-. 
terior. 

ENMIENDA NUM. 191 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 28. Cinco 

De modificación. 

En los apartados 2, 3 y 4, del ,artículo 30 y en el 4 del 
artículo 31 se suprimirán los incisos que disponen que 
en caso de impago se inicia «automáticamente» la si- 
tuación de apremio. Se sustituirán por el siguiente 
texto: 

((Transcurridos dos meses siguientes al vencimiento 
del plazo reglamentario sin que se hubiese satisfecho 
la deuda, la Tesorería General de la Seguridad Social 
expedirá la correspondiente certificación de descubier- 
to con el recargo de apremio, que inicia la vía de 
apremio.» 

JUSTIFICACION 

La modificación que pretende el proyecto de inicia 
«automático» de la vía de apremio, por el simple trans. 
curso de plazos breves de tiempo, supone privar de ga. 
rantías jurídicas al ciudadano. 

Asimismo, es una obligación impuesta en el artículc 
93 de la Ley 3011992 que exige la existencia de «ejecu. 
toria» (título ejecutivo) previamente a iniciarse las ac. 
tuaciones ejecutivas. 

ENMIENDA NUM. 192 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 28. Seis 

De modificación. 

El apartado 3 del artículo.31 finalizará del siguientt 
modo: «... se contrae e improcedencia de la liquidación» 

JUSTIFICACION 

El proyecto sólo recoge las causas consistent1:s en: 
3eríodo de tiempo o base de cotización a que la liqui- 
iación se contrae, por lo que injustificadamente se pri- 
,a a los ciudadanos del derecho a discutir la realidad 
ie los hechos que originan el Acta. 

ENMIENDA NUM. 193 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al  artículo 28. Seis 

De modificación. 

Al apartado 5, del artículo 31 se añadirá: 

«... las cuales también serán notificadas por el Direc- 
tor Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social y su impugnación se ajustará al mismo procedi- 
miento establecido en este artículo frente a las Actas 
de Liquidación». . 

JUSTIFICACION 

Es contrario a la seguridad jurídica y al principio de 
economía procesal, que las Actas de Infracción levan- 
tadas por los mismos hechos que originen Actas de Li- 
quidación de Cuotas sigan un cauce impugnatorio 
distinto. Puede dar lugar a Resoluciones judiciales con- 
t radictorias. 

ENMIENDA NUM. 194 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 28. Ocho 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Seguirá vigente en su redacción actual el artículo 33 
de la Ley General de la Seguridad Social. 
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ENMIENDA NUM. 195 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 28. Nueve 

De modificación. 

En el apartado n.0 2, se añadirá a los motivos de opo- 
sición al apremio: «f) Nulidad de pleno derecho de la 
providencia de apremio o de los actos administrativos 
de los que ésta traiga su causa.» 

JUSTIFICACION 

De acuerdo con la doctrina jurisprudencial, pues es- 
te vicio priva de eficacia jurídica al acto y produce efec- 
tos «ipso iure» y en cadena. 

ENMIENDA NUM. 196 

PRIMER FIRMANTE: ' 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 28. Nueve 

De' modif icacion. 

En el apartado 5, se añadirá lo siguiente: 

<<También producirá la suspensión de la ejecución las 
impugnaciones que se funden en alguna de las causas 
de nulidad de pleno derecho, cuando el órgano compe- 
tente estime razonadamente que la ejecución causaría 
perjuicios de difícil o imposible reparación al recurren- 
te o a terceros.» 

JUSTIFICACION 

En concordancia con lo dispuesto en el artículo 94 
de la Ley 30192. 

. L  

ENMIENDA NUM. 197 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

,E N M 1 EN DA 

Al artículo 28. Diez 

De modificación. 

En el apartado 2 del artículo 36, 'suprimir el térmi- 
no: «con carácter general ». 

JUSTIFICACION 

Es contrario a la Constitución. 

ENMIENDA NUM. 198 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 28. Diez 

De modificación. 

El apartado 5 tendrá la siguiente redacción: 

«La obligación de los profesionales de facilitar infor- 
mación a la Administración de la Seguridad Social se 
cumplirá con sujección a lo dispuesto en la Ley Orgá- 
nica 1/1982, y en la Ley Orgánica 5/1992.» 

JUSTIFICACION 

El texto del proyecto es contrario a.los derechos y ga- 
rantías jurídicas individuales, especialmente en cuan- 
to al derecho. 

ENMIENDA NUM. 199 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 28. Diez 

De adición. 

Se añade, al final del primer párrafo del punto 6 del 
artículó 36, .el siguiente texto. 

«En ningún caso se podrán ceder datos de carácter 
personal de especial protección en virtud del artículo 
7 de la Ley Orgánica 511992, de:29 de octubre, obteni- 
dos por (la Administración de la Seguridad Social.» 

JUSTIFICACION . 

La tutela del derecho fundamental a la intimidad de 
las personas reconocido constitucionalmente exige que 
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cualquier tipo de injerencia en el mismo esté rodeada 
de las máximas garantías legales necesarias, máxima 
cuando se trata de los datos especialmente protegidos 
que tienen en el artículo 7 de la Ley Orgánica Y1992 
una protección extraordinaria. 

ENMIENDA NUM. 200 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al Capítulo IV: Normas laborales 

De adición. 

«Artículo 38. bis. Contratos formativos 

El párrafo primero del número 1 y el núm'ero 2,del 
artículo 3 de la Ley 1011994, de 19 de mayo, sobre Me- 
didas Urgentes de Fomento de la Ocupación quedan re- 
dactados de la siguiente forma: l 

1. El contrato de trabajo en prácticas podrá con- 
certarse con quienes estuvieran en posesión de título 
universitario o de formación profesional, o'títulos ofi- 
cialmente reconocidos como equivalentes, que habili- 
ten para el ejercicio profesional, dentro de los cuatro 
años inmediatamente siguientes a la terminación de los 
correspondientes estudios, de acuerdo con las siguien- 
tes reglas. 

El Contrato de Aprendizaje tendrá por objeto la 
adquisición de la Formación Profesional teórica y prác- 
tica conducente a una cualificación profesional reco- 
nocida en el sistema nacional de cualificaciones y se 
regirá por las siguientes reglas: 

2.  

a) Se podrá celebrar con trabajadores mayores de 
dieciséis años y menores de veintiún años que no ten- 
gan la titulación requerida para formalizar contrato e r ~  
prácticas. No se aplicará el límite máximo de edad 
cuando el contrato se concierte con un trabajador mi- 
nusválido. 

La duración del contrato no podrá ser inferior a 
seis meses ni exceder de tres años, salvo que por con- 
venio colectivo de ámbito sectorial se fijen duraciones 
distintas, atendiendo a las peculiaridades del sector y 
de las cualificaciones profesionales. 

c) Expirada la duración máxima del contrato de 
aprendizaje, ningún trabajador podrá ser contratado 
bajo esta modalidad por la misma o distinta empresa. 

b) 

d) Los tiempos dedicados a formación teórica debe- 
rán alternarse con los de trabajo efectivo o concentnirse 
en los términos que se establezcan en el correspondien- 
te reglamento de la cualificación profesional. Cuando 
el aprendiz no haya finalizado la escolaridad obligato- 
ria, la formación teórica tendrá, además, por objeto in- 
mediato completar dicha formación. 

El trabajo efectivo que preste el trabajador en la em- 
presa deberá estar relacionado con las tareas propias 
de la cualificación profesional objeto del aprendizaje. 

e) La retribución del aprendiz será la fijada en Con- 
venio Colectivo sin que, en su defecto, pueda ser infe- 
rior al 70, 80 o al 90 por cien del salario mínimo 
interprofesional durante, respectivamente, el primero, 
el segundo o el tercer año de vigencia del contrato, sal- 
vo lo que se disponga reglamentariamente en virtud del 
tiempo dedicado a formación teórica. No obstante lo 
anterior, la retribución de los aprendices menores de 
18 anos, no podrá ser inferior al 85 por 100 del salario 
mínimo interprofesional correspondiente a su edad. 

La protección social del aprendiz incluirá las con- 
tingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, asistencia sanitaria por contingencias co- 
munes, prestación económica correspondiente a los pe- 
ríodos de descanso por maternidad, pensiones y Fondo 
de Garantía Salarial. 

En el supuesto de incorporación del interesado 
a la empresa sin solución de continuidad se estará a 
lo establecido en el apartado 1, párrafo f) de este ar- 
tículo. 

h) A la finalización del Contrato de Aprendizaje, la 
Administración Laboral expedirá a los aprendices que 
hayan superado las evaluaciones correspondientes el 
respectivo certificado de profesionalidad. >> 

f) 

g) 

JUSTIFICACION 

En el contrato en prácticas deben incluirse todos los 
que poseen Títulos de Formación Profesional, entre los 
que se encuentran quienes hayan obtenido un Certifi- 
cado de Profesionalidad tras haber superado la Forma- 
ción Ocupacional. 

Adecuar el Contrato de Aprendizaje a su naturaleza 
de Contrato Formativo, conforme a lo establecido en el 
Programa Nacional de Formación Profesional aproba- 
do recientemente y garantizar que ningún joven esté en 
paro antes de los 18 años, conforme a lo previsto para 
1995 en el Libro Blanco sobre la Política Social Euro- 
pea y evitar, como se afirma en dicho Libro Blanco, que 
estos contratos se usen como un mecanismo sustituto- 
rio de las personas que trabajan por parados, dando lu- 
gar a abusos. 
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ENMIENDA NUM. 201 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 34 

De modificación. 

Añadir, al final del número 1, de la Disposición Adi- 
cional Undécima, el siguiente texto: 

«... en los términos que reglamentariamente se esta- 
blezcan, los cuales garantizarán el equilibrio económi- 
co y financiero del conjunto de la colaboración que aquí 
se establece y facilitarán los instrumentos de control 
necesarios para una gestión eficaz». 

JUSTIFICACION 

Posibilitar una gestión eficiente, mediante los corres- 
pondientes controles, y evitar los déficit que esta con- 
tingencia viene produciendo. 

ENMIENDA NUM. 202 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 38, uno, dos, tres y cuatro 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

No existen razones de urgencia para que una Ley que 
persigue una mejor ejecución de los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado reforme el funcionamiento.de una 
institución como las Mutuas de Accidentes de Trabajo; 
de otro lado, se continúa un proceso de desnaturaliza- 
ción de las Mutuas -entre lo público y lo privado- que 
suscita no pocos problemas jurídicos y de índole 
práctica. 

Por ello, debe ser objeto de una regulación específica. 

ENMIENDA NUM. 203 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo PopuIar. 

ENMIENDA 

Al artículo 38. Uno (alternativa) 

De modificación. 

~ 4 .  Los Estatutos establecerán, necesariamente, la 
responsabilidad de los asociados que desempeñan fun- 
ciones directivas, así como del Director Gerente, o car- 
go asimilado, y la forma' de hacer efectiva dicha 
responsabilidad. A tal efecto se recogerá expresamen- 
te que responde frente a la Mutua, los empresarios aso- 
ciados y los acreedores de la Mutua por el daño que 
cuasen por actos contrarios a la normativa aplicable 
a los Estatutos, sin perjuicio de las responsabilidades 
que puedan serles imputadas por la legislación común. 
En ningún caso podrá imputárseles responsabilidad 
por aquellas situaciones que, habiendo podido conocer, 
resultaron inevitables y en especial las derivadas de de- 
cisiones de la Administración que hubieran alterado las 
previsiones presupuestarias de gastos e ingresos. >> 

JUSTIFICACION 

Una mayor integración en la vida de las Mtuas de los 
Empresarios, no debe suponer que se les impute res- 
ponsabilidades derivadas de decisiones de la Adminis- 
t rac ión. 

ENMIENDA NUM. 204 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 38.3 

De modificación. 

((2. No podrán formar parte de la Junta Directiva 
de una Mutua, ni ejercer el cargo de Director Gerente 
o asimilado, las personas que, en su condición de agen- 
tes o comisionistas, se dediquen a la. tramitación por 
cuenta de la Mutua, de Convenios de asociación para 
la cobertura de los riesgos de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales. 

Tampoco podrá formar parte de la Junta Directiva, 
ni por sí mismo ni en representación de empresa aso- 
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ciada, cualquier persona que mantenga con las Mutuas 
relación laboral, a excepción del representante de los 
trabajadores a que se refiere el artículo 34.1 del Regla- 
mento General sobre Colaboración de las Mutuas de Ac- 
cidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de 
la Seguridad Social en' la gestión de la Seguridad So- 
cial. Los miembros de la Junta Directiva podrán perci- 
bir por su condición de tal, las compensaciones que 
reglamentariamente se determinen. 

No podrán recaer en una misma persona y simultá- 
neamente más de un cargo de la Junta Directiva de las 
Mutuas de Accidentes .de Trabajo y.Enfermedades Pro- 
-fesionales de.la Seguridad Social, ya sea por sí mismos, 
como mutualistas, olen representación de.otras empre- 
sas asociadas. . , , <  ' ' . i ,  ,. 

3. El.incumplimiento de lo previSt8 en los números 
anteriores se considera'falia muy grave,' a efectos de lo 
establecido en la Ley 811988; de 7 de abril, sobre Infrac- 

. -  

ciones y Sanciones en el Orden Social.». ', . . .  
; i . :  q . ,  . .  

. .  , * , .  . 
. .  

' .; 3USTIFICACION 
J .  . 4  , , . - .  ;1 

1 1  . .  Mejora técnica. : y  :' < _  . . . * . _  

! '  
< .  , .  c .. . ' .  , : ':. : 

, . .  . i r , .  , . .  . .  
, .  ! .  , .  . .  A .  

ENMIENDA NUM. 205 
, -  

PRIMER FIRMANTE: 
< *  

. '  , . . . 'Grupo Popular. 
' 1  ' i c  : i : 

I .  , .. . < _  . I  . 8 '  : 

. 8  + . <  , . '  ENMIENDA. . ' . . < P  

: .  I 

Al artículo 38.5 
-. . . 

De modificación. 

«Cinco. 1. Como Organo de participación institucio- 
nal en el control y vigilancia de la gestión desarrolla- 
da por las Mutuas. de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, se 
establece una Comisión Mixta de.'carácter tripartito que 
deberá constituirse y actuar en cada una de estas En- 
t idades. , . , ,?. 

2. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social re- 
gulará el número de miembros de la Com'isión Mixta 
atendiendo a la dimensión y características de cada Mu- 
tua, así como el. plazo máximo.en que deberá quédar 
válidamente constituida la misma. . . .  

Del número de .miembros de cada Comisión Mixta, 
corresponderá un tercio a la repre,sentación de los tra- 
bajadores protegidos por la Mutua, a trav-és de las Or- 
ganizaciones sindicales .más representativas en el 
ámbito territorial de actuación de. la Entidad,! un ter- 
cio a la representación de los empresarios asociados 

' .. a aquella, elegidos a través.de las Organizaciones em- 

. ,  , . . -  

. .  
.L :. 
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presariales de mayor representatividad y un tercio ii re- 
presentantes de la entidad elegidos por su Junta 
Directiva. ' 

Será presidente de la Comisión Mixta el que en cada 
momento lo sea de la propia Mutua. 

3. Son competencias de la Comisión mixta de cada 
Mutua: 

- 

s .  

a) Conocer los criterios de actuación de la Mutua. 
b) Conocer el anteproyecto de presupuestos dle. la 

Entidad. 
c) Informar el proyecto de Memoria anual, previo 

a s u  remisión a la Junta General. 
d) Tener conocimiento previo de las propuestas de 

nombramiento de Director-Gerente o cargo asimilado. 
I e) Tener conocimiento y ser informada de la gestión 

llevada a cabo por la Entidad. 
f) Proponer cuantas medidas se estimen necesarias 

para el mejor cumplimiento de los fines de,la Mutua, 
en el marco de los objetivos generales de la Seguridad 
Social. 

g) En general poder solicitar cuanta información 
precise para el cumplimiento de sus fines. 

. 

4. El Ministerio de Trabaj0.y Seguridad Social, pre- 
vio informe del Consejo General del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, aprobará las reglas de funcio- 
namiento de las Comisiones Mixtas de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de 
la Seguridad Social, de acuerdo con las previsiones an- 
teriores. D 

JUSTIFICACION 
, -  * 

La composición del órgano de vigilancia debe ade- 
cuarse a la estructura tripartita de las entidades Ges- 
toras de la Seguridad Social. 

. .  . 

ENMIENDA NUM. 206 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

1 .  .- ENMIENDA .. , .  

, .  * . .  , '  

Al artículo. 39 
.. . . . .  

De modificaci-ón. . .  . .  . . 

i . .  
_ .  . .  . .  . .  

«El primer párrafo del número 2 y.los númer0.s 3 y 
4 del artículo 4 de ... . 

. , 
"4. Asimismo, se entenderá por contrato a tiempo 

parcial celebrado por el trabajador que concierte con 
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su empresa, en las condiciones establecidas en el pre- 
sente artículo, una reducción de la jornada de trabajo 
y de su salario del 50 por cien, cuando reúna las condi- 
ciones generales exigidas para tener derecho a la pen- 
sión contributiva de jubilación de la Seguridad Social, 
con excepción de la edad que podrá ser inferior o su- 
perior a tres años, como máximo, a la exigida. 

La ejecución del contrato de trabajo a tiempo parcial 
a que se refiere este apartado y su retribución serán 
compatibles con la pensión que la Seguridad Social re- 
conozca al trabajador”. >> 

JUSTIFICACION 

Se trata de fomentar, a través del contrato a tiempo 
parcial, la política de jubilación’ flexible. 

ENMIENDA NUM. 207 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 42. Dos 

De adición. 

(< 1 bis. Las empresas que contraten a tiempo com- 
pleto en las modalidades de duración determinada a jó- 
venes desempleados, mayores de veinte años y menores 
de ventiseis años, que no tengan la titulación requeri- 
da para formalizar contrato en prácticas, tendrán de- 
recho a la reducción, durante la vigencia del contrato, 
del 75 por cien de la cuota empresarial de la Seguri- 
dad Social correspondiente a las contingencias comu- 
nes. Si la persona contratada fuera minusválida, la 
bonificación será del 90 por cien. 

Las empresas que contraten a tiempo com- 
pleto trabajadores en la modalidad de contrato en prác- 
ticas tendrán derecho a la reducción, durante la 
vigencia del contrato, del 50 por 100 de la cuota emprei 
sarial de la Seguridad Social correspondiente a las con- 
tingencias comunes. )) 

1 tris. 

JUSTIFICACION 

Como se reconoce en el Libro Blanco sobre acreci- 
miento, competitividad y empleo», es «oportuno dismi- 
nuir los costes no salariales de los trabajadores no 
cualificados», y así «propiciar la creación de nuevos 
puestos de trabajo». 

La Formación Profesional inicial de estos adultos ya 
es contemplada a través del Plan FIP y del Plan de For- 
mación continua. 

Además, las modificaciones introducidas tras el Real 
Decreto Ley de 1992 (posterior Ley 22/1992, de 30 de ju- 
lio) han provocado una brusca caída,del*contrato de tra- 
bajo en prácticas al desaparecer .la bonificación 
existente en los costes no salariales; de ahí, la necesi- 
dad de restablecer la reducción de la cotización a la Se- 
guridad Social. 

ENMIENDA NUM. 208 

, PRIMER FIRMANTE:. 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 42. Dos 

De adición. I ’  

((3 bis. Las contrataciones de trabajadores al servi- 
cio del hogar familiar, a las que se refiere el artículo 
2.1.b) del Estatuto de los Trabajadores, efectuadas por 
beneficiarios de pensiones de jubilación cuyos ingre- 
sos anuales no excedan de 3.000.000 pesetas, tendrán 
derecho a una reduccion del 90 por 100 de las cuotas 
empresariales a la Seguridad Social. >> 

J U STI FICACIO N 

Fomentar una modalidad de contratación que satis- 
faga la creciente demanda de asistencia domiciliaria 
de las personas mayores que viven solas en el hogar fa- 
m i 1 ia r. 

ENMIENDA NUM. 209 

PRIMER FIRMANTE: , 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 55 

De modificación. 

El único párrafo, quedará modificado por el si- 
guiente: 

«La convocatoria .de provisijn de plazas de Forma- 
ción Sanitaria Especializada, regulada medi;mte Orden 
de 27 de junio de 1989, efectuada bajo propuesta de los 
Ministerios de Educación y Ciencia y ue Sanidad y Con- 

- 159- 



P 

CONGRESO 8 DE NOVIEMBRE DE 1994.-SERIE A. NÚM. 83-4 

sumo, y aprobada mediante Orden del Ministerio de la 
Presidencia, estará orientada a cubrir las necesidades 
del Sistema. Dicha formación de especialistas podrá 
realizarse en aquellas Unidades Asistenciales públicas 
o privadas que acrediten su capacidad académica pa- 
ra ello, y como tales sean homologadas por el Estado.» 

JUSTIFICACION 

La necesidad de especialistas en el Sistema Nacio- 
nal de Salud, las Directivas Europeas y la situación de 
los médicos recién licenciados, aconseja que la convo- 
catoria de provisión de plazas de Formación Sanitaria 
Especializada esté orientada a cubrir las necesidades 
del sistema, y no que obedezca únicamente a criterios 
economicist as. 

Asimismo, es necesario romper el monopolio de la 
formación de estos especialistas sanitarios en las Ins- 
tituciones sanitarias públicas, pues hoy día, esa forma- 
ción supone el acceso a un título académico y no la 
posibilidad, ni el compromiso de garantía de un pues- 
to de trabajo. 

ENMIENDA NUM. 210 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 56 

De modificación. 

Añadir in fine: «En todo caso, las relaciones de pues- 
tos de trabajo deberán aprobarse con anterioridad a 31 
de marzo de 1995)). 

JUSTIFICACION 

Dar por terminada la aprobación de las relaciones 
de puestos de trabajo con anterioridad al 31 de marzo 
de 1995, después de sucesivos incumplimientos por par- 
te del Gobierno durante nueve años. 

ENMIENDA NUM. 211 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 57 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

No es oportuno ni necesario introducir medidas que 
modifican parcialmente la Función Pública que pieci- 
saría de un debate específico, al margen de las urgen- 
cias y circunstancias presupuestarias para determ mar 
el modelo de Función Pública que se necesita. Cuando 
el Gobierno envíe a esta Cámara el correspondiente Pro- 
yecto de Estatuto de la Función Pública será el monen- 
to de analizar, debatir y aprobar este tipo de normas. 

ENMIENDA NUM. 212 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 58 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

La misma de la enmienda al artículo 57. 

ENMIENDA NUM. 213 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 59 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

La misma de la enmienda al artículo 57. 

ENMIENDA NUM. 214 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 72 

De sustitución. 
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Sustituir por el siguiente texto:. 

«Se autoriza al Presidente del Gobierno para variar, 
mediante Real Decreto, la denominación y competen- 
cias de los Departamentos Ministeriales, sin que ello 
pueda llevar consigo el incremento del número de di- 
chos Departamentos y siempre que no conlleve aumen- 
to del gasto público.» 

JUSTIFICACION 

Con esa flexibilidad es suficiente para adaptar la or- 
ganización ministerial a los programas políticos del Go- 
bierno. El incremento de su número debe requerir ley 
tramitada en las Cortes. 

ENMIENDA NUM. 215 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Disposición Adicional (nueva) 

<(El Gobierno, y en el ámbito de sus competencias los 
Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas 
y el Pleno de las Corporaciones Locales, determinarán 
el número de puestos con sus características y retribu- 
ciones que podrán ser desempeñados con carácter even- 
tual, siempre dentro de los créditos presupuestarios 
consignados al efecto. Los referidos puestos serán de- 
sempeñados, preferentemente, por funcionarios y, ex- 
cepcionalmente, por personal eventual. 

A los efectos de lo dispuesto en el número anterior, 
los Gabinetes de los Ministros estarán formados por un 
Director y un máximo de siete Asesores, y los Gabine- 
tes de los Secretarios de Estado estarán formados por 
un Director y un máximo de tres Asesores.» 

JUSTIFICACION 

En congruencia con criterios de profesionalización 
y ahorro del gasto y en línea con lo previsto en el ar- 
tículo 22. Cuatro del proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 1995. 

ENMIENDA NUM. 216 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Disposición Adicional (nueva) 

«Con efectos de uno de enero de 1995 los Altos Car- 
gos y funcionarios a que se refieren las Leyes 25/83 y 
53/84 respectivamente, dejarán de percibir cualquier ti- 
po de retribución en concepto de asistencia, en calidad 
de representantes del sector público, a Consejos de Ad- 
ministración y Organos de Gobierno de Entidades o 
Empresas públicas o privadas, sin menoscabo de las 
indemnizaciones previstas con carácter general por ra- 
zón del servicio.» 

JUSTIFICACION 

En congruencia con medidas de recorte del gasto pú- 
blico y aplicación del sistema de incompatibilidades. 

ENMIENDA NUM. 217 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Disposición Adicional (nueva) 

<<Los funcionarios y personal laboral fijo de la Admi- 
nistración del Estado tendrán preferencia absoluta para 
cubrir los puestos de trabajo en los Entes públicos a 
que se refiere el artículo 6.1.b) y 5 de la Ley General Pre- 
supuestaria. A este fin el Gobierno elaborará y aplica- 
rá planes específicos de empleo en el contexto de la 
reordenación de efectivos. )> 

JUSTIFICACION 

Racional utilización de los excedentes de personal en 
la Administración del Estado. 

ENMIENDA NUM. 218 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Disposición Adicional (nueva) 

<<Los Entes y Entidades de derecho público a que se 
refiere el artículo 6.1.B y 5 del texto refundido de la Ley 
General Presupuestaria, no podrán pactar con su per- 
sonal de 2.1ta dirección1 ninguna cláusula qu: implique 
indemnización de cualquier tipo por extinción de su re- 
lación orgánica o laboral, cualquiera que sea 1a.causa 
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que la motive. Del mismo modo, tampoco podrán sus- 
cribirse seguros o pactos de aportación a planes y fon- 
dos de pensiones que tiendan a establecer algún tipo 
de indemnización para los supuestos citados. Los con- 
tratos que exitan a la fecha de entrada en vigor de la 
presente Ley y contengan este tipo de cláusulas, que- 
darán sin efecto alguno en lo que a estas cláusulas se 
refiere. )) 

JUSTIFICACION 

Se trata de dar fuerza de Ley al Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 17 de diciembre de 1993, por el que se 
dictan instrucciones para uniformar y limitar la cuan- 
tía de las indemnizaciones por extinción del contrato 
de trabajo de los Altos Cargos y personal directivo del 
Sector Público Estatal. De esta forma quedaría aclara- 
do el contenido del Acuerdo, su fuerza de obligar y tam- 
bién que surtirá plenos efectos en relación con los 
contratos en vigor al 1 de enero de 1995. Consideramos 
cada vez más necesario adoptar medidas claras y ter- 
minantes en materia de control del gasto público que 
ponga fin a prácticas abusivas. De esta forma daríamos 
un tratamiento igual al que figura en el Proyecto de Ley 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden So- 
cial (artículo 38. Cuatro) para el personal de las Mutuas 
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesiona- 
les de la Seguridad Social. . 

ENMIENDA NUM. 219 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Disposición Adicional (nueva) 

<( 1.  Antes del 31 de marzo, el Gobierno procederá a 
reducir el número de Altos Cargos con los límites má- 
ximos siguientes: 

Subsecretarios y Asimilados: SO. 
Directores Generales y Asimilados: 250. 

2. Asimismo, antes del 31 de marzo de 1995, el Go- 
bierno procederá a reducir el número de puestos 
directivos de libre designación en los distintos Depar- 
tamentos Ministeriales, O 0  AA y Entes Públicos con los 
límites máximos siguientes: 

Subdirectores Generales: 700. 
Subdirectores Generales Adjuntos, Jefes de Area, Con- 

sejeros Técnicos y Asimilados: 1.300. 

3. Los funcionarios que, como consecuencia de las 
revisiones a que se refiere el apartado 2, vean suprimi- 
do su puesto de trabajo, serán reasignados confc rme 
al procedimiento de la Ley 22/93, pudiendo optar pre- 
ferentemente a los nuevos niveles que se creen eii las 
RPT del correspondiente organismo en sustitución de 
los suprimidos.» 

JUSTIFICACION 

Adecuar la estructura de la Administración del Es- 
tado al actual reparto de competencias con las CC AA 
y contribuir a la moderación racional del gasto co- 
rriente. 

ENMIENDA NUM.. 220 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Disposición Adicional (nueva) 

El artículo 33 de la Ley 30184, de 2 de agosto, de Me- 
didas para la Reforma de la Función Pública, quedará 
redactado como sigue: 

«1. La jubilación de los funcionarios podrá ser: 

a) Voluntaria anticipada, a partir de los 60 años con 
30 años de servicio; siempre que se cumplan los requi- 
sitos y en los términos y condiciones que fijan las res- 
pectivas normas de Clases Pasivas y Régimen General 
de la Seguridad Social. 

Voluntaria, a partir de los 65 años, cualquieni que 
sea el tiempo de servicio prestado; en los términos y 
condiciones que fijan las normas señaladas en el apar- 
tado anterior. 

Forzosa, a los 70 años y en los términos y condi- 
ciones, asimismo, que señalan las normas citadas en el 
apartado a). 

b) 

c) 

2. La jubilación a que se refieren los apartados a) 
y b) del presente artículo deberá ser solicitada por los 
funcionarios con seis meses de antelación a la fecha de 
efectividad. ,> 

JUSTIFICACION 

Razones propias de la eficacia en el desempefio de 
la función pública y de carácter social en razón de la 
plena disponibilidad de muchos funcionarios. Junto a 
ello, exigencias de las previsiones a corto plazo de la 
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relación activoslpasivos y garantía de mejor financia- 
ción de los respectivos sistemas de seguridad social. 

ENMIENDA NUM. 221 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Disposición Adicional (nueva) 

«Los funcionarios de prisiones de la Generalitat de 
Cataluña podrán tomar parte en los concursos de trasla- 
dos convocados por la Dirección General de Institucio- 
nes Penitenciarias del Ministerio de Justicia e Interior, 
para cubrir puestos de trabajo de idénticas caracterís- 
ticas a los que están- desempeñando, dentro del ámbito 
penitenciario en la Administración Autondmica.» 

JUSTIFICACION 

Respeto a los derechos que derivados del principio 
de movilidad corresponden a todos los funcionarios. 

ENMIENDA NUM. 222 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Disposición Transitoria (nueva) 

«El Gobierno procederá, con anterioridad al 31 de 
marzo de 1995, a la aprobación de las relaciones de 
puestos de trabajo de la Administración del Estado y 
sus Organismos Autónomos pendientes a que se refie- 
re el artículo 56 de la presente Ley. 

Las relaciones de puestos de trabajo serán publica- 
das íntegramente en el “BOE”.» 

JUSTIFICACION 

Necesidad de ultimar las Relaciones de Puestos de 
Trabajo tras más de 10 años de vigencia de la Ley 30184. 

ENMIENDA NUM. 223 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Disposición Transitoria (nueva) 

c< El Gobierno, en base a lo previsto en el artículo 73 
de la presente Ley, procederá con anterioridad al 31 de 
marzo de 1995 a la supresión de cuantos organismos 
autónomos y entes públicos hayan cumplido los obje- 
tivos iniciales para los que fueron creados, aquellos que 
hayan demostrado su ineficacia y los que hayan visto 
transferidas sus competencias a las Comunidades 
Autónomas. >> 

JUSTIFICACION 

Necesidad de poner en práctica la autorización otor- 
gada en la Ley de Presupuestos año tras año al Gobierno 
y el compromiso contraído en el Programa de Conver- 
gencia. 

ENMIENDA NUM. 224 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

A la Disposición Transitoria Novena 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Mecanismo incongruente, de finalidad poco transpa- 
rente, carente de garantías y confuso en sus previsio- 
nes de puesta en ejecución. Estas plazas deben quedar 
sometidas, sin más, a los procedimientos de reordena- 
ción y reasignación de efectivos previstos en la Ley 
22/93. 

ENMIENDA NUM. 225 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional (Nueva) 

De adición. 
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Se propone el siguiente texto: 

«La financiación de las prestaciones no contributi. 
vas y universales de la Seguridad Social se desvincula. 
rá  progresivamente de la financiación por cotizaciones 
sociales, siendc sustituida por aportaciones finalistas 
procedentes del Estado.» 

JUSTIFICACION 

Carece de sentido financiar vía cotizaciones sociales 
prestaciones no contributivas y universales que se otor- 
gan al ciudadano con independencia de su contribución 
a la Seguridad Social, debiendo correr dicha financia- 
ción a cargo de la imposición general. 

ENMIENDA NUM. 226 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional (Nueva) 

De adición. 

«El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social dará a 
conocer trimestralmente los indicadores sociales que 
permiten evaluar el cumplimiento de la integración la- 
boral del minusválido en el sistema productivo, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 
1311982, de 7 de abril de integración social de minus- 
váiidos. )) 

JUSTIFICACION 

Establecer un procedimiento para el seguimiento de 
las políticas públicas diseñadas en la Ley de Integra- 
ción Social de Minusválidos. 

ENMIENDA NUM. 227 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional (Nueva) 

De adición. 

«Antes del 30 de junio de 1995, el Gobierno desarro- 
llará, previa consulta a los agentes sociales, en coope- 
ración con las Comunidades Autónomas y con respeto 
a los acuerdos existentes con la Iglesia Católica y el res- 
to de confesiones religiosas reconocidas, lo dispuesto 
en el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, para 
que, de manera estable, se evite la excesiva acurnula- 
ción o dispersión de días festivos en algunas semanas.» 

JUSTIFICACION 

Consensuar la elaboración del calendario laboral. 

ENMIENDA NUM. 228 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

A la Disposición Transitoria Séptima 

' De modificación. 

«La aprobación de las normas reglamentarias y el es- 
tablecimiento de los órganos de calificación a que se 
refiere el número 1 del artículo 143 de la Ley General 
de la Seguridad Social, en la redacción dado por la pre- 
sente ley, se efectuarán en el plazo máximo de un año. 
Entre tanto, el procedimiento para la ... ». 

JUSTIFICACION 

La importancia del nuevo procedimiento de declara- 
rión de la invalidez permanente aconseja fijar un pla- 
zo a su puesta en práctica. 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
imparo de lo dispuesto en el artículo 110 y ss. del Re- 
;lamento de la Cámara, tiene el honor de presentar las 
iiguientes enmiendas al Proyecto de Ley de Medidas 
%cales, Administrativas y de Orden Social. 

Madrid, 28 de octubre de 1994.-El Portavoz, Rdri -  
:o de Rato Figaredo. 
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ENMIENDA NUM. 229 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 2 

De modificación. 

«Artículo 2. Inclusión en la base imponible del Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Fí- 
sicas de determinadas rentas positivas 
obtenidas por entidades no residentes si- 
tuadas en territorios calificados regla- 
mentariamente como paraísos fiscales 

Uno. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas por obligación personal de 
contribuir, incluirán en su base imponible las rentas 
positivas obtenidas por entidades residentes en terri- 
torios definidos reglamentariamente como paraísos fis- 
cales, en cuanto dichas rentas pertenecieren a alguna 
de las clases previstas en el apartado Dos de este ar- 
tículo y se cumplieren las circunstancias siguientes: 

a) Que por sí solas o conjuntamente con otras per- 
sonas o entidades vinculadas según lo previsto en el ar- 
tículo 16 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades o con personas unidas por 
vínculos de parentesco en línea directa o colateral, con- 
sanguínea o por afinidad hasta el cuarto grado inclu- 
sive tengan una participación igual o superior al 25 por 
ciento sobre el capital, los fondos propios, los resulta- 
dos o los derechos de voto de la entidad residente en 
el paraíso fiscal, en la fecha del cierre del ejercicio so- 
cial de esta última. 

b) Que la titularidad de más del 50% del capital, los 
fondos propios, los resultados o los derechos de voto 
de la entidad establecida en el paraíso fiscal correspon- 
da, directa o indirectamente, a personas físicas o jurí- 
dicas residentes en España. 

. 

Dos. Unicamente se incluirá en la base imponible 
la renta positiva que provenga de las siguientes fuentes: 

a) Titularidad de bienes inmuebles rústicos y urba- 
nos o de derechos reales que recaigan sobre los mis- 
mos, salvo que tales inmuebles o derechos se hallen 
afectos directa o indirectamente a actividades empre- 
sariales o profesionales desarrolladas fuera del terri- 
torio español. 

b) Participación en fondos propios de cualquier ti- 
po de entidad y cesión a terceros de capitales propios, 

salvo que constituya una actividad auxiliar de una ac- 
tividad principal ejercida en el territorio de la entidad 
no residente. 

c) Comercio al por mayor cuando éste se encuentre 
relacionado con: 

1. Exportación de bienes desde España por los ac- 
cionistas de la entidad no residente o personas o enti- 
dades residentes a ellos vinculadas. 

Importaciones de bienes en España con destino 
a los accionistas de la entidad no residente o personas 
o entidades residentes a ellos vinculadas. 

2. 

Estas rentas no serán objeto de inclusión cuando la 
entidad no residente disponga de la adecuada organi- 
zación de medios personales y materiales para realizar 
la actividad por sí misma de modo que ni los accionis- 
tas de aquélla, ni las personas o entidades a ellos vin- 
culadas, intervengan en la preparación o ejecución de 
las operaciones comerciales. Asimismo tampoco serán 
objeto de inclusión si las operaciones realizadas no de- 
terminan una reducción de la base imponible de los ac- 
cionistas de la entidad no residente o de personas o 
entidades residentes a ellos vinculadas. 

d) Prestaciones de servicios, cuando el accionista re- 
sidente o personas o entidades residentes vinculadas 
al mismo, participen en dicha prestación de servicios 
a menos que hayan percibido por ello una retribución 
de mercado. 

e) Cesión de cualesquiera derechos de propiedad in- 
telectual o industrial salvo que se acredite cualquiera 
de las siguientes circunstancias: 

1. Que los derechos proceden de actividades de I+D 
realizadas por la entidad no residente sin la participa- 
ción de sus accionistas residentes o personas o entida- 
des a ellos vinculadas. 

2. Que la titularidad del derecho corresponde a la 
entidad no residente. 

f) Actividades realizadas por instituciones crediti- 
cias y compañías de seguros cuando sus operaciones 
sean realizadas de forma predominante con sus accio- 
nistas residentes en España o entidades a ellos vin- 
culadas. 

Operaciones financieras en la medida en que los 
fondos no sean captados en mercados de capitales ex- 
tranjeros y no sean cedidos a largo plazo a entidades 
que desarrollen actividades empresariales o profe- 
sionales. 

Incrementos y disminuciones de patrimonio de- 
rivados de la transmisión de inmuebles o derechos rea- 
les sobre los mismos así como de los bienes y derechos 
a que se refieren las letras b) y e) anteriores. 

No obstante lo dispuesto en las letras anteriores, en 
ningún caso se incluirán las rentas obtenidas por la en- 

g) 

h) 

t 
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tidad no residente en la medida en que concurran las 
siguientes circuxtancias: 

a) Que las rentas procedan de entidades en las que 
la entidad no residente ostente una participación direc- 
ta o indirecta superior al 25% o con un coste de adqui- 
sición que exceda de 250 millones de pesetas. Asimismo 
se requerirá qu? la participación atribuya a la entidad 
no residente de forma efectiva la capacidad de influir 
en la dirección y gestión de las actividades empresa- 
riales de las sociedades participadas. 

b) Que los ingresos de las entidades de las que se 
obtienen las rentas procedan, al menos, en el 85%, de 
fuentes distintas de las. previstas en este apartado. 

Tres. La inclusión no se realizará cuando la suma 
de los importes de las rentas a que hace referencia el 
apartado Dos anterior, sea inferior al 15% de la renta 
total o el 2% de los ingresos totales de la entidad no 
residente. 

En ningún caso se incluirá una cantidad superior a 
la renta total de la entidad no residente. 

No se incluirá en la base imponible de la persona fí- 
sica residente el impuesto o impuestos de naturaleza 
idéntica o similar al Impuesto sobre Sociedades, efec- 
tivamente satisfecho por la sociedad no residente por 
la parte de renta a incluir. 

Las rentas positivas de cada una de las fuentes cita- 
das en el apartado Dos se incluirán en la base imponi- 
ble del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
como un componente más de las rentas previstas en el 
artículo 6118/1991 de 6 de junio. 

Estarán obligadas a la inclusión las perso- 
nas físicas residentes en territorio español comprendi- 
das en la letra a) del apartado Uno, que participen 
directamente en la entidad no residente o bien, indirec- 
tamente, a través de otra u otras entidades DO residen- 
tes. El importe de la renta positiva a incluir será el 
correspondiente a la participación directa o indirecta 
en los resultados de la entidad no residente. 

La inclusión podrá realizarse en el período 
impositivo que comprenda el día en que la entidad no 
residente en territorio español haya concluido su ejer- 
cicio social que, a estos efectos, no podrá entenderse 
de duración superior a doce meses, o en el ejercicio en 
el que se aprueben las cuentas de la sociedad ex- 
t ran je ra. 

Seis. El importe de la renta positiva a incluir en la 
base imponible se calculará de acuerdo con las normas 
establecidas en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre del 
Impuesto de Sociedades, para la determinación de la 
base imponible, incluyendo el derecho a la compensa- 
ción de pérdidas, previsto en el artículo 18 de dicha Ley 
en cuanto 2dichas pérdidas provengan de las fuentes 
mencionadas en el párrafo Dos de este artículo. La mis- 
ma regla se aplicará para determinar la renta total de 

Cuatro. 

Cinco. 

la entidad participada, teniendo en cuenta, asimismo, 
el derecho de compensación de pérdidas anterior men- 
te mencionado.. 

A estos efectos se utilizará el tipo de cambio vi $ente 
al cierre del ejercicio social de la entidad no residente 
en territorio español. 

No se integrarán en la base imponible 12s di- 
videndos o participaciones en beneficios, tanto defini- 
tivos como a cuenta, así como las distribuciones de 
reservas que se produzcan, hasta el importe de la; ren- 
tas positivas que corresponda incluir en la base impo- 
nible conforme a lo previsto en el presente artículo. En 
el caso de que las rentas gravadas sean superiores, a los 
dividendos, participaciones en beneficio o reservas re- 
partidas, no se,integrarán los que se repartan en ejer- 
cicios posteriores hasta igualar las rentas positivas 
gravadas. 

En el caso de que por aplicación de lo dispuesto en 
el párrafo anterior los dividendos o participaciones en 
beneficios deban incluirse en la base imponible del im- 
puesto de la entidad no residente, se. atendefi a la de- 
signación contenida en el acuerdo social, entendiéndose 
aplicadas las iiltimas cantidades abonadas a reservas 
en la parte que no correspondan a rentas positivas in- 
cluidas en la base imponible. 

Será deducible de la cuota íntegra el impuesto 
o gravamen efectivamente satisfecho en el extranjero 
por razón de la distribución de los dividendos o parti- 
cipaciones en beneficios, sea conforme a un convenio 
para ev-itar la doble imposición o de acuerdo con la le- 
gislación interna del país o territorio de que se trate, 
en la parte que corresponda a la renta positiva iriclui- 
da en la base imponible. 

Esta deducción se practicará aun cuando los impues- 
tos correspondan a períodos impositivos distintos a 
aquel en el que se realizó la inclusión. Las cantidades 
que no puedan deducirse por insuficiencia de cuota PO- 
drán trasladarse a los cinco ejercicios posteriores. 

La suma de las deducciones de las letras a) y b) no 
podrá exceder de la cuota íntegra que en España corres- 
poAda pagar por la renta positiva incluida en la base 
imponible. 

Nueve. Para calcular la renta derivada de la’trans- 
misión de la participación, directa o indirecta, se apli- 
carán las reglas contenidas en la letra c) del apartado 
uno del artículo 48 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en re- 
lación a la renta positiva incluida en la base imponi- 
ble. Los beneficios sociales a los que se refiere el 
mencionado precepto serán los correspondientes a la 
renta positiva incluida en la base imponible. 

Los sujetos pasivos a quienes sea de aplicación 
lo previsto en el presente artículo deberán presentar 
conjuntamente con la declaración del Impuesto sobre 
la Renta los siguientes datos relativos a la entidad no 
residente en territorio español: 

Siete. 

Ocho. 

Diez. 
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a) 
social. 

b) Relación de administradores. 
c) 
d) 

e) 

Nombre o razón social y lugar del domicilio 

Balance y cuenta de pérdidas y ganancias. 
Importe de la renta positiva que deba ser inclui- 

da en la base imponible. 
Justificación de los impuestos satisfechos respec- 

to de la renta positiva que deba ser incluida en la base 
imponible. 

Once. Lo establecido en el presente artículo se en- 
tenderá sin perjuicio de lo previsto en el artículo 13 de 
la Ley 1811991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas.» 

JUSTIFICACION 

Las modificaciones que se proponen persiguen do- 
tar de mayor neutralidad la internacionalización de la 
empresa española. Las principales modificaciones se 
justifican de la siguiente manera: 

' 1  

- Limitar la norma a territorios calificados como 
paraísos fiscales para dotar su aplicación de mayor se- 
guridad jurídica. 
- Exigir que el control de la entidad no residente 

se encuentre en manos de accionistas españoles. 
- Precisar el tipo de actividades, que en general po- 

drían calificarse como prestaciones de servicios, a que 
debe afectar la norma. 

ENMIENDA NUM. 230 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 
I (ALTERNATIVA) _. 

A l  artículo 2. Uno. a) 

De modificación. 

Donde dice: 25%. 
Debe decir: 50%. , 

JUSTIFICACION 

No tiene sentido someter a imputación las rentas ob- 
tenidas por sociedades sobre las que no se tiene el con- 
trol. Al menos debería exigirse la existencia de control 
por personas residentes ,en España., , 

ENMIENDA NUM. 231 

PRIMER FIRMANTE:. 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 
(ALTERNATIVA) 

. I  Al artículo 2, Uno. b) 

De modificación. 

«b) Que la entidad no residente en territorio espa- 
ñol se encuentre sometida con relación a las rentas 
previstas en el apartado Dos, a un tipo impositivo por 
tributos de naturaleza idéntica o análoga al Impuesto 
sobre Sociedades inferior en 1/3 al vigente pa& este Im- 
puesto en España.» 

JUSTIFICACION 

La aplicación de la transparencia fiscal internacio- 
nal en función del gravamen efectivo en un determina- 
do ejercicio y no del tipo teórico aplicable, impediría 
que las filiales extranjeras de empresas españolas dis- 
fruten de incentivos, también ekistentes en España, 
pero que pueden tener una distinta regulación en el ex- 
tranjero: reinversión de plusvalías, reducción por divi- 
dendos, libertad de amortización, plusvalías a largo 
plazo, etc., lo que situaría a dichas filiales en condicio- 
nes de inferioridad respecto de las empresas de dichos 
países. 

Por otra parte resulta más razonable que el tipo de 
gravamen de la entidad no residente sea al menos del 
66% en lugar del 75% del tipo exigibleen España. Es- 
te es el criterio seguido en Francia y en el Reino Unido. 

ENMIENDA NUM..232 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 
(ALTERNATIVA) 

A l  artículo 2, Once. 

De modificación. 

cc Las presunciones contenidas en las letras anterio- 
res admitirán prueba en contrario. A tales efectos se ad- 
mitirá como tal el balance auditado y presentado a los 
efectos exigidos por la normativa española de control 
de cambios.» 
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JUSTIFICACION 

Mayor seguridad jurídica. 

ENMIENDA NUM. 233 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 
(ALTERNATIVA) 

Al artículo 2. 

De adición. 

Se añade un nuevo apartado al artículo 2. 

«Trece. Lo establecido en el presente artículo no se 
aplicará cuando la entidad no residente tenga admiti- 
da a cotización en un Mercado Oficial de un país de la 
OCDE la totalidad de los títulos representativos de su 
capital social.,, 

JUSTIFICACION 

Conforme se acepta para la transparencia interna, 
este tipo de imputaciones de renta no deben ser de 
aplicación a las entidades cotizadas en Bolsa, para no 
afectar gravemente, con una medida fiscal dirigida al 
accionista de control, a los accionistas minoritarios que 
han invertido en un Mercado Oficial. 

El hecho de que las medidas no afecten directamen- 
te a dichos accionistas minoritarios no sirve de argu- 
mento, pues se trata de una medida fiscal claramente 
disuasoria, de suerte que el accionista de control ten- 
drá necesariamente que adoptar decisiones respecto de 
la sociedad, incluso su propia disolución o transforma- 
ción, que afectarán si no fiscalmente sí en el terreno 
económico, y quizás gravemente, a estos accionistas mi- 
noritarios, inversores en un Mercado Oficial. Para evi- 
tar posibles abusos se circunscribe la excepción a 
países de la OCDE. 

ENMIENDA NUM. 234 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

A1 artículo 3. Bis (nuevo) 

De adición. 

Se añade un nuevo artículo con la siguiente re- 
iacción: 

« A  partir de la entrada en vigor de esta Ley, se modi- 
Fican los artículos 44.5 y 41.2 de la Ley 1811991, de 6 de 
lunio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí- 
jicas como sigue: 

1. Se añade una letra e) al artículo 44.5, con 121 si- 
guiente texto: 

e)  Con ocasión de la transmisión de los bienes y de- 
rechos a que se refiere el apartado octavo del articulo 
4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto cobre 
el Patrimonio, incluidas las participaciones en entida- 
des a que se refiere el número Dos de la citada norma, 
a favor del cónyuge, ascendiente o descendiente del su- 
jeto pasivo que continúen el ejercicio de la actividad 
de forma personal y directa durante un plazo mínimo 
de cinco años. Asimismo se requerirá que concurran 
las condiciones exigidas para que el adquirente de los 
bienes y derechos pueda disfrutar de la exención pre- 
vista en el citado apartado octavo del artículo 4 de la 
Ley reguladora del Impuesto sobre el Patrimonio. 

En relación con los bienes y derechos transmitidos, 
los incrementos y disminuciones de patrimonio, las 
amortizaciones y, en su caso, las pérdidas de valor fis- 
calmente deducibles se calculará sobre los mismos va- 
lores y en las mismas condiciones que hubiera aplicado 
el transmitente, salvo en el caso de que se ejercite la 
renuncia prevista en el párrafo siguiente. 

No obstante lo anterior, el transmitente podrá renun- 
ciar a la exención mediante la integración en la base 
imponible de los incrementos y disminuciones de pa- 
trimonio generados. 

En todo caso, la aplicación de lo dispuesto en los pá- 
rrafos anteriores requerirá que el valor de enajenación 
de los bienes y derechos que son objeto de transmisión 
no exceda de la cifra de 50 millones de pesetas, En ca- 
so contrario, únicamente se excluirá de gravamen la 
parte del incremento de patrimonio que proporclonal- 
mente corresponda al citado importe. Para el cóniputo 
del límite de 75 millones de pesetas se computarán con- 
juntamente las transmisiones realizadas en el plazo de 
tres años. 

2. Se añade un segundo párrafo al artículo 41.2 con 
la siguiente redacción: 

“No obstante, no se incluirán los incrementos y dis- 
minuciones de patrimonio que se pongan de mariifies- 
to con ocasión de la transmisión de los bienes y 
derechos a que se refiere el número 1 del apartado oc- 
tavo del artículo 4 de la Ley 1911991, de 6 de junio, en 
la medida en que resulte de aplicación lo dispuesto en 
la letra e) del artículo 44.5 de esta Ley.”» 

- 168 - 



CONGRESO 8 DE NOVIEMBRE DE 1994.-SERIE A. NÚM. 83-4 

JUSTIFICACION 

Asegurar la continuidad de las actividades empresa- 
riales, facilitando la transmisión de los bienes y dere- 
chos afectos a las mismas a familiares que vayan a 
continuar desarrollando la actividad. 

ENMIENDA NUM. 235 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 5 (bis) 

De adición. 

Se añade un nuevo artículo con el siguiente texto: 

((Se añade una nueva letra n al artículo 9.1 de la Ley 
18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas con la siguiente redacción: 

“n) Las retribuciones en especie consistentes en la 
entrega a los trabajadores de acciones o participacio- 
nes en el capital de las sociedades para las que traba- 
jen hasta un importe de 50.000 pesetas anuales. Igual 
tratamiento recibirá la entrega a los trabajadores de ac- 
ciones o participaciones en el capital de las sociedades 
matrices de aquellas para las que trabajan, incluso 
cuando se trate de sociedades extranjeras. 

Para el cómputo del límite señalado, las acciones o 
participaciones recibidas se valorarán de acuerdo con 
las normas del Impuesto sobre el Patrimonio.”» 

JUSTIFICACION 

Favorecer el acceso de los trabajadores a la titulari- 
dad del capital de las sociedades e implicarlos en los 
resultados de las actividades empresariales. 

~ 

ENMIENDA NUM. 236 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

EN M 1 EN DA 

Al artículo 5 bis (nuevo) 

De adición. 

Se añade un nuevo inciso al Einal del ú1timo.párrafo 
del artículo 48.1.a con la siguiente redacción: 

((Idéntico criterio se aplicará en el supuesto de las 
acciones a que se refiere la letra “n” del artículo 9.1 
de la Ley 18/1991, de 6 de junio.» 

JUSTIFICACION 

En coherencia con lo previsto en la enmienda al ar- 
tículo 5 (bis). 

ENMIENDA NUM. 237 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 6 ’ 

De modificación. 

Se da nueva redacción al artículo 6, con el siguiente 
texto: 

«Artículo 6. Bienes y Derechos exentos 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley se intro- 
duce un apartado octavo en el artículo 4 de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimo- 
nio, del siguiente tenor: 

Uno. Los bienes y derechos de las personas físicas 
necesarios para el desarrollo de su actividad empresa- 
rial o profesional hasta un máximo de 250 millones de 
pesetas, siempre que ésta se ejerza de forma habitual, 
personal y directa por el sujeto pasivo y constituya su 
principal fuente de renta. 

A estos efectos, el valor de los bienes y derechos se 
determinará conforme a las reglas que se establecen en 
el artículo 11 de esta Ley, minorado en el importe de 
las deudas derivadas de la actividad. 

Dos. Las participaciones en entidades hasta un má- 
ximo de 250 millones de pesetas siempre que concurran 
las condiciones siguientes: 

a) Que la entidad no tenga por actividad principal 
la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario. 

b) Que, cuando la entidad revista forma societaria, 
no concurran las circunstancias establecidas en el ar- 
tículo 52.1.A) y C) de la Ley 1811991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

c) Que los socios personas físicas sean titulares de, 
al menos, el 50% del capital social. 
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d) Que la participación del sujeto pasivo en el capi- 
tal de la entidad sea superior al 15%. 

e) Que el sujeto pasivo ejerza efectivamente funcio- 
nes de dirección en la entidad, percibiendo por ello una 
remuneración que represente más del 50% de la totali- 
dad de sus rendimientos empresariales, profesionales 
y de trabajo personal. 

La exención sólo alcanzará el valor de las participa- 
ciones, determinado conforme a las reglas que se esta- 
blecen en el artículo 16, uno, de esta Ley, en la parte 
que corresponda a la proporción existente entre el va- 
lor de los activos necesarios para el ejercicio de la ac- 
tividad empresarial, minorando en el importe de las 
deudas derivadas de la misma, y el valor total del pa- 
trimonio neto de la entidad.» 

JU'STIFICACION 

Exonerar los bienes dedicados a actividades ernpre- 
sariales, artesanales, agrícolas o profesionales, bien di- 
rectamente, bien a través de sociedades, siempre que 
en este último caso el valor de las participaciones no 
supere los 250 millones de pesetas. 

ENMIENDA NUM. 238 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 8 

De modificación. 

El párrafo 3 del apartado 5 del artículo 24 de la Ley 
6111978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socie- 
dades, quedará redactado de la siguiente forma: 

«Tendrá la consideración de impuesto efectivamen- 
te pagado el impuesto satisfecho por las sociedades par- 
ticipadas directamente por la sociedad que distribuye 
el dividendo y por las que, a su vez, estén participadas 
directa o indirectamente por aquéllas, en la parte im- 
putable a los beneficios con cargo a los cuales pagan 
los dividendos, siempre que dichas participaciones no 
sean inferiores al 25 por 100 o su coste de adquisición 
supere la cifra de 350 millones de pesetas y cumplan 
el requisito de la letra b) del párrafo anterior.» 

J USTI FI CACION 

No resulta conveniente limitar la deducción por los 
impuestos subyacentes sólo hasta el tercer nivel. 

ENMIENDA NUNI. 239 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 
(ALTERNATIVA) 

Al artículo 8 

De modificación. 

Se añade un nuevo párrafo 2 al apartado 4 del ar- 
tículo 24 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Im- 
puesto sobre Sociedades, que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

«El importe de los impuestos satisfechos en el extran- 
jero que no pueda ser compensado como consectencia 
de lo anterior tendrá la consideración de gasto fiscal- 
mente deducible.,, 

JUSTIFICACION 

No resulta razonable impedir que un gasto necesa- 
rio resulte fiscalmente deducible. 

ENMIENDA NUIM. 240 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA ~ 

Al artículo 8 

De modificación. 

El párrafo 5 del apartado 5 del artículo 24 GI la Ley 
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socie- 
dades, quedará redactado de la siguiente forma: 

«El exceso sobre dicho límite tendrá la consideración 
de gasto fiscalmente deducible. )> 

JUSTIFICACION 

No resulta razonable impedir que un gasto riecesa- 
rio resulte fiscalmente deducible. 
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ENMIENDA NUM. 241 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo, 8 

De modificación. 

El párrafo 7 del apartado 5 del artículo 24 de la Ley 
614978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socie- 
dades, quedará redactado de la siguiente forma: 

«No se integrará en la base imponible del sujeto pa- 
sivo que percibe los dividendos o la participación en 
beneficios la depreciación de la participación deriva- 
da de la distribución de los beneficios, cualquiera que 
sea la forma y el período impositivo en que dicha de- 
preciación se ponga de manifiesto, si el importe de los 
citados beneficios hubiera estado sujeto a tribiitación 
en España con ocasión de una transmisión anterior de 
la participación.» 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 242 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

(ALTERNATIVA) . 

Al artículo 8 

De modificación. 

La letra a) del párrafo segundo del apartado 5, del 
artículo 24 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, quedará redactado de la 
siguiente forma: 

«Para la aplicación de esta deducción deberán cum- 
plirse los siguientes requisitos: 

a) Que la participación directa o indirecta en el ca- 
pital de la entidad no residente sea igual o superior al 
25% o que su coste de adquisición supere los 250 mi- 
llones de pesetas.» 

JUSTIEICACION 

Se puede ostentar una «participación significativa» 
con un porcentaje de control inferior al 25% (por ejem- 
plo, sociedades que cotizan en bolsa). 

ENMIENDA NUM. 243 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 9 

De modificación. 

«Artículo 9. Inclusión en la base imponible del Im- 
puesto de Sociedades de determinadas 
rentas positivas obtenidas por entidades 
no residentes situadas en territorios ca- 

. lificados reglamentariamente como pa- 
raísos fiscales. 

Uno. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie- 
dades por obligación personal de contribuir, incluirán 
en su base imponible las rentas positivas obtenidas por 
entidades residentes en territorios definidos reglamen- 
tariamente como paraísos fiscales, en cuanto dichas 
rentas pertenecieren a alguna de las clases previstas en 
el apartados Dos de este artículo y se cumplieren las 
circunstncias siguientes: 

a) Que por sí solas o conjuntamente con otras per- 
sonas o entidades vinculadas según lo previsto en el ar- 
tículo 16 de la,Ley 6111978, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades tengan una participación 
igual o superior al 25 por. ciento sobre el capital, los 
fondos propios, los resultados o los derechos de voto 
de la entidad residente en el paraíso fiscal enla  fecha 
del cierre del ejercicio social de esta última. 

b) Que la titularidad de más del 50% del capital, los 
fondos propios, los resultados o los derechos de voto 
de la entidad establecida en el paraíso fiscal correspon- 
da, directa o indirectamente, a personas físicas o jurí- 
dicas residentes en España. 

. 

Dos. Unicamente se incluirá en la base imponible ’ 

la renta positiva que provenga de las siguientes fuentes: 

a) Titularidad de bienes inmuebles rústicos y urba- 
nos o de derechos reales que recaigan sobre los mis- 
mos, salvo que tales inmuebles o derechos se hallen 
afectos directa o indirectamente a actividades empre- 
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sariales o profesionales desarrolladas fuera del terri- 
torio español. 

Participación en fondos propios de cualquier ti- 
po de entidad y,cesión a terceros de capitales propios, 
salvo que constituya una actividad auxiliar de una ac- 
tividad principal ejercida en el territorio de la entidad 
no residente. 

Comercio al por mayor cuando éste se encuentre 
relacionado con: 

b) 

c) 

1. Exportación de bienes desde España por los ac- 
cionistas de la entidad no residente o personas o enti- 
dades residentes a ellos vinculadas. 

2. Importaciones de bienes en España con destino 
a los accionistas de la entidad no residente o personas 
o entidades residentes a ellos vinculadas. 

Estas rentas no serán objeto de inclusión cuando la 
entidad no residente disponga de la adecuada organi- 
zación de medios personales y materiales para realizar 
la actividad por sí misma de modo que ni los accionis- 
tas de aquella, ni las personas o entidades a ellos vin- 
culadas, intervengan en la preparación y ejecución de 
las operaciones comerciales. Asimismo tampoco serán 
objeto de inclusión si las operaciones realizadas no de- 
terminan una reducción de la base imponible de los ac- 
cionistas de la entidad no residente o de personas o 
entidades residentes a ellas vinculadas. 

d) Prestaciones de servicio, cuando el accionista re- 
sidente o personas o entidades residentes vinculadas 
al mismo, participen en dicha prestación de servicios 
a menos que hayan percibido por ello una retribución 
de mercado. 

e) Cesión de cualesquiera derechos de propiedad in- 
telectual o industrial salvo que se acredite cualquiera 
de las siguientes circunstancias: 

1. Que los derechos proceden de actividades de I+D 
realizadas por la entidad no residente sin la participa- 
ción de sus accionistas residentes o personas o entida- 
des a ellos vinculadas. 

Que la titularidad del derecho corresponde a la 
entidad no residente. 

2. 

f )  Actividades realizadas por instituciones crediti- 
cias y compañías de seguros cuando sus operaciones 
sean realizadas de forma predominante con sus accio- 
nistas residentes en España o entidades a ellos vincu- 
ladas. 

g) Operaciones financieras en la medida en que los 
fondos no sean captados en mercados de capitales ex- 
tranjeros y no sean cedidos a largo plazo a entidades 
que desarrollen actividades empresariales o profe- 
sionales. 

Incrementos y disminuciones de patrimonio de- 
rivados de la transmisión de inmuebles o derechos rea- 

h) 

les sobre los mismos así como de los bienes y derechos 
a que se refieren las letras b) y e) anteriores. 

No  obstante lo dispuesto en las letras anteriores, en 
ningún caso se incluirán las rentas obtenidas por la en- 
tidad no residente en la medida en que concurran las 
siguientes circunstancias: 

a) Que las rentas procedan de entidades en 1;is que 
las entidad no residente ostente una participación di- 
recta o indirecta superior al 25% o con un coste de ad- 
quisición que exceda de 250 millones de pesetas. 
Asimismo se requerirá que la participación a t r ihya  a 
la entidad no residente la capacidad de influir de for- 
ma efectiva en la dirección y gestión de las actividades 
empresariales de las sociedades participadas. 

b) Que los ingresos de las entidades de las que se 
obtienen las rentas procedan, al menos, en el 8!i% de 
fuentes distintas de las previstas en este apartado. 

Tres. La inclusión no se realizará cuando la suma 
de los importes de las rentas a que hace referencia el 
apartado Dos anterior, sea inferior el 15% de la renta 
total o al 2% de los ingresos totales de la entidad no 
residente. 

En ningún caso se incluirá una cantidad superior a 
la renta total de la entidad no residente. 

Cuatro. Estarán obligadas a la inclusión las entida- 
des residentes en territorio español comprendidas en 
la letra a) del apartado Uno, que participen directamen- 
te en la entidad no residente o bien, indirectamente, a 
través de otra u otras entidades no residentes. El im- 
porte de la renta positiva a incluir será el correspon- 
diente a la participación directa o indirecta en los 
resultados de la entidad no residente. 

Cinco. La inclusión podrá realizarse en el período 
impositivo que comprenda el día en que la entidad no 
residente en territorio español haya concluido su ejer- 
cicio social que, a estos efectos, no podrá entenderse 
de duración superior a doce meses, o en el ejercicio en 
el que se aprueben las cuentas de la sociedad ex- 
t ran jera. 

Seis. El importe de la renta positiva a incluir en la 
base imponible se calculará de acuerdo con las normas 
establecidas en la Ley 6111978, de 27 de diciembre del 
Impuesto de Sociedades, para la determinación de la 
base imponible, incluyendo el derecho a la compensa- 
ción de pérdidas, previsto en el artículo 18 de dicha Ley 
en cuanto dichas pérdidas provengan de las fuentes 
mencionadas en el párrafo Dos de este artículo. La mis- 
ma regla se aplicará para determinar la renta total de 
la entidad participada, teniendo en cuenta, asim' , ismo, 
el derecho de compensación de pérdidas anterio:rmen- 
te mencionado. 

A estos efectos se utilizará el tipo de cambio vigente 
al cierre del ejercicio social de la entidad no residente 
en territorio español. 
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Siete. No se integrarán en la base imponible los di- 
videndos o participaciones en beneficios, tanto defini- 
tivos como a cuenta, así como las distribuciones de 
reservas que se produzcan, hasta el importe de las ren- 
tas positivas que corresponda incluir en la base impo- 
nible conforme a lo previsto en el presente artículo. En 
el caso de que las rentas gravadas sean superiores a los 
dividendos, participaciones en beneficios o reservas re- 
partidas, no se integrarán los que se repartan en ejer- 
cicios posteriores hasta igualar las rentas positivas 
gravadas. 

En el caso de que por aplicación de lo dispuesto en 
el párrafo anterior los dividendos o participaciones en 
beneficios deban incluirse en la base imponible del im- 
puesto de la entidad no residente, se atenderá a la de- 
signación contenida en el acuerdo social, entendiéndose 
aplicadas las últimas cantidades abonadas a reservas 
en la parte,que no corresponda a rentas positivas in- 
cluidas en la base imponible. 

Serán deducibles de la cuota íntegra los si- 
guientes conceptos: 

Ocho. 

a) Los impuestos o gravámenes de naturaleza idén- 
tica o análoga al Impuesto sobre Sociedades, efectiva- 
mente satisfechos por la entidad no residente y por las 
participadas por ésta de forma directa o indirecta, en 
la parte que corresponda computar con arreglo a las 
normas establecidas en la Ley 61/1978, de 27 de diciem- 
bre, del Impuesto sobre Sociedades para determinar la 
renta positiva incluida en la base imponible. 

El impuesto o gravamen efectivamente satisfecho 
en el extranjero por razón de la distribución de los di- 
videndos o participaciones en beneficios, sea confor- 
me a un convenio para evitar la doble imposición o de 
acuerdo con la legislación interna del país o territorio 
de que se trate, en la parte que corresponda a la renta 
positiva incluida en la base imponible. 

Estas deducciones se practicarán aun cuando los im- 
puestos correspondan a períodos impositivos distintos 
a aquél en el que se realizó la inclusión. Las cantida- 
des que no puedan deducirse por insuficiencia de cuo- 
ta podrán trasladarse a los cinco ejercicios posteriores. 

La suma de las deducciones de las letras a) y b) no 
podrá exceder de la cuota íntegra que en España corres- 
ponda pagar por4a renta positiva incluida en la base 
imponible. 

b) 

Nueve. Para calcular la renta derivada de la trans- 
misión de la participación, directa o indirecta, se apli- 
carán las reglas contenidas en la letra b) del apartado 
Siete. 1 del artículo 15 de la Ley 61/1978, de 27 de di- 
ciembre, del Impuesto sobre Sociedades. Los beneficios 
sociales a los que se refiere el mencionado precepto se- 
rán los correspondientes a la renta positiva incluida en 
la base imponible. 

Diez. h s  sujetos pasivos a quienes sea de aplicación 

lo previsto en el presente artículo deberán presentar 
conjuntamente con la declaración del Impuesto sobre 
Sociedades los siguientes datos relativos a la entidad 
no residente en territorio español: 

a) 
sociai. 

b) Relación de administradores. 
c) Balance y cuenta de pérdidas y ganancias. 
d) Importe de la renta positiva que deba ser inclui- 

da en la base imponible. 
e) Justificación de los impuestos satisfechos respec- 

to de la renta positiva que deba ser incluida en la base 
imponible. 

Nombre o razón social y lugar del domicilio 

Once. Lo establecido en el presente artículo se en- 
tenderá sin perjuicio de lo previsto en el artículo 6 de 
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades. >) 

JUSTIFICACION 

Las modificaciones que se proponen persiguen do- 
tar de mayor neutralidad la internacionalización de la 
empresa española. Las principales modificaciones se 
justifican de la siguiente manera: 

- Limitar la norma a territorios calificados como 
paraísos fiscales para dotar su aplicación de mayor se- 
guridad jurídica. 
- Exigir que el control de la entidad no residente 

se encuentre en manos de accionistas españoles. 
- Precisar el tipo de actividades, que en genera1 po- 

drían calificarse como prestaciones de servicios, a que 
debe afectar la norma. 

' 

ENMIENDA NUM. 244 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 
(ALTERNATIVA) 

Al artículo 9. 

De adición. 

Se añade un nuevo apartado al artículo 2. 

«Trece. Lo establecido en el presente artículo no se 
aplicará cuando la entidad no residente tenga admiti- 
da a cotización en un Mercado Oficial de un país de la 
OCDE la totalidad de los títulos representativos de su 
capital social.» 
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JUSTIFICACION 

Conforme se acepta para la transparencia interna, 
este tipo de imputaciones de renta no deben ser de apli- 
cación a las entidades cotizadas en Bolsa, para no 
afectar gravemente, con una medida fiscal dirigida al 
accionista de control, a los accionistas minoritarios que 
han invertido en un Mercado Oficial.* 

El hecho de que las medidas no afecten directamen- 
te a dichos accionistas minoritarios no sirve de argu- 
mento, pues se trata de una medida fiscal claramente 
disuasoria, de suerte que el accionista de control ten- 
drá necesariamente que adoptar decisiones respecto de 
la sociedad, incluso su propia disolución o transforma- 
ción, que afectarán si no fiscalmente sí en el terreno 
económico, y quizás gravemente, a esos accionistas mi- 
noritarios, inversores en un Mercado Oficial. Para evi- 
tar posibles abusos se circunscribe la excepción a 
países de la OCDE. 

ENMIENDA NUM. 245 

PRIMER FIRMANTE 
, Grupo Popular. 

ENMIENDA 
(ALTERNATIVA) 

Al artículo 9. Un0.a) 
8 .  

De modificación. 

. .. 

«Que por sí solas o conjuntamente con otras perso- 
nas o entidades vinculadas según lo previsto en el ar- 
tículo 16 de la Ley 6111978 de 27 de diciembre, el 
Impuesto de Sociedades, tengan una participación su- 
perior al 50% sobre el capital, los fondos propios, los 
resultados o los derechos de voto de la entidad no resi- 
dente en territorio español, en la fecha del cierre del 
ejercicio social de esta última.» 

JUSTIFICACION 

. .  .. , t 
~, , 

I .  
. .  . .  

No tiene sentido someter a imputación las rentas 
obtenidas por sociedades sobre las que no se tiene con- 
trol. En todo caso,.al .menos debería exigirse la exis- 
tencia de control por entidades residentes en España. 

+ 

ENMIENDA NUAI. 246 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 
. .  I (ALTERNATIVA) 

Al artículo 9, Un0.b 

De modificación. 

«b) 

. .  

. .  . ,  

Que la entidad.no residente en territorio espa- 
ñol se encuentre sometida con relación a las rent9.s pre- 
vistas en el apartado Dos, a un tipo impositivo por 
tributos de naturaleza idéntica o análoga al Impesto 
de Sociedades inferior en 113 al vigente para esbe .Im- 
puesto en España.» .. 

J U STI FI CAC 10 N 

La aplicación de la transparencia fiscal internacio- 
nal en función del gravamen efectivo en un deterrnina- 
do-ejercicio' y no del tipo teórico aplicable, impediría 
que las filiales extranjeras de empresas españolas dis- 
fruten de incentivos, también existentes en España, pe- 
ro que quizás puedan tener una distinta regulación en 
el extranjero: reinversión de plusvalías, deducción por 
dividendos, libertad de amortización, plusvalías a lar- 
go plazo, etc, lo que situaría a dichas filiales en condi- 
ciones de inferioridad respecto de las empresas de 
dichos países. 

Por otra parte resulta más razonable que el tipo de 
gravamen de la entidad no residente sea al menos del 
66% (en lugar del 75%) del tipo exigible en España. Este 
es 'el criterio seguido en Francia y en el Reino Unido. 

ENMIENDA NUM. 247 

PRIMER FIRMANTE: 
.Grupo Popular. 

ENMIENDA 
(ALTERNATIVA) 

Al artículo 9, Once.. 

De modificación. 

<<Las presunciones.contenidas en las letras anterio- 
res admitirán prueba en contrario. A tales efectos .se ad- 
mitirá como tal el balance auditado y presentado a los 
efectos exigidos por la normativa española de control 
de cambios. >> 
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. .  JUSTIFICACION . , . . ' .  
+ .  . . )  

Mayor seguridad jurídica. .. .. 
. ,  . .  

, , ... ' ' , ~. 

< .  
. . . ,. 

"' ' ' ' ENMIENDA NUM. 248 . .  
8 ' -  

PRIMER FIRMANTE: ' 
" ~ r u p o  Popular. ' " ', ; *e' 

ENMIENDA ' ' 

' ,  

L 

Al artículo l l 'bis (nuevo) . .  

De adición.' 

' El artículo 18 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, 
del Impuesto sobre' Sociedades quedará redactado,co- 
mo sigue: I .  

' .  

«Si en virtud de las normas aplicables para la'deter- 
minación de la base imponible ésta resultase negativa, 
su importe podrá ser compensado, a 'elección del suje- 
to pasivo, en 10s ejercicios futuros, sin 'límite temporal, 
o con las bases imponibles positivas correspondientes 
a los ejercicios que se'inicien en los tres anos inmedia- 
tos ant'eriores al período impositivo.» 

.. . 

3 . .  
JUSTIFICACION 
, <  .; 

Permitir un,a compensación de pérdidas más amplia, 
adaptando, la legislación , española . .  ' a los criterios 
europeos. 

< .  
. .  . ,  

ENMIENDA NUM. 249 

PRIMERFIRMANTE . '  ' ' . 

' . I  

Grupo Popula'r. 

ENMIENDA ,' . 

. .  z .  
8 . .  

Al artículo 11 bis (nuevo) . .  

i 

De adición. 

Se añadirá un nuevo artículo 19 bis a la Ley 61/78, 
de 27 de septiembre, del Impuesto de Sociedades, con 
el siguiente texto: 

I .  

. .  

«Las sociedades, cualquiera que sea su forma o acti- 
vidad, podrán optar por el régimen previsto en.el ar- 
tículo anterior cuando reúnan los requisitos siguientes: 

a) No exceder de veinticinco socios en cualquier fe- 

b) Tener un capital fiscal inferior a cien millones de 
pesetas. 

c) Que los socios personas físicas sean titulares de, 
al mepos, el 80% del capital social. 

'd) ' 'Que no'empleen-a más de 250 trabajadores si se 
trata de empresas industriales o d e  100 trabajadores. 

Las sociedades que opten 'por el régimen estableci- 
do en este apartado, quedarán sujetas al mismo duran- 
te al menos tres ejercicios sé'guidos.» 

. . , ,  . .  . .  cha del ejercicio social. . - I I  

.': . I <  

. > .  . . ,  

. .  . . .  
. .  , . JUSTIFICACI~N' ..' 

Evitar la doble imposición en la PYMES, mediante 
el régimen de transparencia voluntaria. 

Y . . ,  . . . *  I 

e .  < ~ :i ,- . , : L' I 

ENMIENDA NUM. 250 
. .  , .  . , o  , , ; 4 ; , , , ;  8 ,  * 

' . PRIMER FIRMANeT-E: 
. Grupo Popular. , .  

' ,! . . ; .. . .  , 7 '  . ' 1 "  

3 ,  I . . . ..I + . , ENMIENDA :.; . , .~ 

Al actículoa 11 bis.(nue.vo) '. .'. .', , > ' .  . < .  ,, 

. . ' <.I. I '  . . , - . a  . .  . 3 .  : . ~ . .  - 8 ,  

, .  ., . . - . < & '  , I ,. ' 0  
. . .  

- I . '  ' 1  !De adición: . ,-' . , . . 

Se. añaüe un nue+o:artículo, con el siguiente texto: 

«Libertad de amortización para las inversiones .reali-, 
zadas?en,#l995. ' ,  _ .  . 1 .  I ,  . 

. .1. h s  elementos del activo fijo material nuevos, ad- 
quiridos durante 1995:gozarán de libertad.,de amorti- 
zación. . ' , .  ! . I .. . * .  

.2. . El régimen previsto en,eI apartado anterior será 
de aplicación a los elementos encargados en virtud de 
un contrato de ejecución de obra suscrito en 1995, siem- 
pre que su puesta a disposición sea anterior al 31 de 
diciembre de ,1996. ; . . )  

Lo previsto en los apartados anteriores será de 
aplicación a los.elementos de,activo fijo material cons- 
truidos por la propia empresa. . * 

Este régimen de amortización será compatible; 
para los mismos elementos, con la deducción por in- 
versiones establecidasen.el artículo 70 de la Ley de Bre- 
supuestos Generales del Estado para 1995.0 

" ' ! , 1 '  f :, Y .  : '. . I ;  

. . ,  . .  . 
' I .- * .  . I .  

,. , ' , ., 

, : : '  , i . ,. i ,  ' . <  , .  

, ,  

. *  , .  

3. 

4. 

, 
. .  

, .  . PUSTIFICACION 

Favorecer el ahorro y la inversión empresarial, per- 
mitiendo hlibertad de amortización plena sin los con- 

, .  1 1  . 
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dicionantes e incompatibilidades actuales que vacían 
de contenido de dicho incentivo. 

ENMIENDA NUM. 251 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 11 bis (nuevo) 

De adición. 

Se añade un nuevo artículo con la siguiente re- 
dacción: 

<< 11 bis. Actualización de balances 

1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socieda- 
des y los del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas que ejerzan actividades empresariales o profe- 
sionales y determinen sus bases imponibles en régimen 
de estimación directa, siempre que en ambos casos sean 
residentes en España, podrán actualizar, sin devengo 
de los respectivos impuestos, los valores de los elemen- 
tos de inmovilización material situados en España o en 
el extranjero que figuren en su balance cerrado a 31 de 
diciembre de 1994. Igual facultad corresponderá a los 
sujetos. pasivos no residentes en relación con la misma 
clase de elementos que se encuentren afectos a su es- 
tablecimiento permanente en España. 

Cuando el período impositivo de dichos sujetos pa- 
sivos no se ajuste al año natural, la actualización se re- 
ferirá a los elementos existentes en la fecha del primer 
balance que se cierre dentro del año 1995, 

Las operaciones de actualización se reflejarán en el 
balance cerrado en las fechas a que se refiere al párra- 
fo anterior y se someterá a las normas que les sean apli- 
cables de las contenidas en el Capítulo 1.” de la Ley de 
Regulación de Balances, Texto Refundido de 2 de julio 
de 1964, con las siguientes modificaciones: 

a) Para dar cumplimiento a lo establecido en el ar- 
tículo 16 del indicado Texto Refundido, será requisito 
inexcusable la presentación, dentro del plazo reglamen- 
tário de la declaración del Impuesto sobre Sociedades 
o,del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
respectivamente, correspondientes al primer ejercicio 
cerrado en, o, a partir, de 31 de diciembre de 1994, la 
cual comprenderá el balance de situación debidamen- 
te actualizado y aprobado, en su caso, por el órgano so- 
cial competente. . 

La actualización alcanzará exclusivamente a los b) 

elementos de inmovilizado material, tal como estos se 
definen en la normativa del Impuesto sobre Socieda- 
des, e inmovilizaciones en curso cuyo proceso de cons- 
trucción dure más de dos años ininterrumpidcss, sin 
que, por tanto resulten aplicables a los elemenios de 
inmovilizado inmaterial, existencias, bienes cedido en 
régimen de arrendamiento financiero o en opción de 
compra. 

c) La actualización se realizará aplicando a los va- 
lores de adquisición de los elementos, coeficientes en 
función del estado de uso y conservación de aquéllos, 
hasta el límite que para cada año de adquisición se de- 
termine por el Gobierno. 

Simultáneamente, se actualizarán las amortizaciones 
dotadas desde la fecha de adquisición de cada elemen- 
to hasta la del nuevo balance a que se refiere el párra- 
fo primero de este apartado, para las que se tendrá en 
cuenta, en lo que proceda, las amortizaciones mínimas 
a que se refiere el artículo 48 del reglamento del Im- 
puesto sobre sociedades. 

d) Cuando la actualización se refiera a tierras de la- 
bor y los valores que resulten de la aplicación del coe- 
ficiente sean inferiores al valor catastral establecido 
por la Administración, podrá utilizarse este valor a efec- 
tos de la actualización. 

e) En ningún caso podrán actualizarse los elemen- 
tos del inmovilizado material que en la fecha del Últi- 
mo día del ejercicio a actualizar se encuentren 
contablemente amortizados, o que no se encuentren 
efectivamente, en uso y utilización a dicha fecha. 

f) Las amortizaciones calculadas en función de los 
nuevos valores netos contables resultantes de las ope- 
raciones de actualización se computarán a partir del 
ejercicio siguiente al del balance en que se reflejan las 
operaciones de actualización. 

g) No serán de aplicación, en ningún caso, los ar- 
tículos 2, 13, 15, 17, 19, 20,22 y 23 del Texto Refundido 
de la Ley de Balances de 2 de junio de 1964. 

En especial, no podrán acogerse al régimen tributa- 
rio de actualización a que se refiere la presente Ley la 
incorporación de activos ocultos, la eliminación de pa- 
sivos ficticios y demás operaciones a que se refiere el 
artículo 13 del mencionado Texto Refundido. 

Reglamentariamente se determinará la tabla de 
coeficientes máximos a que se refiere la letra c) del nú- 
mero anterior y dictara las normas de adaptación del 
Texto Refundido de la Ley de Regularización de Balan- 
ces a las prescripciones de esta Ley, así como, las rela- 
tivas al destino de los resultados de las operaciones de 
actualización, que lucirán en los libros de contabilidad 
en una cuenta bajo la denominación de “Actualización 
Ley de Presupuestos de 1995”. 

La mencionada Cuenta, una vez comprobada y 
aceptada por la Inspección Financiera y Tributaria, PO- 
drá destinarse a la aplicación del capital en los plazos 
y condiciones que reglamentariamente se establezcan. 

2. 

3. 
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La aplicación del saldo de la cuenta de actualización, 
una vez comprobado o transcurrido el período de pres- 
cripción, a la eliminación de resultados contables ne- 
gativos, tendrá la consideración de saneamiento 
financiero realizado con cargo a cuentas de capitales 
propios, a efectos de la compensación de pérdida regu- 
lada en las normas vigentes de los respectivos im- 
puestos. 

La Inspección Financiera y Tributaria podrá compro- 
bar las operaciones de actualización dentro del plazo 
de tres años de la fecha del cierre del balance que se 
regulariza. Transcurrido este plazo sin que la compro- 
bación se haya llevado a cabo, las operaciones de regu- 
larización se considerarán comprobadas de 
conformidad. ,, 

JUSTIFICACION , 

Es conveniente conceder a las empresas una nueva 
posibilidad de actualizar los valores de los bienes de 
su inmovilízado material, que les permita paliar los 
efectos de la inflación habida cuenta que han transcu- 
rrido más de 10 años desde la última actualización auto- 
rizada, que lo fue por la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 1983. 

A lo que se une la autorización acordada por las Di- 
putaciones Forales para quejas empresas residentes en 
sus respectivos territorios actualicen los valores de sus 
balances, lo que crea una discriminación evidente y u.na 
distorsión de las condiciones de competencia entre em- 
presas que operan en un mismo mercado. 

ENMIENDA NUM. 252 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 13 

De adición. 

Se añade un párrafo nuevo al artículo 20, apartado 
2, de la ley 3711992, de 28 de diciembre, de Impuesto 
sobre el Valor Añadido, con la siguiente redacción: 

«Igualmente se entenderá que existe el derecho a la 
deducción total en el caso de que así se derive de la apli- 
cación de la prorrata especial, así como cuando, cual- 
quiera que sea la prorrata aplicable, se adquiere el bien 
con destino a su aplicación exclusiva a operaciones que 
otorguen el derecho a la deducción total.» 

. ' JUSTIFICACION 

Establecer de forma expresa la aplicación de la po- 
sibilidad de renuncia en,operaciones que otorgan el de- 
recho a deducir, que no debe entenderse limitado a la 
existencia de una prorrata general del cien por cien. Por 
ello, debe reconocerse no solamente la existencia de la 
prorrata especial, sino también el caso de que el desti- 
no exclusivo del bien sea la realización de operaciones 
que otorgan el derecho a la deducción. En otro caso, 
se haría inaplicable en la inmensa mayoría de los su- 
puestos la posibilidad a renunciar a la exención. 

~ 

ENMIENDA NUM. 253 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 13 

De modificación. 

Se añade Ün nuevo apartado con la siguiente- re- 
dacción: 

«El primer párrafo del artículo 20 de la Ley 3711992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadi- 
do, quedará redactado de la siguiente forma: 

"Dos. Las exenciones relativas a los números 20P, 
21P y 22P del apartado anterior podrán ser objeto de 
renuncia por el sujeto pasivo, en la forma y con los re- 
quisitos que se determinen reglamentariamente, cuan- 
do el adquirente sea un sujeto pasivo que actúe en el 
ejercicio de actividades empresariales y profesionales. 

Cuando el adquirente tenga derecho únicamente a la 
deducción parcial del impuesto soportado en las corres- 
pondientes adquisiciones, el ejercicio del derecho a la 
renuncia de las exenciones reguladas en los números 
20P, 21: y 22: requerirá el previo consentimiento del 
adquirente que deberá comunicarlo expresamente en 
la forma que reglamentariamente se determine". ), 

JUSTIFICACION 

Condicionar la renuncia a la exención del IVA en de- 
terminadas operaciones inmobiliarias a que el adqui- 
rente tenga derecho a la deducción total del impuesto 
soportado resulta excesivamente restrictivo, por cuan- 
to existen supuestos en los que teniendo derecho úni- 
camente a la deducción parcial del IVA, ese porcentaje 
de deducción es lo suficientemente elevado como para 
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que al adquirente le resulte más conveniente que la ope- 
ración quede sujeta a IVA. Al exigirse el consentimien- 
to de este último se evita que la tributación por IVA 
quede al arbitrio del vendedor. 

ENMIENDA NUM. 254 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 13 bis (nuevo) 

De adición. 

« A  partir de la entrada en vigor de esta ley se supri- 
me la letra b) del tercer párrafo, del artículo 20, uno, 
9P de la Ley 3711992, de 28 de diciembre del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.,) 

JUSTIFICACION 

No excluir la exención de las actividades de aloja- 
miento y alimentación prestadas por Colegios Mayores 
o Menores y residencias de estudiantes. 

ENMIENDA NUM. 255 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA - .  

1 ,  

- .  , .  
Al artículo 16 bis. (Nuevo) . .  

De adición. 

Se propone la creación de un número 8: al apartado 
Uno de1,artículo 75 de la Ley 3711992, con.la siguiente 
redacción: 

«8P En los supuestos de entregas de bienes y pres- 
taciones de servico cuyo destinatario sea un ente pú- 
blico el devengo del Impuesto se producirá en la fecha 
de cobro de la contraprestación.» 

. t  . . 

JUSTIFICACION 
. .  , . .  L I 

,Evitar perjuicios financieros a las empresas. 

ENMIENDA Nunm. 256 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

‘ ENMIENDA 

Al artículo 16. bis (nuevo) 

De adición. 

Se añade un nuevo artículo con el siguiente texto: 

«El artículo 80, punto 2 de la Ley 3711992, dc: 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, que- 
dará redactado de la siguiente forma: 

“2. Cuando por resolución firme, judicial o admi- 
nistrativa, o con arreglo a derecho o a los usos de co- 
mercio queden sin efecto total o parcialmente las 
operaciones gravadas o se altere el precio después del 
momento en que la operación se haya efectuado, la base 
imponible se modificar% en la cuantía correspondiente.” 

La norma del apartado anterior se aplicará también 
en caso de que los créditos derivados de las operacio- 
nes gravadas puedan considerarse total o parcialmen- 
te incobrables. 

A estos efectos un crédito podrá considerarse total 
o parcialmente incobrable cuando hayan transcurrido 
dos años, como mínimo, desde su vencimiento sin que 
se haya obtenido.el cobro y dicha circunstancia quede 
debidamente reflejada en la contabilidad del sujeto pa- 
sivo, o cuando medie una declaración judicial de quie- 
bra o suspensión de pagos del deudor con posterioridad 
al devengo de la operación. No procederá la modifica- 
ción de la base imponible a que se refiere el párrafo 
anterior en relación con los créditos que disfruten de 
garantía real o estén afianzados por entidades de cré- 
dito o sociedades de garantía recíproca y con los crédi- 
tos entre personal o entidades vinculadas definidas en 
el artículo 79, apartado cinco, de esta Ley. 

En los contemplados en el segundo párrafo de este 
apartado, y sin perjuicio de lo dispuesto en él, cuando 
el mencionado destinatario de las operaciones sujetas 
no tuviese derecho a la deducción total o parcial del 
impuesto, resultará también deudor frente a la Hacien- 
da Pública por el importe de la cuota del impuesto no 
deducible.,, 

JUSTIFICACION 

Con la modificación propuesta se pretende que no sea 
el sujeto pasivo quien corra el riesgo del impago del 
impuesto repercutido. La situación actual es insosteni- 
ble en la medida en que permite que se lucre indebi- 
damente, con recursos -fiscales, quien incumple sus 
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obligaciones comerciales, deduciéndose un IVA que no 
ha pagado a su proveedor y que este último, no obstan- 
te, ha tenido que ingresar a su costa en la Hacienda 
Pública. 

ENMIENDA NUM. 257 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 16 (bis) nuevo 

De adición. 

Se añade un nuevo artículo con el siguiente texto: 

«Con efectos 1 de enero de 1995, el porcentaje esta- 
blecido en el artículo 130.6 de la Ley 3711992, de 28 de 
diciembre del Impuesto sobre el Valor Añadido, será del 
5,33 por 100.» 

JUSTIFICACION 

La cuantía de la compensación en el régimen especial 
de IVA de la agricultura se ha mantenido invariable en 
el 4% desde 1986, a pesar de los sucesivos incremen- 
tos de los tipos impositivos del citado Impuesto. 

ENMIENDA NUM. 258 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 22 

De modificación. 

«Uno. Con efectos de 1 de enero de 1995, se modifi- 
ca la letra d), del artículo 83.1 de la Ley 3911988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, que 
queda redactado en los términos siguientes: 

d) Los organismos públicos de investigación, los 
establecimientos de enseñanza en todos sus grados cos- 
teados íntegramente con fondos del .Estado, de las Co- 
munidades Autónomas o de las Entidades Locales, o por 
Fundaciones declaradas benéficas o de utilidad públi- 
ca, y los establecimientos de enseñanza en todos sus 
grados, en tanto mantengan su condición de centros to- 

tal o parcialmente concertados, incluso si facilitasen 
a sus alumnos libros o artículos de escritorio o les pres- 
tasen los servicios de media pensión o internado y aun- 
que por excepción vendan en el mismo establecimiento 
los productos de los talleres dedicados a dicha enseñan- 
za, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad 
para ningún particular o tercera persona, se destine, 
exclusivamente, a la adquisición de materias primas o 
al sostenimiento del establecimiento. >> 

JUSTIFICACION 

Dar la misma redacción a la exención del IAE que la 
que tienen los centros concertados en el IBI. 

Debe tenerse en cuenta que, con anterioridad a la en- 
trada en vigor de la Ley 3911988 y del IAE, todos los Cen- 
tros docentes gozaban de dos beneficios fiscales en la 
Licencia Fiscal: 

a) bonificación permanente de la cuota del 95% co- 

b) exención para los Centros calificados como 
mo consecuencia de la labor social que ofertaban y 

benéficc L o  I i L ~ ; .  

. 
Igualmente gozaban los Centros docentes de exención 

en el arbitrio de radicación, salvo los Centros ubicados 
dentro del término municipal de los Ayuntamientos de 
Madrid o Barcelona, que disfrutaban de una bonifica- 
ción de 90% de la cuota. 

Por otro lado, el sostenimiento a tributación sin nin- 
gún beneficio tanto por el IAE como por el IBI a 10s 
Centros no concertados, ocasiona un grave perjuicio a 
la actividad social de la enseñanza desprovista de áni- 
mo de lucro, ya que este tratamiento fiscal comporta 
un incremento notable del coste de la enseñanza, con 
los correspondientes efectos negativos sobre la presta- 
ción del servicio. 

ENMIENDA NUM. 259 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 65 

De modificación. 

Se da a la primera frase del artículo 65 la siguiente 
redacción: 

«La modificación, sustitución o supresión de proyec- 
tos o actuaciones de cualquiera de los Fondos cofinan- 
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ciados por la Comunidad Europea, aprobados por la 
Comisión, deberán ser autorizados por el Ministerio de 
Economía y Hacienda únicamente cuando la modifica- 
ción, sustitución o supresión de tales proyectos o ac- 
tuaciones supongan una modificación de las 
condiciones financieras para el Estado español.» 

JUSTIFICACION 

En primer lugar, completar la referencia del artículo 
a todos los fondos cofinanciados por la Comunidad 
Europea'(FSE, FEOGA, etcétera) y no sólo al FEDER. 

En segundo lugar, delimitar el alcance y sentido de 
la autorización previa del Ministerio de Economía y Ha- 
cienda en la modificación de proyectos cofinanciados 
por la Comunidad Europea. Así, cuando no haya alte- 
ración de las condiciones financieras, la aprobación de 
las modificaciones corresponderá al Comité de Segui- 
miento del proyecto. 

I 

ENMIENDA NUM. 260 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 67 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Evitar la eliminación de la intervención previa para 
aquellos gastos menores de 500.000 pesetas que se ha- 
gan efectivos a través del sistema de anticipos de caja 
fija, por cuanto supone un menor control y una posi- 
ble vía de desbordamiento del gasto. 

ENMIENDA NUM. 261 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional Tercera, apartado segundo 

De modificación. 

(<Las condiciones para el reconocimiento del derecho 
serán las mismas que las establecidas en las citadas 
normas, con la excepción de la relativa al plazo para 
formular la solicitud que no podrá exceder del 30 de 
junio de 1995.~ 

JUSTIFICACION 

Por estimarse que debe fijarse un plazo concfirto pa- 
ra la presentación de 'solicitudes de indemnización a 
favor de quienes sufrieron prisión como consecuencia 
de los supuestos contemplados en la Ley 46/1971', de 15 
de octubre, de Amnistía. Al respecto, tras las pmarogas 
sucesivas que se han venido concediendo por distintas 
leyes para la solicitud de estas indemnizacioneij se es- 
tima razonable un plazo de seis meses. 

ENMIENDA NUM. 262 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional Undécima 

De modificacion. 

Se propone añadir el siguiente texto: 

«Las infracciones de la legislación reguladora de los 
transportes terrestres, de tráfico y circulación de ve- 
hículos a motor y de seguridad vial prescribirán según 
los plazos y condiciones establecidos en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi- 
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra- 
tivo Común, salvo cuando se trate de infracciones leves, 
en cuyo caso, el plazo de prescripción será de 6 meses.» 

JUSTIFICACION 

Implantar como se,pretende un régimen de prescrip- 
ción de la acción para sancionar incluso superior a los 
plazos vigentes para la prescripción de las sanciones 
firmes constituye una aberración jurídica. 

Se propone, además, uniformar los plazos de pres- 
cripción de la acción sancionadora respecto de las in- 
fracciones a la normativa referente a los transportes 
terrestres, tráfico y circulación de vehículos a motor 
a seguridad vial. 
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ENMIENDA NUM. 263 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional (Nueva) 

De adición. 

«El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social dará a 
conocer trimestralmente los indicadores sociales que 
permiten evaluar el cumplimiento de la integración la- 
boral del minusválido en el sistema productivo, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 
13/1982, de 7 de abril, de integración social de minus- 
válidos. >) 

JUSTIFICACION 

Establecer un procedimiento para el seguimiento de 
las políticas públicas diseñadas en la Ley de Integra- 
ción Social de Minusválidos. 

ENMIENDA NUM. 264 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional (nueva) 

De adición. 

De una nueva disposición adicional con la siguiente 
redacción: 

«El Gobierno establecerá, en el plazo de tres meses 
a partir de la entrada en vigor de esta Ley, un régimen 
voluntario de franquicia para los sujetos pasivos del Im- 
puesto sobre el Valor Aííadido. Este régimen supondrá 
la eliminación de las obligaciones de declaración e in- 
greso por el Impuesto.» 

JUSTIFICACION 

Simplificación administrativa, aplicando un régimen 
voluntario de franquicia en el IVA con arreglo a lo dis- 
puesto en los países de nuestro entorno. 

ENMIENDA NUM. 265 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional (nueva) 

De adición. 

Se aiiade una nueva disposición adicional con el si- 
guiente texto: 

« A  los efectos de permitir la aplicación de los incen- 
tivos a que hace referencia el último párrafo del apar- 
tado 5 del artículo 78 de la Ley 18/91, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el Go- 
bierno revisará las obligaciones formales del régimen 
de estimació objetiva en la medida en que resulte ne- 
cesario a los solos efectos de garantizar la correcta apli- 
cación de los citados incentivos.» 

JUSTIFICACION 

Incentivar la inversión de las PYMES. 

~~ 

ENMIENDA NUM. 266 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional (nueva) 

De adición. 

Se añade una nueva Disposición Adicional con el si- 
guiente texto: 

«En el plazo de los 3 meses siguientes a la entrada 
en vigor de esta Ley, el Gobierno presentará en las Cor- 
tes Generales un Proyecto de Ley de modificación de 
la Ley 18/1991 de 6 de junio del Impuesto sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas por el que se cree una reser- 
va exenta de autofinanciación para empresarios 
individuales. La finalidad de esta medida es dotar de 
mayor neutralidad la trihutación de las personas físi- 
cas que desarrollen actividades empresariales y profe- 
sionales y fomentar la reinversión de los beneficios 
obtenidos. El alcance y los criterios que, en todo caso, 
tomará como base el Proyecto de Ley serán los si- 
guientes: 
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1. Reducción en cuota. Cuando el tipo medio de gra- 
vamen de los sujetos pasivos del Impuesto sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas resulte superior al 35%, la 
cuota íntegra se reducii-á en la cantidad resultante de 
aplicar la diferencia entre el citado tipo medio y el ti- 
po general del Impuesto sobre Sociedades a los rendi- 
mientos netos positivos de las actividades 
empresariales o profesionales. * 

Esta reducción resultará de aplicación con indepen- 
dencia del régimen de determinación de la base impo- 
nible que aplique el sujeto pasivo. 

Requisitos exigibles. Será requisito necesario pa- 
ra que resulte aplicable la reducción prevista en el apar- 
tado anterior que los rendimientos netos positivos 
obtenidos se mantengan afectos o se reinviertan en el 
desarrollo de la actividad empresarial o profesional de 
la que procedan o en otra distinta del mismo sujeto pa- 
sivo. En el, caso de afectación o' reinversión parcial, la 
reducción se aplicará únicamente a la parte de los ren- 
dimientos reinvertidos. 

3. .Desafectación de las rentas. En el período impo- 
sitivo en que el importe de los rendimientos empresa- 
riales o profesionales se desafecte del ejercicio de las 
actividades empresariales o profesionales del sujeto pa- 
sivo, éste vendrá obligado a incrementar la cuota líqui- 
da del referido periodo en el importe de la reducción 
de cuota íntegra de que haya disfrutado. En este caso, 
no resultarán exigibles intereses de demora 

Obligaciones formales. El Proyecto de Ley deta- 
llará las obligaciones formales que resulten exigibles 
a los solos efectos-de garantizar la correcta aplicación 
de esta medida fisc.al.» ~ 

2. 

4. 

_ .  

JUSTIFICACION 

Favorecer la reinversión de los beneficios obtenidos 
por empresarios individuales. Mejorar la integración 
entre el IRPF y el Impuesto sobre Sociedades., 

. l . .  

, 

ENMIENDA NUM. 267 
< <  . .  

# .  , .  
:. I ' : . , PRIMER FIRMANTE: : 

! <  . .  * , , Grupo,Popular. 

. .ENMIENDA . 

. 

i .  ' i  : . .  

. , .  
' -  . 

A la, Disposición Adicional (nueva) 
. ,  . ( < .  

,De,adiciOn.. - . . ,  

' I -  

Se añade una nueva Disposición Adicional con el si- 
guiente texto: . *  

«El Gobierno.reínitirá a las Cámaras antes del 1 de 
abril de 1995 un Proyecto de Estatuto del Contribu:iente 
que haga efectivos los principios de certeza, seguridad 
jurídica y equidad en las relaciones entre la Adminis- 
tración y los contribuyentes.» 

JUSTIFICACION ! 

La aprobación al principio de cada ejercicio de los 
textos refundidos de los impuestos, la publicaciim de 
las consultas administrativas y resoluciones econóinico- 
administrativas, la aplicación a la gestión de los tribu- 
tós de los. principios que inspira el procedimientc) pro- 
batorio civil, la revisión del régimen Sancionador, y'de 
la  vía 'económico-administrativa servirán para'legitimar 
las actuaciones administrativas, para rebrimir el Gau- 
de y alentar a inversores españoles y extranjeros a lo- 
calizar sus inversiones en España. 

ENMIENDA NUM. 268 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 
*" 

A la Disposición Adicional (nueva) 

De adición. 

Introducir una Disposición Adicional, redactada de 
la siguiente manera: . *  

«Uno. Cuando la Administración no pagara al acree- 
dor de la Hacienda Pública en el plazo de un mes a par- 
tir del día de la notificación de la resolución judicial 
o del reconocimiento de la obligación, le abonará el.in- 
terés de demora señalado en el artículo 36 de la b y  Ge- 
neral Presupuestaria sobre la cantidad señalada. 

El interés se devengará automáticamente, sin 
necesidad de reclamación previa, y si la obligación se 
deriva.de obras ejecutadas, suministros entregados, o 
servicios prestados, el interés de demora será el del ar- 
tículo 58.2 de la Ley General Tributaria. 

Trimestralmente el Gobierno remitirá informe 
detallado a las Cortes Generales de las deudas contraí- 
das por el Estado y sus organismos con sus acreedo- 
res por todos los conceptos, ya correspondan a créditos 
comprometidos, obligaciones reconocidas o pendientes 
de reconocer, con especificación de los vencimientos de 
las mismas por meses naturales, tanto de las vencidas 
como pendientes de vencimiento, como de las contabi- 

Dos. 

Tres. 
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lizad-as presupuestariamente y de las pendientes de.con-. 
tabilización.» , . = . * l . . (  , . *::.,í ... ' . ' .  > '  C l : . ! ; ,  . . . 

. c .;' : I . . _ .  _ .  . 
I . .  

1 , S . ?  . * . J . . ' .  ,,'! . ..)::'. ' 
' l .  

~~ ,. . , _. , 

JUSTIF-ICACION . . v . .  . '.[ 

Para dar rigor y credibilidad al Estado en el cumpli- 
miento de sus obligaciones Yevitai- la situación actual 
de demora generalizada que incide muy negativamen- 
te en la economía*y enrlas Empresas. . , . , 

_ , e  , I .  . ;- . . .. . . ' .  . . . .  . e .  , 
, ,  

. .- 

ENMIENDA NUM. 269 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional (nueva) 

De adición. 

Se afiade una nueva disposición adicional con la si- 
guiente redacción: 

«En el plazo de los tres meses siguientes a la entra- 
da en vigor de esta Ley, el Gobierno elaborará y remiti- 
rá a las Cortes Generales un Proyecto de Ley por el que 
se establezca en el Impuesto sobre Sucesiones y Dona- 
ciones un mínimo exento para la transmisión por he- 
rencia, legado o donación de empresas individuales, así 
como de las participaciones a que se refiere la exención 
establecida en la ley del Impuesto sobre el Patrimonio. 
El alcance y los criterios que tomará como base este 
Proyecto de Ley, serán los siguientes: 

- La exención afectará a la transmisión por heren- 
cia, legado o donación de explotaciones agrarias o em- 
presas individuales que desarrollen más actividad 
industrial, comercial, artesanal o profesional. 
- El importe del mínimo exento será de 75 millones 

de pesetas. Para la aplicación de este importe el valor 
de los bienes y derechos transmitidos se minorará en 
el importe de las deudas en que se subrogue el adqui- 
rente como consecuencia de la adquisición. 
- Se considerará requisito necesario para la aplica- 

ción de la exención, que el adquirente continúe en el 
ejercicio de la actividad durante un período mínimo de 
10 años. 
- El Proyecto de Ley regulará las condiciones adi- 

cionales que deberán concurrir para garantizar la co- 
rrecta aplicación de esta exención.» 

JUsTIFICACION . ,  

Favorecer 1a.transmisión de la empresa, evitando su 

,< " ? 
liquidación. 

ENMIENDAINUM; 270 

$ 1  8 ,  PRIMER'FIRMANTE. ' *  . 2 

,, < , l l  - . . Grupo Popular.. . 

ENMIENDA 

A la Disposición Transitoria Novena 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Mecanismo incongruente, de finalidad poco transpa- 
rente, carente de garantías y confuso en sus previsio- 
nes de puesta en ejecución. Estas plazas deben quedar 
sometidas, sin más, a los procedimientos de reordena- 
ción y resignación de efectivos previstos en la Ley 22/93. 

ENMIENDA NUM. 271 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Disposición Transitoria (nueva) 

«El Gobierno, en base a lo previsto en el artículo 73 
de la presente Ley, procederá con anterioridad al 31 de 
marzo de 1995 a la supresión de cuantos organismos 
autónomos y entes públicos hayan cumplido los obje- 
tiovs iniciales para los que fueron creados, aquellos que 
hayan demostrado su ineficacia y los que hayan visto 
transferidas sus competencias a las Comunidades 
Autónomas. )> 

JUSTIFICACION 

Necesidad de poner en práctica la autorización otor- 
gada en la Ley de Presupuestos año tras año al Gobier- 
no y el compromiso contraído en el Programa de 
Convergencia. 
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ENMIENDA NUM. 272 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Disposición Transitoria (nueva) 

.El Gobierno procederá, con anterioridad al 31 de 
marzo de 1 9 9 5 ,  a la aprobación de las relacíones de 

puestos de trabajo de la Administración del Estado y 
sus Organismos Autónomos pendientes a que se tefie- 
re el artículo 56 de la presente Ley. 

Las relaciones de puestos de trabajo serán Putilica- 
das íntegramente en el “BOE”., 

, 

JUSTIFICACION 

Necesidad de ultimar las Relaciones de Puestios de 
Trabajo tras más de 10 aRos de vigencia de la Ley 110184. 

8 .  

. <  I .  

. .  . .:. , 

. ’ .  
, -  
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INDICE DE ENMIENDAS PRESENTADAS AL PROYECTO DE LEY SOBRE MEDIDAS FISCALES, 
ADMINISTRATIVAS Y DEL ORDEN SOCIAL (121170) 

EXPOSICION DE MOTIVOS \ .  
- Sin enmiendas. 

ARTICULO 1 PRE-NUEVO 

- Enmienda n.0 58, del G. P. IU-IC. 
- Enmienda n.0 59, del G. P. IU-IC. 

ARTICULO '1.  

- Enmienda nP 60, del G. P. IU-IC. 
- Enmienda nP 3, del Sr. Chiquillo Barber (G. Mx). 
- Enmienda nP 177, del G. P. Popular, al párrafo 1P 

ARTICUIB 1 BIS NUEVO 

- Enmienda nP 178, del G. P. Popular. 

ARTICULO 2 . ' 

- Enmienda nP 61. del G. P. IU-IC. 
- Enmienda nP 229, del G. P. Popular. 
- Enmienda nP 133, del G. P. Catalán (CiU), al apar- 

- Enmienda nP 230, del G. P. Popular, al aparta- 

- Enmienda nP 231, del G. P. Popular, al aparta- 

- Enmienda nP 134, del G. P. Catalán (CiU), al apar- 

- Enmienda nP 134, del G. P. Catalán (CiU), al apar- 

- Enmienda nP 135, del G. P. Catalán (CiU), al apar- 

- Enmienda n.0 136, del G. P. Catalán (CiU), al apar- 

- Enmienda nP 137, del G. P. Catalán (CiU), al apar- 

- Enmienda n.O 138, del G. P. Catalán (CiU), al apar- 

- Enmienda n.0 139, de1.G. P. Catalán (CiU). al apar- 

- Enmienda n.0 232, del G. P. Popular, al aparta- 

- Enmienda n.0 233, del G. P. Popular, al'aparta- 

- Enmienda n.O 9, del G. P. Vasco (PNV) y Sr. Albis- 

tado Uno, letra a). 

do Uno, letra a). 

do Uno, letra b). 

tado Dos, letra a). 

tado Dos, letra b). 

tado Dos, letra c). 

tado Dos, tres' últimos párrafos. 

tado Tres. 

tado Cinco. 

tado Seis, párrafo 1.O 

do Once, último párrafo. 

do Trece (nuevo). 

tur Marín (G. Mx), al apartado Dos.bis (nuevo). 

ARTICULO 2 BIS NUEVO . .  

- Enmienda n.0 140, del G. P. Catalán (CiU). 

ARTICULO 3 

- Enmienda n." 40, del G. P. Socialista, al epígrafe. 
- Enmienda nP 62, del G. P. IU-IC, al artículo 44, 

apartado Uno, párrafo 2P, de la í e y  18/1991. 
- Enmienda nP 10, del G. P. Vasco (PNV) y Sr. Albis- 

. tur Marfn'(G. Mx), artículo 44, apartado Uno, pá- 
rrafo último de la t e y  1811991. 

- Enmienda nP 179, del G. P. Popular, al artículo 44, 
apartado Uno, párrafo último de la Ley 1811991. 

- Enmienda nP 40, del G. P. Socialista, al aparta- 
do Uno pre-nuevo. 

- Enmienda nP 142, del G. P. Catalán (CiU), al apar- 
tado Uno, pre-nueva 

- Enmienda nP 141, del G. P. Catalán (CiU), al apar- 
tado Dos, (nuevo). 

- Enmienda nP 180, del G. P. Popular, al aparta- 
do Dos (nuevo). 

. I  

ARTICULQ  BIS NUEVO - 

- Enmienda nP 234, del G. P. Popular. 

ARTICULO 4 

- Enmienda nP 63, del G. P. IU-IC. 
- Enmienda nP 11, del G. P. Vasco (PNV) y Sr. Albis- 

tur Marín (G. Mx), al apartado Dos (artículo 37.1, 
letra a) de la Ley 1811991). 

- Enmienda nP 181, del G. P. Popular, al aparta- 
do Dos (artículo 37.1, letra a) de la Ley 1811991). 

ARTICULO 4 BIS.-NUEVO 
, .  . .  . 

r >  

- Enmienda nP 143, G. P. Catalán (CiU). 
' b  - 

ARTICULO 5 , ' 
3 

- Sin enmiendas: 
I .  

. .  . .  ' 

ARTICUIB 5 BIS NUEVO , ., 
. .  * . *  

-. Enmienda nP 144, del G. P. Catalán (CIU). 
- Enmienda nP 182, del G. P. opu1,ar. . ., 
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- Enmienda' nP"2,35; dil. G. p. ' Popular.: 
- Enmienda n.0 236, del G. P. Popula;; 't 

ARTICULO 6 PRE NUEVO 

- Enmienda n.0 64, del G. P. ÍU-IC. 

ARTICULO 6 

, - . Enmienda n? 65, del G. P. .W-IC: 

.+:,Enmienda n,.0.12; del:G:P. Vasco,(PlyV) y Sr..Albis- 
. tur Marín.(G. Mx),-al .artículo 4,; Octavo, aparta- 

do Dos, letra. c) de la,.Ley 19/1991.. % 

- EnmiendarnP 237, del .G. P..Popular. ,*. .:< 

ARTICULO 6 BÍS'NUEVO' ' ' 

2 .  - Enmienda'n:0"¡83, dél!'G. P. 'Popular. 

ARTICULO 1 . :  7 

- Enmienda nP 145, del G. P. Catalán (CiU), al ar- 

- Enmienda n." 66, del Gc,? JUIIC! al. apículo, 3,9.2 

- Enmienda n,.o: . 4, ~. del, Sr. . , Chiquillo ..,._. Barber . (G. *. I Mx), 

tículo 39.1 de la Ley 29/1987. 

de la Ley 29/1987. 

apartado nuevo. 

ARTICULO 7 BIS NUEVO 

2 Enmienklax'n.O T46, del G. P.-catalád . *  (CiU). 

ARTICULO 8 

- Enmienda n.0 167, del G. P. IU-IC. 
- Enmienda n." 184, del G.?P.i'PÓpular. ' 
- Enmienda nP 239, del G. P. Popular, al artículo 

24.4, párrafo ,2.0 .(nuevo).dei l a - k y  '61/1978: ' 
- Enmienda n.0 242, del G. P. Popular, al artículo 

24.5, párrafo 2.0 letra a) de la Ley 6111278. ! . 

- Enmienda n.0 238, del G. P. Popular, al artículo 
24.5, párrafo 3." de la Ley 61 /1978.;. i :  , . 

- Enmienda nP 240, del G. P. Popular, al artículo 
24,5 párrafo 5.0 de la Ley 61/1978. 

- Enmienda n.O 241, del G:P.'Popular; al &ícdo 
24.5, párrafo 7.O de la Ley 6111978. 

- Enmienda'no, 5: del Sr:Ch~qAillo Barber (G. Mx), 
apartado nrievo. . * 

- 

. \ L .  

. .. 

iRTICUL0 9 

- Enmienda n.O 68, del G. P. IU-IC. 
- Enmienda nP 243, del G. 
- Enmienda nP 147, del G. P: Catalán (Citi), al apar- 

- Enmienda nP 245, del G. P. Popular, al aparta- 

- Enmienda n.0 246, del .G. P. Popular, al, aqirta- 

- Enmienda n:, 148, del G. .P. Cptajan,(CiU), , / . /  al apar- 

- Enmienda n:ó 149, del G: P. Catalán (CiU), al iipar- 

- Enmienda n.0 150, del G. P. Catalán (CiU),< al apar; 

- Enmienda n.O 151, del,.G. P, Catalán (CiU),,al .apar- 

-. Enmienda nP 152, de1.G.. P:,Catalan t ., (CiU), . .  al apar- 
' tado' :Cinco. 
- Enmienda nP 153, del G. P. Catalán (CiU), al apar- 

tado Seis. . .  
- Enmienda nP 13, del G. P.'Vasco (PNV) y Sr. Albis- 

tur Marín (G. Mx), al apartado Seis bis (nuevo). 
- Enmienda n.0 247, de1.G. P. Popular,"aI aparta- 

do Once, párrafo último. 
- Enmienda no 244, del G. P. Popular, .al aparta: . . . 

do Trece (nuevo). 

Popular. . . 9 )  

tado Uno, letra a). 

do Uno, letra a). 

do Uno, letra b). 

l 

' , _ .  

tado Dos, 1Gras.a)' b). . ' . , r i  , . 

tado Dos, letra c). 

tado Dos, tres últimos párrafos. 

tado Tres; . < .  

- ,  

1 . '  I I  i 

I 

ARTICULO 10 
b , .  

Sin enmiendas. 

ARTiCULO 11 
. < . . >  . 

-'.Sin enmiendas. 

ARTICULO 11 BIS NUEVO 
, , .  

< .  i : .  _ , .  I .  . . .  

- Enmienda n.0 248, del G. P.-Popular.. 
(-, EnmienOa,no:Z4.9,, del: G., P. :Popular., 
- Enmienda n.0 325Oi-,del .G; P.;Popular., 
- Enmienda ,n?. 251;: del, G. P. >Popular.-. 

ARTICU& 'NUEVO 

-'.'-.Enmi'enda.n.0~15; delG F! Vasco (PNV) y Sr. Albis- 
tur Marín (G. Mx). 

CAPITULO Y? 
SECCION I ?  

.-. Enmienda .nP .41;-del .G..P. Socialista., 
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ARTICULO 12 

1 Enmienda n.0'42, del G. P. Socialista. 
- Enmienda n? 69, del G. P. IU-IC, al a,rtículo 20, n? 

13.", apartado 1 de la Ley 3711992. 
< I  

. .  
ARTICULO '12 BIS ;NUE,VO 

. I  , ; . a  1 '  . i.' 
Enmienda n.o 70,' del .G. P. IU-IC. 

, .  

4. ' .  . . .  

ARTIC,ULO 13 ~, 

- Enmienda n? 43,'del G. P. Socialista. 
- Enmienda n? 252, del G. P. Popular, al artícu- 

- EnmiendalnP 253, del G. P. Popular, al artícu- 
lo 20.2, párrafo nuevo de la Ley 3711992. ~ 

lo 20.2, párrafp nuevo de la Ley 3711992. 

ARTICULO 13 ,BIS NUEVO, , ' 3 .  

. .  
- Enmienda ,n? 16, del G. P. Vasco (PNV) y Sr. Albis- 

. ,  , ,  
Sur Marín (G.' Mx) ... 

' O  .- Enmienda n?. 254, del G: P. Popular. I .  ' . 

! '. 
SECCION 2." , 

ARTICULO 14 

- Enmienda n? 44, del G. P. Socialista, al apartado 

- Enmienda nP 174, del G. P. Catalán (CiU), al apar- 
primero. 

tado primero. i 

SECCION 3." 

ARTICULO 15 

- Enmienda n? 45, del G. P. Socialista, apartado 

- Enmienda nP 154, del G. P. Catalán (CiU), aparta- 
nuevo. 

do nuevo. 

SECCION 4? 

ARTICULO 16 

- Enmienda n? 46, del G. P: Socialista, al artícu- 
lo 120. Séptimo, apartado-Cuatro, párrafo 2P de la 
Ley 3711992. 

- Enmienda n." 47, del G. P. Socialista, al artícu- 
lo 135, apartado Uno, 1P de ia Ley 3711992. 

ARTICULO 16 BIS NUEVO 

- Enmienda nP 255, del G. P. Popular, 
- Enmienda n? 256, del G. P. Popular. 
- Enmienda n? 257, del G. P. Popular. 

CAPITULO V BIS NUEVO 

. - E*nmienda n." 155, .del G. P. Catalán (CiU). 

< > ,  .~ 
CAPITULO VI 

ARTICULO'U . ' 

- Sin enmiendas. 

ARTICULO 18 

- Enmienda n? 17, del G. P. Vasco (PNV) y Sr. Albis- 
tur Marín (G. Mx), al párrafo primero. 

ARTICULO 19 

- Enmienda n." 71, del G. P. IU-IC, al artículo 66. Se- 
gundo. 3, letra a) de la Ley 3811992. 

CAPITULO VI1 

ARTICULO 20 

- Enmienda n.0 6 del Sr. Chiquillo Barber (G. Mx). 
- Enmienda n? 72, del G. P. IU-IC, al apartado Tres 

(nuevo). 

ARTICUID 21 
$ 

- Sin enmiendas. 

ARTICULO 22 

- Enmienda n? 18, del G. P. Vasco (PNV) y Sr. Albis- 

- Enmienda n." 258, del G. P. Popular, apartado Uno. 
- Enmienda n." 73, del G. P. IU-IC, al apartado Dos 

tur Marín (G. Mx), al apartado Uno. 

(nuevo). 

ARTICULO 22 BIS NUEVO 

- Enmienda n? 74, del G. P. IU-1:. 
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CAPITULO VI11 

ARTICULO 23 

- Sin enmiendas. 

ARTICULO 24 

- Enmienda n.O 75, del G. P. IU-IC, al apartado Uno 

- Enmienda nP 156, del G. P, Catalán (CiU), al apar- 

- Enmienda n.0 157, del G. P. Catalán (CiU), al apar- 

(tres incisos). 

tado Dos. Grupo 111, apartado 2. 

tado Dos. Grupo IV, apartado 2. 

ARTICULO 25 

- Sin enmiendas. 

ARTICULO 26 

- Sin enmiendas. 

CAPITULO IX .. . 

ARTICULO 27 

- Enmienda nP 19, del G. P. Vasco (PNV) y Sr. Albis- 
tur Marín (G. Mx), al apartado Uno (artículo 64, 
letra m (nueva) de la Ley 39/1988). (No contempla- 
do en el Proyecto.) 

- Enmienda nP 76, del G. P. IU-IC, al apartado Cinco. 
- Enmienda nP 77, del G. P. IU-IC, al apartado Seis 

(artículo 114.B), letra a) de la Ley 39/1988. 
- Enmienda n.0 78, del G. P. IU-IC, al apartado Ocho 

(artículo 126.3 (nuevo) de la Ley 3911988). (No con- 
templado en el Proyecto.) 

- Enmienda n.0 7, del Sr. Chiquillo Barber (G. Mx), 
al apartado Nueve, párrafo nuevo. 

- Enmienda n.0 79, del G. P. IU-IC, apartado nuevo. 

TITULO II' 

CAPITULO 1 ' 

ARTICULO 28 

- Enmienda n.0 186, del G. P. Popular, al aparta- 
do Uno (adición al articulo 19;3 del Texto Refun- 
dido de la Ley General de la Seguridad Social). (No 
contemplado en el Proyecto.) 

- Enmienda nP 187, del G. P. Popular, al aparta- 
do Uno (adición al artículo 20.3 del Texto Re Fun- 
dido de la Ley General de la Seguridad Social). (No 
contemplado en el Proyecto.) 

- Enmienda n.0 188, del G. P. Popular, al aparta- 
do Uno (adición al artículo 24 del Texto Refundi- 
do de la Ley General de la Seguridad Social. (No 
contemplado en el Proyecto.) 

- Enmienda nP 189, del G. P. Popular, al aparta- 
do Tres (artículo 27.1.1, letra b) del Texto Refun- 
dido de la Ley General de la Seguridad Social). 

- Enmienda n? 190, del G. P. Popular, al aparta- 
do Cuatro (artículo 28.1 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social). 

- Enmienda nP 158, del G. P. Catalán (CiU), al apar- 
tado Cinco (artículo 30 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social). 

- Enmienda nP 191, del G. P. Popular, al 'aparta- 
do Cinco (artículo 30, apartados 2 , 3  y 4 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social). 

- Enmienda n.O 192, del G. P. Popular, al aparta- 
do Seis (artículo 31.3 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social). 

- Enmienda n.0 191, del G. P. Popular, al aparta- 
do Seis (párrafo primero del artículo 31.4 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social). 

- Enmienda nP 193, del G. P. Popular, al aparta- 
do Seis (artículo 31.5 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social). 

- Enmienda n.0 194, del G. P. Popular, al aparta- 
do Ocho (artículo 33 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social). 

- Enmienda nP 159, del G. P. Catalán (CiU), al 
apartado Nueve (adición de un tercer párrafo al 
artículo 34.1 del Texto Refundido de la Ley Gene- 
ral de la Seguridad Social). 

- Enmienda nP 160, del G. P. Catalán (CiU), al 
apartado Nueve (artículo 34.2, adición de una le- 
tra f) del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social). 

- Enmienda nP 195, del G. P. Popular, al aparta- 
do Nueve (artículo 34.2, adición de una letra f) del 
Texto Refundido de la Ley General de la Seguri- 
dad Social). 

- Enmienda nP 161, del G. P. Catalán (CiU), al 
apartado Nueve (párrafo primero, del artículo 34.3 
del Texto Refundido de la Ley General de la Segu- 
ridad Social). 

- Enmienda n.O 196, del G. P. Popular, al aparta- 
do Nueve (artículo 34.5 del Texto Refundido de la 

- Enmienda nP 197, del G. P. Popular, al aparta- 
do Diez (artículo 36.2 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social). 

, Ley General de la Seguridad Social). 
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- Enmienda nP 198, del G. P. Popular, al aparta- 
do Diez (artículo 36.5 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social). 

- Enmienda n? 199, del G. P. Popular, al aparta- 
do Diez (adición al artículo 36.6, párrafo primero 
del Texto Refundido de la Ley General de la Segu- 
ridad Social). 

- Enmienda, nP 185, del G. P. Popular, al aparta- 
do Diez (artículo 36.7 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social). 

ARTICULO 29 

- Sin enmiendas. 

ARTICULO 30 

- Sin enmiendas. 

CAPITULO 11 

ARTICULO 31 

- Enmienda n.0 80, del G. P. IU-IC, a los apartado5 
Uno y Dos. 

- Enmienda n? 26, del G. P. Vasco (PNV) y sefior Al 
bistur Marín (G. Mx), el apartado Dos, párrafo 2C 

- Enmienda n? 81, del G. P. IU-IC, a los apartado: 
Tres y Nueve. 

- Enmienda nP 82, del G. P. IU-IC, al apartado Ochc 
(artículo 131 bis.2, párrafo 3.0 del Texto Refundi 
do de la Ley General de la Seguridad Social). 

ARTICULO 32 

- Enmienda nP 23, del G. P. Vasco (PNV) y señor Al- 
bistur Marín (G. Mx) (nueva redacción a la Dispo- 
sición Final Primera de la Ley 311989). (NO 
contemplada en el Proyecto). 

- Enmienda nP 83, del G. P. IU-IC (artículo 133. Ter 
del Texto Refundido de la Ley General de la Segu- 
ridad Social). 

ARTICULO 33 

- Enmienda n? 84, del G. P. IU-IC, al apartado Uno. 
- Enmienda nP 85, del G. P. IU-IC, al apartado Dos 

(artículo 143.2, párrafo primero del Texto Refun- 
dido de la Ley General de la Seguridad Social). 

ARTICULO 34 

- Enmienda n? 86, del G. P. IU-IC. 
- Enmienda nP 201, del G. P. Popular (Disposición 

Adicional Undécima.1 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social). 

- Enmienda n? 162, del G. P. Catalán (CiU) (Dispo- 
sición Adicional Undécima.1, párrafo nuevo del 
Texto Refundido de la Ley General de la Seguri- 
dad Social). 

- Enmienda nP 87, del G. P. IU-IC.(Disposición Adi- 
cional Undécima.2, ,párrafo último del Texto Re- 
fundido de la Ley General de la Seguridad Social). 

ARTICULO 35 

- Enmienda nP 88, del G. P. IU-IC. 
- Enmienda nP 89, del G. P. IU-IC, al apartado DOS. 
- Enmienda n? 48, del G. P. Socialista, al apartado 

- Enmienda nP 90, del G. P. IU-IC, al apartado. Tres. 
Tres. 

ARTICULO 36 

- Sin enmiendas. 

ARTICULO 37 

- Sin emniendas. 

ARTICULO 37 BIS NUEVO 

- Enmienda n? 24, del G. P. Vasco (PNV) y señor Al- 
bistur Marín (G. Mx). 

CAPITULO 111 

4RTICULO 38 

- Enmienda n.0 202, del G. P. Popular, al apartado 
Uno. 

- Enmienda n.0 163, del G. P. Catalán (CiU), al apar- 
tado Uno (artículo 70.4 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social). 

- Enmienda nP 203, del G. P. Popular, al apartado 
Uno (artículo 70.4 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social). 

- Enmienda n? 202, del G. P. Popular, al apartado 
Dos. 

- Enmienda n.0 164, del G. P. Catalán (CiU), al apar- 
tado Dos. 
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- Enmienda n? 202, del G. P. Popular, al aparfado 
Tres. 

- Enmienda n? 165, del G. P. Catalán (CiU), ai apar- 
tado Tres (á'rtículo 75, Puntos 2 y 3'del.Texto Re- 
fundido de la Ley General de la Segurida&Social). 

- Enmienda n'.O 204, del 'G. P. Popular, al apartado 
Tres'(arfícu1o 75, Puntos 2 y 3 del Texto Refundi- 
do de la Ley General'de la Seguridad Social). 

- Enmienda n? 202, del G.  P.'Popular, al apartado 
Cuatro. 

- Enmienda'n.0 49, del-b. P. Socia1istti;'al apartado 
Cuat'ro'(artícu1o 76.4 del Texto Refundido de la Ley 

- Enmienda nP 166, del G. P. Catalán (CiU), al apar- 

- Enmienda n? 167, del G. P. Catalán (CiU), al apar- 

- Enmienda'n? 205, del G. P: Popular, a l  apartado 
' ' Cinco. 

' ' 

. ,  

.:, . 

' General de' la Seguridad Social): ' ' ' 

tado Cinco. 

tado Cinco. 

' .  . , I  . .  

. .  ,. 

CAPITULO IV 

ARTICULO 38 BIS NUEVO 

- Enmienda nP 200, del G. P. ,Popular. 

ARTICULO 39 

- Enmienda n? 91, del G. P. IU-IC. 
- Enmienda n . O  206, del G. P. Popular. 
- Enmienda nP 92, del G. P. IU-IC (artículo 4.3, pá- 

- Enmienda nP 93, del G. P. IU-IC (artículo 4.3, tres 

- Enmienda n? 206, del G. P. Popular (artículo 4.4 

rrafo 2P de la Ley 1011994). 

párrafos últimos, de la Ley 1011994). 

de la Ley 10/1994). 

ARTICULO 40 

- Sin enmiendas. 

ARTICULO41 . . 

- Sin enmiendas. 

ARTICULO 41 BIS NUEVO ' 

- Enmienda nP 50, del G.  P. Socialista. 
- Enmienda n? 168, del G. P. Catalán (CiU). 

a .  

. ,  
ARTICULO42 . 

. l .  . 

- Enmiendasin.o .94, de1.G. P. 'IU-IC. 
- Enmienda n? 95, del G. P.'IU-IC; al apartadc Uno. 

- EnmiendaLn! 207,'debG. P. Popular, al apartado 

- Enmienda' nio 208; del G.'P: Popular, al apartado 

\. 
. 1 letrala). . , .' 

Dos. 1 bis (nuevo) y 1. tris (nuevo). 
' 

Dos: 3: bis (nue<o):.- ' ' 8  

. . .  . . J  .. 

CAPITULO V 

ARTICULO 43 

- Enmienda n? 96, del G. P. IU-IC. 

ARTICULO 44 

- Sin enmiendas. 

ARTICULO 45 

- Sin enmiendas. 

CAPITULO VI 

ARTICULO 46 . e 0 -  

- Sin enmiendas. 

ARTICULO 47 

' ,  

- Enmienda n.0 97, del G. P. IU-IC. 

ARTICULO 48 
r ,  

- Enmienda n.O 98, del G. P. IU-IC. 

ARTICULO 49 

- Enmienda n.0 99, del G. P. IU-IC. 

ARTICULOS NUEVOS 

' - Enmienda nP 20, del G. P. Vasco (PNV) y sefior Al- 
- bistur Marín (C. Mx). 
- Enmienda nP 21, del G. P. Vasco (PNV) y señor Al- 

bistur Marín (G. Mx). 
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- Enmienda n.0 22, del G. P. Vasco (PNV) y señor Al- 
bistur Marín (G. Mx). 

i 

. . .  i .  : TITULO 111 

. .  CAPITULO 1 

ARTICUJB 50 
1 '  

- Sin enmiendas. 

8 1  

1 

f , ,  
ARTICULO 51 ' 

- Enmienda n? 51, del G. P. Socialista, al apartado 

- Enmienda n.0 100, del G. l? IU-IC, al apartado Uno. 
- Enmienda n.0 29, del G. P. Vasco (PNV) y señor Al- 

bistur Marín (G. Mx), apartado Tres (nuevo). 

I )  Uno. 

.. 8 , 

ARTICUU) 51 BIS NUEVO 

- Enmienda n.0 30, del G. P. Vasco (PNV) y señor Al- 
bistur Marín (G. Mx). 

\ .  

ARTICULO 52 

- Sin enmiendas. 

' I  
. > .  

ARTICULO 53 

- Sin enmiendas. 

ARTICULO 54 

- Sin enmiendas. 

CAPITULO 11 

ARTICULO 55 

- Enmienda n.0 209, del G. P.'Popular. 

1 .  

ARTICULO 56 

- Enmienda n.0 210, del G. P. Popular: 

- Enmienda n.0 212, del G. P. Popular: L 

- Enmienda n.0 31, del G. P. Vasco (PNV) y Sr. Albis- 
tur Marín (G. Mx) (artículo 22.1, párrafo nuevo de 
la Ley de Medidas' para la Reforma de la Función 
Pública). 

- Enmienda n.0 102, del G. P. IU-IC (artículo 22.1, pá- 
rrafo nuevo de la Ley de Medidas para la Refor- 
ma de la Función Pública). 

8- , I 

ARTICUID 58 BIS NUEVO 
I % < '  

- Enmienda n.0 32, del G. P. Vasco (PNV) y Sr. Albis- 
tur Marín (G. Mx). * 

ARTICULO 59 

- Enmienda n.0 213, del G. P. Popular. 
- Enmienda n.0 33, del G. P. Vasco (PNV) y Sr. Albis- 

- Enmienda n.0 132, del G. P. Coalición.Canaria. 
- Enmienda n.0 52, del G. P. Socialista (Disposición 

Adicional Vigésima segunda, párrafo primero de 
la Ley 3011984). 

- Enmienda n? 103, del G. P. IU-IC (Disposición Adi- 
cional Vigésima segunda, párrafo segundo de la 
Ley 30/1984). 

tur Marín (G. Mx). 
' 

ARTICULO 59 BIS ,NUEVO , 

- Enmienda n.0 169, del G. P. Catalán (CiU). 

ARTICULO 60 

- Enmienda n? 104, del G. P. IU-IC. 

ARTICULO 61 

- Enmienda n.O 170, del G. P. Catalán (CiU), al apar- 

- Enmienda n.0 171, del G. P. Catalán (CiU), al apar- 

- Enmienda n.0 172, del G. P. Catalán (CiU), al apar- 

tado Uno, letra a). 

tado Uno, letra b). 

tado Uno, letra c). 
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- Enmienda nP 173, del G. P. Catalán (CiU), al apar- 

- Enmienda nP 105, del G. P. IU-IC, al apartado Seis 

- Enmienda n.0 34, del G. P. Vasco (PNV) y Sr. Albis- 

tado Seis, párrafo primera 

bis (nuevo). 

tur Marín (G. Mx), al apartado Siete. 

ARTICULO 62 

- Enmienda nP 53, del G. P. Socialista. 
- .Enmienda nP 106, del G. P. IU-IC, al apartado Uno. 
- Enmienda nP 107, del G. P. IU-IC, al apartado Uno. 
- Enmienda n." 35, del G. P. Vasco (PNV) y Sr. Albis- 

tur Marín (G. Mx), al apartado Tres (nuevo). 

ARTICULO 62 BIS NUEVO 

- Enmienda nP 36, del G. P. Vasco (PNV) y Sr. Albis- 

- Enmienda n.0 37, del G. P. Vasco (PNV) y Sr. Albis- 
tur .Marín (G. Mx). 

tur Marín (G. Mx). 

TITULO IV 

CAPITULO 1 

ARTICULO 63 
. .  

- Sin enmiendas. 

ARTICULO 64 

- Sin enmiendas. 

ARTICULO 65 

- Enmienda nP 259, del G. P. Popular, al parrafo 
primero. 

ARTICULO 66 

- Sin enmiendas. 
. .. . .  

ARTICULO 66 BIS NUEVO 

- Enmienda nP 108, del G. P. IU-IC. 
.. 

ARTICULO 67 

- Enmienda n? 109, del G. P. IU-IC. 
- Enmienda n? 260, del G. P. Popular. 

ARTICULO 68 

- Enmienda nP 110, del G. P, IU-IC. 

ARTICULO 69 

- Sin enmiendas. 

ARTICULO 70 

- Enmienda n.O 38, del G. P. Vasco (PNV) y Sr. Albis- 

- Enmienda nP 11  1, del G. P. IU-IC, apartado nuevo. 
- Enmienda nP 112, del G. P. IU-IC, apartado nuevo. 
- Enmienda nP 8, del Sr. Chiquillo Barber ((12. Mx), 

tur Marín (G. Mx), al apartado 4. 

apartado nuevo. 

ARTICULO 71 

- Enmienda n? 113, del G. P. IU-IC. 

CAPITULO 11 

SECCION 1: PRE NUEVA 

- Enmienda n? 114, del G. P. IU-IC. 

SECCION 1: 

ARTICULO 72 

- Enmienda n . O  115, del G. P. IU-IC. 
- Enmienda n? 214, del G. P. Popular, al párrafo 

primero. 

ARTICULO 73 

- Enmienda n,O 116, del G. P. IU-IC. 

SECCION 2.a 

ARTICULO 74 

- Sin enmiendas. 

ARTICULO 75 

- Enmienda n? 117, del G. P. IU-IC, al párrafo 
primero. 
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- Sin enmiendas. 

ARTICULDS NUEVOS 

~~ ~ 

ARTICULO 76 

SEPTIMA 

- Sin enmiendas. 

- Sin enmiendas. 

’ NOVENA 

ARTICULO 77 

- Sin enmiendas. 

ARTICULO 78 

- Enmienda nP 54, del G. P. Socialista, al párrafo 

- Enmienda nP 175, del G. P. Catalán (CiU), al párra- 

- Enmienda n? 119, del G. P. IU-IC, al párrafo 

primero. 

fo primero. . 

primero. 

SEXTA 

- Sin enmiendas. 

- Enmienda nP 14, del G. P. Vasco (PNV) y Sr. Albis- 

- Enmienda n.0 25, del G. P. Vasco (PNV) y Sr. Albis- 

- Enmienda n? 27, del G. P. Vasco (PNV) y Sr. Albis- 

- Enmienda n? 28, del G. P. Vasco (PNV) y Sr. Albis- 

tur Marín (G. Mx). 

tur Marín (G. Mx). 

tur Marín (G. Mx). 

tur Marín (G. Mx). 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

PRIMERA 

- Sin enmiendas. 

SEGUNDA , 

- Sin enmiendas. 

TERCERA 

- Enmienda nP 118, del G. P. IU-IC. 
- Enmienda n.O 261, del G. P. Popular, al párrafo 

segundo. 

CUARTA 

- Sin enmiendas. 

QUINTA 

- Enmienda n.0 54, del G. P. Socialista, al epígrafe. 
- Enmienda n? 175, del G. P. Catalán (CiU), al 

, epígrafe. 

OCTAVA 

- Enmienda nP 120, del G. P. IU-IC. 

- Enmienda nP 39, del G. P. Vasco (PNV) y señor Al- 

- Enmiendan? 121, del G. P. IU-IC, al apartado Dos 
bistur Marín (G. Mx), al epígrafe. 

(artículo 109.2 de la Ley 2911985). 

DECIMA 

- Sin enmiendas. 

UNDECIMA 

- Enmienda nP 262, del G. P. Popular, al párrafo 
primero. 

DUODECIMA ’ .  

- Sin enmiendas. 

DISPOSICIONES ADICIONALES NUEVAS ., 

- Enmienda n.O 56, del G. P. Socialista. 
- Enmienda nP 122, del G. P. IU-IC. 
- Enmienda nP 123, del G. P. IU-IC. 
- Enmienda n? 124, del G. P. IU-IC. 
- Enmienda n? 215, del G: P. Popular. 
- Enmienda n? 216, del G. P. Popular. 
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-1 Enmienda nP 217, del .G. P.:Popular. 
- Enmienda n.O 218, del G. P. Popular. 
-. Enmienda n3,219; del..G. P:,Populár. 
- Enmienda n? 220, del G. P. Popular: : 

I - Enmienda ,n?.221, del G:P. Popular. 
- Enmienda n? 225, del G. P. Popular. 
- Enmienda n? 226, del G. P. Popular. 
- Enmienda n? 227, del G. P. Popular. 

- Enmienda n? 264, del G. P. Popular. 
- Enmienda n? 265, del G. P. Popular. . .  

- Enmienda n? 266, del G. P. Popular. 
- Enmienda n? 267, del G. P. Popular. 
- Enmienda n? 268, del G. P. Popular. 
- Enmienda n? 269, del G. P. Popular. 

; 
., 

I r i  

. *  . - Enmienda n? 263, del G. P. Popular. 

. ,.? 

,-.i . . 

. , .. . , .: , '  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA 

- Sin enmiendas. 

_ . s  

SEGUNDA ;. , 

i , I ,  ' . .  
. .  

1 8 %  > -  

- Sin enmiendas..' , 
. .  . .  

. . . .  , . . .  . .  , 

TERCERA 

' 1 '  

- Sin enmiendas. 

CUARTA 

- Sin enmiendas. 

, >  

QUINTA 

- Enmienda n? 125, del G. P. IU-IC. r' ' . 

SEXTA 

- Sin enmiendas. ,. 

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA 

- Enmienda n? 129, del G. P. IU-IC, al apartado Dos. 

OCTAVA 

. .  . .  - Sin enmiendas. . . .  

NOVENA 

- Enmienda n? 224, del G. P. Popular. 
- Enmienda n? 270, del G. P. Popular. 
- Enmienda n? 55, del G. P. Socialista, al párrafo 

, 

primero. . .  

DECIMA 

- Enmienda n? 126, del G. P. IU-IC.; 

. .,  . - .  . / <  

, .  UNDECIMA '+ : 
. ,  

. ' I ' , . ) .  . I ' ,  

- Enmienda n? 126, del G. P. IU-IC. . . , 

I b  ' a .  

. .  

DUODECIMA i . .  

- Enmienda n? 126, del G. P. IU-IC. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS NUEVAS 

- Enmienda n? 57, del G. P. Socialista.. 
- Enmienda n? 127, del G. P. IU-IC. 
- Enmienda n? 128, del G. P. IU-IC. 
- Enmienda nP 222, del G. P. Popular. 
- Enmienda n? 223, del G. P. Popular. 
- Enmienda n? 271, del G. P. Popular. 
- Enmienda n? 272, del G. P. Popular. 

, . '  

- 

SEPTIMA 

- Enmienda n? 228, del G. P. Popular, al párrafo 
primero. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA 

- Sin enmiendas. 

SEGUNDA 

- Sin enmiendas. 
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TERCERA 

- Enmienda n.0 130, del G. P. IU-IC, al apartado Uno. 
- Enmienda n.0 131, del G. P. IU-IC, al apartado DOS. 

CUARTA 

QUINTA 

- Sin enmiendas. 

DISPOSICION FINAL NUEVA 

- Sin enmiendas. 1 - Enmienda n.0 176, del G. P. Catalán (CiU). 
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